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CÓDIGO 681

NORMAS PRESUPUESTARIAS

INTRODUCCiÓN

La Planeación Democrática puede definirse como el conjunto de actividades
técnicas destinadas a ordenar racional y sistemáticamente las acciones de
Gobierno, con la participación de los sectores social y privado para transformar la
realidad del Municipio conforme a las Leyes y principios constitucionales que nos
rigen, a través de la formulación, instrumentación, evaluación y control de los
Planes Municipales de Desarrollo, así como los programas estratégicos que se
derivan de los mismos.

Para su mejor operación se impulsa la modernización del Sistema Municipal de
Planeación Democrática, conforme a la nueva estructura de la-Administración
municipal.

La Programación es el proceso a través del cual se definen actividades, metas,
tiempos, ejecutores, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de
los objetivos de corto y mediano plazo, definidos en los Planes Municipales de
Desarrollo, considerando las limitaciones y posibilidades de cada uno de ellos y
comprende el conjunto de acciones a realizar para fijar objetivos y metas a las
tareas previstas, tales como destinar los recursos humanos y materiales y asignar
los recursos financieros necesarios; definir los métodos de trabajo; fijar la cantidad
y calidad de los resultados y determinar la localización de las obras ..

La Programación es necesaria cuando se pretende que los objetivos y los medios
estén adaptados unos a otros, que sean coherentes, que estén ajustados a las
posibilidades objetivas y correspondan a las prioridades seleccionadas.

Por su parte, la Presupuestación es la acción encaminada a cuantificar
monetariamente los recursos humanos y materiales necesarios para cumplir con
los programas establecidos en un determinado periodo y sirve para realizar una
estimación financiera anual anticipada de los egresos del municipio. Así, el
presupuesto constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las
decisiones de política social y económica.

Es importante que las dependencias, entidades y órganos deriven de los Planes
Municipales de Desarrollo, los programas, subprogramas y proyectos que
integran los PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, para su identificación y
control se registrará en los formatos de programación, el número de la página y
párrafo del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO en el cual se sustenta su
propuesta.

\. .
. - ... .

¡;:rí elrnétodo de Presupuesto por.Programas se .ennenoe por programa el
conjunto de :proyectos, obras ó actividades ordenadas y vinculadas correctamente
entre sí, los cuales demandanrecursos y persiguen metas.
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Se ha incorporado un Catálogo de Funciones y Subfunciones inherentes a las
atribuciones y responsabilidades legales de cada Dependencia y Entidad con el fin
de homologar la clasificación de las actividades municipales en cumplimiento de
las atribuciones y obligaciones que establece la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco.

En principio es importante revisar la clasificación funcional, debido a que es la
única manera en que una Dependencia ó Entidad Municipal encuentre su
identificación con al menos una de ellas, aunque no necesariamente tiene que
desarrollar todas sus Subfunciones. Si la Dependencia ó Entidad no se
identifica con la Función, significa que no participa en ella. .

ANTECEDENTES

El presente Manual de Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público
Municipal, se elabora como parte de los trabajos que en conjunto deben realizar
los entes fiscalizables con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con el
fin de homologar los criterios para la presupuestación, programación y ejercicio del
gasto público, lo que deviene en mayor transparencia tanto para los Municipios
como para el propio Órgano Técnico, respecto de la función de fiscalización, como
para el ejercicio propio de la función administradora del ente.

En ese sentido, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco en los
artículos 14 fracciones 11 y 111, señalan como atribución del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, establecer los criterios para las auditorías,
procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de
la Cuenta Pública y de los Informes de Autoevaluación, así como expedir
formalmente, las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y
de archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y
del gasto público, contando para ello, tratándose del primer caso que estos sean a
propuestas del Órgano en concurrencia con los Órganos Internos de Control
Municipales y en el segundo caso que las propuestas sean realizadas por los
entes fiscalizables; aunado a lo anterior, una vez formulada la propuesta final es
necesario que esta sea publicada en el Periódico Oficial del Estado.

Para la elaboración del presente Manual, en cumplimiento a lo antes citado, se
recibieron propuestas de los diversos Municipios del Estado y se efectuaron
diversas reuniones desde el ejercicio 2005 y 2006, contando con la participación
de servidores públicos de los Poderes Estatales y de los Municipios. Derivado de
dichas reuniones se logró contar con una propuesta que se presentó a los
servidores públicos de los Municipios del Estado de Tabasco el día 23de abril de
2007; en dicha reunión participaron Contralores Municipales y Directores de
Finanzas, Administración, Programación y Obras Públicas, asimismo, se contó con
la participación de los Presidentes Municipales de Cunduacán, Jalapa, Tacotalpa,
Teapa y Tenosique.
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Posteriormente, se llevó a cabo una nueva reunión (22 de mayo de 2007), en la
que acudieron los Contralores de los Municipios del Estado de Tabasco, para que
estos presentaran sus comentarios y dudas que quedaron plasmadas en el
proyecto de Manual de Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público
Municipal.

Por último, se realizó una nueva reunión para presentar el Manual modificado para
su aprobación final, lo que ocurrió el día 20 de junio del 2007, acudiendo al efecto
los Presidentes Municipales de Cárdenas, Centla, Cunduacán, Emiliano Zapata,
Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Nacajuca, Tacotalpa, Teapa y
Tenosique, así como los Contralores de Balancán, Comalcalco, Macuspana y
Paraíso.

Derivado de la aprobación plenaria, se procedió al envío del Manual al H.
Congreso del Estado para su análisis correspondiente y publicación en el
Periódico Oficial del Estado, conforme lo señalado en el artículo 14 fracción 11 y 111
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, procedimiento que no
llevó a cabo el Órgano de Gobierno.

Cabe destacar que la reforma a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tabasco publicada el 04 de julio de 2009, cambió la situación jurídica respecto del
procedimiento para publicar el citado Manual, recayéndo éste en el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, motivo por el cual en términos de lo
establecido en el artículo 14 fracción 1I y 111 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco y 10 fracción V del Reglamento Interior del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado.

1.0 NORMAlIVIDAD.

1.1 ASPECTOS NORMATIVOS.

Para el uso y aplicación de este Manual es preciso respetar las normas generales sobre
los cuales habrá de guiarse la formulación, aceptación, aprobación, seguimiento y revisión
de las propuestas de cada Dependencia, Entidad y Órganos de los gobiernos municipales,
debido a que se ha elaborado y aprobado dentro del marco de la Planeación
Democrática. Por lo que se establece lo siguiente:

1. Es único en su carácter de gula para la elaboración de los proyectos del Presupuesto
de cada una de las Dependencias, Entidades y Órganos de los Gobiernos Municipales.

2. Sólo podrá adecuarse, adicionarse y/o modificarse en atención a peticiones ó
sugerencias de las Dependencias, Entidades y Órganos del Sector Público del
Municipio, remitidas a la Dirección de Programación y su resolución se hará extensiva
a toda la Administración Municipal. Es decir, ninguna de las partes podrá por st misma
crear, modificar ó cancelar ninguno de los elementos que integran el Manual.

3. La aplicación del Manual y de la técnica de Presupuesto por Programas deberá estar
orientada hacia la consecución de los propósitos y objetivos de los Planes Municipales
de Desarrollo.

4. Todas las partes que componen este Manual son de aplicación general y obligatoria
para todas .las Dependencias, Entidades y Órganos del Gobierno Municipal y por ende
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no serán válidos otros nombres, denominaciones, claves, formatos, registros,
instructivos, etc.; para requisitar la información solicitada.

5. Toda programación deberá realizarse conforme a lo señalado en este Manual y habrán
derequisitarse los Formatos para la presentación de las propuestas de Gasto Corriente
é Inversión (POA) (Participaciones Federales, Recaudación Propia, Aportaciones
Federales, etcétera) en sus Cédulas Básicas y los Expedientes Técnicos
correspondientes, según sus instructivos. las Propuestas del gasto de inversión
deberán acompañarse del Expediente Técnico, independientemente de la fuente de
financiamiento. Se procurará que los formatos de Presupuesto por Programas sean
generados por el Sistema de captura que al efecto se implemente.

6. Todo proyecto, actividad ó acción de las Dependencias, Entidades y Órganos del
Gobierno Municipal preferentemente deberá estar vinculado al Plan Municipal de
Desarrollo correspondiente.

7. Ninguna Dependencia, Entidad ú Organismo podrá ser considerada como generadora
de gasto, en tanto no se publique en el Periódico Oficial el Acuerdo de Cabildo en que
conste su creación.

8. El marco de referencia del monto financiero para elaborar los proyectos del
Presupuesto por Programas de cada Dependencia, Entidad ú Órgano, será
inicialmente el techo financiero conformado por la proyección de ingresos por
participaciones, de recaudación propia, asl como las asignaciones presupuestales de
los Fondos de Aportaciones Federales del ejercicio anterior, mismos que deben
conformar el Proyecto de iniciativa de ley de Ingresos para el año de que se trate.

9. En relación con el punto anterior se deberán tomar en cuenta los siguientes
escenarios:

a. Disminución del techo financiero: Se reducen costos de operación, se aplican
planes de austeridad' y/o se eliminan los proyectos con menor rango de
prioridad.

b. Aumento del techo financiero: Se amplían las metas ó se incluyen proyectos
con mayor rango de prioridad.

10. los escenarios arriba señalados, resaltan la gran importancia de la correcta
jerarquización de las prioridades de los programas, subprogramas y proyectos por
parte de las propias Dependencias, Entidades y Órganos Municipales.

11. las asignaciones presupuestales estarán determinadas por la proyección de los
ingresos que formule la Dirección de Finanzas y por los criterios de Política Económica
que señale el Presidente Municipal en atención al Plan Municipal de Desarrollo.

1.2 ASPECTOS NORMATIVOS SOBRE EL CRITERIO DEL GASTO PÚBLICO.

A. GASTO CORRIENTE

CAPíTULO 1000: SERVICIOS PERSONALES.

1. Corresponde a la Dirección de Administración val-idar las plantillas de personal de las
Dependencias, Entidades y Órganos Municipales, y a estos realizar el análisis de sus
estructuras para evitar duplicidad de actividades y la contratación de más personal;
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para ello debe redistribuir responsabilidades y actualizar sus procedimientos
operativos.

2. Las Dependencias, Entidades y Órganos Municipales preverán la contratación de
personal operativo en la modalidad eventual, para los casos de ejecución de obras
públicas o proyectos de inversión social cuando se ejecuten por administración; por lo
que una vez concluida la obra, el personal así contratado dejará. de prestar sus
servlcios.. situación que será comunicada a la. Dirección de Administración para que
proceda conforme a las disposiciones legales aplicables; en el entendido que sólo
podrá aparecer contratado nuevamente dentro de ésta misma modalidad, siempre y
cuando exista un nuevo contrato para la ejecución de una nueva obra en la que se le
requiera. Será de la estricta responsabilidad del titular de la dependencia ó
entidad, la observancia de esta norma.

3. Es obligación de la Dirección de Administración, analizar y revisar que en la
programación de las nóminas de personal permanente y eventual, estén incluidos los
importes correspondientes a las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por la
Prestación de un Servicio Personal Subordinado, para que la Dirección de Finanzas
esté en condiciones de crear y registrar los pasivos correspondientes para el pago de
este concepto, de acuerdo a lo señalado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

CAPíTULOS 2000 Y 3000: ARTíCULOS Y MATERIALES Y SERVICIOS
GENERÁLES

1. Para efecto de programar los proyectos del presupuesto, con las partidas que integran
estos capítulos deben preverse los materiales y servicios indispensables para el
desempeño de las funciones propias de las Dependencias, Entidades y Órganos
Municipales de que se trate, las que identificarán sus costos de operación. Las
necesidades adicionales asociadas a su nivel de actividad deberán identificarse en el
costo de los programas y proyectos de inversión. •

2. La Dirección de programación cuidará que el presupuesto asignado a las partidas de
estos capítulos estén sustentadas en un análisis de costos ó paramétrico con las
justificaciones de los recursos solicitados por las Dependencias, Entidades ú
Organismos Municipales.

B. INVERSiÓN PÚBLICA

CAPíTULO 4000 Y 5000: INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS
Y CREACiÓN DE INFRAESTRUCTURA

1. Las metas que se propongan para cada ejercicio deberán estar relacionadas
preferentemente con el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se
deriven, lo anterior con el propósito de dar continuidad a las acciones encaminadas a
generar y operar la vinculación programática presupuesta/.

2. La prioridad de los proyectos están en relación a la conclusión de aquellos que estén
en proceso ó los que estén vinculados con la consolidación de algún otro proyecto.

3. Las acciones y proyectos de obra pública deberán ubicarse en una localidad
determinada, dando preferencia a las estrategias planteadas en el Plan Municipal de
Desarrollo y de acuerdo a la naturaleza del recurso a zonas de mayor grado de
marginalidad. No deberán programarse obras en paquete y sin determinar la localidad
a beneficiar.

4. Toda- acción de fomento ú obra pública' que se programe será sustentada con un
Expediente Técnico Programático.
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5. Todos los proyectos deberán señalar el costo total del mismo.

6 En la formulación del Programa Operativo Anual podrán incluirse proyectos
multianuales, en estos casos se indicará el costo total del proyecto, el monto a
programar y el monto a invertir en ejercicios fiscales subsecuentes. Cuando el proyecto
que se presupuesta provenga de ejercicios anteriores, el costo total del proyecto
incluirá además el monto de los recursos ejercidos en años anteriores.

7. A efecto de contar con información cualitativa y cuantitativa para la toma de decisiones,
es necesario realizar un análisis de carácter histórico para identificar aquellos
proyectos que se han programado durante lá administración municipal y no han
impactado en la situación socioeconómica del núcleo poblacional al que fue dirigido y
para el cual fueron programados, esto es, que no se hayan producido beneficios
'tangibles ó sustanciales.

CAPíTULO 6000: BIENES MUEBLES E INMUEBLES

1. Las adquisiciones de bienes muebles ó inmuebles requieren de una justificación plena
de que están ligados a uno ó varios proyectos de desarrollo ó a las actividades
fundamentales de la Dependencia, Entidad ú Órgano Municipal, la Dirección de
Programación formulará el Dictamen correspondiente para la presentación de la
propuesta al Cabildo, quien calificará la justificación a efecto de aprobar el proyecto
respectivo

2. En el caso de la adquisición de bienes inmuebles, la Dirección de Programación
deberá considerar los gastos notariales para acreditar la propiedad del bien.

CAPíTULO 7000 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS

1. Agrupa asignaciones corrientes ó de capital, que en forma directa ó indirecta se
proporciona a los sectores privado y social, organismos descentralizados y a empresas
de participación Municipal, con la finalidad de atender actividades productivas, sociales
y culturales de interés general; así como a contingencias del municipio ó necesidades
especiales dell Gobierno Municipal que por ese carácter no puedan ser asignadas en
forma inmediata a objetivos determinados.

CAPíTULO 8000 DEUDA PÚBLICA

1. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Municipio por concepto
de su deuda pública directa ó indirecta, derivada de la contratación de empréstitos
concertados a plazos, conforme a Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco. Es
importante observar disciplina presupuestal y financiera ya que los sobregiros no
constituyen deuda pública

1.3 ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS

1. Las Dependencias Municipales podrán solicitar adecuaciones presupuestarias en el
transcurso del ejercicio a la Dirección de Programación, quien determinará la
procedencia de las mismas.

2. Las adecuaciones presupuestarias podrán ser solicitadas con base en el calendario
que en su momento formule la Dirección de Programación a efecto de que se incluyan
en los asuntos a tratar en las Sesiones de Cabildo, las adecuaciones presupuestales
aprobadas previamente por el Cabildo son las que pueden ser objeto de ejercicio de
gasto.
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3. La Dirección de Programación llevará estadística de los movimientos presupuestales
realizados a los diversos proyectos a efecto de evaluar la gestión del proceso de
planeación en cada una de las Direcciones.

4. Las adecuaciones presupuestarias se solicitarán de conformidad con los formatos y
procedimientos establecidos por la Dirección de Programación en coqrdinación con la
Contraloría Municipal. .

1.4 RÉGIMEN DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES

1. Todas las Entidades y Órganos Paramunicipales realizarán el proceso de
programación de los recursos que el municipio les proporcione, bajo la normatividad de
este Manual.

2. Las entidades y órganos paramunicipales serán supervisados por sus órganos de
control, sin menoscabo de la información que les requiera la Dirección de
Programación ó la Dirección de Finanzas, sin alterar la autonomía de gestión que
señala el artículo 184 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

3. Las entidades y órganos paramunicipales estarán obligados, conforme al Artículo 190
fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, a vincular sus
programas al Plan Municipal de Desarrollo.

1.5 VINCULACiÓN CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Para la elaboración de los proyectos del Presupuesto Anual, las Dependencias, Entidades
y Órganos de los Gobiernos Municipales tienen que vincular los Programas, Subprogramas
y Proyectos a realizar, con el Plan Municipal de Desarrollo.

La Dependencia Municipal coordinadora del Sector correspondiente, presentará la
justificación cualitativa de la propuesta de proyectos de su sector, precisando la forma en
que los programas propuestos contribuirán a la consecución de los Objetivos, Estrategias
y Lineas de acción del Plan Municipal de Desarrollo.

La vinculación con los objetivos de los Planes Municipales de Desarrollo, las acciones
que habrán de desarrollar las dependencias y entidades, deberán ser congruentes con los
objetivos y prioridades establecidos en el Mediano Plazo.

2.0 CATÁLOGOS PARA LA PRESUPUESTACIÓN.

2.1 ASPECTOS PROGRAMÁTICOS

A. CATÁLOGO DE FUNCIONES Y SUBFUNCIONES

El catálogo de Funciones y Subfunciones está integrado con los elementos correspondientes a
las actividades de la gestión gubernamental, teniendo como fundamento lea Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, de acuerdo a las atribuciones que confiere la mencionada Ley a
cada una de las dependencias que integran el Gobierno Municipal.

De esta forma, el inicio del método para la Programación - Presupuestación radica en la
identificación de las Funciones y Subfunciones para cada Dependencia; si una Dependencia no se
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identifica con una Función o Subfunción significa que no participa en ella. Para mayor precisión
conviene adentrarse en las Subfunciones. Si la Dependencia se identifica con alguna de ellas, le
servirá de marco d~ referencia para ubicar sus Programas
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A. CATÁLOGO DE FUNCIONES Y SUBFUNCIONES

G~VE
Fl)NGÍÓN

2

3

·CL.AVE: ....
SUBFUNCIÓNi

11

21

31

32

33

D EN O M IN ÁC IÓNY:OEF I NICIó'N
REGLAMENT ACiÓN

Comprende el conjunto de acciones orientadas a etaborar. aprobar y expedir el
Bando de Policia y Gobierno y los Reglamentof' Circulares y demás
disposiciones administrativas de observancia general

Reglamentar

Se incluyen las actividades realizadas por ~I Ayuntamiento y por las
Dependencias del Gobierno Municipal, que tienen la facultad ú
obligación de elaborar reglamentos ó iniciativas, proyectos de ley ó
decretos, asi como la aprobación de las acciones que para el
beneficio del municipio se realicen. '

CUMPLIMIENTO DE LA LEY

Comprende las acciones para vigilar el cumplimiento!de los Reglamentos que
apruebe el Ayuntamiento y de las Leyes que requlan a la Administración
Municipal

Cumplir la Ley

Se incluyen las actividades para cumplir y hacer cumplir los Acuerdos
del Ayuntamiento; vigilar y sancionar $1 cumplimiento de los
Reglamentos aprobados por éste y cumplir con las disposiciones
legales que le competen.

PROCURACiÓN DE JUSTICIA

Son las acciones orientadas a perseguir las conductas que transgreden las
disposiciones legales vigentes ó que violan los derechos de la ciudadania

I
Procurar el Respeto a los Derechos Hum~nos ya las Garantías
Constitucionales. I

Son las actividades que se realizan para satvaquarcar los derechos
ciudadanos elementales. Incluye las actividades de difusión y defensa
de las garantías constitucionales y de los derechos que salvaguardan
la integridad fisica ó patrimonial de las víctimas del delito y de aquellos
infractores ó presuntos infractores de una norma jurídica ó principio
normativo, que realiza el Poder Público.

Sancionar Infractores

Comprende las actividades que realizan las dependencias municipales
para sancionar a los infractores de las norlmas, reglamentos y leyes
que inciden en el territorio municipal

Intervenir en Litigios

Son las acciones de representación en juicios, litigios, controversia ó
audiencia, en los cuales los intereses de la sociedad ó del
Ayuntamiento son parte agraviada ó responsable, así como en los
recursos que particulares interpongan contra actos y acuerdos del
Ayuntamiento
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SEGURIDAD PÚBLICA

Comprende las acciones que realizan los Ayuntamientos para la prevención de
conductas delictivas y para la readaptación social; también su participación en
programas conjuntos de reclutamiento, capacitación, entrenamiento,
equipamiento y ejecución de acciones coordinadas, al igual que de orientación,
difusión y de auxilio, para la protección civil. Además contempla la
infraestructura y el equipamiento correspondiente. También considera la
administración general de los recursos humanos, materiales y financieros

Prevenir Delitos

Comprende las actividades que llevan a cabo las corporaciones
policiacas, auxiliares y preventivas, para informar y persuadir a la
población de las probables consecuencias jurídicas y materiales,
consistentes en pérdidas de la integridad física ó de la libertad
individual, económica ó patrimonial, por comisiones delictivas ó por la
infracción a los lineamientos normativos.

Protección Civil

Son las actividades que realizan los Ayuntamientos para la
prevención, auxilio y rehabilitación del orden y los servicios públicos
en caso de desastres naturales, que ponen en riesgo la integridad
fisica y patrimonial de los ciudadanos. Incluye lo relativo a campañas
de prevención é información orientadas a conocer los delitos y sus
modos de comisión y para prevenir las adicciones, dirigidas a
estudiantes, padres de familia y público en general.

Prevención y Readaptación Social

Comprende las acciones que dentro del marco del Sistema Estatal de
Seguridad Pública se orienta a la organización en materia de
prevención y readaptación social, así como administrar, operar y
mantener la seguridad de los reclusorios y centros de readaptación
social.

COORDINACiÓN DE LA pOLíTICA DE GOBIERNO

Conducir las políticas y relaciones internas con los otros órdenes de gobierno y
con la sociedad en su conjunto, comprende las acciones enfocadas a la
formulación y establecimiento de las directrices, lineamientos de acción y
estrategias de gobierno respecto a sus distintos campos de acción en lo social,
económico, politico y de administración interna, así como la infraestructura y el
equipamiento necesario Tambiéri considera la administración general de los
recursos humanos, materiales y financieros.

Definir las Políticas Públicas

Elaborar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, convenios y cualquier otro ordenamiento jurídico

Conducir las Relaciones con los Órdenes de Gobierno Federal,
Estatal y Municipal

Comprende las actividades orientadas 'hacia el fomento, promoción,
coordinación y fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales de
los tres órdenes de gobierno y con las autoridades de otros
municipios.
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Fortalecer las Relaciones con la Ciudadfnía y las Organizaciones
Sociales y Políticas

Corresponde a las actividades orientadas a la organización,
coordinación, fomento y apoyo de la participación ciudadana en las
obras y acciones de gobierno, así como ilas acciones enfocadas al
establecimiento de la comunicación y la concertación sistemática entre
la ciudadania y el gobierno. Incluye las a~ignaciones presupuestales
destinadas al apoyo financiero de los órganos ciudadanos
establecidos con estos fines, así corno el establecimiento de
esquemas de comunicación y concertación con organizaciones
políticas y sociales.

Proporcionar Servicios Regístrales

Comprende las activiciades referentes a na prestación de servicios
enfocados a proporcionar seguridad jurkíica al ciudadano en su
persona, en sus bienes y en su interacciónl con los demás ciudadanos
a través de las acciones de Registro Civil.

Tránsito V Vialidad

Comprende las actividades referentes a IIa organización y vigilancia
• del tránsito en las carreteras, caminos ~ vialidades de jurisdicción

municipal; así como organizar, promover, ~alizar y evaluar campañas
preventivas é informativas de tránsito y vialIdad en el municipio.

Regulación del Transporte

Comprende las actividades referentes a la planeación, regulación,
control y supervisión de la prestación del strvicio público de transporte
de pasajeros y carga; del servicio púbñco especializado y de las
terminales de autobuses de jurisdicción rnunicipal. También otorgar,
cancelar, revocar, modificar, prorrogar y ~eclarar en términos de la
Ley, la caducidad de las concesiones, permisos y autorizaciones para
la prestación del servicio público de transporte en vías de jurisdicción
local.

Regulación de la Tenencia de la Tierra

Comprende las actividades encaminadas a la regulación de la
tenencia de la tierra urbana y rural.

ADMINISTRACiÓN DE LA HACIENDA-PÚBLlCA

Comprende la instrumentación, operación y seguinjliento de la política fiscal y
administrativa; el seguimiento de la administración t~ibutaria y la reglamentación
de la política de egresos municipal; asimismo conducir las relaciones que en
éstas materias se realicen con las autoridades competentes de otros órdenes
de gobierno. Además contempla la infraestructura, el equipamiento y la
administración general de los recursos humanos, materiales y financieros
correspondientes.

i
Administrar los Ingresos

Comprende las actividades relacionadas con la recaudación y
captación .de recursos fiscales, así 'como la promoción del
cumplimiento de obligaciones fiscales

Administrar el Gasto Público

Comprende las actividades relacionadas con la presupuestación,
operación y control del gasto público.
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Deuda Pública

Comprende la negociación, registro y control de la deuda pública y de
los recursos presupuestales destinados a cubrir amortizaciones y
costo financiero de la misma.

Controlar y Evaluar las Finanzas y la Gestión Pública

Comprende las actividades enfocadas al seguimiento, control y
evaluación de la gestión de gobierno y las finanzas públicas,

PROPORCIONAR SERVICIOS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

Comprende las acciones enfocadas al otorgamiento del servicio, la
administración, la regulación y coordinación de los sistemas de salud; al manejo
de las estrategias de apoyo a la población abierta y de asistencia social; así
como la infraestructura y el equipamiento correspondiente. Engloba también las
acciones encaminadas a mejorar los servicios de seguridad social y también
considera la administración general de los recursos humanos, materiales y
financieros que se requieren.

Fomentar la Salud

Comprende las actividades de regulación sanitaria y control
epidemiológico, tales como campañas de vacunación, erradicación de
enfermedades transmisibles, planificación familiar, orientación de
higiene y para la nutrición, entre otras

Proporcionar Atención Médica

Comprende todas las actividades destinadas a facilitar el acceso a los
servicios médicos a la población abierta, mediante consultas y
hospitalización.

Brindar Asistencia Social

Son las actividades encaminadas a lograr la integración familiar y a
proporcionar apoyos alimentarios y de rehabilitación; se incluye la
atención a la población en situación socioeconómica vulnerable; a la
discapacidad, la infantil y de la tercera edad.

Seguridad Social

Conjunto de acciones destinadas a la atención de riesgos sociales
como accidentes, enfermédades ó vejez, de la población
derechohabiente.

PROMOCIÓN DE LAS COMUNICACIONES, EL DESARROLLO URBANO Y
LA INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA Y SOCIAL

Comprende las acciones encaminadas a fomentar y regular el desarrollo urbano
y el equipamiento de los centros de población; así como todas las actividades
conducentes al ordenamiento territorial, al fomento de las comunicaciones y la
creación y mantenimiento de la infraestructura económica y social. También
considera la administración general de los recursos humanos, materiales y
financieros pertinentes.

Fomentar el Equipamiento Urbano

Comprende las actividades para dotar, mantener é incrementar la
infraestructura y servicios básicos de los centros de población urbanos
y rurales como son. agua potable, alcantarillado, energía eléctrica,
alumbrado público, vivienda, vialidades urbanas, etc, ásí como las
orientadas a regular y ordenar el crecimiento urbano.
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Fomentar las Vias de Comunicaciones

Comprende la formulación de planes y froyectos y la ejecución de
obras de construcción, ampliación, rehabilitación y conservación de la
red carretera municipal; asi como las demás vías y medios de
comunicación competencia del municipio I

Fomento a la Infraestructura

Comprende la regulación, construcción, I elaboración de estudios y
proyectos, conservación, reparación y I supervisión de las obras
públicas que se relacionan con la prestación de los servicios de las
distintas dependencias de la Administraci9n Pública Municipal.

PROMOCiÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO t TURISMO
I

Comprende las acciones para fomentar, manteIr é incrementar la planta
productiva, la inversión y la generación de empl os m.ediante la regulación,
instrumentación, conducción y evaluación de la políticas y programas de
promoción y fomento industrial, de comercio interior, abasto, servicios,
artesanías, exportaciones y turismo. También e nsidera la programación y
supervisión de obras de infraestructura básica I y equipamiento También
considera la administración general de los recurfos humanos, materiales y
financieros pertinentes i

Fomentar la Participación de los Sec~ores Social y Privado en
Actividades Productivas I

Comprende las acciones de c0r,certación, simplificación,
desregulación y aquellas orientadas a a oyar el crecimiento de las
actividades agroindustriales, industriales, turisticas, comerciales y de
servicio. .

Dotar de Infraestructura Básica y de I Apoyo a las Actividades
Económicas ,

I

Comprende la programación y supervisió de obras de infraestructura
básica y de apoyo para las actividades groindustriales, industriales,
turísticas, comerciales y de servicios ncluye las vías terrestres,
parques industriales y en general las obra que propicien el desarrollo
de las actividades económicas. Incluye la onstrucción de carreteras y
caminos rurales, así como su fomento y re ulación.

Promover la Capacitación yel Empleo ,
,

Comprende las actividades que incr~menten la calidad y la
productividad de la mano de obra, así amo las encaminadas a la
generación y conservación de fuente de trabajo productivo y
remunerador. '

i
Promover Mercados para Productos y ~ervicios Locales

Comprende los apoyos para aumentar la~1comercialización, así como
acciones de difusión y promoción de lo bienes y servicios que se
producen en el municipio, hacia los merca os local, estatal y nacional.
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DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCiÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

Comprende los esfuerzos y acciones encaminadas a planear, promover,
fomentar y evaluar las políticas y programas de desarrollo social que expresen
las iniciativas compartidas por los diferentes sectores que conforman la realidad
tabasqueña, asegurando su participación organizada en la toma de decisiones
para la protección y aprovechamiento de los recursos naturales y preservación
del medio ambiente, con un enfoque de desarrollo sustentable, También
considera la programación y supervisión de obras de infraestructura básica y
equipamiento También considera la administración general de los recursos
humanos, materiales y financieros pertinentes

Vigilar el Cumplimiento de las Politicas y Normas para la
Conservación del Medio Ambiente

Comprende .Ias actividades encaminadas a vigilar y controlar la
protección, conservación y restauración del medio ambiente y que
propicien un desarrollo social sustentable.

Promover la Cultura de Prevención y Protección del Medio
Ambiente

Comprende las actividades encaminadas a fomentar el uso racional
de los recursos naturales y la preservación de los elementos del
medio ambiente y los ecosistemas

Atención a los Pueblos Indígenas

Comprende los proyectos y acciones orientados a la inclusión de los
grupos étnicos al proceso de desarrollo, privilegiando su costumbre y
tradiciones, con un pleno reconocimiento a su dignidad y el afán
compartido de reducir rezagos é inequidades, a través del desplieque
de sus potencialidades; opinando sobre la administración y asignación
de los fondos mixtos estatales y nacionales.

Participación y Corresponsabilidad Social para el Desarrollo

Comprende la integración y ejecución de programas, proyectos y
acciones que atiendan las causas que generan pobreza, marginación
y atraso, para incorporar a los habitantes (niños, jóvenes y adultos) al
desarrollo propio, de su familia, de su comunidad, de su murucipro y
del estado.

Políticas Públicas con Enfoque de Equidad de Género

Corresponde a las acciones que buscan propiciar la igualdad de
oportunidades entre los hombres y mujeres, considerando el enfoque
de equidad de género como una política del municipio, fundamental
para que la población femenina tenga un mejor acceso a los ámbitos
económicos social y político.

Planeación y Prospectiva

Comprende las acciones de las políticas públicas de .desarrollo social
y sustentable apoyadas por la planeación prospectiva, herramienta
fundamental para que la toma de decisiones tenga un alto grado de
certeza, a fin de dirigir con un sentido de equidad é inclusión los
beneücios del gasto social.
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PROMOCiÓN DEL DESARROLLO AGROPE~UARIO, FORESTAL y DE
PESCA 11
Fomentar el desenvolvimiento, mejoramiento, teJnificación é investigación de
las actividades relacionadas con la producción, industrialización y la sanidad
agrícola, ganadera, pesquera, forestal y el desar 0110rural. También considera
la programación y supervisión de obras e infraestructura básica y
equipamiento Asimismo, considera la administr ción general de los recursos
humanos, materiales y financieros pertinentes. I

1

Fomento Agrícola y Forestal. ¡

Comprende las acciones para impulsarla agricultura de ciclo corto y
de plantación, la reforestación y la s Ivicultura, así como las de
sanidad vegetal y el aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales. I

C1

C2 Fomento Pecuario. i

Comprende las acciones para impu,slr la ganadería de especies
mayores y menores, asi como las de sal d animal.

Fomento a la Acuacultura y la Pesca.
Comprende las actividades para impylsar la acuacultura rural y
comercial en: peces, moluscos y crustáfeos; así como la pesca de
aguas interiores, ribereñas y costeras

C3

C4 Transfere cia de Tecnolo ía.
Comprende las actividades de investig ción para el desarrollo, la
difusión y transferencia de tecnología d punta en la agricultura, la
ganadería, la acuacultura, la selvicultura y la pesca, asi como para la
agroindustrialización y para el aprovec amiento sustentable de los
recursos naturales.

1

i
PROPORCIONAR SERVICIOS DE E~UCAqIÓN y PROMOCiÓN Y
FOMENTO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA '
Comprende las acciones relacionadas con la preS~Ción de servicios educativos
en todos sus niveles; la promoción y fomento de I ciencia y la tecnología, así
como la infraestructura y el equipamiento corresp ndiente. También considera
la administración general de los recursos huma os, materíales y financieros
pertinentes ,

,

01 Otor ar Promover la Educación Inici I
Comprende las actividades para la p estación, el fomento y la
regulación de los servicios educativo vinculados a este nivel,
teniendo como finalidad favorecer el d sarrollo físico, cognoscitivo,
afectivo y social de los menores desde u nacimiento hasta la edad
preescolar. :

'. 1

Otor ar Promover la Educación Pree colar
Comprende las actividades para la p estación, el fomento y la
regulación de los servicios educativos restados a niños de tres a
cinco años once meses de edad que curs n este nivel, teniendo como
finalidad lograr su desarrollo integral y ar ónico, asf como el fomento
de sus capacidades fisicéls, afectivasJin~e~~~a.I~sY¡;~t::iél.les
Otor ar Promover la Educación Prim ria
Comprende las actividades para la p estación, el fomento y la
regulación de los servicios educativos vi curados a la obligatoriedad
de este nivel brindado a niños cuyas ed des oscilan entre los seis y
los catorce años de edad, asi como quellas que promueven el
desarrollo integral y armónico de sus facultades, dotándolos de
conocimientos y habilidades que fun amenten su aprendizaje
posterior y fortalezcan su integración plen a la familia, la escuela y la
comunidad, para una mejor convivencia s cial

02

03
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Otorgar y Promover la Educación Secundaria
Comprende las actividades para la prestación, el fomento y la
regulación de los servicios educativos vinculados a la obligatoriedad y
el carácter formativo de este nivel brindado a jóvenes cuyas edades
oscilan entre los doce y los quince años de edad, teniendo como
finalidad fortalecer su desarrollo integral, continuar y profundizar su
formación científica, humanística, física, artística, tecnológica y para el
trabajo productivo, así como desarrollar habilidades, destrezas y
valores que eleven la calidad moral de la sociedad.
Otorgar y Promover la Educación Indígena
Comprende las actividades para la prestación, el fomento y. la
regulación de los servicios educativos, asistenciales ó culturales
vinculados a esta modalidad, brindada a los grupos étnicos del
municipio en educación bicultural, así como aquellas acciones de
apoyo al mejoramiento y desarrollo de las comunidades indígenas.
Otorgar y Promover la Educación para Adultos
Comprende las actividades para la prestación, el fomento y la
regulación <:fu los servicios educativos vinculados a esta modalidad,
teniendo como finalidad impulsar la creación de nuevos modelos de
atención que amplíen el horizonte y las oportunidades educativas a
individuos de quince años ó más, que no hayan cursado ó concluido la
educación básica, así col11o su ingresoa,l;:¡parato prod.uctivo social.
Otorgar y Promover la Educación Media
Comprende las actividades para la prestación, el fomento y la
regulación de los servicios educativos vinculados a este nivel,
teniendo como finalidad, proporcionar a los educandos una formación
cultural-integral, una preparación adecuada para la vida y un
desarrollo completo de su personalidad, así como un adecuado
desarrollo cognoscitivo que lo involucre en la problemática social y le
permita una participación crítica en el desarrollo cultural del municipio
y del Estado.
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~8 Otorgar y Promover la FormaCión para el Trabajo
Comprende las actividades para la prestación, el fomento y la
regulación de los servicios educativos vinculados a esta modalidad,
teniendo como finalidad proporcionar a los educandos los
conocimientos, habilidades ó destrezas que le permitan desarrollar
una actividad productiva, mediante una ocupación ú oficio calificado,
demandado en el mercado. .
Administración para la Educación
Comprende las actividades destinadas a norrnar y regular los
procesos de organización y administración de los servicios educativos
(Planeación, programación, presupuestación, control, evaluación,
etc.), así como su modernización é innovación.

~9

~A Promover y Difundir la Investigación Cientlfica y Tecnológica
Comprende las actividades relacionadas con la promoción y fomento
de la investigación y el desarrollo científico y tecnológico, la aplicación
y desarrollo de tecnología, sistemas de difusión, asistencia técnica y
actualización de los mismos.

~B Otorgar y Promover la Educación Media Superior

Comprende las actividades para la promoción, el fomento y la
regulación de los servicios educativos vinculados a este nivel,
teniendo como finalidad, proporcionar a los educandos, una
preparación adecuada para la vida y un desarrollo completo de su
personalidad, así como un adecuado desarrollo cognoscitivo que lo
involucre en la problemática social y le permita una participación
crítica en el desarrollo cultural y económico del municipio y el estado
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CLAVE
FuNCIÓN·

E

F

CLAVE
SUB FUNCiÓN

oc

E1

E2

F1

F2

F3

Otor ar Promover la Educación Su erior

Comprende las actividades para la p omoción, el fomento y la
requtación de los servicios educativo vinculados a este nivel,
teniendo como finalidad, proporcrona a los educandos, una
preparación adecuada para la vida y u desarrollo completo de su
personalidad. así como un adecuado d sarrollo cognoscitivo que lo
involucre en la problemática social y I permita una participación
crítica en el desarrollo cultural yeconómi o del municipio y el estado.

FO~ENTAR LA CULTURA, LA RECREACiÓN Y L DEPORTE
Comprende las acciones relacionadas con el esarrollo de las políticas y
programas para el fomento a la cultura, la re reación y el deporte en el
municipio; asi como la infraestructura y el eq i'pamiento correspondiente
También considera la administración general e los recursos humanos.
materiales y financieros pertinentes

Promover y Difundir la Cultura
Comprende las actividades de promoció y difusión de la cultura y el
arte, incluyendo los apoyos al funciona iento de los museos y las
redes de bibliotecas; asi como casas d arte, casas de cultura y las
actividades de enseñanza de las manifes aciones artísticas

Promover y Fomentar el Deporte y la creacron
Comprende la capacitación de deporti tas y la promoción de las
diversas disciplinas y modalidades del eporte individual y colectivo,
asociado ó independiente también el mento a los valores de la
práctica deportiva y todas aquellas activi ades encaminadas a la sana
recreación de la sociedad.

ADMINISTRACiÓN CENTRAL
Comprende las actividades destinadas a normar los procesos de planeación,
programación, control y evaluación de la adminis ración pública municipal; así
como de su modernización é innovación, co unicación social, relaciones
públicas y las de apoyo directo al Presidente Muni ipal, quien ejerce la facultad
ejecutiva del Ayuntamiento. También considera I programación y supervisión
de obras de infraestructura básica y equipamient ; así como la administración
central y general de los recursos humanos, materi les y servicios pertinentes

Planeación y Programación
Incluye las actividades pala la Integr ción del Plan Municipal de
Desarrollo y su instrumentación; para la rogramación de las acciones
de gobierno en el corto y mediano plazo; participación en la
formulación del presupuesto general de gresos del municipio y en la
integración del informe anual de Gobiern

Control y Evaluación
Comprende las actividades orientad s a regular, instrumentar,
coordinar, supervisar, difundir y eval ar el sistema de control,
evaluación y auditoría gubernamental e la administración pública
municipal.

Administración de los Recursos ra el Funcionamiento del
Sector Público
Comprende las actividades encaminad s a proporcionar y preservar
los recursos humanos, materiales y serv cios generales é inforrnáticos
necesarios para la administración públic , incluye acciones dirigidas a
actualizar ó mejorar la función gubernam ntal municipal.
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Modernización é Innovación Gubernamental
Comprende las actividades destinadas a establecer la política general
y los lineamientos estratégicos para las acciones y. programas de
modernización é innovación gubernamental en la administración
pública municipal a efecto de promover la racionalidad y
modernización

Imagen del Gobierno Municipal
Comprende las actividades destinadas a instrumentar, aplicar y
desarrollar los programas de comunicación social, relaciones públicas
y de imagen de gobierno; así como atender y coordinar la agenda del
titular del Gobierno Municipal de conformidad con sus directrices y
representar al mismo y a la? dependencias, entidades y órganos de la
administración.
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B. CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

El Catálogo de Programas y Subprogramas se presenta bajo un n evo esquema de
ordenamiento, con una breve descripción de lo que representa cada programa su vinculación con
los subprogramas que le son más correspondientes. Las claves que les a ompañan tienen la
misma estructura que se ha manejado anteriormente, aunque en algunos cas s el nombre de los
subprogramas puede haber variado, ya que se realizó una revisión integral de us denominaciones
y se compactaron de tal manera que en nada altera la esencia de cada program y subprograma.

CATÁLOGO DE PROGRAMAS y SUBPROGRAMAS
CVE PROGRAMA

11·.'ºl!Sélm>ll~l~grícpl~j
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la Producrón agrícola, tanto en
inf.r.aes.tr.u..ctura como en financiamiento, ,asistencia técnica, promoción y plicaciones de nueva
tecnología, Incluye actividades de experimentación

CVE SUBPROGRAMA
AA 11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 Ag.q\jisición de bienes f11ueblese inmuebles
AH36 Ampliaciones a obras de desarrollo agrícola
AM16 ~poyos a la formación de unidades de producción agrícola
AM27 Apoyos financieros a productores agrícolas
AM26 Asistencíay apoyos técnicos a cultivos
CA 13 . Capacitación agrícol¡:¡
CE12 º-0f11~rcializé!ciónde.produ¡:;tosagricolas
CN40<:on~trucción de obras para el desarrollo agrícola
CP13 Control de la fauna nociva

_ .. ~_. .. ._,_ ~_w _._'_""u •• o __ ••• • _

DK12 [)i"ulg.9ci,éJntecnológica ~grícola
EF11 Electrificación rural agrícola

EK11 Estudios yproyectos
JH11 ..Indu_~tr!élli!a¡:;ióndeJ)rodlJcto~agrí<;olasno alimentarios
JH12 Industrialización de productos agrícolas alimentarios

MB51 '~antenlmi:~to,c~nservaciÓI1 yrehélbilitací6n de obras para desarrOllOagrícola
MD11..: ..~~~a.fllzacIQn.élgncolacultivos perennes

. _N!º~~ ..._~~.<::.a.ni~~c:.í~nagrícola cultivosciclo corto_~º~~ .ºr:.g.a.l1iza,ción .deproductores agrícolas
PN13 Producción de materias primas agropecuarias y alimenticias

PT16 . _.f'..!:om~ci()l1élgrícola
5B13 Saneamiento del suelo
5E13~ani(jéld vegetal

TK13_1J.l1igaj.e~ e:~JJecializadasde producción agrícola .
._~13.1~. . ~"':ali<:la.ci()nt~c:.':l(?ló_glcé3ag!íc()la
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1ATÁLOGODEPROGRAMASYSUBPROGRAMAS
PROGRAMA

._Desarrollo Pecuario
Comprende t da actividad enfocada al fomento y apoyo para la producción pecuaria, tanto en
infraestructur como en financiamiento, asistencia técnica, promoción y aplicaciones de nueva
tecnol9gía. In luyeactividades de experimentación.

AA 11 dministración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 dquisición de bienes muebles e inmuebles
AH31 . m¡:lliaciones a obras de desarrollo ganadero
AT21 sistencia y apoyo técnico pecuario
AM30 p~yos financieros a productores pecuarios

CA20 apa_c~t(3ciónpecuaria
CE13 omercialización de materias primas pecuarias
CN31 onstrucción de obras de desarrollo pecuario
CP13 ontrol de fauna nociva
DK13 ivulgación tecnológica pecuaria
DN20 otación de insumos primarios

EK11 studios y proyectos
G811 ranjéls familiares de traspa.tio.
JH17 dlJ.:>.trializélciónde materias primas pecuarias
M856 antenimiento, conservación y rehabilitación de obras de desarrollo 9anadero
ND15 .. rganización de productores pecuarios
PN19 . reducción pecuaria

PT30
SE11
TK14
X814

nidades especializadas de producción pecuaria
lidación tecnológica pecuaria

Desarrollo P squero

Comprende t da .actividad enfocada al fomento y apoyo para la producción pesquera, tanto en
infraestructur como en financiamiento, asistencia técnica, equipamiento, promoción y aplicaciones de

.11.u.e'!~.tecno-'~ la ..lnc!uy~ actividades de experiflle.!1tación.
AA 11 .rn.~nistrac;iónde los ·recu.rsos hlllllano~, financierosLm.ateriales

AC;:1.!_g~isici()r1d~ bienes mu.eblese i!lrnu~I:lI~~
AH40 pliaciones a obras para el cesarronopesquero

AT2~. isten.cia.y.apoy.o t~cnico pesquE?~o
AM35 oyos financieros a productores y pescadores

CA21 ..pacitación pesquera
CE19 mercializaciónydistribuc;ión deproductos pesqueros
Ct-I~~ n.strucción de obras p.élrélel.dE?s.éHroll~pes.guero.
[)~11 taci()n de artes y equipos de pesca

DN1~ tación qe flota mayor

I?!"~!.,_ tación de flota menor
EK11 tudios y proyectos
JH15 dustriaJización de productos pesqueros
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CVE
MB52
ND16
PN20
PT40

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
M~n~,:nimiento, conservación Y r~~abilitación de obras para el desarrollo pesquero

Or~i1niz~ción de productores pesqueros

Prody~ci(Ín fJesquera

Promoción y fomento pesquero

14 De$arroUoF~r~~ÍélI_;., ,
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la produ~ción forestal, tanto en
infraestructura como en financiamiento, asistencia técnica, equipamiento, promoción y aplicaciones de
nueva tecnología Incluye actividades de experimentación

AA11
AC11
AH38
AT19
AM33
CA18
CE18
CN37
EN11
EK11
MB58
ND14
PN17
PT28
5E12
TK12
XB13

Administración de los recursos humanos, financieros y materiales

Ad,quisición de bienes muebles e ,inmuebles

Ampliaciones a obras para el desarrollo forestal

Asistencia y apoyo técnico forestal

Apoyos financieros a productores forestales.

C¡~pacitación forestal

Cornercializacióny distribución de productosforestales

.9.9.n_~trucción de obra.s para el desarrollo forestal

_~)(¡:JI~t§l~ón_YJ)r..Q.du<::ciónfo~estal

Estudios y proyectos

_~~_~t~~I~i~'nto',-conservacióny-rehabilitación de obras para el desafrollo forestal

Organización de productores forestales

Producción forestal..- .-. .~-- -

Promoción forestal

Sanidad forestal. - -,_.- _. ~,~ ~ - _ ...-

. Un.idades .especiales. de producción forestal

Validación tecnológica forestal

.,~~ri!JII~:A~Hfc;#!~jt.);E:;..:·L"": ,
Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la actividad acuicola, tanto en
infraestructura como en financiamiento, asistencia técnica, equipamiento, prorrtoción y aplicaciones de
nueva !ecrl(~,I<:lg~a l.nc!uy.~. actividades,d~ .experimentación

AA 11 j\drn.inistración de los recursos humanos, financieros y_materiales

AC11 J\_dquis~<::iónde bienes muebles e inmuebles

A.J:i41 ,ArTlJ:J~iaci<:ll"lesa, obras. para acuacultura

AT1l! Asist~nciaya¡:J.<:lYo técnico acuicola

,A.IIII~-" !-RClYOS financieros a productores acuícolas

CA12 Capacitación acuícola

C;N42 Cons.trucción deolJraspara la acuacultura

ºK11 DivlJl~<3c:ión tecnológica acuícola

EK11 Estudios y proyectos

EX11 Extensionismo aculcola
-- ~-- ,--- - - ----

MB12 Mantenimiento,conservación y rehabilitación de obras acuícolas
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CVE

MB12

PN11

TK11

XB11

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras acuícotas
Producción acuícola

Unidades de producción acuícola

Validación tecnológica acuícola

~1 Apoyo a I Industria
Integra los apoyos directos a la actividad industrial así como la supervisión, vigilancia y control ó el
equiparnie to de Instalaciones y establecimientos. Además la promoción de inversiones para el fomento
de la indus na

AH39

AT23

CA24

CP16

DN22

EK11

JH17

JH12

JH15

JH16

MB34

MB59

NK11

PN18

PT29

TN12

DE13

Ampliación a obras para el desarrollo industrial

Asistencia y apoyo técnico industrial

Capacitación y adiestramiento

Control de sustancias químico - tóxicas

Dotación de equipo para la Industria

Estudios y proyectos

Industrialización de materias primas pecuarias

Industrialización de productos agrícolas alimentarios

Industrtalización-de productos pesqueros

Industrialización de productos pesqueros alimentarios

Mantenimiento, conservación y rehabilítación de maquinaria y equipo

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras para el desarrollo industrial

Construcción de obras y parques industriales

Producción industrial

Promoción industrial

Urbanización para el uso industrial

Desregulación y simplificación de trámites

22 Apoyo pa .etComercio
Integra los apoyos directos a la actividad comercial así como la supervisión, vigilancia y control de las
instalacion s y establecirruentos Además la promoción de inversiones para el fomento de la actividad
comercial

AA13

AH37

AT25

CA24

CN36

DN13

EK11

FF14

MB57

NB15

ND12

ND17

PT26

Administración de rastros y mercados

Ampliación a obras para el desarrollo comercial

Asistencia técnica para el incremento de la productividad

Capacitación y adiestramiento

Construcción de obras para el desarrollo comercial

Dotación de equipo para el comercio

Estudios y proyectos

Formulación y coordinación de Ia polltica comercial

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras p.ara el desarrollo comercial

Operación y administración de establecimientos de alimentos y bebidas

Organización de consumidores

Organización para el comercio

Promoción del aprovechamiento de la infraestructura Pélra la comercialización
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CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
PT39
PZ11

Promoción y fomento de sociedades cooperativas
Protección al consumidor

Apoyo TUrís.tico

Consid~ra I-~infr~~~t~uctura y el equipamiento, asi como la~ actividadespr~~i~t-d~ ~~~~-;;ción, apoyo y
fomento para el turismo a través de su regulación, sus servicios y los pres adores de los mismos,
incluyendo orientación y capacitación . .

AH16 Ampliaciones a centros turísticos

AM29 Apoyos y asistencia técnica turística

CA24 Capacitación y adiestramiento
CH11 Concesiones y permisos para el aprovechamiento de los recursos'tfrísticos
CN16 Construcción de centros turísticos
CT13 Coordinación y desarrollo de centros turísticos

DN12 Dotacíón de equipo para centros turísticos
EK11 Estudios y proyectos
FB11 Financiamiento de apoyo a las actividades turísticas
FB12 Financiamiento de las inversiones turísticas
MB14 Mantellimiento, conservación y rehabilitación de centros turísticos

NB11 Operación de los servicios turísticos

NB17 OpE:!E~ciónyadmini~tración de servicios de hospedaje
NB18 Operación y administración de servicios multimodales turísticos
PE12 Planeación de la actividad turística
PT41 Promoción y orientación turística
RD20 Rl?9LJlélciónycontrol de los servicios turísticos
5N14 ~erv~(;iClsde apoyo a la promoción turística
5N18 Servicios de orientación turística

-~PQYo~ 1¡l.EconolJlfa.r()pular

Actividades de protección y defensa para la economía popular a través he vigilancia, abasto y
coordinación con otras autoridades competentes. 1-

AM13 A_bastode productos básicos
AM14 Protec.;cjónal consumidor
AM15~E:!guiaciónE:! inspección de ¡:¡rElcios
CE14 Comercialización y distribución de productos básicos
CE15 Co~e¡cléllización y distribución al menudeo de productos de consumo general
CE16 Comercialización y distribución dl? bienes de primera necesidad
CE17 Comercialización y distribución de pro(juc;tos agrícolas

CE18 C_o_'!1E:!~iélli~élciónydistribución de productos forestales
CE19 Co~~rcialización y distribución de productos pesqueros
PZ12 Protección al salario

XJ11 Visita del camión de abasto rural
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CAl ÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA

~po)'9AL.'9JI1~~1~,~nl!lOa'!~I: ,_~_
Considera las actividades para fomentar a la actividad artesanal, su comercialización y capacitación
para el de arrollo de la misma.

<;:A2~ Cé!péi~it~cióny adiestramiento
PN21 Producción artesanal
EK11 Estudios y proyectos
CE20 Comercialización y distribución de artesanías

Desárrpll .;I:conómico
Contempl las actividades orientadas a fomentar el desarrollo económico del Estado de acuerdo a lo
establecid en el Plan Municipjll de Desarrollo.

AA 11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales

AC11 Adquisición de bienes muebles e Inmuebles
CA24 Capacitación y adiestramiento

DE12 Desarrollo exportador
EK11 Estudios yproyectos
PL 11 Planeación estratégica sectorial
PR11 Promoción económica sectorial

PT21 Promoción de nuevas inversiones
F814 Financiamiento a micro, pequeñas y medianas empresas (MPYMES)

31 Desarroll ~o~ial •
Actividad s de organización para el desarrollo social, a través de capacitación, organización y
promoció de las obras para el desarrollo social.

AA 11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 A~quisición de bienes muebles e inmuebles
CA11 Capacitación a la comunidad para el mejoramiento social
CN39 Construcción de obras para el desarrollo social

CT15 Coordinación social
EK11 Estudios y proyectos
MF14 Mej()ramiento ambiental y desarrollo social
PT22 Promoción de obras de desarrollo comunal

Pr~_t~cci n ~IAlJ1~ente., _._~.
Contempl toda actividad relacionada con el cuidado y protección del medio .ambiente, incluyendo las
especies egetales y animales. Incluye las obras físicas, las actividades de vigilancia para la aplicación
de léls~eglaciones establecidas Incluye estudiosypr:,oyectos

!'A11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles
At-I34 Ampli.ación a obras de tratamiento de aglJas residuales
A~22 ,tI.poyosespecializados en la salud;,análisis ambiental

AP11 ~pro\l.e~ha!TIiento suste~.table de recLJfsosnatLJréi1es
CK11 Conservación de la vida silvestre
CK12 Preservación de los elementos del medio ambiente agua, suelo y aire
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CN33
CP13
CP16
EK11
JJ30
LE11
MF12

PT23
PZ13
RD21
RD25
5811
5812
5813

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
Construcción de obras de tratamiento de aguas residuales

Control de la fauna nociva

Control de sustancias químico - tóxicas

Estudio~ yproyectos

Inspección y vigilancia

Legislación ambiental

Mejoramiento ambiental y participación ciudadana

Promoción de obras para el mejoramiento del medio ambiente

Protección ecológica y cultura ambiental

Regulación y control de salud ambiental ocupaci<;Jnal; saneamiento b~SiCO

Regulación de los residuos sólidos industriales no peligrosos

Saneamiento atmosférico

Saneamiento del agua

Saneamiento del suelo

38 Equidad de Género
Considera acciones de promoción, gestión y coordinación para la igualdad e oportunidades entre
hombres y mujeres

CA11 Capacitación ¡3 la comunidad para el mejoramiento social

CT10 Coordinación interinstitucional a favor de las mujeres del medio urba o y rural

EK11 Estudios y proyectos

G810 Gestión de programas y proyectos de desarrollo cornurutario con enf que de género

PT09 Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

PT34 Promoción y difusión para el desarrollo de la Juventud

'3C¡PrOS'JElctiy.!l,é Jn~i~é1do~s '.
Incluye los trabajos de planeación, programaci.ón, seguimiento y .evaluación, aSi~como la aplicación de
instrumentos de consulta y jerarquización de información, para el diseño y elab ración de indicadores
que permitan la medición de resultados con un enfoque de mejora

CA10 Calidad e innovación

EK11 Estudios y proyectos

FF13 Formulación, integración de planes y programas presupuestales

4H Atención a la Demanda Social Educativa
Comprende toda' actividad· para ampliar y mejorar la oferta d~ servicios educat~vos a la población en
edad escolar I

DM11 Diversificación de servicios

5N25 Servicios educativos

4J Igualdad de Oportunidades de Educación
Tod~ actividad ~ncaminada a garantizar el acceso, permanencia y logro educativo. en cumplimiento a
los principios de justicra y equidad, a todos los segmentos de la población

AM31 Apoyos a la educación
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PROGRAMA
AM3

BE11

EQ11

Apoyo a zonas marginadas

Becas

Equidad de género

Fortal cimiento de los Procesos Escolares dé ~uperációó PJ'QfesionabY:N\ejoraContlnU8:· ..'.
~: •. ':_ :-'-.0.:". .. __ ', .. ~•. ,_ . _. ..~. ,:..0.-,; .~ •. '", r-: _-.' _ ,_o' - _,',_, .• ' ' •. ' '•.•.. , .. _._ ',. '" __ -,- -,,-;',_-~ •. c", ... ,_, o.,. _,.:- ••. ..e__.• __ . "._-,',:;':0. •. - ,_,,,'_':" .. '-.,.;"."';. ;.. .. ; .• ' _.. "', __ ~ __,,~_ •• "~ _.""'-_ •. ,':: .. ,-, ~c '.

Activid des para el desarrollo y fortalecimiento de las competencias profesionales del personal
mejora continua en los procesos que impactan el aprovechamiento escolar.

AB11 Actualización curricular

AK1 Aseguramiento de la calidad educativa

Cl11 Consolidación de valores y de identidad cultural como manifestación hum_ana

MF1 Mejoramiento del rendimiento escolar

RC11 Reconocimiento a la productividad

SW1 Superación de personal

y la

4M Fortal cimiento de los Procesos de Participación Social E.ducativa
Compr nde acciones encaminadas a fomentar con los padres de familia y la comunidad en general la
corres onsabilidad del quehacer educativo.

Promoción y fortalecimiento de esquemas de participación social

4N Mejora lento Integral de Ia Infraestruc~ura_E:~"ucativa
Toda a tividad encaminada a lograr la ampliación, mejoramiento y_modernización de la planta física.

AA11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales

AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles

AZ40 Atención a la demanda de nuevos espacios

CN22 Construcción de infraestructura fisica educativa

DN21 Dotación de rnobiliario y equipo para la educación

MB15 Mantenimiento conservación yrehabilitación de la infraestructura educativa

MH13 Modernización de espacios educativos

4P Vincul ciónPélrael DesarrolloCientífico,YI~~nol()gico
Activid des para fortalecer las habilidades, actitudes y conocimientos relacionados con la creatividad é
iniciatrv , en la comunidad escolar; así como al desarrollo de la actividad científica y tecnológica,
incluye do la Investigación, difusión y enseñanza, los servicios y la innovación enfocados hacia la
prepar Ión y formación de estudiantes, docentes é investigadores.

DF11 Desarrollo de la cultura para una sociedad emprendedora

EB11 Edición de manuales técnicos

ED12 Educación y enseñanza científica y técnica

ED15 Educación ambiental y desarrollo sustentable

EK11 Estudios y proyectos

JJ11 Innovación tecnológica

JN11 Investigación y desarrollo experimental

SN29 ServiCIOS cientificos y tecnológi_cos

T A 11 Tecnolog ia de la Información y la comunicación
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CATÁLOGO DE PROGRA~AS y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
XG13 Vinculación de la actividad de investigación con el aparato pr ductivo y las necesidades

sociales

~MQder:n,ªc!QQ~éJa,~lalleaCi9"t::(Il1Ca«va .. <

'C~~~~~~~j;'t~d~~¡;¡vjdad r~l;c;o~~d~' ~~~'í~~laneación, organización, ad+nistración y evaluación de
lap'restªc:ióll_d~lo~.s_ervicios. '.< •

AA 12 Administración de los sistemas de información

EK11 Estudios y proyectos

GA 11 Gestión ed ucativa

NA11 Normatividad, control y evaluación de la educación

PE15 Planeación y programación

PT32 Promoción y difusión

Ciencia y T~cnoI9gia. . .
Toda actividad encaminada al desarrollo de la actividad cientifica y ;ecnOlógica, incluyendo la
investigación, la difusión y la enseñanza, los servicios y la innovación enfoc dos hacia la preparación y
formación de estudiantes, docentes e investigadores de alta calificación ientífica y tecnológica, así
como al desarrollo de una politica de Ciencia y Tecnologia

EB11 Edición de manuales técnicos

ED12 Educación y enseñanza científica y técnica

ED15 Educación ambiental y desarrollo sustentable

EK11 Estudios y proyectos

JJ11 Innovación tecnológica

JN11 Investigación y desarrollo experimental

5N29 Servicios científicos y tecnológicos

TA11 Tecnologia de la información y la comunicación

Ap~y() alaCultura
Engloba todo lo relacionado con el fomento a las actividades culturales Intuye promoción, enseñanza
artística informal y de lectura

AA11 . Administración de los recursos humanos, financieros y material

AC11 Adqulslclón de bienes muebles e Inmuebles

AH42 AmPli¡:¡ciones a obras para la cultura

CN43 Construcción de obras para la cultura

DG11 Difundir la cultura a través de medios masivos

EK11 Estudios y proyectos

JF11 Impulsar la educación artistica y difundir el patrimonio artístico

MB45 Ma~t~nimient~, conserva. ción y.rehabilitación del patrimonio h.is.tl.rico
MB54 Mantenimiento, conservación y rehabilitación obras para la cultu a

PT12 Promoción a la educación artistica

PT15 Promoción a la cultura y recreación de trabajadores y. sus famili s

PT17 Promoción de bibliotecas

PT18 Promoción de la cultura

PT19 Promoción de la cultura popular



23 DE ENERO DE 20 O PERiÓDICO OFICIAL 159

CVE
PT24
RN11
RN12
PT33
PX11
PX12
PX13

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
PROGRAMA

P~omoción de publicaciones
.R~s.t9ura_ci()nde sitios .históricos y monumentos
Rescate_sJela cultur¡;¡ indígena

Promoción y difusión del patrimonio histórico
Promover acciones cívicas
Promover el hábito de la lectura

Pro~~)Ver yc:oord.inar ac;tiyid¡;¡d.escultur¡;¡les

. Activid _des Earapromover la recreación Xconvivencia de los grupos de ía sociedad.

_1\~rlli~!~.t~¡;¡5~iónd~ .~o~.rf:!~rs().?_h..u.~ar10sL~.nan<?ieros.Y.rn¡;¡~~ric!I~s.
A.s!quis.LcJ~nde bienes mu_e~l~sE! Jn~u~ble.s
Ampnación a obrasparal¡;¡ recreación
Construcción de obras para la recreación

Estudios y proyectos
Mantenimiento, conservación yrehabilitación de obras para la recreación
Promoción e impulso a la recreación

'4F [le,!ort
Toda a tividad encaminada a promover y mejorar las actividades deportivas

AA 11 A~rTlinlstración de los recurso~ humanos, financieros y materiales
AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles

AH55 Ampliaciones a instalaciones deportivas
CN 19 Construcción de instalaciones deportivas
EK11 Estudios y proyectos
MB30 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de instalaciones deportivas
PT13 Promoción a la educación física
PT35 Promoción y difusión para el desarrollo del deporte

'61. J ~alud
Toda a ividad encaminada a preservar y mejorar la salud pública, entodos los niveles de atención yen
especial para la población abierta y los grupos sociales en condiciones de marginación ó situación
económ ca y social crítica. Incluye atención en contingencias y desastres naturales

AA 11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles
AH20 Ampliaciones a la infraestructura fisica para la salud
AM19 Apoyos especializados en la salud Análisis clínicos
AM20 Apoyos especializados en la salud. Análisis microbióticos
AM21 Apoyos especializados en la salud. Estudios tomográficos
AM22A[Jo}'0.s especializados en la salud. Análisis ambiental
AM23 Apoyos especializados en la salud. Sesiones de radioterapia
AP40 Arranque [Jar!=JOen la vida
AZ12Atención curativa Salud bucal
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CVE
AZ13
AZ14
AZ15
AZ16
AZ17
AZ18
AZ19
AZ20
AZ21------ .. _.-_.

AZ22
AZ23
AZ24
AZ25.-----
AZ26
AZ27·
AZ28
AZ29
AZ30
AZ32
AZ33
AZ34
AZ35
AZ36
AZ37_.
AZ38
AZ39
CA16
CN21
CP16
DN17
EK11
FD11
MB17
MB46

NF11
RD14
SH20
TB20

52 Sanidad

C~ÁlOGOOEPROGRAM~YSUBP~GRAMAJ
PROGRAMA

Atención curativa. Salud psicosocial
Atención curativa. Toxicomanía

Atención curativa. Consulta externa especializada
Atención curativa. Consulta externa general.

Atención curativa. Ern.E"rgenc;!asY..desastres
Atención curativa. Hospitalización especializada
Aten_cióncurat~va. Hospitalizacíón general
Atención curativa Rehabilitación

Atención curativa. Urgencias
J\je.nciórl.preventivél Toxicomanía
Atenc;i~nJ]r~ve..ntiva Control del SIDA
Atención preventiva. Det~~~i~n enfermedades de transmisión stxual
Atención preventiva. Detección y control de tuberculosis
Atenciónpreventiva Enfermedades crónico degenerativas
Atención preventiva. Consulta externa
At~nc;iónpreventiva Nutrición
Atención. preventiva Planificación familiar

Atención preventiva. Salud bucal
Atención preventiva Enfermedades diarreicas

Atención preventiva. Materno - infantil
Atención preventiva. Vigilancia y control enfermedades epidemi lógicas

Atención preventiva. Control. de enfermedades prevenibles por
Atención preventiva Control de enfermedades transmisibles
Atención preventiva. Detección oportuna de enfermedades

Atención preventiva Higiene del trabajo y prevención de accide

Atención preventiva Salud psicosocial

Capacitación en educación para la salud
Construcción de infraestructura física para la salud
Control de sustancias quimico - tóxicas
Dotación de equipo para la infraestructura de salud

Estudios y proyectos
Fomento y desarrollo de recursos humanos para la salud
Mantenimiento, conservación, y rehabilitación de la ínfraestruct ra física para la salud
Mantenimiento, conservación y rehabilitación del equipamiento de la Infraestructura para la
salud
Oríent¡:¡ción e información para la salud
Regulación y control de bienes, servicios e insumos para la sal d

Seguro popular de salud
Telemedicina e informática

Actividades de requlación sanitaria en función de la salud pública.

CP19 Control sanitario
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CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
MA11 ~a_n~o de desechos bioLós.ic;osirl!ecto contagioso~ ...

I Asisten ia ~~~J~'-.._
Toda act vidad enfocada a la protección de los grupos sociales en estado crítico o de marginación social
y econó ica. Incluye etnias, personas con capacidades especiales, adultos en plenitud, infantes y
madres on desnutrición, pensionados y jubilados, organización social para la productividad, apoyo al
adolesce te.

AA 11 ¡~dll1in~stració_nd~l()s r~c;lJ.!:s()s.hlJll1.é1n~s.,firla!l.cie~()s..Y1l1.é1!e.ri~le~
AC11Adquisici~n_ci.e.bienes m_uE!l:lIe.s..Ellr.!.f!llJebles

AH25 An:tpli~ciol1e_saJnfra.estructurafísi~pC3.r? la as.istencia..s_o.~i.a..I...
AM18 J\.po),os.~.niñ~~_~el~~alle
AM25AJl()Yos P~C:0'9.gi<::os.aJJadrE!sélg..r:e.sor.e.5..
AR12 Asesoria jurídica familiar
AT11~.si~.Ell1ci~t~C:rlicaju~ídica en .c;as.()l:;_d.e.lllaltrato
AT12 Asistencia Social. Atención a la infancia-_ ... ---_._-_._~-- --_ .._,---- -- - -._--_ .. -_ .... __ ...

AT13 Asistencia Social. Atención a I()s adul!os en¡Jlenitud
AT14 Asistencia Social. Atención al adolescente

-~-- --'_."--"",---' .'-_ .._- --_.-.- _.-._-"._---'----_._'-.---'.'... " -.'-------
AT15 Asistencia ?ocial. I\te.!!ción y pro_Ill0.ció.!1_delde.s.élr-r.()IIc:>f.a.I11J1i~r

AT1e As.isj.e.l1cia.l?ocial..l\tención a.il1di9.~ntes
AT17 Asistencia Soc;ial. Atención a PE!r.5.()!1al:;c()n.c;~pacidél~_es.E!sp.ec:iales
AT27 Atención a pensionados y jubilados

AT28 Asistencia social y beneficencia pública

AZ1 f Atención a madres adolescentes

AZ20 Atención curativa. Rehabilitación
CA19 Capacitación a jóvenes a través de diversos talleres
CN23 Construcción de la infraestructura física para la asistencia social

DE11 Desayunos escolares
EK11 Estudios y proyectos
MB16 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la infraestructura física para asistencia

social
Promoción y difusión para el desarrollo de la juventudPT34

~!'lgutid .<!~CJc:lal
Toda act vidad encaminada a la aplicación de lél política de seglJridad social, incluyendo capacitación.

AA 11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales

AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles
AH22 Ampliaciones a la infraestructura física para la seguridad social

AT27 Atención a pensionados yjubilados
CA23 Capacitaciónprofesional, técnica y administrativa para la sequridad soclal

CN25 Construcción de la infraestructura física para la seguridad social

EK11 Estudios y proyectos
MB19 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la infraestructura física para la seguridad

social
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CVE PROGRAMA
55 ~~I~j~"'éd!c:~

Considera las acciones necesarias para la prevención, resolución de d+'mandas y controversias
médicas.

CA28
RJ16

Capacitación preventiva sobre causales

Resoluc!~~ de controversias por medios alternativos

.~P()I~~f,(,idJ1)~tn9.;~:.'c

Considera actividades propias de los asuntos del Gobierno Municipal en gene al, así como la atención a
medios de comunicación, organizaciones sociales, aplicación de reglament s y servicios de registro

. J?~r~)?p.()bla~i~~ t.F~~.Ei~dad~~ inmuebles
~11 ~dminis~ración de los recursos humanos, financierosyrnateriales

A~11 I\cJ<1uisi.ci9.ndebienes muebles e inmuebles
AX11 ~s...l'flt().~de audienciapública, gestoría y seguimiento
AX17 Asuntoli<lElIGobierno Mul1i<:;ipaL

CA26. <:apacl~ación Y.si~te:m~t~él<::i~ndeinfraestructurél,estéldística)' do umental

J?~11 DiflJ~i~n.Y relaciones.f)úblicas

J~~1.1. ~studiosy proyectos.
FF11 Formulaci~n de normasy¡>rocedimientos

FH12 f~':!élle:~iF1liefltoy vlgilancia de las organizaciones
~B16 0eeració!1] administración de servicios conexos~º-~~.9rg?n!~él<::i~n.?9raria bá?ic;a
PT36 Promoción.x dl\iulgación de las actividades de:lg()bierl1o. mu.nicipaI
RD15 Regulación y control de concesiones y permisos
RD18 Regulación y control de los medios de comunicación

RF11 Relaciones públicas y prensa
~E13 Vigilancia y aplicación de normas y reglamentos
XE18 Vigilancia y coordinación del registro civil

64 Empleo yS~larios
ActlvJd~des ~~f;~~das a la defens'a 'del empleo y el salario de los trabajadores, asi como la promoción
del respeto a la leg.alidad.

CG11 Concertación y revisión de la contratación de ley
JB11 Impartición de justicia en relaciones laborales

PT37 Promoción y divulgación del programa municipal de productividad
PT38 Prornoción y fomento de organización social para el trabajo

RB11 Readaptación por el trabajo
RD11 Regulación de acciones laborales

82 T~nsportes
'c~~~r~nde todas las actividade~ encaminadas al foment~ ~ re~lamenta~iÓ~ dllt~~~sp~rte -~Ú·b·lico·~~~1
árnbito de competencia del gobierno rnunicipal. .. .... _ 1

AA11 Administración de los recursos humanos, financieros y. materiales

AC11 Adquisición de bienes muebles e Inmuebles •
CA15 Capacitación en comunicaciones y transportes
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CT12
DN14
DN16
EK11
ND23
PE11
PT11
RD23
RD24
5N22
TE11
TE12

---- _ .._._-._----

TE13
TE14
TE15

~,~e.dt'd~J~o~
Incluye las
fomento del

AH21
CA25
CN24
EK11
JK11
MB18

ND21
PK11
PP11
PT15
PT25
PT38
RB11
RD11
5N28
XE11

PERIÓD:CO OFICIAL 163

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
.C()ordinélción de las comunicac;ione~ yt~é¡nsportes
Dotación de equipo para el transporte colectivo
Dotación eje equipo para otros medios de transporte

Es~udiosy proyectos
Organi~ación para el transporte

. Planeélción e información del trafl!ip0rie
Promoción a los transportes
Regulac;ióny.control del transporte de¡:JaséljElr()~.
Regulación y control del transporte de carg.é1

SE!ryici~de transportación.
Trans¡:Jortefluvial

T.La[lsj)()rte{JO!.P.é1ngél
T.r:arlsportElrural
Tra.rl~po.rt~.urbano

_T~ansport~ suburbano

ctividades orientadas a la aplicación de las normas laborales, promover la política de
fl:lE1.El.()y.lél c.apaci!élción la!J()~é1~L~I~e_rvic:.io.(j.e.c;2.rlC;~Ii~~rlc

,A.~eliaciones a infr:.é1estructur:.élfí!iLc:.a.pélrélprevi~!Qr1.socié!l.
Capacitación y adiestramiento.par~el trabajo
º.orlsJrucción de infra.t:!itructLJra.fí~L(;élJ)arélla.pre"j~!()rl s()cia!

. ~sjudlos)'proyectos
Interpretación y adecuación a normas tutelares del trabajo
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la infraestructura física para la previsión
ocial
rqanizaclón ysistemas para la administración del trabajo

Procuración de justicia para los trabajadores

Programa municipal de empleo
Promoción a cultura y recreación de trabajadores y sus familias
Promo.s;iónde seguridad e higiene e.nel trabajo
Promoción y fomento de organización social para el trabajo

Readaptación por el trabajo

Regulación de acciones laborales
ervicio público de conciliación laboral
igilancia del cumplimiento de la legislación laboral

92 Vigilancia d I Tránsito
Dedicado a egular, normar y dirigir el tráfico y tránsito vehicular en calles y caminos de Jurisdicción
municipal

AA 11 dministración de los recursos humanos, financieros y materiales

AC11 dgulsición de bienes muebles e inmuebles
AA11 dministración de los recursos humanos, financieros y materiales
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5H14
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CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAM S

PROGRAMA
Capa~itació.n profesional, técnica y administrativa de tránsito

,Contrcily vigilancia dE;¡ltráfico

?,eguridél<JPúbliCé3y vigHanc~a.d,eltráfico urbano
Servicios de .atención al público

Sistema de información de tránsito

?:f4." '-" ¡ ;,I!'1P.!!.m.~!ql'!.J~~4'~~!i~!~~~m!"l~~félti~¡t;",:;c~·
Ori~':lta<J0Cl,laal'lica<;ión de lajust~ié3 como acto administrativo

J,Ei13 Resolución dejuicios actas a(jministrativas

J;2 .! .e~lJ!i~~:~~-l~:,º~,~Éh~~f!lao~.
Incluye las acciones y obras para la
humanos,.

~~ig~~E1M,,~qp~~;;::t;;...
Toda actividad enfocada a la aplicación de la política de readaptació
administración de los centros de reclusión,-~_._._----_ ..-_._-".

_~,<:!l1lir1ist~<3.<::~ónde. los recurl?os.human()s, finélncierol?ymateri les
~,c1qu.i~ic:i~n(je bienes muebles e inm':Jeb1t=s,

,~(jJ11~r1istrélg!ónd~ !eclus()rios, y,~r1t!O~ slt=readaptélci.9!!,
r:'rolTl0.cJón,élreaclélptélci6n c!e.m~nores
Re,aC!<3.ptaci6npor el trabajo

, Vigil,ClnciélX coordin,aci6n <J~!~o,nsejgtute.lar

0011
PT43
PZ14

AA11

~C1!",
AA14
PT14
RB11
XE16

Atenci6n élqu~jas por violación de derechos humanos
Prom()cióntdivulgaci6n de I()sdere,chos humanos

__Pr()te.<::c;i6..n_ydefensa de. I~ deEe.choshumanos

de infractores, así como la

66 Seguridad Pública

'Énfocad~~'la,".·.a.-'.p.l.i.;;ció.nde la le.y.e.n. la co...nvi.vencia..social' así c.,o.mo.t.o..~.,o aq~ella actividad coordinadaencaminaC!él.a la protección cJvil y preservarel orden público" .,
AA 11 ,Administración de los recursos humanos, financieros y mater ales

MB11 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificios pú licos

MH11 Modernizaci6n administrativa
5H11
sH12
5H13
sH15

Planeación operativa

Prevención, combate y extinción de catástrofe pública
Conservación del orden público
Vigilancia en carreteras municipales

93 Pro_curacl~n de J.usticia

Orientado hacia la aplicación del cuerpo legal del Municipio.
CA14 Capacitación en ciencias penales
CA17 Capacitación en procuración de Justicia

CG 11 Concertación y revisión de la contratación de ley
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PROGRAMA
EK11
XE14
XE15
PF11

studios y proyectos
. igil<mcía y control de procesos judiciales
.igilancia y coordinación de la defensoría de oficios
revenir los delitos y las adicciones

71 i Administrac 6n Fiscal
Orientado a I aplicación de la política fiscal municipal

AJ13 plicación de la política tributaria
PE14 laneación y-evaluación de la in~pe_cciónfiscal

72 ~cjfli~rlll$~c 6nF:jnanciera
Aplicar yvigil r la política financiera del municipio ..

AJ12 plicación de la política financiera

A~13 plicación de la política tributaria
CP11 ontrol de auditoría gube~r:amental

74

75

73 '. ~~!":inj~tnl:c ~n~1Pgr<t~~ticaYP:~~IJPlÍ~~IL
Para vigilar, plicar y controlar la política programática y presupuestal de acuerdo con la planeación
establecida.

CP15
CP17
CP18
CP20
CT11
CT14
CT17
CT18
EK11
FF12
FF13
ND19
ND20

ontro.~de progral11asmunicípél1es

on!~olpresupuestal d_ela inve~i6.n
_()n_t~oL¡:J.r~_~uJ:lue.~télld~l.g_éls!()g()~rie.~.te._

_o~t~Q!y.~~g_uirT1jeJ1t()d.e.Iéljnv~r~i(¡!l.
OC) ~9in.a_c!6.!lc0l1..lélfe.~e.~é1c;j(¡':l.._e.I.e.~JéI~o_Y..rnlln icipi()~fJ.él.rél_!é1'p1él!leaci6n
oor~i!l_a.cJó_n¡:>ar,ala int.e.grcl(~~~llyf()rrTlu\ac!éll1de fJ.lélr:e.s.U~()\trarnas.

_()()rcfi.n_él~iélf1.y apoy.o c.()~las lns!an<.:iél~fede.rali.,esta!aIYl11unic!pal
oordillélc;i6n y vigilancia ~e.pr()gr.éll11asgeinversiónp.ú~lit¿3 .
.S.tu9ioS.yproyec;tos

ormuíación de la polític;a pr.e.~ufll::U~~téll
ormulación é integración de planes y programas presupuestales
rgilnizaci6n y evaluación presupuestal
rganizaci6n y programaci6n

AM24
ST11

portaciones Oivl;lnilas
rtalecer instituciones, productores y prestadores de servicios .

.poyos financieros a productores y.prestadores de servicios
ubsidios y aportaciones diversas

Evaluaci{¡n·
Actividades
vigilancia de

AA11
AC11

Control.
e seguimiento, supervisión t control de los programas y obras
a conducta del servidor público.
dministraci6n de los recursos humanos, financieros y materiales
dquisición de bienes muebles e inmuebles

públicas, así como !a
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CP14
CP15
CP17
CP18
CP20
CP21
CP22
CP25

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
PROGRAMA

º<2n~rolj,e programas estatales y federale~ ,
c:ont~o-'-de,programas municipales

.C~rlt~ol presupuestal de la iTlversión
Control presupuestal del gasto corriente

. c;ontrol y seguimiento de la inversión

<::,onJ~o.lX supervisión de la obra pública
Control X vigilanciajurídica a responsabilidad de funcionarios

.Con,trol de procedimientos administrativos de responsabilidades

76 ModernizaCión AdlTlinistrativa
conducentes a modernizar e innovar los pr1cedimientos de gestión

.A<:l,ministraciónde los recursos humanos,financieros y materiales
,f-dquisición de bienes muebles e inmuebles
Administración de los sistemas de información

, Capacitación y adiestramiento

,~~tudios Lproyecto~
Modernización administrativa
Modernización informática

,I~cl1()l()g!a de lainf0rtl1aciól1y' lélco,munica_ci9n

,79 .-Aq@~b~~fJérji:~!!=rJéJ~1
Contiene los elementos ó actividades comunes a todas ó a la mayoría de I s dependencias, sobre
todo, ~11..!'.I,!5p.ec::to!>.ad~i nistrativos .

.!\~mini~traC;ióJ1de los recursos humanos, financieros y materiales
Administración de los sistemas de información-- .,.- .-- . -
~dg~i~icióJ1 de bienes muebles e inmuebles

,-ºefi~i.cJ..~nccond ucció,Tl)' co~rd_ini3c~nde la poi itic;a,h?!<::enclélríél
DE!~njc::iófl'concjucci~n y coordinación de la política ¡:¡gr()p,E!~uaria"psguera xf~Elstal
Definición, conducción y coordinación de la política de comuni ación, asentamientos y

' ._'; ,0Q~élsjJ_uQIIc;éls
OC14 , º~~nición, conducción yco.0Xclin¡;¡ciónde 1i3.políticadEls?!!udpúbli y~egLJridad social
OC15 Definición, conducción y coordinación de la política del Gobierno M nicipal

OC18 Definición, conducción y coordinación de la política educativa
OC19 Definición,c;onducción y coordinación de la política industri,al,com rcial y turística

OC20 Definición, conducción y coordinación .de la política laboral y previs 'n social
OC22 Definición, conducción y coordinación de política y procedi lentos de planeación

estratégica

Definición, conducción y coordinación de la política cultural y recre
Definición, conducción y coordinación de la politica de desarrollo s cial
Formulación de la política presupuestal
Formulación e integración de planes y programas presupuestales

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de maquinaria y equi o
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la infraestructura isica

AA11
AA12
AC11
OC11
OC12- ~_.__ .._~... --.....-

OC13

OC23
OC29
FF12
FF13
MB34
MB47
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Compren e toda actividad encaminada a construir, mejorar, rehabilitar ó fomentar las comunicaciones
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CVE
ND19
ND20
PT21
RD22
5N26
5X14
5X15

en todos I
AH29
AH49
AH50
AM28
CA15
CN30
CN50
CN51
CT19
DG11
EK11
MB41
MB42
MB48
ND18
PN16
PT10
RD16
5N11
5N20
5N21
TB11
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CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
Organización y evaluación presupuesta]

Organización y pr()gramación
Promoción de nuevas inversiones
RegLJlacióny control del sistema educativo

. ~ervicios jurídicos
Supervisión y asesoría
Supervisión y verificación de normas _académic;as

s aspectos de su aC;Eepción,_aexcEepciónde carret~ra~
Ampliaciones a obras. de apoyo para la comunicación
Ampliaciones a telecomunicacionEe:5yréldiodifusión
Ampliaciones a telefonía rural
Apoyos técnicos a la radiodifusión
<:é1pacitaciónen comunicaciones ytran~¡porte.

Construcción de obras de a¡:J0Yoala comunicación
Construcción de telecomunicaci0.!1es.y !é1dioqifusión
Construcción de telefonía rural
Coordinación de las cornurucaciones- ---
Difundir la cultura a través de medios masivos

_J=st~dJ()~YJ)!oY~c;tos ____... _
__~é1I1~llimit:nto, conservación y r~l!é1pilitélc;iQnde tel~~r:!1_u!1ic.a.cion.esy radio.<:!ifusió_n

Méllltl:lllimi~llto, cOllservaci~_r1L~~.~a.!Jili~é1c:i~1ld~J¡:¡!e~~f.c>l1lé~Ju!.<:I1"
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras deap()y()a la comunicac.ión
Org_anización para las comunicaciones
Producción de videos
Promoción a las comunicaciones
ReglJlación ycontrol de las comunicaciones
Servicios de comunicaciones rurales

_.~_.~., __ ". __ • __ • v,n __ "

Servicios de radio
Servicios de televisión
Telefonía rural

83 Carretera

Comprend toda actividad encaminada a mejorar la infraestructura carretera en todas sus categorias
dentro del .mbito de responsabilidad del municipio _

AH12 Ampliaciones a caminos rurales

AH13 Ampliaciones a carreteras alimentadoras
AH14 Ampliación a carreteras troncales

AH15 Ampliación a carreteras urbanas y libramientos
CN12 Construcción de caminos rurales

CN13 Construcción de carreteras urbanas y libramientos
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CVE
CN14
CN15
CP23
EK11
MB24
MB25
MB26
MB27
MB34
PN31
RE11
RE13
RE15
RE17

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
PROGRAMA

Construcción de carreteras alimentadoras

Construcción de carreteras troncales
Control y vigilancia de carreteras

Estudios y proyectos
Manten~ll1ien!o, conservación y rehabilitación de carninos rurales

Mantenimiento, conservación y rehabilitación d~ carreteras alimen adoras
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de carreteras urban s y libramientos
Mantenimientp, conservación yrehabilitación de carreteras troncal s

M~ntenimiento, conservación y rehabilitación de maquinariayt:qu po
Produ<;ción de insumos para carreteras ycaminos
Reconstrucción de caminos rurales
Reconstrucción de carreteras alimentadoras
Reconstrucción de carreteras troncales
Reconstrucción de carreteras urbanas y libramientos

<~L ~ .: ; ¿e~~º!l!~L,
Acciones encaminadas a atender esta infraestructura de enlace carretero.

AH46
CN47
EK11
MB38

Ampliaciones apuentes
Construcción de puentes

Estudios,yproyectos
Mantenil11,ielltoyrehabilitación apuentes

,J1ijf~~fuJ~t,tJ~~,~~~~.,.
Acgio0~~~e~~.ra..R~~licél 9.!Jeb..t=ll~fic;i~.ElI~e.!i~rrollo~el.!r:an~p.ort~~.~~e:o.

~I-l~~. t\':1l.pliacionesa infrae:;;t..ruc:t.u!aaérea
CN20 Construcción de infraestructura aérea

EK11 oE.st~~ios.Hr()yectos
MB31 rvl.~nJ~rlimiel1.~(),conservacióny. ~e~abilitación de la illf~aes!ruct~rél érea

~~~""",¿.i Jf1t~E!~!fl;1~!9tffJH~J~L,oC,~o'"
. ~c;<:i()n.':,:S.~.e.()!Jré!.p.9lJliC:;é1g~e.~~n~,ficiee.1desé3!~()1I0del transpCl.r!e.f1LJviélL

,__~':!~.?_,., ..t\_n:!pJia<:igll~~a.in!ré!~:strLJ<;turaf1~o,!.i.al
'0' !,~!O , oJ\f!l.plia,ciClIle.Sé3obras ~e.defensa,c:ontra in.un~aglones

CN26 Construcción de infraestructura fluvial
_._-._",-- _._--"-"

CN29 Construcción de obra hidráulica

CN34 Construcción obras de defensa contra inundaciones.- .

DE51 Desazolve de ríos y lagunas
EK11 Estudios y proyectos

MB20 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de la infraestructura ~uvial

MB22 Mantenimiento, conservacl~n y rehabllltacl~n de obras de defensa ontra inundaciones
MB50 Mantenimiento, conservacion y renaburtación de obras hidráulicas



~~~~~~' P_E_R_IO_'_D_~_O_O_F_IC_I_A_L 16_9

CVE
87 Infraest

Acciones
AA16
AH24
AH44
CN45
CN56
EK11
MB21
MB36

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

PROGRAMA
ctura .Marítlma
~ 9/:lrélpúbJica que beneficie el desarroll~dE!1 transporte marítimo,

Administración de puertos

Ampliaciones a infraestructura marítima
Ampliaciones a obras portuarias

Construcción <!e infraestructura .portuaria
Construcción de infraestructura marítima

Estudios y proye¡ctos
~a_ntel1imlento, conservación y !ehabilitación dE:!infrélElst~u.cturamarítima
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de infraestructura portuaria

88 .Y!~!~aC!_
Todas las acciones a mejorar, ampliar ó rehabilitar la infraestructura vial, así como sus elementos de
control y rgulación

AA 11 Administ~a.c:iónde los rec~!i~s humanos, financierosy materiales
AC11 Adguisi~ión de bienes muebles e inrTluElbles

AH35 ArTlpliación a obras especiales para. la vialida~
CN11 Construcción de calles y avenidas
CN35 Construcción de obras especíaíes J'.élrala viali~a(L
DN15 Dotación ~eequipo !Jara_lavialidad
EK11 Estudios y proyectos
MB35 Mantenimiento, conserv.§lción Y.r~~abilitélción de obras e!>p~c.iales_parala vialidad
5J11 .~E!.!1:1('lfoTi.zacióny señalamiento.

:~:;~~~j~~~~ful'~~jif;~t!~rri.~lJq!J.~~¿;t.bLX;~i~)':}1~;;i¿,;:;::'~é·Z~if~illLi··:,:.ú:,#~:',,~~:;;-~",.(J~,~2~,~&~,t-~iL?i;iI".:~:3:f)t~L~-~,,~f~
Incluye las actividades relacionadas con el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos a
través de as obras públicas que contribuyan a un mejor desarrollo de sus actividades. También las
actividade co()rdinadas de defensa,.en c<3.E;ode d~!iastres6 conti~ge~<?!élsllaturales .

.}\rnpl!élc:i()n.Ell:;.a.est.élci.0-!1élf!1ie}~!()~pú~Jic.()~
Ampliaci()fles a obras dEl_defEl.n_sacontra inundacionEls

J\1T1p'1~_cis>nesa ~brasn!d!~ lclliC:él!i_.
~!.!1p'liél(;!()I1~s.élalur1l~rél<:f()pl:l.~li(;.Cl.

A.mJ21iél(;i<l.nEl.~_él~_<!i~c.i<J.~púb~c():;
~()l1strlJc(;iqn_d€lEld.ificios.p.qbli~:;;

º91l.stru.c:~!óll.~El.estél_ci()flamiento~ pú~liC;()_s.
Construcción de obra hidráulica

_._- - ---- ---- -~ --_.~.-

Construcción obras de defensa contra inundaciones_.----_ .. _----_ .. _._- -.-_._-- .... _."----_ ...- .--._-_._--'_._.----

. º()ntr.<Jly.su.E~ryisión de la o~r.<3.púb.lica
Electrificación rural y zonas suburbanas
Electrificación no convencional

AH17
AH30
AH32-_._-_.--_ ..-

AH53
AH54
CN17

-.--_ ...---.- ._. -

CN18
CN29
CN34
CP21
EF12
EF20
EK11
ET11
MB11

Estudios y proyectos
Expropiación de suelos

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de edificios públicos
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CVE
MB13
MB22
MB28
MB29
MB50
PE13
RD13
RD17
SB12
SN12
SN16
SX13

CATÁLOGO DE PROGRAMAS y SUBPROGRAMAS
PROGRAMA

Mantenimiento, conservación y rehabilitación del alumbrado público

Mantenimiento, conservación y rehabilitación obras de defensa cont a inundaciones
Mantenimiento, conservación y rehabilitación de cementerios

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de estacionamientos p rblicos
M.antenimiento, conservación y rehabilitación de obras hidráulicas
Planeación de los asentamientos humanos
Regulación de suelos

Begulacióny control de los asentamientos humanos
Saneamiento de agua
Servicios contra siniestros
Servicio de limpia y ornato

Supervisión de obras

34
Induce un orden.en el uso del territorio a fin de propiciar un mejor desarrollo de I

AA 11 A,dministración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 A-Sl9uisiciónde bienes muebles e inmuebles
AH11 Ampliación a calles y avenidas
AH15 AmPliaciones a carreteras urbanas ~Iibramient()s
EK11 Estudios y proyectos
RD13 - f{~g.ulación de suelos
SP13 Sistemas de información- ------ -

,;_~g~~f'PJ!ql~t{61;;:jc;-s.. _,__,.
Toda actividad encaminada a la dotación de agua potable a la población a fa or de sus actividades,

_ incluyendo la comercialización, supervisión y operación de los sistemas, así como los estudios y
I pr()YE!ct()s.!'!E!c;.e~a!i()s

,M~1 ,,A.d,n:~nistración de los rec;ú,~sgshumanos, financie~os '! m~~E!rjél~e?_
AC:~!. ¡ Adqui~ición de~iE?!1.es.rn.ll.eble.s.l:),jrl!11.LJl:).~les
AH?7 Ampliaciones a líneas de distribución de energía eléctric,a

A.1:!47 _",!!pli~c;l()rl_esa si~temas de a_g_~apotable
A!'i~6 Ampliación a plantas par~ la p.otabiljzCl<;ióndel a,gua
C:E:11.º()n:.e~ciéllización de los servicios de agua potable.

,_c:~~~. ,_º~n?tr:ucción de sistemas de~gua..p()table
.c:!'.!! .,.C.P.."ltr9! cje_~alidadde servicios de agua. potable

_ ~!51~. Estudio~yt>r()'yectos
~_~40 ~éln,ter:itTliento,conservacióny' rehabilitación. de.sistemas ~e.aguélp table
ME3~~ .ryIantE?nimiento,-conservaciófjUE?habilitación de plélntasJ)~él.I.?potél ilización del aBua
.fliE3,13 ºpera(;~ó.fl y slJpervis~ónde los sistemas de agua p~table
RD19 ~.E!gulacióny'control de los servicios de agua Potél,ble
SX12 .~LJpervisión de los servicios de agua potable
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CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
36. Drenaj~.1..~~8:~tari!I~f1o

Toda act vidad encaminada a proporcionar servicios de drenaje y alcantarillado a la población a favor de
sus activ dades, incluyendo la operación y los e~tudios necesarios

AA11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales

AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles

AH34 Ampliaciones a obras de tratamiento de aguas residuales
AH48 Ampliaciones a sistemas de atcantarillado
CN33 Construcción de obras de tratamiento de aguas residuales

CN49 Construcción de sistemas de alcantarillado

EK11 Estudios 'L proyectos
MB39 Mantenimiento, conservacióny rehabilitación de sistema~ de alcantarillado
MB55 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras para el tratamiento de aguas

residuales
NB12
NB14
SX16

Operación de plantas de tratélrniento de aguas residuales
Operación de sistemas de alcantarillado
Supervisión de los servicios de alcantarillado

'.37. ~1~~trID~
Actividad s encaminadas a ampliar la cobertura de estos servicios, sobre todo en las áreas marginadas
y élislada IncluYElestudios y proyectos

AA11 Administración de los recursos humanos, financieros y materiales
AC11 A~C:¡lJl?ición.d~bienes muebles Elinmuebles
AH27 Ampliaciones a líneas de distribución
AH2ª Jl.rneliélc;i~nesa líneas de transmi~ión
AH53 Ampliac;iones a alumbrado público
CN27 Construcción de líneas de distribución
CN28 Construcción de líneas de transmisión
CN54 .Con~trucción.d.e alumbrado públic;o

EF11E!ec;t~fLC?~iónruréll él9~~~0'-<l
EF12 Electrificación rural y zonas suburbanas
EF13 Electrificación urbana
EF20 Electrificación no convencional~_.~-_. - ...•. _-.--

EK11_E:.studiosY.p'roy~c;~os __

MB32 Mant~nirniento,con~ervaci~n J rehabilitación cjeHnElas.~_edistri~u~Lón
MB33 Mantenimiento, conservación y rehabilitación de líneas d.etransmisión

,~8·,¿!.ihVJtI!ti~
Actividad
asentami

AA11
AC11
AH15
AH35
AH45
CN11

s encaminadas a mejorar las condiciones generales de la infraestructura básica de
ntoshumanos. y favorecElr el desélrrollo de s~s actividacje_sJncl~ye t:~!~_diosy prCly~cto.s.:

Administración de los recursos humanos,fin~l1.cier()s.)/rnateriélles

Adquisición de bienes muebles e inmuebles
Ampliaciones a carreteras urbanasy.libramientos

_Ampliaciones -aobras especiales para la vialidad

AFTlpliaciones a obras ur~?nas
Construcción de calles y.avenidas

los
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CN17

CN18

CN46

CN54

CP21

EK11

MB11

MB13

MB23

MB28

MB29

MB37

TN11

TN12

CATÁLOGO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

Construcción de edificios públicos

Construcción de estacionamientos públicos

Construcción de obras urbanas

Construcción de alumbrado público

Control y supervisión de la obra pública

Estudios y proyectos

Mantenimiento, rehabilitación y conservación de edificios públ~cos

Mantenimiento, rehabilitación y conservación de alumbrado pÚ!,!i~o

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de calles y avenidas

Mantenimiento, rehabilitación y conservación de cementerios

Mantenimiento, rehabilitación y conservación de estacionamientos úblicos

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de obras urbanas

Urbanización para uso habitacional

Urbanización para uso industrial

39 Vlvl~~ci~..
A..ctividades encaminadas a satisfacer la demanda de espacios habitacionale~, tanto nuevos como el
mejoramiento de su calidad y condiciones físicas Incluyen apoyos de fina1ciamiento a los grupos
sociales más despr~tegidos, estudios y proyectos

AA1'1 Administración de los recursos humanos, financieros y material_~s

AC11 Adquisición de bienes muebles e inmuebles

AH51 Ampliaci0l1.es a viviendas progresivas

AH52 _~fT.lPliCir::i()nesa viviendas terminCi.dCis

~1\II12 .A.P.Clygsa la autoconstruccón

CN52 Construcción de vivienda progresiva _

CN53 Construcción de vivienda terminada
. -- , - -"--- .. - ..- - ... -

CN55 Construcción de letrinas

CX1.1 Créditos para vivienda, mejoramiento del nivel de vieja

EK11 Estud,ios_y proy~ctos

MB43 Mantenimiento, conservación y rehabilitación a vivienda progresiva

MB44 Mantenimiento, conservación y rehabilitación a vivienda terminada

MF:11 .. lVI~j()ral1lient().a la viviellda

XN11 Vi~i~ndCl d.igna

C. CATÁLOGO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES

La clasificación por objeto del gasto, es el registro de las erogaciones; se el bora a partir de un
esquema formado por capitulas, cuentas, y partidas presupuestales a las uales se destina el
gasto de acuerdo a las funciones del Municipio y siguiendo los lineamientos stablecidos por los
programas y subprogramas, en base a los objetivos que se persiguen o las etas que se pueden
alcanzar.

Esta clasificación permit-e conocer de manera clara y eficaz, los conceptos en los que se aplica el
gasto público, logrando con ello una clasificación real de los egresos generad s por los Municipios
reflejando con esto transparencia en el manejo los recursos

La precisión por partidas presupuestales tiene como objetivo hacer más explí itas las definiciones
o denominaciones de cada una de ellas, de los conceptos y/o capitulas así e mo para contar con
mejores elementos que permitan realizar un adecuado seguimiento del gast ; con el objetivo de
que estas mismas definiciones o denominaciones sean también un cuerpo no mativo para guiar el
destino del Gasto Público.
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LAS PARTIDAS P ESUPUESTALES SE CLASIFICAN POR CAPí1"YLOSDE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: /

NOMBRE

CAPiTULO 1000 S RVICIOS PERSONALES
CAPíTULO 2000. A TíCUlOS y MATERIALES
CAPiTULO 3000. S RVICIOS GENERALES. --- _._- -

CAPíTULO 4000. I VERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS
CAPíTULO 5000. I FRAESTRUCTURA PARA El DESARROLLO----,----.._--- - ----------------.--<- ..- -.-

CAPiTULO 6000. B ENES MUEBLES E INMUEBLES_ .. --- ------_._---_ ... - -- _.. ------.-.- .-',--

CAPiTULO 7000. T ANSFERENCIAS y SUBSIDIOS

CAPiTULO 8000. EUDA PÚBLICA

O 1000 SERVICIOS PERSONALES

Comprende las re uneraciones destinadas a pagos al personal al servicio de la Administración
Pública Municipal onforme a lo dispuesto en los términos de las disposiciones legales en vigor,
por el desempeño de sus servicios oficiales así como las cuotas y aportaciones por los conceptos
de seguridad soci I y otras prestaciones derivadas de dichos servicios.

Agrupa la asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal
de caráct r permanente, por los servicios prestados.

1 01 Sueldos al Personal de Confianza
S n las asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones al personal de
e nfianza, de acuerdo a lo que establece el artículo 50. De la ley de los
T abajadores al Servicio del Estado.

1102 Sueldos al Personal de Base
E la remuneración que debe pagarse a los trabajadores que prestan sus servicios
e forma permanente en cualquier dependencia administrativa en virtud de su
n mbramiento.

1 OS Sueldos a personal eventual
S n las remuneraciones que se pagan al personal eventual o por tiempo
d terminado.

1 06 Dietas
A ignaciones presupuestales para cubrir la contraprestación que se deberá liquidar
a los regidores integrantes del Ayuntamiento durante un periodo constitucional así
e mo otras autoridades auxiliares de elección popular.

1200 Remuneraciones Com lementarias

asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales al sueldo, así como
aciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como
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1201 Aguinaldo
Asignaciones para cubrir las gratificaciones de fin de año otorga
conforme a las disposiciones .establecidas en la Ley de los
Servicio del Estado y demás disposiciones contenidas en I
generales de trabajo.

1202 Prima Vacacional
Asignaciones para cubrir este tipo de prestaciones que establecen I
generales de trabajo y conforme a lo establecido en la Ley de
Servicio del Estado.

1204 Escalafón económico quinquenal personal de base
Son las erogaciones a que tiene derecho el personal de base, p r concepto de
quinquenios laborados ininterrumpidamente al Servicio del Municipi , con base en
las Condiciones Generales de Trabajo.

1207 Compensaciones
Son las erogaciones para cubrir las cantidades complementarias al alario tabular
otorgado a los trabajadores por cumplir funciones adicionales a los contratos, las
responsabilidades que implica el desarrollo de sus labores o por ac erdo expreso
de autoridad superior.

1208 Bonos de actuación
Son las erogaciones destinadas al estímulo a la eficiencia en eld sempeño del
personal de confianza.

as al personal
abajadores al
s condiciones

s condiciones
abajadores al

1209 Bono de Despensa
Son las remuneraciones destinadas a cubrir el pago de esta pre tación, como
apoyo a los trabajadores de base.

1210 Prima Dominical
Son las remuneraciones destinadas a cubrir el pago al personal q e presta sus
servicios en días domingo, conforme a lo establecido en la Ley de los Trabajadores
al Servicio del Estado.

1211 Canasta Alimenticia
Comprende un apoyo económico adicional al salario de los trabaj dores de las
Dependencias, Entidades y Órganos de la Administración Pública Municipal.

1212 Bono de puntualidad y Asistencia

Son las asignaciones que se otorga al personal de base y de confi nza hasta el
nivel de Jefe de Área como estímulo a su cumplimiento

1213 Riesgo de Trabajo
Son las remuneraciones a los trabajadores de la administración pública que
laboran en condiciones de trabajo que resulten peligrosas para su sal d.

1215 Seguro de Vida
Son las asignaciones que se otorgan para el seguro de vida del
labora en forma permanente en el Gobierno Municipal.

que

1226 Bono Navideño
Es la percepción anual adicional a que tiene derecho todo el personal de base y de
confianza como apoyo económico para las fiestas de fin año.

1230 Escalafón económico quinquenal personal de confianza
Son las erogaciones por pagos a personal de confianza, por oncepto de
quinquenios laborados ininterrumpidamente al servicio del Municipio.

1231 Previsión social múltiple
Son las asignaciones mensuales que se otorgan de forma gen ral tanto al
personal de base y de confianza derivadas del Plan de Pre isión Social
establecido y aprobado por el Cabildo, en cumplimiento de las condiciones
establecidas en la legislación vigente aplicable al caso
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o Remuneraciones Adicionales Eventuales

Agrupa las signaciones destinadas a cubrir percepciones por: trabajos en tiempo
extraordinario, funciones adicionales y contrataciones por tiempo determinado a
trabajadores ue prestan sus servicios en las Dependencias, Entidades y Órganos de la
Administració Pública Municipal

1303 Tie po Extraordinario
Son las re uneraciones que se otorgan a los trabajadores por labores realizadas fuera
de la jorn da normal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y
demás dis osiciones aplicables

1304 Supl ncia de Empleos
Son las re uneraciones otorgadas a los trabajadores que suplen a aquellos que se
encuentre con licencia por enfermedad, gravidez, vacaciones o por acuerdo de
autoridad uperior.

1308 Hon rarios por Contrato y Comisión
Son las r muneraciones a profesionistas, técnicos y personal especializado, por
estudios, bras o trabajos determinados que corresponden a su especialidad, de
acuerdo a contratos temporales, según los requerimientos de las Dependencias,
Entidades y Órganos de la Administración Pública Municipal Esta partida no se
utilizará pa a remunerar trabajos extraordinarios del personal permanente ni para cubrir
sueldos de personal que tenga a su cargo labores similares.

1310 Esti ulos económicos
Son las re uneraciones que se otorgan a los trabajadores de base como incentivo por
concepto d I buen desempeño de su trabajo.

aciones e Indemnizaciones
uneraciones que se otorgan a los trabajadores al servicio del Municipio, por
finiquitos laborales por la rescisión o terminación de la relación laboral

1318 Días dicionales
Son las asi naciones por festejos cesunaoas al pago de los días adicionales que se
otorgan al ersonal de base y de confianza por concepto de ajuste anual de días
laborados.

1319 Bono por festejos de días específicos
Son las a ignaciones destihadas a cubrir los pagos por este concepto, a los
trabajadore sindical izados y/o de confianza que laboran en la administración pública,
como son: ía del burócrata, del policía, de las madres, etcétera.

Conce os or Prestaciones de Se uridad Social

Agrupa las asignaci nes destinadas a cubrir la parte que corresponde a las Dependencias,
Entidades y Órgano de la Administración Pública Municipal, de las diversas prestaciones de
seguridad social en beneficio de los trabajadores a su servicio, tanto de carácter permanente
como eventual

1401 Cuota allSSET
Son las er gaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a las
Dependenci s. Entidades y Órganos de la Administración Pública Municipal,
incorporado al Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, los cuales
deberán apo tar el 13 por ciento sobre el sueldo base de sus trabajadores.

1402 Pensi nes y Jubilaciones
Asignacione destinadas a cubrir las cantidades que por estos conceptos, deben
erogarse ca forme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
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1404 Crédito al Salario,
Asignaciones destinadas a cubrir las cantidades que por este co cepto, debe erogarse
conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia,

Concepto 1500 Remuneraciones Extraordinarias

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir percepciones extraorclnarias a trabajadores
que prestan sus servicios en las Dependencias, Entidades y Órgano de la Administración
Pública Municipal.

1502 Despensa Navideña
Son las erogaciones por concepto de despensa, con motivo de I s fiestas decembrinas
y que se otorgan al personal de base y confianza,

1507 Otras Prestaciones
, .

Son las erogaciones destinadas a cubrir percepciones extraordinarias no
contemplados en los conceptos y partidas anteriores,

1508 Dias económicos no disfrutados
Son las erogaciones destinadas a cubrir el pago de los días ecorlómicos no disfrutados
por el personal de base, de conformidad a lo establecido en las pondiciones generales
de trabajo,

CAPíTULO 2000 ARTíCULOS Y MATERIALES

,Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insu$s requeridos para el
desempeño de las actividades administrativas, Incluye materiales de admini tración, combustibles
y en general, todo tipo de suministros para el cumplimiento de los progra as públicos, que no
formen parte del activo,

Concepto 2100 Materiales de Consumo

Son las asignaciones destinadas a cubrir las adquisiciones de material dt oficina, limpieza,
didáctico y de impresión, necesario para el funcionamiento de I s Dependencias,
Entidades y Órganos de la Administración Pública Municipal en la prestación de los
servicios públicos,

2101 Materiales de Oficina
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de materiales diversos, propios
para el uso de las oficinas tales como papelería en gen ral, engrapadoras
manuales, perforadoras, útiles de escritorios y dibujo, de orrespondencia y
archivos, formas, libretas, tintas para sellos y escritura, ligas, gra as y saca grapas,
rollos para sumadora, lupas, tijeras y otros productos similares,

2102 Materiales y útiles de Impresión, Fotocopia y Computo
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de materiales efectos utilizados
para la impresión, reproducción, encuadernación y graba Ión por medios
magnéticos, tales como fijadores, tintas, papel para graficador s, plotters y otros
medios, solventes, toner para fotocopiadora e impresoras, pa tas y arillos para
encuadernación, materiales de impresión y para reproducción, sellos de goma,
discos flexibles, discos compactos, protectores de monitor, t petes para ratón,
fundas, limpiadores, entre otros,

2103 Material Didáctico
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de toda cite de articulas y
materiales utilizados en cualquier actividad educativa tal IS como papeles

I
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extendido, reglas, compás, transportadores, cubos, mapas, calendarios, material
para maq etas, papel lustre, plastilina, crayones, pinturas de acuarela, rotafolios,
entre otro

2104 Mat rial de Limpieza
Asignacio es destinadas a cubrir la adquisición de materiales, artículos y enseres
para el a ea, limpieza e higiene de las oficinas e instalaciones de la administración
pública t les como jabón, detergente, cloro, pino, franelas, escurridores, estopas,
thiner, a rillantadores, lustradores, trapeadores, escobas, papel higiénico,
sacudidor s, desodorantes de ambiente, bolsas para basura, entre otros.

2105 Mat rial de Botiquin y Primeros. Auxilios
Asignacio es destinadas a cubrir la adquisición de materiales de primeros auxilios
como v ndas, alcohol, antisépticos, analgésicos, bandas adhesivas, agua
oxigenad , yodo, gasa, tela adhesiva, algodón, etcétera.

21060tr s Artículos
Asignaci nes de poca cuantía destinadas a cubrir la adquisición de materiales y
artículos ecesarios para el desempeño de las funciones de las Dependencias y
que no s pueden ubicar en las partidas del presente capitulo tales como pilas,
llaves, e ndados, cerraduras, coladeras, pasadores, hilo, agujas, filtros, cajas de
cartón o madera rústica, marcos para fotografías oficiales, maceteros, vidrios,
taquetes, clavos, pilas para celulares, etcétera.

Con ce to 2200 rtículos Materiales Diversos

Agrupa asignaci nes destinadas a la adquisición de materiales de uso y consumo diverso,
utilizados en las ependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal.

2201 M teriales para Señalamientos
Son las erogaciones destinadas a cubrir el importe de la compra o fabricación y
colocacít n de señalamientos de obras de tránsito y de información en general.

2202 M teríal de Fotografías, Cínematografía y Grabación
Son lo gastos para accesorios de fotografías, pinzas, lámparas, sustancias
quimica para revelado, papel sensible para fotografía, rollos de fotografía,
película , cintas y casetes de grabación de vídeo y sonido.

2203 M terial para Actos Cívicos y Culturales
Son to os los materiales necesarios para la realización de los actos cívicos y
cultural s que promueven los municipios, y cuya vida útil es reducida tales como
escaler s y tarimas de madera desmontables, mantas, pancartas, tela y letreros de
unicel. ncluye material de adorno para los entarimados tales' como escudos,
logotipo , plantas de ornato, etc.

2204 M terial para Bibliotecas y Hemerotecas
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de libros, revistas, diccionarios y
periódic s. entre otros, destinados a dotaciones para la Red Municipal de
8ibliote as.

2205 A ículos Menores para Computadoras e Impresoras
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de artículos y accesorios para
comput doras e impresoras, tales como: tarjetas de memoria, circuitos, fuentes de
poder, iscos duros internos, dispositivos para lectura y grabación de disco
compa o, dispositivos de memoria externos, partes de impresora, teclados,
bocinas entre otros.
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2206 Material de Lectura
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de libros, revi~tas, diccionarios y
periódicos, entre otros. No incluye los gastos ocasionados por ¡las dotaciones de
este tipo de materiales a la Red Municipal de Bibliotecas.

Concepto 2300 Vestuario y Artículos Deportivos

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de prendas de ~estir y materiales
deportivos que- requieran las Dependencias y Entidades de la Admiristración Pública
MunicipaL

2301 Vestuario y Ropería .
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de rop~ elaborada y sus
accesorios, como: pantalones, trajes, uniformes, camisas, gab rdinas, escudos,
calzados, todo tipo de blancos como: batas, colchas, sábanas, f ndas, almohadas,
toallas, cobertores, catres, colchones y similares

2302 Artículos Deportivos y Juguetes' ~
Son los gastos por concepto de uniformes deportivos, balones, edes, equipos de
béisbol, trofeos, juguetes entre otros, para las actividades sociale y deportivas.

Con«;epto 2400 Combustible, Lubricantes y Aditivos

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, IUbticantes y aditivos
de todo tipo que se requieren para el funcionamiento y prestación de los servicios propios
de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública MunicipaL

2401 Combustibles
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combÍ;tibles en estado
líquido y gaseoso, crudos y refinados, tales como: petróleo, gas natural, gas LP,
gasolina, diesel, turbosina, oxígeno y acetileno, requeridos para I funcionamiento
de vehículos, aparatos, equipos y maquinaria en general.

2402 Lubricantes, Aditivos y Liquidos .
Son aquellas asignaciones destinadas a la compra de toda c1~se de grasas y
lubricantes, tales como: lubricantes sólidos y sintéticos, aceites Ii eros y pesados,
aditivos, líquido para frenos, líquidos para dirección hidráu ica, agua para
acumulador y otros similares -

Concepto 2500 Alimentos y Utensilios

Agrupa asignaciones destinadas a la adquisición de productos aürnenttcíos y bebidas en
estado natural o envasado, incluyendo los utensilios necesarios par~ el servicio de
alimentación.

2501 Alimentación y Víveres ~
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimentici s y bebidas de
cualquier naturaleza, en estado natural o envasados, a excep ión de bebidas
alcohólicas.

2502 Utensilios
ASignadO.nes destinadas a la adquisición de artículos necesarios~para el servicio
de alimentación, tales como: platos de loza y desechables, v sos de cristal,
plástico y desechables, cubiertos de acero inoxidable y desee ables, jarras y
servilletas, etcétera. .
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2504 Ali entación a Reclusos
Asignacio es destinadas a cubrir el costo de alimentación de reclusos del orden
municipal durante su estancia en los centros de readaptación social.

2505 AIi entación de animales.
Asignacio es destinadas a la adquisición de productos alimenticios para la
manuten ión de animales propiedad o bajo el cuidado de la Administración del
Gobierno Municipal.

Conce to 2600 ccesorios Herramientas Menores

Asignaciones de tinadas a la compra de material utilizado en trabajo de reparaciones
menores para lo fines propios de las Dependencias, con periodo de duración igualo
menor al del ejer icio fiscal.

2601 Her amientas Menores y Accesorios
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo y
accesorio necesarios para el desarrollo de las actividades, tales como: palas,
picos, se ruchos, martillos, desarmadores, punzones, pinzas, útiles de jardinería,
manguer s.: botes, cestos, machetes, brocas, escaleras, diablos, carretillas,
berbiquíe , etcétera.

2602 Ref cciones.- Son las erogaciones destinadas a la compra de refacciones
utilizadas en el mantenimiento de maquinaría y equipo siempre y cuando dicho
servicio s a realizado por talleres propiedad del municipio.

esorios de Seguridad
rogaciones para la compra de escudos, fundas, cinturones, fornituras,
acanas, gases lacrimógenos y otros accesorios para las corporaciones
y de vigilancia.

iciones y Explosivos
Son las roqaciones para la compra de cartuchos, materiales explosivos y otros
aditamen os para las corporaciones policiacas y de vigilancia.

Conce Artículos de Construcción

ciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en
la construcción, rnpliación, mejora, conservación y mantenimiento de bienes muebles e
inmuebles. Nota: el monto registrado por estos conceptos en los proyectos de gasto
corriente deber ser mínimo.

2701 Ma erial de Construcción
Asignaci nes destinadas a la adquisición de materiales y artículos tales como:
cemento, ladrillo, yeso, cal, arena, grava, tubería PVC, tubos de cobre, poliductos,
tinacos, I setas, mosaicos, azulejos, madera de cimbra, muebles de baño, láminas
de asbe to y zinc, tinacos, varillas, castillos, cadenas, malla electrosoldada y
similares, utilizados en la construcción. ampliación, adaptación, y mejora de todo
tipo de m ebles e inmuebles.

2702 Ma erial Eléctrico, Hidráulico y Sanitario
Son ero aciones destinadas a cubrir el importe de materiales y artículos tales
como: ca le, focos, lámparas, balastros, apagadores, timbres, chalupas, contactos,
clavijas, xtensiones de corriente, cinta aislante, bases para medidor, mufas,
fusibles, grapas, pastillas, pasta para soldar, accesorios de baño, acrílicos,
etcétera.
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2703 Estructuras y Manufacturas
Son erogaciones, destina~. ~s a la adquisición de toda. c1~se dI estruc.t~ras qu~ se
utilizan. en la construcción, reconstrucción, ampliación, daptación, mejora,
conservación y mantenimiento de toda clase de inmuebles tajes como: postes,
torres, ventanas, herrajes, cortinas de hierro y puertas d aluminio, herrería,
acrílico y madera, vidrios, así como otros tipos de accesori s para los mismos

. fines. •

2704 Materiales Complementarios ~
Son las asignaciones para la adquisición de materiales de ualquier naturaleza
para el acondicionamiento de los edificios públicos que se re uieren, tales como:
alfombras tapices, pisos, persianas, pinturas, cortinas, broch s. rodillos, cubetas,
tambores, etcétera. . .

Concepto 2800 Otros Artículos.

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de artículo~ generales que por
su naturaleza, costo y vida útil no formarán parte del Activo Fijo.

2801 Artículos de Oficina
Asignaciones destinadas a la adquisición de artículos mtnores tales como:
calculadoras portátiles, sillas plegables y giratorias, ventilador s. cafeteras, mesas
para máquinas de escribir, sacapuntas eléctricos o manuales, apeleras, cestos de
basura, y otros similares.

2802 Articulas para Escuelas y Bibliotecas
Asignaciones destinadas a cubrir adquisiciones de artículos para el uso de
cualquier actividad educativa tales como anaqueles rnetálidos, mesas, bancas,
pupitres, pizarrones y otros similares.

2803 Materias Primas. .
Asignaciones destinadas para la compra de productos ten estado natural,
semitransformados y acabados de naturaleza vegetal, anim 1 y mineral, que se
requieran para la producción y-elaboración, diferente a la contenida en las demás
partidas de este capítulo.

CAPíTULO 3000 SERVICIOS GENERALES

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo d servicios para el
funcionarruento de las Dependencias de la Administración Pública y que se ca traten a particulares
o instituciones del propio sector público, incluye servicios básicos como postal, telegráfico,
telefónico, energía eléctrica, agua potable, alquiler, asesoría, estudios e inve tigaciones, servicios
comerciales y bancarios, mantenimiento y conservación, difusión e informa ión, así como otros
oficiales y especiales para el desempeño de actividades vinculadas con las fun iones públicas

Concepto 3100 Servicios Públicos

Agrupa las erogaciones destinadas al pago de. los servicios para el f~ncionamiento de las
Dependencias, Entidades y Órganos de la Administración. Comprepde servicios como:
postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica yagua potable.

3101 Servicio Postal, de Mensajería y Valores
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del servicio postal, bSí como el servicio
de envio y traslado de documentos, paquetes ligeros y valoresjsiernpre y cuando la
naturaleza de los documentos o valores así lo requieran.
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3102 S rvicio Telegráfico
Asignac ones destinadas a cubrir el pago de servicios tereqrancos.

3103 S rvicio Telefónico
Asignac ones destinadas a cubrir el pago del servicio telefónico. Incluye el pago por
contrata ión del servicio .

3104 S rvicio de Energía Eléctríca
Asignac ones destinadas a cubrir el importe por consumo de energía eléctrica.
Incluye I pago por contratación del servicio.

3105 S rvicio de Agua Potable
Asignac ones destinadas a cubrir el importe por consumo de agua potable.

3106 S rvicío de Comunicación e Información
Asigna iones destinadas a cubrir el importe por servicro de comunicación e
informa ión de agencias noticiosas y corresponsales.

3108 S rvicios de Conducción de Señales analógicas y Digítales
Asigna iones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de
datos, udio y video, que no incluyen la telefonía, por medio de conductores físicos
o inal .mbricos Se incluyen los servicios de acceso a Internet,
radiotel comunicación, correo electrónico, servicios satelitales, red digital integrada
y simila . También se incluyen los gastos de contratación de estos servicios.

Conce to 3200 ervicios de Asesoría Ca acitación Estudios e Investi acíones

Agrupa 12s áSig aciones destinadas a la contratación de asesoría y consultoría, así como
estudios e inve tigaciones que requieran contratar con terceros por tiempo determinado.
Excluye los estu ios de preinversión propios de las obras públicas.

3201 As
Asignaci nes destinadas a cubrir el pago por concepto de asesoría externa, tales
como: j rídicas, contables, económicas, sociales y disciplinas afines a la actividad
de la Ad inistración Pública Municipal

3202 Es udios e Investigaciones
Son aqu Has erogaciones destinadas a cubrir el pago por concepto de estudios e
investig ciones que se contraten con terceras personas para su aplicación en las
activida es competentes de la contratante. Dichos estudios e investigaciones
pueden er de carácter socioeconómico, administrativo, científico, jurídico, entre
otras.

3203 Capacitacíón y Adiestramiento
Asignaci nes destinadas a cubrir el paqo por concepto de capacitación y
adiestra iento de los recursos humanos con que cuenta la administración pública
Municip I

3204 Cnsultorías y Fedatorías
Asiqnaci nes destinadas a cubrir el pago por concepto de consultas que se
requiera contratar con despachos de diferentes disciplinas por una sola ocasión,
así com el pago de honorarios a notarios públicos, peritos valuadores y agentes
aduanal s
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3206 Servicios de Informática
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicros profe ionales que se
contraten con personas físicas y morales, para actividades rela ionadas con la
informática Incluye el desarrollo de sistemas, procesamiento y elaboración de
programas, mantenimiento de sitios y/o páginas Web, reproducció de información
en medios magnéticos y ópticos, así como el mantenimiento soporte a los
sistemas y programas ya existentes.

Concepto 3300 Arrendamientos I
Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir los gastos de arrendamientp de edificios y
locales, maquinaria y equipo, vehículos y otros arrendamientos especiales.

3301 Alquiler de Edificios y locales
Son las erogaciones realizadas por alquiler de terrenos, edificios le instalaciones
diversas destinadas al servicio municipal.

3302 Alquiler de Equipo y Muebles para la Administración
Son las asignaciones destinadas a cubrir el importe de alquiler dt toda clase de
equipo y muebles, tales como: fotocopiadoras, aspiradoras, sillas, mesas,
teléfonos, climas, enceradoras, proyectores, macetas, mamparas, lonas, casetas,
equipo de sonido, entre otros.

3303 Alquiler de Vehículos 1
Son las erogaciones por pago de alquiler de vehículos terre tres, aéreos y
marítimos que se utilicen temporalmente para el servicio de la Administración
Pública Municipal.

3304 Alquiler de Maquinaria y equipo
Son las erogaciones por pago de alquiler de maquinaria y equiPf que se utilice
temporalmente para obra pública y otros servicios que requie e el Gobierno
Municipal.

3306 Arrendamiento de Equipos y Bienes Informáticos
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equiPp de cómputo y
bienes informáticos . .

Concepto 3400 Servicios de Mantenimiento, Reparación e Instalación

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de servicios contrat dos a terceros
para el mantenimiento, reparación e instalación de toda clase de bie es muebles e
inmuebles que se requieran.

3401 Mantenimiento y Reparación de Mobiliario y Equipo de Ofi ina
Son las erogaciones por concepto de mano de obra, refacciones material para
mantener en condiciones de operación los muebles y equipos ue utilizan las
dependencias del Gobierno Municipal, tales como: climas de ventana,
refrigeradores, ventiladores, cafeteras, grabadoras, radios, teléfono , calculadoras,
sumadoras, enfriadores, máquinas de escribir, guillotinas, mesas, e criterios, sillas,
sillones, archiveros, relojes checadores, fotocopiadoras, fa, televisores,
engargoladoras, pintarrones, pizarrones, cortinas, etcétera.

3402 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte
Son los gastos en mano de obra, refacciones y accesorios que s6 utilizan en la
conservación del equipo de transporte, tales como: vehículos y equipo terrestre, de
transporte aéreo, marítimo y fluvial.



23 DE ENERO ÓE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 183

3403 Ma tenimiento y Reparación de Equipo Diverso
Son los astas en mano de obra, refacciones y accesorios para equipo como:
cámaras fotográficas, equipos de sonido, extintores, bombas, motores, soldadoras,
motosier as, tanques, compresores, climas, podadoras, aspiradoras, básculas,
elevador s. maquinaria y equipo agropecuario, pesquero, forestal, comercial,
industrial, turístico, educación, cultura, recreación, de defensa, seguridad social y
señaliza ión

3404 Ins alaciones
Asignaci nes destinadas a cubrir el costo de los servicios de instalación de
maquina la y equipo especializado tales como: equipo de computación, rayos x,
aire aco dicionado, telefónicos y otros similares

3405 Ma tenimiento preventivo de Inmuebles
Erogaci nes destinadas a cubrir el costo de los servicios de conservación de los
inmuebl s propiedad o rentados al servicio del Gobierno MunicipaL No incluye
acondici namientos ni rernodelaciones.

3406 M ntenimiento y Reparación de Equipos de Comunicación
Erogaci nes destinadas a cubrir el costo del servicio de mantenimiento y
reparaci n de equipos y aparatos de comunicación y tele-radiodifusión tales como:
microon as, transmisores, receptores, equipos de telefax, de radar, sonar,
amplific dores, conmutadores, telegráficos y accesorios auxiliares y
comple entarios para la comunicación a distancia y televisiva.

ntenimiento y Reparación de Equipos de Construcción
Erogaci nes destinadas a cubrir el costo del servicio de mantenimiento y
reparaci n de equipos utilizados en la construcción, tales como: quebradoras,
revolved ras, palas mecánicas, tractores, orugas, motoconformadoras, escrepas,
aplanad ras, excavadoras, grúas, dragas, carretillas y otros similares.

3408 M ntenimiento y Reparación de Equipos de Cómputo e Impresión
Digitali ada
Erogaci nes destinadas a cubrir el costo del servicio de mantenimiento y
reparacít n de equipos de computación, tales como: computadoras, monitores,
tableros de control, impresoras, terminales, servidores, scanner y otros similares

Con ce ro 3500 Viáticos Gastos de Promoción Orden Social

Agrupa las asi naciones realizadas por el Gobierno Municipal a sus funcionarios y
empleados par cubrir el pago de alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes a
viajes para el e mplimiento de una comisión oficial. Dichas cantidades estarán sujetas a lo
establecido en I s normas y lineamientos respectivos.

3501 P sajes
Erogad nes para la compra de boletos de transporte para funcionarios y
emplea os del Gobierno Municipal, comisionados en asuntos oficiales

3502 Vi iticos y Gastos de Camino
Son las cantidades asignadas por el Gobierno a sus funcionarios y empleados para
cubrir el pago de alimentación, hospedaje y gastos menores relacionados al viaje,
para de empeñar comisiones oficiales

3504 P aje y Estacionamiento de Vehículos
Erogaci nes destinadas para el pago al derecho de paso en puentes, pangas,
autopist s y estacionamientos, para el cumplimiento de las comisiones ordenadas
por las ependencias del gobierno municipal.
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3505 Gastos de Recepción y Atención a Visitantes
Son las erogaciones efectuadas para la transportación, alimenta ión y recepción
de invitados del Gobiemo Municipal, con el objeto de promover el ismo, as! como
mantener buenas relaciones con las instituciones representadas; incluye pasajes,
hospedaje y alimentación excepto bebidas alcohólicas.

3506 Gast9s de Orden Social
Son las erogaciones hechas por el Gobierno Municipal para la adquisición de
presentes de cortesías, ofrendas, esquelas, arreglos florales y otros similares.

3508 Promoción
Erogaciones destinadas a cubrir el costo de los servrcios de xtensionismo y
publicidad, utilizando los medios de comunicación existente tendientes a
incrementar el volumen de producción, ventas o prestación de se icios, as! como
la realización de eventos de carácter Municipal, Estatal, Regio al, Nacional e
Internacional que permiten promover y difundir las actividades e onómicas y de
servicios con que cuenta el municipio.

Concepto 3600 Difusión, Impresión y Encuadernación

Comprende las erogaciones hechas por el Gobierno Municipal por servi~os contratados
con terceros para dar a conocer sus actividades, promocionar noticias de i terés general y
obtener servicros de impreston, reprocuccron y encuadernacrón de I s documentos
relacionados con esta actividad y con la de Promoción.

3601 Trabajos de Impresión y Formas Continuas
Son los pagos que se efectúan por trabajos. menores de impre ión tales como
programas, invitaciones, tarjetas, carteles, sobres, blocks, agend s, calendarios,
gafetes, credenciales y formas continuas.

3602 Publicaciones de Libros, Folletos y Revelado Fotográfico
Son aquellas erogaciones destinadas a cubrir el costo de impr sión de libros,
revistas, folletos, revelados, edición de videos y ampliaciones fotogr' ficas.

3603 Encuadernación
Erogaciones destinadas a cubrir el costo de encuadernación, emp stado de libros,
revistas, documentos y engargolados.

3604 Edictos
Erogaciones destinadas a cubrir el costo de publicaciones po disposiciones
legales expresas.

3605 Gastos de Difusión
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de publicaciones
relacionadas con las actividades promovidas por el Municipio,
medios de información

transmisiones
n los diversos

3606 Rótulos y Pinturas
Son las erogaciones por trabajos de rótulos en mantas, láminas, V~híCUIOS,bardas
entre otros.

Concepto 3700 Servicios Comerciales

So~ las erogaciones relacionadas con el pago de los servicios cornerciales prestados por
las instituciones de crédito y otras empresas de servicios al Gobierno MunicipaL
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3701 Fletes y Maniobras
Son los pag s efectuados por traslado de muebles, maquinaria, equipo, materiales
y demás artí ulos.

3702 Comisión, Situación y Traslado de Fondos .
Son las er gaciones para cubrir el costo de transportación y ensobretado de
valores.

3703 Segur s
Son las ero aciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra
robos, incen ios y demás riesgos y contingencias a que pueden estar ~uJetos los
materiales, ienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores propiedad o al
servicio de I Administración Pública Municipal.

3704 Tenen ias y Derechos .
Son las asig aciones destinadas a cubrir el pago por ~oncepto ~e.Impue~tos sobre
el uso y ten ncias dé vehlculos, propiedad del Gobierno Municipal; aSI como el
pago de der chos por concepto ~e uso del suelo.

3706 Servic o de lavandería, Higiene y Fumigación
Erogaciones destinadas a cubrir el costo de limpieza de ropería, vestuario,
servicios de impieza y fumigación de inmuebles.

3707 Servic os de Seguridad
Son las ero aciones destinadas a cubrir los costos por concepto de servicios de
seguridad e ntratados para resguardar bienes inmuebles y todo tipo de valores.

3708 Comis ones Financieras
Son las ero aciones destinadas a cubrir los costos de las aperturas de crédito y
comisiones, or operaciones financieras del Gobierno del Municipio.

Conce icios Profesionales Es ecializados

Son las erogaciones relacionadas con el pago de servicios profesionales especializados y
otros servicios prest dos mediante contrato por empresas al Gobierno Municipal.

3801 Servici s Profesionales Especializados
Son las ero aciones destinadas a cubrir los costos que
prestación e servicios profesionales especializados,
específico, a servicio del sector público.

tengan por objeto la
mediante contrato

3802 Otros Servicios
Son las erog ciones destinadas a cubrir retribuciones de servicios prestados o
derechos adquiridos por la población en general, por parte de las dependencias,
tales como: inistración en dinero o en especie, reparación de daños y perjuicios
públicos.

CAPíTULO 4 00 INVERSiÓN SOCIAL Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS

Es el conjunto de erogacion s que el Municipio destina para equilibrar la actividad económica a
través de la prestación direct de los servicios públicos y de la procuración del bienestar social,
utilizando para tal fin la divisió sectorial

Conce lo 4100 Prest ción de Servicios Públicos

Agrupa las erogado es destinadas al funcionamiento y Prestación de los Servicios
Públicos Municipales bligatorios.
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4101 Seguripad Pública
Son las erogaciones destinadas a la instrumentación de los prqgramas de
seguridad pública y tránsito, en los Municipios, incluye los salarios y ~restaciones
del personal adscrito a esta área.

4102 Registro Civil .
Son las erogaciones destinadas a la prestación de los servicios PÚbli10S que son
competencia del registro civil en el Municipio

4103 Alumbrado Público
Son las erogaciones destinadas al pago del consumo de ener~ía eléctrica
generado por la cobertura del servicio de alumbrado público, tanto en la cabecera
municipal como en sus localidades .

4104 Limpieza y Recolección de Basura
Son las erogaciones destinadas a los programas de limpia y recol~cción de la
?asura, en los Municipios, tanto en la cabecera munic!pal como en sus localidades,
Incluye los salarios y prestaciones del personal adscrito al programa, sí como los
implementos de seguridad e higiene que requiere esta actividad.

4105 Mantenimiento de vialidad
Son las asignaciones destinadas a los programas de saneamiento, ~e calles y
avenidas tanto en la cabecera municipal como en las localidades, incluye los
materiales, salarios del personal adscrito al programa, así como los i plementos
de seguridad e higiene que requiere esta actividad.

4106 Mejoramiento del Paisaje Urbano
Son las asignaciones destinadas a los programas de mejoramientOfdel paisaje
urbano y otros destinados a mejorar y mantener la buena imagen, ales como;
limpieza de lotes baldíos, pintura de guarniciones, mantenimiento d parques y
jardines, entre otros.

4107 Actividades Cívicas y Culturales
Son las erogaciones destinadas a los programas de celebración re eventos
conmemorativos, incluye las obras extraordinarias para eventos e carácter
temporal, tales como; entarimados, estrados, gradas, fiestas pat ias, fiestas
navideñas, etcétera

4108 Actividades de Atención al Público
Son las erogaciones destinadas a los programas temporales o perma~entes, para
proporcionar atención al público, tales como; campañas de vacunació , contraloría
social, información turística, ventanilla única, etcétera.

4109 Reglamentación Municipal
Son las erogaciones destinadas a cubrir todos los gastos genertos por las
actividades relacionadas con la supervisión e inspección del cum limiento del
Bando de Policia y Gobierno, sobre todo las relacionadas con la venta distribución
y consumo de bebidas alcohólicas y demás ilicitos, sin incluir los que por su
naturaleza corresponden a la dirección de Seguridad PÚblica

4110 Tránsito f
Son las erogaciones destinadas a la instrumentación de los programa de tránsito,
:n los Municipios, incluye los salarios y prestaciones del personal ad crito a esta
area
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4111 Merc dos y Centrales de Abasto
Son las er gaciones destinadas a los programas que tienen por objeto facilitar a la
población e los municipios el acceso a la oferta de artículos o mercancías de
consumo eneralizado que satisfagan sus necesidades básicas, mediante el
establecimi nto y administración de mercados y centrales de abasto

4112 Pant ones
Son las e ogaciones destinadas a los programas que tienen por objeto el
establecimi nto y administración de panteones.

4113 Rastr s
Son las e ogaciones destinadas a los programas que tienen por objeto el
establecimi nto y administración de rastros.

4114 Otros Servicios a Cargo del Municipio
Son las ero aciones destinadas a cubrir todos los Servicios Públicos municipales
que no se e cuentren contemplados en las partidas anteriores de este concepto.

Conce to 420 Promoción a la Producción de Bienes Prestación de Servicios

Agrupa las ero aciones destinadas a estimular la producción de bienes o prestación de
servicios, los cu les son reinvertibles.

4203 A ortaciones a Convenios
Son las signaciones que el Municipio aporta a los convenios con la Federación, el
Estado anexos de ejecución y/o acuerdos de coordinación derivados del FUDEM),
otros M nicipios y terceros.

ortaciones a Fideicomisos
Son las signaciones que el Municipio aporta a través de las dependencias para la
creación de fideicomisos para favorecer el desarrollo.

4205 Ap yos Financieros
Son las erogaciones destinadas a favorecer el desarrollo de las acciones
sectorial s mediante apoyo financiero a productores o prestadores de servicios,
organiza los e inducirlos a participar en los objetivos del desarrollo.

presas de Aportación Municipal
signaciones que el Municipio aporta a través de las dependencias para el
to al patrimonio de las empresas para favorecer el desarrollo.

4207 Ap rtaciones a Organismos Descentralizados
Son las signaciones que el Municipio aporta a través de las dependencias a los
organism s descentralizados para favorecer el desarrollo

Conce Pesca

Agrupa las ero aciones destinadas a impulsar el desarrollo inte.9ral del sector
agropecuario, for stal y pesca

mos
rogaciones destinadas a adquirir los recursos productivos como son:
illas, fertilizantes, fungicidas, medicamentos veterinarios, alimentos y
res que tengan la misma finalidad.

4302 Adq isición de Especies Animales
Son las er gaciones destinadas a la adquisición de crías y sementales de registro,
de diferen es especies de ganado bovino, equino, porcino, caprino, ovino y otros
similares, ue por su naturaleza incrementan el patrimonio del Municipio.
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4303 Adquisición de Plantas y Árboles de Reforestación
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de plantas y ár~oles con fines de
reforestación.

4304 Apoyo al Sector Agropecuario, Forestal y Pesca
Son las asignaciones destinadas a impulsar el desarrollo in,egral del sector,
atendiendo las necesidades de carácter productivo.

Concepto 4400 Fomento a la Industria

Agrupa las erogaciones destinadas a impulsar el desarrollo integral del sector industrial.

4401 Producción Industrial

Son las erogaciones destinadas a cubrir el pago por concepto de 1dquisición de los
materiales no elaborados y utilizados en la industria para s~ conversión en
artículos de consumo directo ó indirecto.

4402 Apoyo a Ia Industria I
Son las erogaciones destinadas a impulsar al sector industrial en general y elevar
la producción del ramo.

Concepto 4500 Fomento al Comercio y Turismo

Agrupa las erogaciones destinadas a impulsar el desarrollo integral del tector comercio y
turismo

4501 Producción de Servicios
Son las erogaciones destinadas a incrementar los servicios I en el ramo del
comercio y turismo a través del impulso en el mejoramiento de la falidad y atención
al consumidor y turista.

4502 Ferias y Exposiciones
Son las erogaciones destinadas a conservar y difundir las tradicites del Municipio
a través de las diferentes ferias y exposiciones a nivel I cal, nacional e
internacional.

4503 Apoyos al Sector Comercial y Turístico
Son las erogaciones destinadas a impulsar al sector comercio y tYrismo.

Concepto 4600 Fomento a la Educación, Cultura y Recreación

Agrupa las erogaciones destinadas a impulsar el desarrollo integral I de los Sectores
Educación, Ciencia y Tecnología y el de Cultura, Recreación y Deporte.

4602 Becas
Son las erogaciones destinadas a estimular a los niños y jóvene a participar en el
sistema educativo y cultural mediante la concesión de pensiones emporales.

4603 Apoyos Culturales
Son las erogaciones destinadas a rescatar valores culturales
bibliotecas con fines educativos y culturales, y similares que ten
de gasto.

históricos, surtir
an el mismo tipo
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4604 Esp táculos Cívicos y Culturales
Son las e ogaciones destinadas a cubrir el pago por concepto de audiciones,
conciertos, conferencias, y eventos especiales cuya finalidad sea la de difundir la
cultura y la recreación en todos los niveles de la población.

4606 Pro oción y Fomento a la Educación
Son las a ignaciones destinadas al apoyo de la actividad o para fomentar y
proporcion r los servicios de educación a la población en todos los niveles y
modalidad s, incluye los apoyos escolares.

4607 Pro oción y Fomento a la Recreación
Son las e ogaciones destinadas al apoyo de la actividad o para fomentar y
promover I recreación de la población, mediante la organización de eventos, tales
como: Con iertos, Torneos, etcétera.

4609 Pro oción y Fomento al Depone
Son las e ogaciones destinadas al apoyo de la actividad o para fomentar y
promover I deporte entre la población del muniCipio, a través de la organización
de evento y torneos deportivos, incluye los salarios y apoyos económicos del
personal a scrito al programa ya deportistas, así como la adquisición de material
deportivo e general.

Asistencia Social

Agrupa las asigna iones destinadas a impulsar el desarrollo integral del Sector Salud,
Seguridad y Asiste cia Social.

4704 Mate iales y Reactivos de Laboratorio
Asignacion s destinadas a la adquisición de materiales y sustancias químicas
utilizadas n pruebas de laboratorios, farmacobiologicas, dentro de las unidades
prestadora de servicios que por su naturaleza así lo requieran.

4705 Apo os Sociales
Son las a ignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que el Gobierno
Municipal estina para ayuda en numerario y especie, en caso de siniestros,
inundacion s. accidentes, defunciones, etcétera.

4706 Apoy s a Grupos o Personas Vulnerables
Son las a ignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que el Gobierno
Municipal estina para ayuda en efectivo ó especie, a grupos o personas
vulnerables de escasos recursos tales como indigentes, personas de la tercera
edad y per onas con capacidades diferentes, etc.

4707 Ayud a Damnifícados de Fenómenos Naturales y/o Desastres
Son las asi naciones destinadas a las adquisiciones de bienes de consumo para la
asistencia e damnificados de los fenómenos naturales y/o desastres que sean
considerad s de emergencia, como son: cobijas, materiales de construcción,
medicamen os, víveres, etcétera. Por su carácter contingente se apoyará con
transferenci s del capítulo 7000, partida 7203 Fondo de contingencia para
fenómenos naturales y/o desastres, o por las adecuaciones presupuestales de
otros proye tos o ampliaciones líquidas

4708 Apoy s al Trabajo y la Previsión Social
Son las a ignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que el Gobierno
Municipal estina a programas relacionados con la promoción de empleos
productivos y remuneraciones, así como la organización social para el trabajo.
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4709 Promoción y Fomento a la Salud
Agrupa las asignaciones destinadas al apoyo de la actividad o para fomentar y
promover la salud entre la población del municipio. Incluye lo salarios y apoyos
económicos del personal adscrito al programa, a través de: brigadas medicas,
campañas de promoción y difusión, campañas de vacuna ión, dispensarios,
medicamentos y material de curación; etcétera.

Concepto 4800 Apoyos y Aportaciones

Asignaciones extraordinarias destinadas a apoyar a InStitUCion~s educativas, de
beneñcencia y para la regularización de asentamientos humanos on la finalidad de'
apoyarlos en su fortalecimiento ñnanciero y en casos de desastr s naturales o por
contingencias económicas

4801 Apoyo a Instituciones Educativas
Asignaciones destinadas al mejoramiento en la capacihad docente y de
infrae~tructura de las instituciones de educación básica, mefia, media superior y
superior.

4802 Apoyo a Instituciones de Beneficencia
Asignaciones destinadas al mejoramiento de la calidad de vi~a de la población en
organismos de carácter asistencial.

4803 Apoyos Culturales y Recreativos
Asignaciones destinadas a otorgar ayudas en dinero o e~ especie agrupas
familiares o personas, con la finalidad de promover entre la oblación, actividades
educativas, recreativas y deportivas, tales como: espectáculo , conciertos, torneos
deportivos y festivales.

4805 Cooperaciones y Ayudas ;
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones de la A ministración Pública
Municipal a las diferentes instituciones, organismos o pers nas sin finalidad de
lucro.

4806 Ayudas por la Regularización de AsentamientosHu~anos
Asignaciones destin.adas a apoyar a grupos sociales margina os para que puedan
ser ubicados o reubicados dentro del ordenamiento ter itorial y dentro del
desarrollo urbano.

4809 Apoyo a la Vivienda
Asignaciones en especie o numerario que se otorgan, ~ara la ampliación o
mejoramiento a la vivienda popular

CAPíTULO 5000 INFRAESTRUCTURA PARA El DES~RROllO
Agrupa las asignacio~es destinada~ a la creación de la infraestructura ~~ces ria para el desarrol!o,
mediante la realización de obras publicas que contribuyan a la formación de capital del Municipio.
Incluye las adquisiciones necesarias para construcción, conservación, re aración, instalación,
ampliación y rehabilitación.

Con ce to 5100 Infraestructura de A o o al Sector A ro ecuario Forestal Pesca

Asignaciones destinadas a la construcción, reparación, rehabilitación
hidráulicas y no hidráúñcas que coadyuven al desarrollo agrícola,
forestal, por cuenta del Gobierno Municipal o en participación con la
y los particulares.

ampliación de obras
ecuario, pesquero y
ederación, el Estado
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5101 Obr s de Riego
Gastos pa a las obras destinadas al riego, tal~s ~omo: canales, drenes, embalses
para alma enar, perforación de pozos y otros similares.

51020br s Hidráulicas Menores
Gastos d las obras tales como: lagunas para abrevaderos, pozos artesianos,
lagunas p ra crías, jagüeyes y otros similares

5103 Obr s para el Desarrollo Agrícola .. .
Gastos d stinados a obras tales como: rnecaruzacron agrícola, bodegas para
insumas, obertizos, silos y otros similares,
5104 Obr s de Defensa contra Inundaciones
Gastos pa a las obras de control de inundaciones, destinadas a la defensa de
tierras pro uctivas, tales como: canalización de ríos, diques y otras obras

5105 Obra para el Desarrollo Ganadero
Gastos de tinados a obras tales como: módulos de crías, engorda y lecheras,
abrevader s, zahúrdas y similares.

5106 Obra para el Desarrollo Pesquero
Gastos de tinados a obras tales como: piscifactorías, criaderos, granjas acuícolas
y otras sim lares.

5107 Obra Portuarias
Gastos par las obras destinadas al abrigo o protección de costas para permitir la
navegació , maniobras o atraques de las embarcaciones y los que permiten la
construcción y reparación de embarcaciones, tales como: diques, rompeolas,
canales, m elles, astilleros, diques secos y flotantes y otros similares.

el Turismo

Asignaciones desti adas a la construcción, reparación, rehabilitación y ampliación de
infraestructura que requiere la industria, el comercio y el turismo para su desarrollo, por
cuenta del Gobier o Municipal o en participación con el Estado, la Federación y los
particulares.

5201 Infrae tructura para el.Comercio
Gastos de tinados a obras tales como: locales comerciales, mercados, tiendas
rurales, car icerías, rastros y otros que apoyen la venta de mercancías.

52021nfrae
Erogacione
talleres y
acondiciona

tructura para la Industria
destinadas a la construcción y reconstrucción de instalaciones,
plantas destinadas a la producción industrial. Incluye el
iento de zonas y áreas para el desarrollo industrial.

5203 Infrae tructura para el Turismo
Gastos dest nadas a obras tales como: centros vacacionales y establecimientos de
diversiones, módulos de atención e información y la infraestructura necesaria para
servicios tur sticos en general.

Conce to 5300 In raestructura de A .0 o a las Comunicaciones
Humanos

Asignaciones destin das para la construcción, reparación, rehabilitación y ampliación de
infraestructura que r quieren las comunicaciones y asentamientos humanos por cuenta del
Gobierno Municipal en participación con el Estado, la Federación y los particulares.

Asentamientos



192 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2010

5301 Caminos
Gastos para la construcción, ampliación o reparación extraordinaria
carreteras pavimentadas, revestidas o de terracería.

5302 Puentes
Erogaciones para la construcción, ampliación, mantenimiento o r paración de
puentes, que forman parte de autopistas, carreteras, caminos y que orrespondan
al territorio Municipal.

5303 Aeropistas
Gastos para la construcción, ampliación o reparación de pistas aeródromos
propiedad del Gobierno Municipal.

5304 Obras para las Comunicaciones y Transportes
Gastos destinados a la construcción, reconstrucción y reparación de casetas,
estaciones, bases paraderos, que el gobierno municipal utiliza en la restación de
servicios de comunicaciones o que construye en apoyo a los medios de transporte
como son centrales camioneras.

5305 Vivienda
Son los gastos originados en la construcción, ampliación y mej ramiento de
vivienda que se proporciona a las clases económicamente débil s y sectores
medios de la población

5306 Urbanización
Gastos para preparación de sitios y construcción de calles, libramie tos, pasos a
desnivel, banquetas, guarniciones, paraderos, arbolados públicos y mobiliario
urbano, alumbrado público, señalización, mantenimiento de la vialidad y similares.

5307 Electrificación
Comprende todas las erogaciones destinadas a la construc ión, adición
ampliación, rehabilitación y mantenimiento alas líneas y redes de Ita, media y
baja tensión de la infraestructura destinada' a la distribución de ener ía eléctrica y
alumbrado público: así como, las aportaciones del Municipio a la Ca isión Federal
de Electricidad para efectos de contratación, supervisión y operación de las líneas
y redes de energía eléctrica.

5308 Ag ua Potable
Erogaciones destinadas para obras de captación y almacenami nto de agua
potable, incluyendo las obras para depuración, reserva, bombeo y dis ribuciórí.

5309 Drenaje y Alcantarillado
Erogaciones destinadas en la construcción de obras para drenaje de
o pluviales. incluyendo su tratamiento.

5310 Cuerpos de Agua
Agrupa las erogaciones destinadas al saneamiento de ríos, lag s, lagunas y
cuerpos de agua.

5312 Infraestructura para la Conservación Ecológica
Son las erogaciones destinadas a la construcción, mantenimiento y
obras cuyo fin sea el saneamiento, conservación y mejoramient del entorno
ecológico, tales como: basureros ecológicos, desasolves de ríos, lagos y lagunas,
rellenos sanitarios y otros similares.
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5313 O ras Complementarias para la Cornunlcaclón
Son las rogaciones destinadas a la construcción y mantenimiento de las obras
comple entarias para la operación de la red carretera y caminera municipal, tales
como: a otamientos, cunetas, pasos de peatones, retornos, señalización, bacheo,
etcétera. .

Con ce to 5400 nfraestructura ara la Educación Cultura Recreación De arte

Asignaciones d stinadas a la construcción, reparación, rehabilitación y ampliación de
planteles escala es, plazas, jardines, monumentos, locales deportivos, culturales y de
recreación, por cuenta del gobierno Municipal o en participación con el Estado, la
Federación y los particulares.

5401 Ob as para la Educación
Erogacio es destinadas a obras tales como: edificios, aulas, talleres, laboratorios y
anexos escolares. Incluye conceptos de construcción, mantenimiento, ampliación y
rehabilita ión No incluye mobiliario

5402 Ob as para la Cultura
Erogacio es destinadas a obras tales como: museos, casas de cultura, teatros,
monume tos, estatuas, bibliotecas. Incluye conceptos de construcción,
manteni iento, ampliación y rehabilitación. No incluye mobiliario

s para la Recreación y el Deporte
Erogacio es destinadas a obras tales como: parques, plazas, jardinés." áreas
verdes, e mpos deportivos, canchas, unidades deportivas y otros similares. Incluye'
concepto de construcción, conservación mantenimiento, ampliación y
rehabilita ión.

Concer fraestructura ara la Salud Asistencia Se uridad social

Asignaciones de tinadas a la construcción, reconstrucción, con servacíó n, rehabilitación y
ampliación de ob as destinadas a prestar servicios de apoyo a la salud y a I~ asistencia
social, por cuenta del gobierno Municipal o en participación con el Estado, la Federación y

. los particulares

5501 Edif cios para la Salud
Erogacio es destinadas a obras tales como: centros hospitalarios y de salud,
consultori s rurales, casas de salud y otros similares. Incluye conceptos de
construcc ón, mantenimiento, ampliación y rehabilitación, No incluye mobiliario.

5502 Edif cios para la Prevención, Seguridad y Asistencia Social
Erogacion s destinadas a obras tales como: casas de justicia, delegaciones,
centros d readaptación social, guarderías, asilos, albergues y otros destinados al
mismo fi Incluye conceptos de construcción, mantenimiento, ampliación y
rehabilita ón. No incluye mobiliario.

Asignaciones des nadas a la construcción, reconstrucción, rehabilitación y ampliación de
edificios públicos ue presten un servicio a la población por cuenta del gobierno Municipal
o en participación on la Federación, el Estado y los particulares.

5601 Edifi ios Públicos
Erogacion s destinadas para la construcción, reconstrucción, rehabilitación y
ampliación de obras destinadas a oficinas públicas. No incluye mobiliario.
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5602 Construcciones Diversas
Agrupa las erogaciones destinadas al pago de construcción, eparación y mejora
de obras no especificadas anteriormente. No incluye mobiliario.

Concepto 5700 Mantenimiento de la Infraestructura

Son los gastos por concepto de mantenimiento y reparación de lo~ bienes muebles e
inmuebles que constituyen el activo fijo del Gobierno Municipal. No inqluye ampliaciones y
adaptaciones. No incluye mobiliario

5702 Mantenimiento de Bienes Inmuebles
Erogaciones destinadas a cubrir el costo. de los servicios de rtlantenimiento de los
inmuebles propiedad o rentados al servicio del Gobierno Mynicipal que por sus
características sean objeto de un contrato.

Concepto 5800 Estudios y Proyectos de Inversión

Agrupa las erogaciones destinadas a apoyar las acciones de inversiór pública municipal,
mediante el análisis de prelnverslón que tenga como resultado la factibilidad técnica
económica y/o social.

5802 Estudios y Proyectos de Inversión
Son las erogaciones destinadas a cubrir el costo de la formulación de estudios y
proyectos de inversión que tengan como objeto la realizac ón de las obras y
servicios públicos a cargo de la Administración Municipal.

CAPíTULO 6000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Comprende las erogaciones destinadas a la adquisición de mobiliario, rnaqulriana, equipo y otros
bienes cuya duración se estima en varios años, debiéndose establecer un control en inventarios ya
que formará parte del activo fijo de la Administración Pública Municipal.

Concepto 6100 Mobiliario y Equipo para la Administración

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de ~obiliario y equipo y
que por sus características forman parte del Activo Fijo de la Haciend~ Pública Municipal y
deben ser objeto de un inventario.

6101 Mobiliario de Oficina
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de muebles d~ oficina en general,
tales como: escritorios, sillas, sillas ejecutivas, archiveros, I'breros, estantes, y
otros bienes similares.

6102 Equipo de Oficina
Son las erogaciones por la adquisición del equipo necesario pa a el funcionamiento
de las oficinas tales como máquinas de escribir, sumado as, fotocopiadoras,
relojes checadores, equipos de aire acondicionado, regulado es de temperatura,
grabadoras, sistemas de intercomunicación, protectoladas y tel fonos, entre otros.

6103 Electrodomésticos
Son las erogaciones destinadas por la adquisición de ap
batidoras, campanas, congeladores, estufas, lavadoras, enfri
de agua, refrigeradores, neveras, ventiladores, hornos de micr

ratos tales como:
oras, calentadores
ndas, entre otros.

6104 Muebles domésticos
Son las erogaciones destinadas a la adquisición de muebles t les como: alacenas,
antecomedores, mesas, cocinas integrales, camas, juegos de sala, lámparas,
literas, percheros, repisas, roperos, sotas, taburetes, entre otro .
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6105 ienes de Tecnologías de Información
Asign ciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático'
para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes y periféricos Se
incluye computadoras, servidores, terminales, impresoras, escáneres, plotters,
digitali adores, manejadores externos de dispositivos de almacenamiento, equipos
portátil s. equipos de conectividad para redes, equipos de enrutamiento de señales
y simil res.

6106 P tentes, Regalías y Licencias de Uso de Software
Asign ciones destinadas a cubrir el importe que corresponde por el uso de
patent s y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por
derech s de autor, membresías, así como licencias de uso de programas de
cómpu o y su actualización.

Conce to 620 Vehiculos

Son las eroga iones destinadas a la adquisición de toda clase de vehículos y equipo de
transporte terr stre, aéreo, maritimo, fluvial y auxiliar de transporte

6201 V hiculos y Equipo Terrestre
Asigna iones destinadas a la adquisición de toda clase de vehículos y equipo
terrestr para el transporte de personas y carga, tales como: automóviles,
autobu es, camiones, camionetas y carros de bomberos, motocicletas,
ambulancias remolques y otros vehículos.

6202 V hículos y Equipo de Transporte Aéreo
Asigna iones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte
aéreo t les como: aviones, avionetas, helicópteros y otros similares.

6203 V hículos y Equipo de Transporte Marítimo y Fluvial
Asigna iones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte
marítim y fluvial tales como: remolcadores, lanchas y motores fuera de borda,
cayuco y otros similares.

Conce to 630
Sectorial

Material de Servicios en A o o al Desarrollo

. .
Agrupa las asi naciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo
que requieran I s sectores

6301 M quinaria y Equipo Agropecuario, Pesquero y Forestal
Asigna iones destinadas a la adquisición de maquinaria utilizada en las actividades
agrope uaria, pesquera y forestal como son: tractores agrícolas, implementos
agrícol s. cosechadoras, fertilizadoras, redes, artes de pesca, motosierras, entre
otros.

6302 M quinaria y Equipo Comercial, Industrial y Turístico
Erogaci nes destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo comercial,
industri I y turístico que requieren las entidades de la Administración Pública
Municip I en el desempeño de sus funciones de Fomento y Apoyo tales como:
molinos de nixtamal, tortilladoras, molinos industriales, calderas, motores, así como
el equi amiento de los locales productores de bienes y prestadores de servicios.

6303 E uipos y Aparatos de Comunicación y Teleradiocomunicación
Asigna iones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de comunicación y
telecom nicación tales como: comunicación satelital, microondas, transmisores,
recepto es, equipos de telex, de radar, sonar, radionavegación, amplificadores,
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repetidores de señal, equipo telefónicos y de fax, telegráficos y de ás equipos y
aparatos para el mismo fin.

6304 Maquinaria y Equipo de Construcción
Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo utilizado en la
construcción tales como: quebradoras, revolvedoras, palas rnecá ícas, tractores
orugas, motoconformadoras, escrepas, aplanadoras, excavadoras, rúas, dragas y
otros similares.

6305 Equipamiento de edificios para la educación, cultura y rec eación
Son las asignaciones destinadas a la adquisición de equipos neces ios y similares
que constituyan un activo tales como: escritorios, pupitres, archi eros, libreros,
anaqueles, juegos infantiles, equipo de gimnasia, etc.

6306 Equipo Médico y de Laboratorio
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo utilizado en hospitales,
unidades sanitarias, consultorios; servicios veterinarios y en laborat rios auxiliares
de la ciencia médica, tales como rayos x, máquinas esterilizadoras, sillas dentales,
mesas de operación, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos para
equipar salas de rehabilitación y quirófanos

6308 Equipo de Defensa y Seguridad Pública
Son las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de quipo para su
utilización en las funciones y actividades propias de sequri ad pública y
procuración de justicia. Tales como cascos, escudos, bastan s de mando,
armamento, etc

6309 Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico
Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equ po eléctrico y
electrónico tales como: generadores de energía, plantas, tr nsformadores,
reguladores de voltaje, equipo eléctrico, fuentes de potencia ininterrumpida,
tableros de transferencia, multiamperímetros, arrancadore, pararrayos,
calibradores, entre otros.

6311 Equipo de Señalización
Son las erogaciones para cubrir el importe para la adquisición de semáforos
tableros de información electrónica en general, entre otros.

Concepto 6400 Equipos Diversos

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, equipos, ~erramientas y
accesorios mayores.

6401 Instrumental de Música
Son las asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental y 1qUiPOmusical.

6402 Equipo de Ingenieria y Dibujo
Son las erogaciones para la adquisición de equipos e instrumentos de ingeniería y
dibujo.

6403 Herramientas y Maquinas - Herramientas
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctric s y neumáticas
y maquinaria-herramienta, tales como: rectificadoras, cepilladura , martajadoras,
pulidoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, ensamblador s, fresadoras,
encuadernadoras, entre otros
6404 Accesorios Mayores
Asignaciones destinadas a la adquisición de accesorios mayores d usos diversos,
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distint s de las consideradas anteriormente, tales como discos agrlcolas,
escrep s. cuchillas adaptables a maquinarias, entre otras.

6405 tros Equipos y Maquinaria
Son la erogaciones para la adquisición de los equipos y maquinaria en general, no
previst s en las partidas anteriores, tales corno: cámaras fotográficas, mesas para
revela o, extintores de incendios, bombas, elevadores, máquinas podadoras,
equipo de sonido, básculas y equipo de laboratorio no médico.

6406 bras de Arte para Museos
Son la erogaciones destinadas para la adquisición de obras de arte y similares.

6408 aterial para Bibliotecas y Hemerotecas
Son la erogaciones destinadas a la adquisición de libros, colección de revistas y
periódi os, material para videotecas y material multimedia para incrementar el
acervo de bibliotecas y hemerotecas.

Conce to 650 Bienes Inmuebles

Agrupa tasast naciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así
como los gast s por adjudicación e indemnización por daños de los mismos

6501 E ificios y locales
Asigna iones para la adquisición de edificios, casas y locales destinados a las
funcion s propias de los municipios, así como para el desarrollo de sus programas.

6502 T rrenos
Asigna iones para la adquisición de terrenos y predios destinados a las funciones
propia de los municipios, as! como para el desarrollo de sus programas.

6503 A judicaciones, Expropiaciones e Indemnizaciones de Inmuebles
Asigna iones destinadas al pago de adjudicaciones, expropiaciones e
lndernnízaclones de todo tipo de bienes inmuebles, cuando por razones de interés
público se requiere de su afectación.

CAPj ULO 7000 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS

Agrupa asignaciones orrientes o de capital en forma directa a los sectores privado y social,
organismos descentrali ados y a empresas de participación Municipal, con la finalidad de atender
actividades productiva , sociales y culturales de interés general, así como la atención a
contingencias del muni ipio o necesidades especiales de la Administración Pública Municipal que
por ese carácter no pu dan ser asignadas en forma inmediata a objetivos determinados.

Comprende las asignaciones en dinero o en especie que el Gobierno Municipal transfiere a
través de sub idios y aportaciones, a los otros órdenes de gobierno y a los sectores
privado y soci 1, con el objeto de adquirir y contraer directamente bienes y servicios
tratando de fa entar actividades de índole cultural, social y económica

7107 S bvenciones Especiales
Ayuda adicional a diversos sectores para realizar o participar en eventos
especiales con carácter social o cultural.
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Concepto 7200 Erogaciones Complementarias

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir erogaciones para nuevos pro~ramas que no
fueron previstos en el presupuesto de las Dependencias Municipales o para complementar
los ya existentes, así como erogaciones imprevistas o por cuenta de te ceros. Dichas
asignaciones pueden ser de Gasto Corriente o de Capital .

7201 Erogaciones Complementarias
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones para nuevos prog amas o para
complementar las correspondientes a programas de ejecución dic os programas
pueden ser para gasto corriente o de capital
La asignación presupuestal de esta partida se considera como tran itoria en tanto
se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los
programas en consecuencia de su asignación no se afectara directa ente sino que
se deberá traspasar a las partidas correspondientes según la nat raleza de las
erogaciones.

7202 Erogaciones Imprevistas
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que por su carácter e imprevisible
no pudieron especificarse en el presupuesto respectivo. Esta partida no se gravará
directamente cuando exista partida específica que debe reportar erog ción.

7203 Fondo de Contingencias para Fenómenos Naturales y/o De as tres
Asignaciones destinadas para la creación de la reserva destinada a la adquisición
de bienes de consumo para la asistencia de damnificados de I s fenómenos
naturales y/o desastres que sean considerados de emergencia, para cubrir nuevos
programas o para complementar las correspondientes a programas de ejecución.
Dichos programas pueden ser de gasto corriente o capital

La asignación presupuestal de esta partida, se considera como trans toria en tanto
se distribuye su monto entre las partidas específicas necesa 'as para los
programas. En consecuencia no se afectará directamente, sino que deberá
traspasarse a las partidas correspondientes, según la natur leza de las
erogaciones y de conformidad con las normas establecidas.

7204 Financiamiento a Corto Plazo
Son las asignaciones destinadas a cubrir los intereses normales y oratorios así
como los gastos administrativos que se generen como consec encia de la
amortización de créditos contraídos con instituciones distintas al Sistema
Financiero Nacional, autorizados por el H. Cabildo Municipal con la salvedad de
que dichos compromisos financieros no excedan el ejercicio fiscal

7205 Perdidas del Erario y Gastos por Concepto de Responsabili
En este concepto no se prevén asignaciones de origen en el pr supuesto de
egresos. Su aplicación durante el ejercicio presupuestario se hará únicamente
cuando las dependencias incurran en erogaciones que impliquen un impacto
adicional a su techo de su presupuesto autorizado, tales como: mult s, recargos,
actualizaciones, accesorios o intereses por el pago extemporáne de pasivos
fiscales; perdidas del erario municipal por robo o extravío e recursos
presupuestarios; así como para erogaciones por concepto de respon abilidad civil
del municipio, entre otros. Su pago se realizara con cargo a I s ahorros y
economías del presupuesto autorizado, previo traspaso compensado de recursos.
El concepto de perdida del erario no aplicara en los registros pre upuestarios
cuando los recursos se recuperen por los diversos medios establecido conforme a
las disposiciones aplicables Se excluyen multas, recargos, act alizaciones,
accesorios o intereses que sean imputables a los servidores públicos por omisión
y/o incumplimiento a la legislación aplicable al caso.
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Conce to 730 Adeudo de Elerclcios Anteriores

Comprende la asignaciones destinadas a cubrir adeudos de años anteriores no previstos,
por concepto d servicios personales, servicios generales, y por devolución de ingresos

7303 deudo de Ejercicios Fiscales Anteriores
Asigna iones destinadas a cubrir adeudos de años anteriores no prescritos, para
los cu les existió asignación presupuestal, con saldo disponible en el ejercicio de
su orig n.

7305 volución de Ingresos Percibidos en Ejercicios Fiscales Anteriores
Compr nde las asignaciones destinadas a cubrir las cantidades percibidas en
ejercici s anteriores y que fueron aplicadas a algunos de los renglones de la Ley
de Ing esos no devueltas en el año de su origen, cuando la obligación de
devolu ión no haya prescrito.

CAPítULO 8000 DEUDA PÚBLICA

Agrupa las aSignaCion~s destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno Municipal por concepto de
su deuda pública dire ta e indirecta, derivada de la contratación de empréstitos concertados a
plazos, conforme a lo ispuesto en la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco.

Deuda Pública Consolidada

asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal y los intereses
s diversos créditos o financiamientos, solicitados por el Ayuntamiento y

autorizados p el H. Congreso del Estado, colocados a plazo en instituciones nacionales,
privadas y mix as de crédito.

8101 ~mortizaCión de Capital
Asign ción destinada a cubrir el pago de capital de conformidad a las disposiciones
contra tuales. .

8102 ~tereses de la Deuda
Asign ción destinada a cubrir el
funció del tiempo'

servicio de la deuda una vez devengados en
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D. CATÁLOGO DE TIPO DE PROYECTO Y NUMERACiÓN DE PROYECTOS

TIPO DE PROYECTO IDENTIFICADOR DESCRIPC IÓN
,

Cuando el proyecto es de GI STO CORRIENTE, de
ADMINISTRATIVO (fo) carácter administrativo o onsidera gastos de

operación de las Unidades Ad ninistrativas

Cuando el proyecto define a realización de una
ACCiÓN (F) actividad de fomento, apoyo, asistencia o asesoría

técnica

Cuando el proyecto es la ca nstrucción, ampliación,
OBRA PÚBLICA (O) mantenimiento ó rehabilitació ~ de la infraestructura

de una obra pública

ADQUISICiÓN (AD) Cuando se trate de la a bqurstcton de bienes
inventariables

0.1 La numeración de los proyectos estará compuesta de 6 caracteres, dos le ras y cuatro dígitos;
y se integrarán así:

1- Las letras GC y la numeración consecutiva para los proyectos de Gasto Corriente, los que
quedarán de la manera siguiente:

GC0001, GC0002, GC0003, etcétera

2- Las letras 15 y la numeración consecutiva para los proyectos Inversión SOCi1¡y prestación de
servicio (Capítulo 4000), los que quedarán de la manera siguiente: I

ISOO0.1,IS0002, IS0003, etcétera

3.- Las letras OP y la numeración consecutiva para los proyectos de Obra pÚblipa ó creación de
infraestructura (Capitulo 5000), los que quedarán de la manera siguiente:

OP0001, OP0002, OP0003, etcétera

4.- Las letras AD y la numeración consecutiva para los proyectos de AdqUisició~ de bienes
muebles é inmuebles (Capítulo 6000), los que quedarán de la manera siguientef

AD0001, AD0002, AD0003, etcétera

0.2 Los proyectos de Gasto Corriente y de Inversión Social (Prestación de I servicios) que son
frecuentes (repetitivos) deberán conservar el mismo número cada año.
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E) CA TÁL GO DE DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
MUNICIPI

En este se agrupan I s Dependencias y Unidades Administrativas de acuerdo a la estructura de la
Ley Orgánica de los unicipios del Estado de Tabasco,

,DE~~~-;~íf¡'"'r~!~t·t~<!;~~:Er[~~lgR.t't;.:;·~1~'i""'
01 PR SIDENCIA MUNICIPAL

02 RETARíA DEL
AY NTAMIENTO
DIR CCIÓN DE FINANZAS
D1R CCIÓN DE PROGRAMACiÓN-~- ." --_.-.-._._._------~- _._--- _ ....

ca TRALORíA MUNICIPAL-_._.... ,

DIR CCIÓN DE DESARROLLO
DIR CCIÓN DE OBRAS,
ASE TAMIENTOS Y SERVICIOS
MU ICIPALES
DIR CCIÓN DE EDUCACiÓN,
CUL URA Y RECREACiÓN~- . - - -- .. --

DIR CCIÓN DE ADMINISTRACiÓN
-_.. --_.~--'.' . .... _._ ...

DIR CCIÓN DE SEGURIDAD
PÚB ICA

DIR CCIÓN DE FOMENTO
ECO ÓMICO. __ .- ._.,_.--- ...._--.-.

DIR CCIÓN DE TRÁNSITO
--' ------_.,~--,_._-.- .-.-

DIR CCIÓN DE ASUNTOS
JUR OICOS

DIR CCIÓN DE ATENCiÓN
CIU ADANA-_,_.0._-.- . .__ .. ' .

. DIR CCIÓN DE ATENCiÓN A LA
J_M_~J_,!... . . .

SE NLlSTARAN LAS UNIDADES
ADM NISTRATIVAS CON QUE
CUE TA CADA UNA DE LAS
coa DINACIONES DE ACUERDO
A U ESTRUCTURA PROPIA'
EJE PLO:--- --_ ... - ---,-

coa DINACIÓN DEL DIF
MUN CIPAL

03
04
05
06
07

os
09
10

11

12
13

14

15

16

o' " o" •••. ~

'CLAVE::!

Se en listaran las unidades
administrativas con que cuenta
cada una de las dependencias
municipales de acuerdo a su
estructurapropia
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F) CAl ÁLOGO DE LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE: ANEXO 1

G) CAl ÁLOGO DE UNIDADES DE MEDIDA

c;~c )?I;~~~rf!ºN_
AC12 ACCiÓN

AC13 ACONDICIONAMIENTO

AM11 AMPLIACiÓN
AN11 ANÁLISIS
AN13 ANEXO
AN14 ANIMAL

AP11 APIARIO
AP13 APORTACiÓN
AP14 APOYO
AR11 ARBOTANTE
AR13 'ARRENDAMIENTO
AS11 ASESORIA

AS13 ASOCIACiÓN
AU11 AUDIENCIA
AU13 AUDITORIA
AU14 AULA
AV11 AVALÚO
AV12 AVE
BA12 BANCO
BE11 BECA
BI11 BIBLIOTECA
B011 BODEGA
CA15 ' CAMPAÑA..._ .... -._- ..

CA19 CAMPO DEPORTIVO
- ---,,-,_.- .. -. - _.~---------_.---.. ------ .._ __ _-

I CA21 CANCHA------_. ~--,

CA22 CAPACITACiÓN.J

CA23 CAPTACiÓN
CA24 CÁRCAMO....... _._. __ ._.... ._- ._- --- ..'-_º~~__,_C~BºE:~__
__º~J_ , _<::~~I~º~_º_~~FlgA
CA28 CARTEL

í ----.- ".--- ...

i CA29 CARTILLA
- . - .. -_ .."._'"._ .._.

¡ _g_~Q e CASETA_º~ª~__ _c;~"f.J\~Q(3-º_
CE13 CENTRO DE SALUD

______ . __ ._ •• _ o- .O_v·· '. 'r ~ __._.

, CE16 ! CERDO
,_ .. ----.-- ._._~

; CE17 CERTIFICADO

..t-"!º11 __ .! _H9~
_1:1918_ HOSPITAL

HU11 HUERTO

1~1~ , _l~PR¡;:S-'ºN
IN11 INDEMNIZACiÓN

- ~--.--_._-.~--_.- --._---,.

IN12 INFORME
-_.'. ~-- "- _.'-,"---

IN17 INSTALACiÓN_."--_.- ._----_.~-_._-_ ..•

IN20 INVENTARIO
.- --=:::=:.---~_:~::.;:- ---_.::...:-~---..::.:::::-..:..:.~-~-=:::. ---._::----==.::.:...-::-.

CVE
CI13
CI14

C011

C017
C021

C023
C026
C031
C032
C034

CR11
CR12
CU15
DE13
DE14
DI11
DI13
DI15

D012
D013
D014
ED12
EJ11
EM13
EN11
EQ11
EQ12
ES13
ES14
ES15
CI13

"'- ._ .._-- •.... _-
CI14
C011

_<::917 ,
C021
C023

C026
C031
OP11
PA15
PA17

PA20
PE11

PI11

PI12

oeSCRI CION
CIRUGíA

CISTERNA

COCINA
COMPUERTA
CONFERENCIA
CONSERVACiÓN

CONSULTA
COOPERATIVA
CORRAL
CONTENEDOR

CRÉDITO
CRíA

CURSO
DESCARGA.. _-_._------.

DESPENSA
DIAGNÓSTICO
DICTÁMEN
DIQUE

DOCUMENTO
DOSIS
DOTACiÓN
EDIFICIO
EJEMPLAR

EMPLEO_ .. "' •..... _-_. __ .__ .---

ENCUESTA
EQUIPAMIENTO
EQUIPO
ESCUELA
ESCULTURA

."" --'-'-.- -"----
ESPACIO RECREATIVO'0_- _._._.__._"_~ .. _

CIRUGIA
CISTERNA

._ •...• _•• _0_" ••• __ '.

COCINA
COMPUERTA
... --'-'--'-'~-"--'-'-

CONFERENCIA
CONSERVACiÓN- 0-. • _

CONSULTA
COOPERATIVA
OPERACiÓN._. _.-

PAQUETE
PARQUE

----------,-- -'.' ---

PASO DE AGUA
PENSiÓN

PIE DE CRIA
- -". --_ .. _----

PIE DE CASA
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~)(f;tid s"",qW~º'~t!t;1{;.
IN21 INVESTIGACIÓ

__ • __ • • __ - __ o ._

JA11 JAGÜEY
. - --- - - - ,,----,._-

Jf\1.? ._.. : JAB[)lN-º~_ NIÑ S
J012 JORNAL

JU11 JUEGO INFANT L

KI13 KILOGRAMO
KI14 ,KILOMETRO

LA11 LABORATORIO
LA13 LÁMPARA
LE11 LECHÓN
LE12 LETRINA
LE13 LEVANTAMIEN O
L111 LIBRA

L114 LIQUIDACiÓN
L116 LITRO
L118 LICENCIAS-- ...

L011 LOCAL DE USO. ~.~. ~...•.. __ .__ ._ ... _~ _ ..-.

L013 LOTE

LU11 LUMINARIA
MA13 MANTENIMIENT

- - ---_ .._---~_.-- --

MA18 MANUAL TÉCNI O
MA20 MAQUETA
ME14 MEDIDOR

"-.-- - ..-.--_.

ME17 MERCADO._._- .'---

ME19 METRO

ME20, METRO CUADR DO

'. ~~2_3.. ' ..~E::rR()ºP.!3lC()
ME24 METRO LINEAL- .- - -." .._---~_.- - -." - -,", --- ....._- --._"-'._,-.--

M013 MÓDULO
-' --_ ..._---_. __ .- _.----

M020 MONITOREO._-_ .. - -'--

- MU12 MUESTRA; •__ • ••• _1 . "__ ._._ ". o

¡_~91 ~ NORMA
i_.NQJ.~.'_~_º!!FIº-~CIÓN

9E3!1 __J OBRA
TR13 ,TRANSFORMAD R-------_. __ ._-- - •.._--_._----~- ..-
UN11 UNIDAD

UN12 UNIDAD DEPOR IVA
...... _. ---_ ---.--.---,.-.-._-- -_ ..-. -.-,------

VA11 VACUNA
VE11 VEHICULO

OVE
PI13
PI15

PL15
P012

P013

PR11
PR18

PR20
PR22
PU11
PU13
RA12

RE13
RE15
RE16

RE17
RE20
R011

SA11
SA13

. SA14

SE15

. _SE115
SE21

§E:~?
SI11
SU11

"-"-.-'--""'_'

SU12
SU14
SU15
TA12
TA14
TE14- _"0'- ....

T010
T011
VE12
VI11

VI13
VI14

PIEZAS

PISO
PLANTA
POSTE

POZO

PREDIO
PROGRAMA

PROMOCIONAL
PROYECTO
PUBLICACiÓN
PUENTE

RACiÓN ALIMENTICIA
RED

REGISTRO
REGLAMENTO

REHABILITACiÓN
REMODELACIÓN
RÓTULO
SACO
SANEAMIENTO
SANITARIO
SEMENTAL
SERVICIO
SEÑALAMIENTO.. ~---. - -

, SEGU~O
SISTEMA
SUBESTACIÓN

"-- -- - -- -
SUBSIDIO
SUMINISTRO
SUPERVISiÓN
TALLER

TANQUE-_ _._ _-
TERRENO~.',---------- -_.-----------

...-}g~~.-
TONELADA- -------_.-------

VERIFICACiÓN
- __ ~O '0 ~ __ ._

VIAJE
VIVERO

VIVIENDA

FUENTE: Es la uente de ñnanciarniento para el proyecto, es decir, el origen de los recursos
financi ros que se emplearén para ejecutarlo
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PROCE-
DENCIA:

Es la identificación específica del origen de los recursos con ue se ejecutará la
obra ó acción.

PAR
Participaciones.- Son los recurs s que provienen de
las participaciones del Estado a los municipios.

MUNICIPAL
(M)

'Recursos Propios.- Son los recur os que provienen de
los ingresos propios del municip o, a través de su
política recaudatoria así como de refrendos y.
remanentes.

ESTATAL
(E)

Convenios.-
procedencias
municipio.

Son todos los re ursas de distintas
convenidos por el estado con el

F32

Aportaciones federales Ramo 3.- FIII Fondo de
.Aportaciones para la Intra structura Social
Municipal.- Son los recursos que rovienen del Fondo
111del Ramo 33 (FISM).

F41

Aportaciones federales Ramo 3.- FIII Fondo de
Aportaciones para el Fortale imiento de los
lIlunlcipiosytie las Demarcacion s Territoriales del
Distrito Federal.- Son los recurso que provienen del
Fondo IV del Ramo 33 (FORT AMUNDF).

FEDERAL
(F) R20

Ramo 20.- Son los recursos fede ales que provienen
del Ramo 20 y que son convenidos on los munícipios

CPF
CAPUFE.- Son los recursos qu provienen de la
Federación (Caminos y Puentes Fed rales).

PEMEX.- Son los recursos que pro ienen del Gobierno
Federal (Participaciones de Petróleo Mexicanos).
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CRÉDITOS
(CRE)

nl __ u_

I CRE
Crédito.- Son los recursos que provienen vía créditos
bancarios.

OTROS
(TRS)

TRS
Otros.- Son los recursos que provienen de otra fuente
no enlistada (Se debe describir la procedencia).

ADMINISTRATI
(GC)

Cuando el proyecto es de gasto corriente, de carácter administrativo
ó considera gastos de operación de las Unidades Administrativas.

ACCiÓN DE CA
SOCIAL

(IS)

Cuando el proyecto define la rea1ización efe una actividad de
fomento, apoyo, asistencia, servicie municipal ó asesoría técnica.

OBRA PÚBLI
(OP)

Cuando el proyecto es la construcción, ampliación, mantenimiento ó
rehabilitación de la infraestructura de una obra pública

ADQUISICIÓ
(AD) Cuando se trate de la adquisición de bienes inventaríables.

Indica la temporalidad de la ejecución de un proyecto y sus
antecedentes inmediatos tarito físicos como financieros, en función
a los siguientes identificadores:



206 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2010

NUEVO

PROCESO

COMPLEMENTARIO

Cuando el proyecto se inicia con recurs s del ejercicio en curso ó

para el cual se están programando.

Cuando el proyecto programado no se concluye en el ejercicio
anterior y para lograr su conclusión se refrenda en el siguiente
ejercicio.

Cuando el proyecto es complemento de ot os proyectos del ejercicio
anterior, pero que no es parte integral del ismo.

AUDIENCIA
(A)

VALIDADA
(V)

ESTATAL
(E)

OTROS
(O)

INVERSiÓN:

Cuando el proyecto fue solicitado en las audiencias del C. Presidente
Municipal.

Cuando el proyecto se deriva de los objetivo, estrategias y líneas de
acción plasmadas en el Plan Municipal de De arrollo.

Cuando el proyecto fue solicitado
Estado.

del Gobierno del

Cuando la solicitud de la realización del pro ecto proviene de alguna
opción distinta a las anteriores.

Indica el origen de los recursos financieros, en función a los siguientes
identificadores:
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PERiÓDICO OFICIAL 20723 DE ENERO DE

Cuando la ejecución del proyecto se programa con recursos del ejercicio
en curso ó para el cual se están programando.

REFRENDO
(R)

Cuando los recursos para la ejecución del proyecto pertenecieron al
I ejercicio fiscal anterior y éste no se concluyó, teniendo los recursos para

su terminación, por lo que los mismos están comprometidos para su
conclusión. No aplica para recursos de Participaciones Municipales en
proyectos no iniciados conforme al calendario de obras y (o) de gastos.

Cuando los recursos para la ejecución del proyecto provienen de ejercicios
fiscales anteriores, principalmente por concepto de economías.

Cuando el proyecto lo realizará el propio Ayuntamiento, siempre que
cuente con la capacidad para ello.

Cuando el proyecto de obra pública ó adquisición se realizará bajo un
i contrato, en cualquiera de sus modalidades, según las Leyes de la
¡ materia en vigor .

..._.....J

CONVENI
(Ca)

Cuando el proyecto se realizará bajo un Anexo de Ejecución ó
Acuerdo de Coordinación con alguna dependencia de otro orden de
Gobierno. El documento debe contener las condiciones para la
ejecución y para la comprobación del gasto.

Indica la participación que el Ayuntamiento tendrá en la ejecución del
proyecto, en función a los siguientes identificadores:



208 PER1lÓ01CO: OFICIAL 23' DE ENERO DE 2010

OBLIGATORIA
(O)

; Cuando la ejecución del proyecto es total responsabilidad del
Gobierno Municipal porque surge del marco I gal local ó del Plan
Municipal de Desarrollo.

COORDINADA
(C)

Cuando en la ejecución del proyecto pa
Dependencias de distintos órdenes de gobierno.

dos ó más

CONCERTADA
(CN)

¡

1 Cuando e.l proyecto se va a ejecutar en apoyo a los Sectores Privado
ó Social, en donde el Gobierno Municipal puede no participar.

J) CATÁLOGO DE SECTORES Y SUBSECTORES

A(;ROP~<::_t!~~Iº.LFORESTAL y PESCA
ADMÓ~.A(3ROPECUARIA, FORESTAL y PESCA

AGRICOLA
PECUARIO
PESQUERO.--- -~-_. __ .-.. .- ... "

FORESTAL
INVESTIGACiÓN Y TECNOLOGIA

1

11
13
15
17
19
1A

DESA~~9L~º!=CONÓMICO Y"IURISMO
ADMÓN. DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

•. ,"<.- ----- -----,-

INDUSTRIAL
-- o _.

COMERCIAL
-- ~ .. _-,- >.._... -

TURISMO
. ,._.-,- ---- ..

ARTESANAL

2
21

.- ,.,,"--_.- --_._~_ ...

23
25
27
29

DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCiÓN DEL MEDIO
AMBIENTE

~º~º.t-!.!?_E.S. SOqAL y PROTEC. DEL MEDIO AMB.
DESARROLLO SOCIAL
PROTECCiÓN AMBIENTAL
--- _.-_._--.-_ ... _--. .-. . ---_ ... _-,

ASUNTOS INDíGENAS- _.- - .._. - .-"--- __ ._ _.-
PRESERVAC1ÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

--"-'_ .. __ . ----- - '- ..

EQUJDAD· DE GENERO
-_._.-_.~."-~ -"'- '"-".

IMPULSO A LA JUVENTUD--.-----,,------_.---- .__ .-

PROSPECTIVAE INDICADORES
~ 0'- • ._.-

3

31
35
37
36

--,_._--,'. __ ..-,-_ .._-
39
3A
3B
3C

4
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;..~><.{.,~;.~~~;.?[f>tC~§b~r;sc{gT~k·o
.AgM. }':J:f:º.llCACIÓN, CI E,NCIAY T~CNOLqGíA

EDU ACiÓN
___ . " .'0 __ -

CIEN lA Y TECNOLOGíA
. '._- - -'-

GlJ'-:TY~!',. f::C'3~!,c;,IºN y Df::PORTE:...
A[:JM N.~CLJ~TLJI3A,RECf3~AClqf'J y DE¡:>ORTE
CUL URA

.. _--- -. - "-'--'-'_."-'"

REC EACIÓN

DEP RTE

ªALUD, SE URIºAD y ASISTENCIA SOCIAL
ADM N. SALUD,ASISTENCIA y SEGURIDAD SOCIAL

SALUD
ASIS ENCIA SOCIAL
SEG RIDAD SOCIAL

pOLíTICA Y
ADM N. TRABAJO, TRANSPORTE Y VIALIDAD

LEG L1DAD Y DESARROLLO POlÍTICO

TRA AJO Y PREVISiÓN SOCIAL
TRA SPORTE y VIALIDAD

ADMINISTR CIÓN CENTRAL
r-ou ICA HACENDARIA
DES RROLLO ADMINISTRATIVO

EVAL ACiÓN y CONTROL
PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN
MOD RNIZACIÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

C()MUNICA IONES..•ASENTAMIE:NTOS y OBRAS PÚBLICAS
ADM N COMUNICACIONES, ASENT y O PÚBLICAS

COM NICACIONES
ASE TAMIENTOS y OBRAS PÚBLICAS

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA
ADM N. SEG. PÚBLICA y PROCURACiÓN DE JUSTICIA

SEG RIDAD PÚBLICA

PRO URACIÓN DE JUSTICIA

209

CLAVE QhAY.F"SEC' SSEC<
42--_ ... _-.

43
-' ------

48
._.

E

E1-- --.~--

E3
E5
E7

5
51
53
55
57

6
61
69
63
67

7
71
73
75
77
79

8
81
83
86

9
91
93.
95
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2.1.1 EJEMPLOS DE VINCULACiÓN CON EL PLAN MUNICIPAL O DESARROLLO

Para la elaboración de los proyectos del Presupuesto Anual, las Depe dencias, Entidades y
Organos de los Gobiernos Municipales deben vincular los Programas, Subp gramas y Proyectos a
realizar, con losobjetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo.

NOTA: Las claves y actividades son solo de carácter ejemplificativo, tod vez que a criterio del
Municipio pueden variar de uno a otro, tanto en su descripción de objetivo como en sus planes
municipales de desarrollo.

K) EJEMPLO DE CATÁLOGO DE OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN ~ UNICIPAL DE
DESARROLLO

I CLAV:r= OBJETIVOS GENERALES

A GOBIERNO MUNICIPAL PARTICIPATIVO y DESCONCENTRA DO

B MUNICIPIO COMPETITIVO

C HABITABILIDAD SUSTENTABLE

D DESARROLLO HUMANO MUNICIPAL 1

L) EJEMPLO DE CATÁLOGO DE ESTRATEGIAS DEL PLJ,N MUNICIPAL DE
DESARROLLO

CLAVE CLAVE
OBJETIVOS LíNEA DE ESTRATEGIA

GENERALES ESTRATEGIA

A A1 Incremento de la participación ciudadan

A2 Gobernabilidad y Seguridad
A3 Administración transparente
A4 Servicios Públicos desconcentrados
A5 Finanzas Públicas fortalecidas

B B1 Mayores ventajas en Zonas Urbanas par la inversión
B2 Mayores ventajas en Zonas Rurales para la inversión

C C1 Crecimiento urbano y rural ordenado
C2 Servicios Públicos mejorados
C3 Entorno ambiental mejorado y preservad o

O 01 Reducidos índices de Pobreza urbana y rural
D2 Mejores índices de salud, educación, cul ura y recreación
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M) EJEMF LO DE CATÁLOGO DE lÍNEAS DE ACCiÓN

CLAVE
OBJETIVOS

GENERALES

Cl VE
líNEA DE

ESTR,4ITEGIA

CLAVE
lÍNEA
DE

ACCiÓN

líNEA DE ACCiÓN

A ,411 P155 Administración pública.

Coordinar acciones. Obras y servicios con el Gobierno Estatal a través de
la finma del Convenio Único de Desarrollo Municipal, que ratifica la
vigencia del Sistema Estatal de Planeación Democrática, el cual penmite
la concertación armónica en la aplicación de recursos con la participación
de la población

P255 Instalar un Sistema Integral de Participación Ciudadana y reglamentar su
operación

P355 Impulsar la participación ciudadana a través de la formación y
organización de jefes de manzana, junta de vecinos, consejos
comunitarios y el Consejo Consultivo Municipal

P455 Crear la ventanilla de Recepción de Quejas ciudadanas en el Palacio
Municipal, Villas y Poblados, como mecanismos que garanticen una
atención inmediata

P555 Fortalecer las vías institucionales para canalizar la participación
ciudadana en el diseño de programas y proyectos del gobierno municipal

P655 Informar oportunamente a la ciudadanía, los programas y proyectos que
serán realizados, así como de los resultados obtenidos

P156 Incentivar la creación y registro de organizaciones no gubernamentales
interesadas en el desarrollo del municipio

P256 Renovar e instalar la Contraloría Social del Municipio de Centro

P356 Establecer módulos de orientación ciudadana para ofrecer un mejor
servicio al publico que acude a realizar tramites y gestiones

P456 Revisar el método de organización y funcionamiento de "Ayuntel", a fin de
mejorarlo y convertirlo en un autentico servicio de atención ciudadana

P556 Redefinir el papel de los comités ciudadanos de evaluación para que su
participación sea eficaz y penmanente

P656 Propiciar en coordinación con la administración estatal, la instalación del
Consejo Municipal del Deporte y el de la Juventud

Fomento Económico
E156 Promover la instalación del Consejo Consultivo de Promoción Económica

Municipal integrado por empresarios notables, representantes del Sistema
educativo y tecnológico, así como de otros organismos de soporte a la
actividad empresarial

E256 Incentivar la participación de empresarios ganaderos para la difusión de
practicas exitosas de ganadería tropical

E356 Desarrollar con la participación de la comunidad, actividades productivas
en unidades familiares

I
\ .
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CLAVE
¡ OBJETIVOS
1I GENERALES
iI
1I

1

I

I

CLAVE
lÍNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LíNEA

DE
ACCiÓN

E456

E556

U157

PERiÓDICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2010

lÍNEA DE ACCI :>N

Propiciar entre los comerciantes organizado , talleres de capacitación que
les permitan mejorar su actividad económica

Fortalecer la relación con agentes econ micos y sociales de otras
ciudades a través de foros y mesas de discu ión

Desarrollo Urba 10

Fortalecer las Instancias Públicas para canalizar eficientemente la
participación de la ciudadanla en los progra nas y proyectos de desarrollo
urbano de corto, mediano y largo plazo

U257 Considerar las demandas de grupos se erales organizados para la
definición de prioridades en la dotación de ervicios públicos, procurando
el interés de la sociedad en su conjunto

U357 Consolidar los Comités de Priorización de O ras y acciones municipales

U457 Impulsar la organización comunitaria para mejorar la Imagen y-
habitabilidad de las localidades rurales

5157
Desarrollo Soci I

Monitorear permanentemente las necesi ades que los ciudadanos
manifiestan en los medios con el fin de tradi irlas en acciones Públicas

5257 Apoyar a las sociedades de padres de f milia en sus gestiones para
contribuir positivamente en la vida escolar

- 5357 Colaborar con el IEAT en los programas de alfabetización contando con la
participación de la sociedad

5557

S457 Motivar la participación de los creadores para promover la cultura y el arte

Buscar la participación de la iniciativa pri ada en el incremento de la
oferta cultural

5657 Promover la creación de clubes deportivos populares en colonias, villas,
poblados, ejidos y rancherías

S757 Propiciar la participación de la sociedad en adoptar hábitos de vida
saludables procurando impactar principalmente en grupos vulnerables

5857' Convocar la participación de colegios de profesionistas, cámaras y
organismos intermedios para que aporten us propuestas de solución a
las necesidades comunitarias

S158 Incentivar la participación de representan es de organizaciones de la
sociedad civil en los programas y servicios sociales

5258 Establecer grupos comunitarios conforma jos por instituciones, redes
sociales y organizaciones no gubemamentc es, en apoyo a la prevención
de enfermedades

5358

5458

5558

promover la participación efectiva de os comités sectoriales de
Coplademun en acciones encaminadas a m ijorar el desarrollo municipal
Integrar comités de servicios municipales que fortalezcan la actuación
corresponsable de la población p/mantener Impias las colonias, p<!rques y
jardines

Integrar en los mercados la estructura e los comités que permita
fortalecer la imagen de estos centros de abastos como espacios
organizados, limpios y de buena atención
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

A

CLAVE
lÍNEA D

ESTRATE( lA

A2

CLAVE
lÍNEA
DE

ACCiÓN
5658

5758

M158

M258

M358

M458

M159

M259

M359

M459

M559

P159

P259

P359

P459

P559
I
I P659

P160

P260

I
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LíNEA DE ACCiÓN

Fomentar el trabajo comunitario en la supervisión y control de programas
sociales

Promover la participación del voluntariado en acciones de asistencia ~
social II[,

li
Medio Ambiente l'

Difundir entre la ciudadanía, técnicas para un adecuado manejo ,;
domestico de los residuos considerados peliqrosos G de manejo especia! 1I

1,

Promover la participación de la iniciativa privada y la sociedad en general, 1:

en campañas de limpieza I
Diseñar programas para poblaciones sin servicio de limpia donde la il
ciudadanía participe y haga buen manejo de los residuos sólidos !

I,
Impulsar la realización de foros o espacios de Intercambio de experiencias
en materia de educación ambiental

I
Pd

o;/¡
~
l'

Diseñar y operar campañas para crear conciencia sobre la importancia de I
la preservación de los recursos naturales I
Convenir con universidades, institutos, consejos y colegios de'
profesionales, su participación en estudios y proyectos ambientales

Garantizar la continuidad de los programas de educación ambiental I
diri~~dos a todos los sectores de la población l'

Instalar un sistema de información estratégico en materia de seguridad 'I'!

Pública municipal, apoyados con tecnología de punta ~

Continuar la actualización del marco jurídico en el que actúa el 1'1'

Ayuntamiento

Promulgar y Publicar reglamentos, así como proponer iniciativas con la ~
finalidad de preservar el or,den publico y mejorar la convivencia entre Ips I
ciudadanos

Desarrollar mecanismos eficientes de coordinación y control por parte del 1
1
'1

municipio en la prestación de los servicios de seguridad Pública y
prevención del delito que siente las bases para su municipalización

Articular las diversas acciones de educación ambiental realizadas
instituciones y ONG's, que permitan establecer mecanismos
colaboración y la optimización de recursos

Propiciar la integración ~.e'voluntariado ambiental

Iniciar el Programa de Policía de Barrio en las zonas donde sea necesario
fortalecer la seguridad Pública
Cooperar en la rehabilitación y mejoramiento de las casetas de seguridad I
Pública que ya existen en la zona urbana para darles uso apropiado y IJ
gestionar la construcción de nuevas, en zonas estratégicas del municipio /1

il
Ampliar el número de jueces calificados para cubrir las villas y zonas ~
donde las demanda lo requiera 1I

.Gestionar que haya servicio de transpone colectivo a altas horas de la j
noche

"
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GENERALES

A

CLAVE
LINEA DE

ESTRATEGIA

A3

PERiÓDICO OFICIAL ~3 DE ENERO DE 2010

CLAVE
LINEA
DE

ACCiÓN
P360

LíNEA DE ACCiÓN

Combatir el rezago en la regularización de la te rencta de la tierra urbana
con la concurrencia de los otros órdenes de gob erno

Fomento Económico
E160 Promover el empleo mediante el desarrollo d capacidades locales en

actividades económicas intensivas en mano de bra

Desarrollo Urbano
U160 Identificar y atender zonas criticas en asertamientos irregulares en

prevención de conflictos

U260 Revisar las demandas de mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad en áreas marginadas

U360 Prevenir y controlar la proliferación de asentami ntos irregulares mediante
el reordenamiento urbano

U460 Continuar proyectos de desarrollo urbano com nitario que involucren en
forma corresponsable desde su definición y dis eño la participación de la
sociedad organizada

Desarrollo Social
S160 Reorientar la asistencia social del gobierno mu icipal a partir del principio

de corresponsabilidad

5260 lncorpo¡ar a grupos vulnerables a los beneficios del desarrollo humano
mediante programas específicos

Medio Ambiente
A161 Promover estudios que sienten las bases y los mecanismos para

solucionar de fondo los problemas deriva jos de las condiciones
hidrológicas del municipio, tanto en las zonas rbanas como en el medio
rural

A261 Articular programas de prevención y control de uentes contaminantes con
la participación de grupos ecologistas, ac démicos, productores y
sociedad organizada

A361 Impulsar mecanismos y convenios de coord nación entre el gobierno
municipal, las empresas, la ciudadanía y gobierno de rnurucipios
colindantes, para la prevención de afectaciones ambientales en cuerpo de
agua y suelo agrícola que atentan contra el pa rimonio económico de los

.productores

P161 Implementar la ventanilla única para facilitar al ciudadano el acceso a los
servicies y tramites que brinda el municipio

P361 Operar bajo un Sistema de Rendición de Cuen as que permita el correcto
manejo de los bienes públicos por parte de los uncionarios

P461 Implementar el uso de un modelo de indicador s financieros, de gestión y
de impacto para evaluar periódicamente la gest ón municipal

P561 Encauzar la transformación de la aorninistración Pública municipal en una
moderna organización una arraigada cultura de servicios de calidad

P661 Revisar, difundir y.aplicar los reglamentos inter os y expedir los manuales
de organización respectivos
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

CLAVE
liNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LíNEA

DE
ACCION

P162

LíNEA DE ACCiÓN

Conocer la percepción de la ciudadania sobre el desempeño del gobierno
por medio de sondeos periódicos de opinión Pública

P262 Revisar y difundir ampliamente el Bando de Policía y Buen Gobierno

P362 Coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Alcoholes con las secretarias de
Finanzas y Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia del
Estado

P462 Emprender un programa de regularización de establecimientos que
expenden bebidas alcohólicas, de capacitación y orientación legal y
jurídica a las autoridades de las colonias, villas y poblados, así como una
campaña de transparencia en la ejecución y proceder del personal de la
Coordinación de Fiscalización y Normatividad

P562 Proporcionar servicios con calidad, teniendo como base primordial la
capacitación del personal, la reducción de costos de operación,
modernización y desconcentración administrativa y la innovación
tecnológica

P662 Transparentar las acciones de la administración municipal y aplicar la ley
a aquellos funcionarios públicos que incurran en responsabilidades
administrativas y/o penales

P762 Mejorar los mecanismos, normas y disposiciones para la asignación de
contratos de servicios de obra Pública y controlar el estricto cumplimiento
ala normatividad

P862 Integrar el Sistema de Proveedores de bienes y servicios para,
transparentar las adquisiciones

I

P962 Promover la participación de auditores externos como garantía de I
transparencia en el ejercicio del gasto publico municipal

P1062 Crear mecanismos de seguimiento y autoevaluación internos

P1162 Aplicar modelos de gestión que sirvan como herramientas de soporte para
la rendición de cuentas

Fomento Económico
E163 Establecer y difundir los criterios para apoyar las iniciativas de inversión

E263 Contribuir a garantizar la seguridad jurídica a toda empresa que se
establezca en el municipio, mediante el apego estricto a las normas y
reglamentos emitidos por el Ayuntamiento

Desarrollo Urbano
U163 Difundir el Programa de Desarrollo Urbano para consideración de las

empresas que tengan interés de establecerse en el municipio

U263 Difundir información sobre el mercado inmobiliario, la disponibilidad de
servicios públicos, la reglamentación de orden municipal y estatal

E456 Propiciar entre los comerciantes organizados, talleres de capacitación que
les permitan mejorar su actividad económica

Fortalecer la relación con agentes económicos y sociales de otras
E556 ciudades a través de foros y mesas de discusión
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

CLAVE'
LíNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LíNEA
DE

ACCiÓN

lÍNEA DE ACCiÓN

Desarrollo Urbano
U157 Fortalecer las instancias Públicas para canalizar eficientemente la

• participación de la ciudadanía en los programas y proyectos de desarrollo
urbano de corto, mediano y largo plazo

U157 Fortalecer las instancias Públicas para canalizar eficientemente la
participación de la ciudadanía en los programas y proyectos de desarrollo
urbano de corto, mediano y largo plazo

U257 Considerar las demandas de grupos sociales organizados para la
definición de prioridades en la dotación de servicios públicos, procurando
el interés de la sociedad en su conjunto

U357 Consolidar los Comités de Priorización de Obras y acciones municipales

U457 Impulsar la organización comunitaria para mejorar la Imagen y
habitabilidad de las localidades rurales

Desarrollo Social
5157 Monitorear permanentemente las necesidades que los ciudadanos

manifiestan en los medios con el fin de traducirlas en acciones Públicas

5257 Apoyar a las sociedades de padres de familia en sus gestiones para
contribuir positivamente en la vida escolar

5357 Colaborar con ellEAT en los programas de alfabetización contando con la
participación de la sociedad

5457 Motivar la participación de los creadores para promover la cultura y el arte

5557 Buscar la participación de la iniciativa privada en el incremento de la
oferta cultural

5657 Promover la creación de clubes deportivos populares en colonias, villas,
poblados, ejidos y rancherías

5757 Propiciar la participación de la sociedad en adoptar hábitos de vida
saludables procurando impactar principalmente en grupos vulnerables

P261 Continuar la modernización del Catastro y del Registro Civil aplicando
tecnología de punta

5857 Convocar la participación de colegios de profesionistas, cámaras y
organismos intermedios para que aporten sus propuestas de solución a
las necesidades comunitarias

5158 Incentivar la participación de representantes de organizaciones de la
sociedad civil en los programas y servicios sociales

5258 Establecer grupos comunitarios conformados por lnstituciones, redes
.sociales y organizaciones no gubernamentales, en apoyo a la prevención
de enfermedades

S358 promover la participación efectiva de los comités sectoriales de
Coplademun en acciones encaminadas a mejorar el desarrollo municipal

5458 Integrar comités de servicios municipales que fortalezcan la actuación
corresponsable de la población p/mantener limpias las colonias, parques y
jardines
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

A

CLAVE
LINEA DE

ESTRATEGIA

A2

CLAVE
LíNEA
DE

ACCiÓN
555.8

LíNEA DE ACCiÓN

Integrar .en los mercados la estructura de los comités que permita
fortalecer la imagen de estos centros de abastos como espacios
organizados, limpios y de buena atención

5658 Fomentar el trabajo comunitario en la supervisión y control de programas
sociales

5758 Promover la participación del voluntariado en acciones de asistencia
social

Medio Ambiente
M158 Difundir entre la ciudadanía, técnicas para un adecuado manejo

domestico de los residuos considerados peligrosos o de manejo especial

M258 Promover la participación de la iniciativa privada y la sociedad en general,
en campañas de limpieza

M358 Diseñar programas para poblaciones sin servicio de limpia, donde la
ciudadanía participe y haga buen manejo de los residuos sólidos

M458 Impulsar la realización de foros o espacios de intercambio de experiencias
en materia de educación ambiental

M159 Articular las diversas acciones de educación ambiental realizadas por
instituciones y ONG's, que permitan establecer mecanismos de
colaboración y la optimización de recursos

M259 Propiciar la integración del voluntariado ambiental

M359 Diseñar y operar campañas para crear conciencia sobre la importancia de
la preservación de los recursos naturales

M459 Convenir con universidades, institutos, consejos y colegios de
profesionales, su participacíón en estudios y proyectos ambientales

M559 Garantizar la continuidad de los programas de educación ambiental
dirígidos a todos los sectores de la poblaci?n

Administración Pública
Instalar un sistema de ínformación estratégico en materia de seguridad
Pública municipal, apoyados con tecnología de punta

P159

P259 Continuar la actualización del marco jurídico en el que actúa el
Ayuntamiento

P359 Promulgar y Publicar reglamentos, así como proponer iniciativas con la
finalidad de preservar el orden publico y mejorar la convivencia entre los
ciudadanos

P459 Desarrollar mecanismos eficientes de coordinación y control por parte del
municipio en la prestacíón de los servicios de seguridad Pública y
prevención del delito que siente las bases para su municipalización

P559 Iniciar el Programa de Policía de Barrio en las zonas donde sea necesario
fortalecer la seguridad Pública

P659 Cooperar en la rehabilitación y mejoramiento de las casetas de seguridad
Pública que ya existen en la zona urbana para darles uso apropiado y
gestionar la construcción de nuevas, en zonas estratégicas del municipio
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

A

CLAVE
LíNEA DE

ESTRATEGIA

A3

CLAVE
LíNEA
DE

ACCiÓN
P160

lÍNEA DE ACCiÓN

Ampliar el número de jueces calificados para cubrir las villas y zonas
donde las demanda lo requiera

P260 Gestionar que haya servicio de transporte colectivo a altas horas de la
noche

P360 Combatir el rezago en la regularización de la tenencia de la tierra urbana
con la concurrencia de los otros órdenes de gobierno

Fomento Económico
E160 Promover el empleo mediante el desarrollo de capacidades locales en

actividades económicas intensivas en mano de obra

Desarrollo Urbano
U160 Identificar y atender zonas criticas en asentamientos irregulares en

prevención de conflictos

U260 Revisar las demandas de mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad en áreas marginadas

U360 Prevenir y controlar la proliferación de asentamientos irregulares mediante
el reordenamiento urbano

U460 Continuar proyectos de desarrollo urbano comunitario que involucren en
forma corresponsable desde su definición y diseño la participación de la
sociedad organizada

Desarrollo Social
5160 Reorientar la asistencia social del gobierno municipal a partir del principio

de corresponsabilidad

5260 Incorporar a grupos vulnerables a los beneficios del desarrollo humano
mediante programas específicos

Medio Ambiente
A 161 Promover estudios que sienten las bases y los mecanismos para

solucionar de fondo los problemas derivados de las condiciones
hidrológicas del municipio, tanto en las zonas urbanas como en el medio
rural

A261 Articular programas de prevención y control de fuentes contaminantes con
la participación de grupos ecologistas, académicos, productores y
sociedad organizada

A361 Impulsar mecanismos y convenios de coordinación entre el gobierno
municipal, las empresas, la ciudadanía y gobierno de municipios
colindantes, para la prevención de afectaciones ambientales en cuerpo de
agua y suelo agrícola que atentan contra el patrimonio económico de los
productores

P161
Administración Pública

Implementar la ventanilla única para facilitar al ciudadano el acceso a los
servicios y tramites que brinda el municipio
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

CLAVE
lÍNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LíNEA
DE

ACCiÓN
P261

LíNEA DE ACCIÓN

Continuar la modernización del Catastro y del Registro Civil aplicando
tecnología de punta

P361 Operar bajo un Sistema de Rendición de Cuentas que permita el correcto
manejo de los bienes públicos por parte de los funcionarios

P461 Implementar el USO de un modelo de indicadores financieros, de gestión y
de impacto para evaluar periódicamente la gestión municipal

P561 Encauzar la transformación de la administración Pública municipal en una
moderna organización una arraigada cultura de servicios de calidad

P661 Revisar, difundir y aplicar los reglamentos internos y expedir los manuales
de organización respectivos

P162 Conocer la percepción de la ciudadanía sobre el desempeño del gobierno
por medio de sondeos periódicos de opinión Pública

P262 Revisar y difundir ampliamente el Bando de Policia y Buen Gobierno

P362 Coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Alcoholes con las secretarías de
Finanzas y Seguridad Pública y la Procuraduria General de Justicia del
Estado

P462 Emprender un programa de regularización de establecimientos que
expenden bebidas alcohólicas, de capacitación y orientación legal y
juridica a las autoridades de las colonias, villas y poblados, así como una
campaña de transparencia en la ejecución y proceder del personal de la
Coordinación de Fiscalización y Normatividad

P562 Proporcionar servicios con calidad, teniendo como base primordial la
capacitación del personal, la reducción de costos de operación,
modernización y desconcentración administrativa y la innovación
tecnológica

P662 Transparentar las acciones de la administración municipal y aplicar la ley
a aquellos funcionarios públicos que incurran en responsabilidades
administrativas y/o penales

P762 Mejorar los mecanismos, normas y disposiciones para la asignación de
contratos de servicios de obra Pública y controlar el estricto cumplimiento
a la normatividad

P862 Integrar el Sistema de Proveedores de bienes y servicios para
transparentar las adquisiciones

P962 Promover la participación de auditores externos como garantía de
transparencia en el ejercicio del gasto publico municipal

P1062 Crear mecanismos de seguimiento y autoevaluación internos

P1162 Aplicar modelos de gestión que sirvan como herramientas de soporte para
la rendición de cuentas

Fomento Económico
E163 Establecer y difundir los criterios para apoyar las iniciativas de inversión
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

A

CLAVE
LíNEA DE

ESTRATEGIA

A4

CLAVE
lÍNEA

DE
ACCiÓN

E263

LíNEA DE ACCiÓN

Contribuir a garantizar la seguridad jurídica a toda empresa que se
establezca en el municipio, mediante el apego estricto a las normas y
reglamentos emitidos por el Ayuntamiento

Desarrollo Urbano
U163 Diwndir el Programa de Desarrollo Urbano para consideración de las

empresas que tengan interés de establecerse en el municipio
U263 Difundir información sobre el mercado inmobiliario, la disponibilidad de

servicios públicos, la reglamentación de orden municipal y estatal

U363 Simplificar y transparentar los tramites para el establecimiento de
empresas

Desarrollo Social
S163 Establecer criterios para identificar grupos de población, ,sujetos a la

aplicación de programas de asistencia social

S263 Aplicar mecanismos de supervisión para asegurar que los recursos de los
programas de asistencia social lleguen intactos a los grupos a que están
destinados

S363 Evaluar de manera trimestral mediante sondeos de opinión, los resultados
de la aplicación de programas de desarrollo social

Medio Ambiente
A163 Establecer mecanismos de vigilancia en la aplicación de recursos públicos

o de otro origen canalizados por el gobierno municipal con propósitos de
mejoramiento del entorno ambiental y la preservación de recursos
naturales

P164
Administración Pública

Promover el establecimiento de Plazas Municipales de Servicios en
puntos estratégicos del municipio

P264 Estudiar la concesión de la gestión de algunos servicios públicos
municipales, así como su posible privatización

P364 Simplificar el servicio del Registro Civil y llevarlo a donde se requiera

Fomento Económico
E164 Impulsar el turismo alternativo en las zonas rurales para generar fuentes

de empleo y crear condiciones económicas que arraigan a la población

E264 Desarrollar servicios de asistencia técnica y extensionismo en las
comunidades

Desarrollo Urbano
U164 Incrementar la dotación de paquetes de servicios públicos básicos en las

comunidades alejadas de Villahermosa

U264 Promover en los programas de desarrollo urbano el crecimiento de
comunidades concentradoras de servicios

Desarrollo Social
S164 Apoyar la organización comunitaria para gestionar los principales

problemas que enfrentan los habitantes de centros de población
marginales
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

A

CLAVE
LÍNEA DE

ESTRATEGIA

A5

CLAVE
LíNEA

DE
ACCIÓN

S264

5165

5265

5365

5465

A165

A265

P165

LÍNEA DE ACCiÓN

Reforzar las actividades de la red municipal de bibliotecas, con el
propósito de hacer más interesante la estancia en ellas, además de
ampliar el servicio gratuito de Internet

Crear bibliotecas periféricas en beneficio de las colonias populares

Promover los talleres de iniciación a la cultura y el arte en las villas y
poblados

Fomentar la recreación en villas y rancherías organizando la presentación
de grupos de artistas

Mejorar los servicios que se ofrecen a los consejos de ancianos
Medio Ambiente

Fomentar códigos de conducta entre los habitantes de las comunidades y
villas para la preservación y aprovechamiento no depredatorio de los
recursos naturales

Promover obras para la captación, tratamiento y aprovechamiento de
aguas residuales y pluviales

Administración Pública
Actualizar la política fiscal municipal en especial la tarifaría que permita la
autosuficiencia de los servicios públicos, particularmente de agua y
saneamiento

P265 Mejorar los instrumentos de captación de ingresos y buscar programas de
financiamiento alterno que permitan un alto efecto multiplicador del gasto

P365 Propiciar la cultura del pago y cuidado del agua de uso domestico

P465 Facilitar el seguimiento de órdenes de pago por medio de Internet

P565 Organizar los procesos y rutinas con el fin de racionalizar el uso del
tiempo y de los recursos disponibles en función de las demandas sociales
y las expectativas de desarrollo

P166 Gestionarque se incluyan en la Ley de Hacienda Municipal tarifas, tasas,
cuotas y demás recaudaciones acordes a los costos de generación de los
servicios

P266 Promover que la Ley de Egresos sea producto de un proceso de
planeación y establecer mecanismos que garanticen su cumplimiento

Fomento Económico
E166 Diseñar con base en experiencias exitosas, nuevos esquemas de

financiamiento para la promoción de actividades económicas en el
municipio

E266 Instrumentar programas de capacitación de mano de obra con la
participación de la empresa privada

E366 Compartir con la comunidad, el sector privado y público municipal y
estatal, los costos de inversión en el mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de la ciudad de Villahermosa para hacerla atractiva al
establecimiento de empresas
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CLAVE
LíNEA DE
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81

CLAVE
LíNEADE

ACCiÓN

LíNEA DE ACCiÓN

Desarrollo Urbano
U166 Actualizar el Catastro conforme al valor real de los predios del municipio

U266 Incluir la participación del sector privado y social, en los esquemas de
financiamiento de proyectos de desarrollo urbano y prestación de
servicios públicos

Desarrollo Social
5166 Diseñar esquemas de financiamiento a programas de asistencia social

con la participación de la comunidad beneficiada

5266 Gestionar recursos de organismos internacionales y de fundaciones
preocupadas por el desarrollo humano

Medio Ambiente
A 167 Aplicar el concepto de que quien contamina paga

A267 Promover esquemas de financiamiento para proyectos de preservación
del medio ambiente, con la participación del sector privado y la comunidad

A367 Aprovechar el apoyo de organismos internacionales y de fundaciones
orientadas al apoyo financiero de proyectos ambientales

P167
Administración Pública

Fortalecer las acciones de la Unidad de Protección Civil Municipal en
prevención de contingencias para asegurar el patrimonio de las empresas
y la población en general

P267 Iniciar la municipalización de la Ciudad Industrial que permita le mejora
de los servicios públicos

P367 Reducir tiempos y agilizar tramites para el establecimiento de empresas
en el municipio de centro

P168 Gestionar el reordenamiento y la modernización integral del servicio
público de transporte' urbano y de carga para darle mayores ventajas
competitivas al municipio

P268 Reordenar la infraestructura vial para facilitar el flujo de mercancías en el
municipio

P368 Definir mecanismos de participación del gobierno municipal para regular
. el mercado inmobiliario

P468 Establecer contactos con agencias dedicadas al reclutamiento de
personal para proporcionarles candidatos pre-seleccionados de los
demandantes de empleo que acuden al Ayuntamiento

P568 Fortalecer la imagen del municipio a escala nacional e internacional como
destino atractivo para la inversión

P668 Fomentar, apoyar e integrar pequeñas y medianas empresas o personas
físicas que tengan un proyecto productivo viable

P768 Establecer indicadores de gestión, relacionados con el fomento
económico municipal, con el propósito de emprender mejoras continuas

P8G8 Promover la inversión privada a través de incentivos fiscales que faciliten
la instalación de empresas



23 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 223

CLAVE
OBJETIVOS
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CLAVE
lÍNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LiNEA

DE
ACCiÓN

P968

liNEA DE ACCiÓN

Fortalecer la actividad turística en el municipio con visión regional

P1068 Gestionar que los servicios de seguridad Pública apoyen el desarrollo
empresarial

Desarrollo Económico
E168 Realizar un estudio y monitoreo permanente del mercado laboral para

conocer el perfil de la oferta y la demanda en forma oportuna

E268 Aprovechar las ventajas de pertenecer a la Red Mundial de Ciudades
Energéticas, mediante acciones especificas que generen beneficios
concretos en la economía del municipio

E368 Estudiar la posibilidad de crear el Instituto Municipal de Crédito

E169 Instalar la Coordinación de Enlace Municipal del Servicio General de
Empleo

E269 Proveer en zonas estratégicas del municipio, acceso a Internet
inalámbrico, aprovechando la infraestructura existente

E369 Instalar un sistema de información dirigida al empresario sobre
oportunidades de inversión en sectores y eslabones de las cadenas de

. valor rentables

E469 Posicionar al municipio y a su capital como destino de eventos, ferias y
exposiciones

E569 Propiciar que las empresas locales se sitúen en eslabones más rentables
de la cadena de valor de la industria petrolera a través de estimular
alianzas estratégicas entre éstas y empresas extranjeras que no cuenten
con representaciones comerciales en nuestro país

E669 Promocionar y apoyar las actividades de investigación y desarrollo
vinculadas con la industria del petróleo

E769 Emprender el programa municipal de desarrollo de proveedores de bienes
y servicios para la industria del petróleo

E869 Garantizar el pago oportuno a los proveedores y prestadores de servicio
del gobierno municipal

E969 Promover los servicios médicos especializados en enfermedades
tropicales

E1069 Apoyar a los emprendedores en las gestiones para la obtención de líneas
de crédito con organismos financieros privados para estimular sectores
económicos específicos

E1169 Mantener contacto con las empresas para crear una bolsa del servicio
municipal de empleo

Desarrollo Urbano
U169 Mejorar la imagen urbana de la ciudad de Villahermosa

U170 Elaborar y ejecutar planes parciales de desarrollo urbano que permitan
proyectar el crecimiento equilibrado del municipio y mejoren las
condiciones competitivas de las unidades económicas establecidas en el
mismo
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U270

LiNEA DE ACCIÓN

Dotar de servicios adecuados a las zonas de concentración económica
más importantes del municipio, en función de las necesidades que
demanden las unidades económicas establecidas o por establecerse en
dichas zonas

U370 Impulsar un programa integral de zonas Industriales compati9ble con su
vlaburdao física, económica y financiera

U470 Promocionar centros de espectáculos y recreación con elevados
estándares de calidad

U570 Reducir las zonas marginales y de conflictos sociales con altos índices de
inseguridad y violencia

U670 Asegurar el suministro de agua potable y de uso Industrial

Desarrollo Social
S170 Promover la capacitación de mano de obra especializada, mediante

convenios específicos con PEMEX para las empresas que tengan Interés
de establecerse en el municipio

Impulsar programas de capacitación para el trabajo de la mano de obra
desempleada en el municipio

A170
Medio Ambiente

Gestionar un Programa Integral del Manejo del Agua Municipal como
oportunidad para el desarrollo económico, la prevención y control de la
contaminación

A270 Participar en convenios especificos con las empresas nuevas para el
manejo de aguas residuales y equipo anticontaminante

P171
Administración Pública

Integrar la acuacultura al Programa de Incorporación de Tierras
Productivas e impulsar proyectos de cría de alevines con inversión
privada

P271 Gestionar la asignación de los recursos financieros conforme a la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable

P371 Promover el fortalecimíento del Programa Especial Concurrente para
ampliar los beneficios en las zonas rurales

P471 Crear la Coordinación municipal de Sanidad Agropecuaria que permita el
desarrollo de campañas fitozoosanitarias

P571 Mejorar la infraestructura vial terrestre para facilitar el movimiento de
mercancías hasta los centros de acopio y/o consumo

P671 Gestionar ante el gobierno estatal la emisión de normas de calidad para
productos del campo y vigilar su cumplimiento para las mercancías
producidas en el municipio

P771 Difundir y participar en la gestión de financiamiento institucional federal a
favor de empresarios agropecuarios para asistencia técnica que mejore la
producción
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P871

lÍNEA DE ACCiÓN

Impulsar el sistema municipal de información del mercado de productos
.agropecuarios

P971 Realizar un censo de los centros de matanzas rurales que facilite su
control y operación bajo regulación sanitaria

Desarrollo Económico
E171 Atender al campo con una nueva visión que lo considere área de

oportunidad que requiere tratamiento integral

E271 Impulsar la agroindustria para el rescate de las potencialidades primarias
y la vocación natural del trópico húmedo

E172 Fortalecer la oferta turística para atraer visitantes a las zonas rurales del
municipio

E272 Orientar la mecanización agrícola con sentido de impacto en la
producción de cultivos básico, plantaciones y de hortalizas

E372 Impulsar la agricultura orgánica como alternativa para abrir nuevos
mercados

E472 Coordinar con organismos establecidos un programa de investigación,
producción y sistemas de comercialización de productos tropicales en el
municipio

E572 . Promover la instalación de una empresa para la investigación y prestación
de servicios técnicos, así como para la venta de crías y productos
proteínicos, para el desarrollo de granjas comerciales dedicadas a la
acuacultura

Desarrollo Social
5172 Impulsar el desarrollo de una nueva sociedad rural, basada en el

crecimiento sustentable de sus actividades productivas

S272 Apoyar el desarrollo de los artesanos a través del fortalecimiento de sus
capacidades y propiciar la incorporación a este sector de más personas
especialmente las pertenecientes a grupos vulnerables

5372 Reforzar la capacitación y uso de tecnología que les permita a los'
habitantes del medio rural, superar la pobreza y coadyuvar al desarrollo
humano integral incluyente y corresponsable

5472 Promover el extensionismo en la producción aculcola de traspatio en
cuerpos de agua naturales, estanques rústicos y jagüeyes

5572 Fomentar la organización en unidades familiares para la comercialización
de excedentes de la producción acuicola de traspatio

S672 Continuar e incrementar el apoyo a productores con equipo y artes de
pesca

5173 Reforzar la asistencia social integral a comunidades y familias que se
sustentan principalmenteen actividades pesqueras de autoconsumo

Medio Ambiente
A173 Articular un modelo de desarrollo rural sustentable completa viabilidad en

el presente y que asegure el aprovechamiento de los recursos naturales
para las generaciones futuras
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A273

LíNEA DE ACCiÓN

Vigilar que las áreas naturales protegidas se conviertan en unidades
generadoras de beneficio social y patrimonial'

A373 Fomentar el desarrollo de plantaciones forestales comerciales con
especies nativas

A473 Promover plantaciones frutales en tierras liberadas por la reconversión de
ganadería tropical tradicional a tecnificada

C173
Administración Pública

Fundar el Instituto de Investigación y Planificación Urbana del Municipio
de Centro, que asegure la conducción del desarrollo urbano sustentable
en forma permanente

P174 Actualizar el Programa de Desarrollo Urbano Municipal con visión de largo
plazo, integral y partictpatívo, que siente las bases para acompañar y
orientar el desarrollo en un horizonte al 2030

P274 Crear los instrumentos institucionales operativos para asegurar que el
Programa Urbano se cumpla

P374 Elaborar y gestionar la aprobación de leyes y reglamentos que regulen y
orienten el desarrollo urbano del municipio con base en el uso del suelo,

. las vialidades y el sistema de transporte

Fomento Económico
E174 Definir los tipos de actividades económicas que se deben promover de

acuerdo a los principios básicos de habitabilidad y entorno ambiental

E274 Incorporar en el programa de desarrollo urbano, las reservas de tierra
necesarias para el asentamiento de la planta industrial y la vivienda
destinada a los trabajadores de la misma

E374 Promover el uso de materiales y mano de obra local y la participación de
empresas de la construcción registradas en el municipio

Desarrollo Urbano
U174 Elaborar el Programa de desarrollo de la zona metropolitana Villahermosa

- Nacajuca

U274 Gestionar proyectos de alto impacto en las comunicaciones como la
modernización del aeropuerto internacional y la construcción del
libramiento de Vtllahermosa

U374 Desarrollar mecanismos institucionales para la producción de vivienda
media y alta

U474 Continuar con los programas parciales de desarrollo urbano de las villas y
poblados

U175 Evaluar los instrumentos y mecanismos actuales del municipio para
orientar el desarrollo urbano, promover su perfeccionamiento y hacerlos
más eficientes

S175
Desarrollo Social

Diseñar y crear los instrumentos del sector público para asegurar la
producción de vivienda de interés social
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S275

LíNEA DE ACCiÓN

Integrar el programa de manejo de los asentamientos irregulares
existentes y promover la legislación respectiva para evitarlos
principalmente en zonas de alto riesgo

Medio Ambiente
A175 Elaborar el Programa de Gestión Ambiental Municipal que marque las

pautas para el manejo y preservación de los recursos naturales

A275 Desarrollar el Programa Emergente de Ordenamiento Ambiental que
considere acciones sustantivas que debe atender el Ayuntamiento en el
corto, mediano y largo plazo

A375 Instalar la Unidad Operativa en Materia Ambiental que incluya las áreas
de planeación, ordenamiento ecológico, manejo de recursos naturales,
control de la contaminación y el órgano de difusión de acciones

A475 Revisar el marco jurídico ambiental para la definición de competencias de
cada uno de los actores sociales

A575 Impulsar talleres de actualización sobre legislación ambiental

A675 Manejar con transparencia el otorgamiento de factibilidad de uso del
suelo, licencias de construcción y evitar obras que pongan en peligro la
vida de los ecosistemas

A765 Cuidar el ordenamiento ecológico del territorio local y que los programas
de desarrollo urbano observen la normatividad vigente en materia
ambiental

P176
Administración Pública

Concretar el Sistema de Información Geográfica que permita definir la
ubicación de servicios y las localidades donde se requiera

P276 Concluir la modernización de la Unidad Comercial del Sistema de Agua y
Saneamiento que permita una mejor atención a todos los consumidores
de agua potable

P376 Establecer módulos de información que operen las 24 horas del día,
ubicados en puntos estratégicos del municipio de Centro

P476 Emprender las reformas necesarias a la Ley de Prestaciones de Agua
Potable y Alcantarillado

P576 Estandarizar para consolidar los servicios públicos municipales como
base para luego extenderlo hacia los sitios donde falten

P676 Rehabilitar la carpeta asfáltica de calles y avenidas principales de la
ciudad

I

P776 Actualizar los reglamentos relacionados con el otorgamiento de los
servicios públicos

P876 Emprender un programa de tratamiento y recolección de la basura bajo un
Nuevo diseño que privilegie la continuidad y calidad del servicio

P976 Impulsar un programa integral de mejoramiento de los mercados públicos
que permita hacerlos competitivos ! \

P1076 Emprender un programa de regularización de estacionamientos y procurar
los espacios necesarios donde la demanda exceda la oferta de cajones
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U277

LíNEA DE ACCiÓN

Construir, rehabilitar y dar mantenimiento a los canales y drenes pluviales
mediante ei Sistema de Agua Potable y Saneamiento

U377 Gestionar la construcción de plantas pctabilizadoras en puntos
estratégicps

U477 Rehabilitar los cárcamos para garantizar el adecuado desalojo de las
aguas residuales

U577 Promover con la iniciativa privada programas para colocar nomenclatura
en las calles de la ciudad

U677 Rehabilitar la planta potabilizadora de Villahermosa para asegurar el
suministro de agua potable

5177
Desarrollo Social

Extender los servicios de agua potable, alumbrado y pavimentación hacia
localidades que lo requieran

5277 Continuar y ampliar la campaña de señalamientos para las personas con
capacidades diferentes en calles, avenidas y centros comerciales

5178 Garantizar que en la obra Pública se respete la normatividad existente en
beneficio de.las personas de doble esfuerzo

Medio Ambiente
A178 Atender la adecuada ubicación y operación del relleno sanitario para el

municipio

A278 Revisar el Bando de Policía y Buen Gobierno y actualizar el reglamento
de la Coordinación de Limpia para dar cumplimiento a lo establecido en
la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos

A378 Establecer y mantener actualizado un registro de los grandes y medianos
generadores de desechos, así como transportistas y acopiadores de la
iniciativa privada existentes en el municipio

P1176 Adquirir reservas territoriales suficientes con la finalidad de crear nuevos
panteones, instalar hornos crematorios, promover un programa de
financiamiento para la adquisición de lotes y servicios funerarios en los
diversos cementerios muniCipales

P1276 Instaurar mecanismos de evaluación y seguimiento de los servicios a
través de encuestas de opinión periódicas y visitas a las dependencias

Fomento Económico
E177 Fomentar, convocar y apoyar acciones e inversiones con los sectores

sociales, privados e instituciones académicas interesadas en el diseño e
instrumentación de políticas y programas municipales

E277 Impulsar una campaña publicitaria de atracción de consumidores hacia
los mercados públicos, proyectándolos como centros típicos de productos
regionales a bajo costo

E377 Promover entre los locatarios, talleres que les permitan mejorar su
actividad comercial

U177
Desarrollo Urbano

Emprender talleres de capacitación de los comités de agua para el mejor
cumplimiento de sus funciones
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A478

lÍNEA DE ACCiÓN

Elaborar y difundir informes periódicos sobre los aspectos relevantes del I
Programa de manejo integral municipal de los residuos sólidos

A578 Levantar, actualizar y difundir inventarios municipales de generación de
residuos peligrosos, residuos urbanos y residuos de manejo especial

P178

P278

P378

P478

P179

P279

E179

E279

U179

U279

U379

S179

S279

S379

S180

Administración Pública
Aplicar políticas de prevención y reducción de la contaminación ambiental
que afecta la calidad de vida y salud

Incentivar la investigación relacionada con la preservación de los recursos
naturales 11

Apoyar a las instituciones de educación superior en la realización de 1I1

inventarios de usos del aqua, rnorutoreos de calidad y proyectos 1

'de investiqación que permitan disponer de elementos para la planeación y I
aprovechamiento sustentable del recurso

Promover la formación y capacitación del personal responsable de la
gestión ambiental rnunícipaí
Gestionar financiamientos para el desarrollo de los programas de
educación ambiental ante los organismos nacionales e internacionales

Reforzar las acciones de inspección y vigilancia a los establecimientos
comerciales y de servicios

Desarrollo Económico
Reforzar los elementos naturales en Villahermosa para consolidar su
imagen como ciudad ecológica que la haga más atractiva al turismo, la
inversión y la habitabilidad

Establecer una normatividad ambiental para la construcción de edificios y
usos del suelo que agregue a la ciudad una imagen distintiva de su
compatibilidad con elentomo ambiental y que esto se constituya en un
factor de peso para su desarrollo

Desarrollo Urbano '1

Investigar nuevos métodos para la disposición final de los residuos sólidos!
municipales existentes

Preservar y ampliar las áreas verdes y espacios recreativos para asegurar
el sano esparcimiento de la población

Promover que PEMEX realice inversiones en materia ambiental

Desarrollo Social
Realizar acciones de saneamiento ambiental, atención a la salud,
descacharrización, remozamiento de áreas públicas y limpieza general en
un trabajo conjunto entre las autoridades y la comunidad

Mejorar la imagen integral de las colonias mediante el esfuerzo conjunto
de la estructura municipal y la participación ciudadana

Fomentar la convivencia en parques y jardines públicos, mediante la
participación de la sociedad en los programas de mantenimiento

Propiciar una cultura ambiental mediante campañas intensivas en medio
de comunicación masiva
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Medio ambiente
A180 Desarrollar en los ciudadanos hábitos, habilidades, actitudes y valores

que permitan crecer en armonía con el medio ambiente

S280 Involucrar a la población en las iniciativas ambientales municipales,
promoviendo los canales necesarios para su participación

5380 Fortalecer la planeación y la gestión ambiental que garanticen el
desarrollo sustentable del municipio

5480 Impulsar las adecuaciones legales correspondientes para que el municipio
y el estado ejecuten proyectos de inversión de carácter sustentable

5580 Reforestar las áreas verdes con especies nativas y adecuadas a la
infraestructura existente

S680 Gestionar la conservación y aprovechamiento de los cuerpos lagunares
en coordinación con las instancias federales y estatales según las
competencias de cada orden de gobierno

S780 Establecer y aplicar mecanismos de control de fuentes emisoras de
contaminantes atmosféricos

P181
Administración Pública

Levantar por localidad la Cédula Técnica Básica que permita conocer la
infraestructura existente y el panorama sociodemográfico de la población
como instrumento necesario para la toma de decisiones

P281 Delimitar las localidades con alto indice de marginación rural, suburbana y
urbana, para emprender un programa de inversión en zonas marginadas

P381 Promover que los recursos federales dirigidos a programas para combatir
el rezago social, sean asignados 'con la participación del gobierno estatal
y municipal .

P481 Definir micro localidades que compartan un área geográfica común y
vocación productiva semejante para poder ofertar adecuadamente los
servicios

P581 Instalar la Agencia de Desarrollo Hábitat como instancia sin fines de lucro,
orientada a alentar y apoyar las prácticas e iniciativas de desarrollo local
en los ámbitos social y urbano

Fomento Económico
E181 Gestionar financiamientos privados y de organismos de desarrollo para

atraer proyectos de inversión de beneficio social, particularmente en lo
referente a la atención de la pobreza

E281 Concentrar mayores esfuerzos en programas y proyectos de largo plazo
con inversión directa en empleo y capacitación

E381 Crear mecanismos para detectar proyectos con potencial pars--e:
desarrollo de actividades productivas y ofrecerles financiamiento para la
instalación de microempresas

E182 Fomentar las actividades productivas de las comunidades en desventaja

E282 Promover la participación comunitaria integral con apoyo de cursos-
talleres que les facilite el crecimiento individual y colectivo
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LÍNEA DE ACCiÓN

Impulsar el desarrollo social de las poblaciones indígenas marginadas
mediante un proceso sistemático y permanente de organización,
capacitación para el trabajo y apoyo a sus actividades económicas
tradicionales

E482 Apoyar a las mujeres indigenas para emprender proyectos productivos

E582 Promover oportunidades de empleo en el medio rural con acciones
dirigidas a la superación de la población que vive en pobreza extrema

Desarrollo Urbano y Rural 1,

U182 Contribuir a la superación de la pobreza urbana y hacer de la ciudad,
villas y poblados con espacios ordenados. seguros y habitables

U282

U382

5182

5282

5382

S183

5283
S383

S483

S583

5683

S783

A183

Extender paquetes de servicios públicos básicos de
pavimentación, agua potable y alcantarillado hacia
consideradas como marginadas

alumbrado,
localidades

Ofrecer a la población que vive en pobreza extrema la oportunidad de
acceder a un vivienda propia que tenga los servicios básicos, con el fin de
mejorar su calidad de vida

Desarrollo Social
Emprender programas de desarrollo integral que permitan superar las
condiciones de margmalidad en zonas urbanas y rurales

Promover el establecimiento de microempresas en zonas marginadas,
especialmente en apoyo a grupos vulnerables

Depurar el padrón de beneficiarios de programas de desarrollo social en
coordinación con el gobierno federal y estatal .

Establecer centros de desarrollo comunitario con actividades orientadas a
la superación de los habitantes de las zonas marginadas

Reforzar la asistencia social dirigida a las familias en situación precaria

~
Coordinar con las instituciones estatales para la atención y prevención de ,
la permanencia de los niños de la calle I
Implementar pláticas y talleres de Integración familiar en centros
educativos a hijos y padres

Fortalecer las acciones para seguir elevando las condiciones de vida de
los habitantes de las localidades indígenas

Impulsar el desarrollo de hábitos y conductas saludables alimenticias
aprovechando la riqueza de los productos regionales

Facilitar la práctica deportiva de las personas con capacidades diferentes
eliminando las barreras fisicas en las instalaciones

Medio Ambiente i
Promover el empleo vinculado a la protección de los recursos naturales y 1I

al aprovechamiento racional de los mismos I
Administración Publica
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Gestionar la creación del Conservatorio de Música para la formación de
niños y Jóvenescon talento

P283 Organizar el Festival de la Ciudad de Villahermosa para que llegue a ser
uno de los más importantes del país y ofrecer premios literarios
especiales

P383 Gestionar recursos ante organismos nacionales e internacionales para
emprender acciones que permitan mejorar las condiciones de salud de la
población

P184 Fortalecer la infraestructura física de salud a través de equipamiento de
unidades periféricas, mantenimiento y ampliación de las mismas

P284 Gestionar el incremento de médicos que atiendan las unidades periféricas
de salud que permitan mejorar la relación porcentual de población que le
corresponda atender a un médico

P384 Reforzar el abasto de insumos y medicamentos en las unidades de
atención a la salud

P484 Coordinar acciones con la jurisdicción sanitaria para que los servicios de
salud se otorguen con calidad y calidez

P584 Mejorar el proceso de atención a la salud a través de la capacitación
permanente del personal médico

P684 Continuar con el programa de desayunos escolares bajo un esquema de
eficiencia administrativa y mejora nutricional

P784 Crear la figura municipal de la Procuraduría del Menor y la Familia, que en
coordinación con el DIF estatal brinde protección jurídica a la familia,
niños, adolescentes,' personas con discapacidad y adultos mayores,
mediante acciones de prevención de la violencia, el maltrato o abuso

P884 Realizar un estudio de género mediante convenios con organismos
nacionales e internacionales y aplicar encuestas sobre violencia
intrafamiliar en coordinación con el gobierno estatal federal

P984 Apoyar el programa de escuelas de calidad en beneficio de un mayor
numero de estudiantes de primaria

P1084 Reforzar los programas de becas económicas, de transporte y culturales
para alumnos destacados

P1184 Gestionar mayores recursos para la educación bilingüe, así como la
edición de textos educativos que contribuyan a mejorar el nivel de las
comunidades indígenas

P1284 Continuar con los programas de construcción, mantenimiento de espacios
escolares y anexos, así como dotación de mobiliario, material de oficina y
didáctico a las escuelas de educación básica

P185 Apoyar con material de oficina a las supervisiones escolares para facilitar
el cumplimiento de sus funciones

P285 Promover el apoyo a los programas de actualización del magisterio



23 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 233

CLAVE
OBJETIVOS

GENERALES

CLAVE
LINEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LINEA

DE
ACCIÓN

P385

LINEA DE ACCiÓN

Gestionar apoyos para alumnos con necesidades especiales y los de alto
rendimiento que permitan darles mayores oportunidades para su
desarrollo personal

P485 Preservar y difundir el patrimonio histórico, artístico. arqueológico y
arquitectónico del municipio

P585 Procurar la- colaboración en los tres ámbitos de gobierno en el fomento de
la lectura y en el establecimiento de las ferias de libros

P685 Actualizar el acervo para que las bibliotecas puedan ofrecer un mejor
servicio

P785 Ampliar los espacios de atención destinados al cuidado de los hijos de las
madres trabajadoras'

P885 Propiciar el esparcimiento y la recreación para grupos dé trabajadores del
Ayuntamiento en coordinación con el Gobierno del Estado

Fomento Económico
E185 Abrir oportunidades para que los jóvenes emprendedores se inicien en el

mundo de los negocios

E285 Apoyar a los alumnos que deseen orientar sus estudios hacia la
investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías

E385 Promover la participación de las mujeres en proyectos productivos y
reforzar su capacitación para la apertura de microempresas

Desarrollo Urbano
U185 Asegurar en la planeación urbana la inclusión de espacios educativos,

culturales, de salud, deportivos y recreativos

Desarrollo Social
S186 Contribuir a reducir el índice de analfabetismo particularmente en las

zonas rurales e indígenas

S286 Participar en coordinación el gobierno federal y estatal en ofrecer una
opción de aseguramiento publico en materia de salud a las personas que
por su condición laboral y socio-económica no son derecho habientes de
las instituciones de seguridad social

S386 Concentrar mayores esfuerzos en programas y proyectos de largo plazo
con inversión directa en educación, salud y alimentación

5486 Emprender acciones preventivas integrales para disminuir los índices de
mortalidad por accidentes y suicidios

S586 Colaborar en las campañas relacionadas con la salud reproductiva y
prevención de enfermedades infectocontagiosas

5686 Fortalecer el combate al alcoholismo y la drogadicción mediante
campañas de sana recreación y orientación juvenil, particularmente
dirigidas a quienes padecen de adicciones y sus familiares

5786 Reforzar programas de promoción de la salud y contra las adicciones en
la población escolar

5886 Difundir y promover una cultura del respeto a los derechos humanos de
los discapacitados e impulsar proqrarnas que favorezcan su participación
en la sociedad
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CLAVE
OBJETIV05
GENERALE5

CLAVE
liNEA DE

E5TRATEGIA

CLAVE
LíNEA

DE
ACCiÓN

5986

LíNEA DE ACCiÓN

Fortalecer el acervo bibliográfico especializado sobre temas de genero
para consulta de los interesados '

51086 Estructurar el funcionamiento del Cine-club que contemple la participación
de la comunidad intelectual

51186 Organizar el Festival Cultural Universitario que abarque todas las
manifestaciones artísticas

51286 Respaldar la labor de los grupos artísticos y culturales de aficionados
facilitándoles espacios de ensayo y salas de difusión

5187 Promover homenajes a personajes histÓricos, artísticos y culturales así
como el rescate y difusión de las tradiciones y costumbres

5287 Otorgar apoyos a las comunidades que atesoran sus tradiciones y
costumbres como patrimonio de ídentidad .

5387 Crear nuevos públicos por medio de la educación por y para la cultura,
abriendo el abanico de posibilidades en las distintas ramas del arte

5487 Propiciar la capacitación para artistas y profesionales del medio cultural

5587 Impulsar espacios de entretenimiento y diversidad cultural que propicien
la convivencia SOCialy familiar, por medio de festivales artísticos y
enlazando al turismo con la cultura

5687 Preservar un espacio para la manifestación y promoción de los valores
artísticos del estado, convirtiendo al Centro Cultural Villa hermosa en el eje
rector de la cultura municipal

5787 Promover la edición de la obra de artistas e intelectuales locales como
legado a las generaciones futuras

5887 Propicíar la creación de lígas escolares permanentes y la participación de
nuestros deportistas en encuentros estatales, regionales y nacionales

5987 Rehabilitar las ínstalaciones del Gym Ateneo para atender con mayor
. calidad la demanda existente

51087 Apoyar la capacitación a entrenadores deportivos

51187 Mejorar la seguridad en las instalaciones deportivas

51287 Ofrecer a los jóvenes, programas que apoyen su desarrollo intelectual,
emocional, físico y social

51387 Involucrar la participación juvenil en foros y encuentros, brigadas, clínicas
deportivas y turismo social

51487 Establecer una Estancia de Día para Adultos Mayores que favorezca la
sana convivencia y el cuidado integral de su salud

5188 Trabajar a favor de la familia como núcleo central en la formación de
valores y actitudes que trascienden a toda la comunidad
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CLAVE
OBJETIVOS
GENERALES

CLAVE
LíNEA DE

ESTRATEGIA

CLAVE
LíNEA
DE

ACCIÓN
S288

LíNEA DE ACCiÓN

Impulsar acciones tendientes a prevenir y disminuir la violencia
intrafamiliar

Medio Ambiente'
A188 Establecer un Centro de Atención Canina para disminuir las infecciones,

dar protección a los perros callejeros y además ofrecerlo como alternativa
para quienes deseen un cuidado temporal de sus mascotas

A288 Contribuir a reducir las epidemias provocadas por contingencias
ambientales adversas a la salud humana

Alcoholes
H188 Vigilar el estricto cumplimiento de la ley de Alcoholes y normas

relacionadas del Bando de Policía y Buen Gobierno así como el
Reglamento respectivo, en estrecha coordinación con la Secretaria de
Finanzas y Procuraduría General del Estado

H288 Promover la iniciativa del corporativismo e identidad de giros para su
mejor regulación, identificación y firma de acuerdos de confianza mutua
con los licenciatorios a ñn de otorgarles oportunidades para su
regularización, siempre que adquieran el compromiso de colaborar con el
Ayuntamiento en lo sucesivo .

H388 Fortalecer el combate al alcoholismo y la drogadicción mediante
campañas de sana recreación y orientación juvenil, particularmente
dirigidas a quienes padecen de adicciones
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N) EJEMPLO DE CATÁLOGO DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE PMD

CLAVE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

01SPC

02DEA

03AFM

04MIA

OSCES

061PC

07PCI

DENOMINACiÓN

SISTEMA INTEGRAL DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DES CONCENTRACiÓN
ADMINISTRATIVA

--

DESCRIPCiÓN

Impulsar la organización de Jefes de
manzana, junta de vecinos, consejos
comunitarios y el Consejo Consultivo
Municipal para que se colaboren en la
construcción de un municipio más
democrático

Establecer plazas municipales de servicios en
puntos estratégicos del municipio

DE Actualizar la política fiscal municipal en
FISCAL especial la tarifaria que permita la

autosuficiencia de los servicios públicos y
mejorar los instrumentos de captación de
ingresos

PROGRAMA
ACTUALIZACiÓN
MUNICIPAL

PROGRAMA DE
MODERNIZACiÓN E
INNOVACiÓN ADMINISTRATIVA

VILLAHERMOSA COMO CIUDAD
ENERGÉTICA Y CENTRO DE
SERVICIOS

PROGRAMA INTEGRAL PARA
LA ATENCiÓN DEL CAMPO

PROGRAMA DE CONTROL DE
INUNDACIONES

Impulsar la actualización y modernización de
sistemas administrativos para agilizar los
tramites en los servicios que presta el
Ayuntamiento poniendo énfasis en la
capacitación del personal

Aprovechar las ventajas de pertenecer a la
Red Mundial de Ciudades Energéticas
mediante acciones especificas que generen
beneficios concretos en la economía del
municipio

Atender el campo con una nueva visión que lo
considera área de oportunidad que requiere
tratamiento integral e impulsar la agroindustria
y la acuacultura y demás potencialidades
ligadas al trópico húmedo

Promover estudios que sienten las bases y
los mecanismos para solucionar de fondo los
problemas derivados de las condiciones
hidrológicas del municipio, tanto en las zonas
urbanas como en el medio rural
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CLAVE
PROYECTO

ESTRATÉGICO

08MAM

09DUM

10VHN

11GAO

12SIG

13DHM

DENOMINACiÓN

PROGRAMA ·INTEGRAL DEL
MANEJO DEL AGUA MUNICIPAL

PROGRAMA DE DESARROLLO
URBANO MUNICIPAL

PROGRAMA DE DESARROLLO
DE LA ZONA METROPOLITANA
VILLAHERMOSA-NACAJUCA

PROGRAMA DE GESTIÓN
AMBIENTAL MUNICIPAL Y
PROGRAMA EMERGENTE DE
ORDENAMIENTO AMBIENTAL

DESCRIPCiÓN

Gestionar acciones para el manejo integral
del agua como oportunidad para el desarrollo
económico, la prevención y control de la
contaminación

Atender los problemas que plantea el
desarrollo urbano con una visión de largo
plazo que considere la expansión urbana con
criterios de sustentabilidad, en el uso del
suelo y otorgamiento de seguridad jurídica en
la utilización del territorio ast como las
posibilidades de otorgamiento de los servicios
públicos

Atender en forma coordinada el crecimiento
de la zona conurbada entre Centro y
Nacajuca,homogenizando los criterios de
ordenamiento urbano y regulación previendo
la coparticipación en las inversiones
destinadas a la provisión de servicios públicos
y espacios de recreación

Garantizar a las futuras generaciones la sana
convivencia eon . la naturaleza, coordinando
acciones entre las instancias con ingerencia
en la protección ambiental, como factor para
controlar el deterioro de que son objeto los
recursos naturales

JNFORMACIÓN Que permita georreferenciar al municipio para
una justa y equitativa distribución de los
servicios, en base a los indicadores
socioeconómicos, contribuyendo a una
planeación moderna y efectiva

SISTEMA DE
GEOGRÁFICA

PROGRAMA DE DESARROLLO
HUMANO MUNICIPAL

Extender la atención del municipio a los
diversos grupos sociales ampliando las
oportunidades para su realización personal,
familiar y social, particularmente a los grupos
vulnerables
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O) EJEMPLO DE CATÁLOGO DE UNIDADES DE MEDIDA DE METAS
ESTRATÉGICAS

CLAVES DESCRIPCiÓN

01 REGLAMENTO

-- 02 INSTRUMENTOS
03 GESTIONES RESUELTAS --
04 ACUERDOS
05 CONVENIOS
06 SISTEMA
07 CONSEJO

--
08 ORGANIZACION
09 VENTANILLA
10 PROGRAMA ESPECIAL
11 PROYECTOS ESPECIALES--
12 INFORME

~-
13 ACCION
14 LEY
15 DECRETO
16 FORO DE PARTICIPACION CIUDADANA
17 COMITE
18 OBRA
19 CAMPANA
20 TALLER
21 CODIGO DE CONDUCTA

3.0 EJEMPLO DE GUíA PARA LA ELABORACiÓN DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS

Ejemplo de guía para la elaboración del Programa-?resupuesto 200 en base al Plan
Municipal de Desarrollo 200 - 200 .

Antecedentes

Este documento tiene el propósito describir la metodología para la elaboración del presupuesto
anual del Municipio de __ ~, Tabasco para 2007. Está dirigido básicamente a los capítulos
2000, 3000, 4000, 5000 Y 6000, que son los que se vinculan con las líneas de acción
contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2007 - 2009, del Municipio de
Tabasco. Respecto a los capítulos 1000 Y 7000 del gasto, estos serán abordados en la misma
forma en que se han venido estructurando.

Las premisas para la elaboración del presupuesto son:

1) Tradicionalmente el presupuesto se elabora con un enfoque de presupuesto por programa
con un fuerte contenido sectorial.

11) El Plan Municipal de Desarrollo 2007 - 2009 del Municipio de , Tabasco,
se elaboró con un enfoque de planeación orientado a objetivos con un sentido
multisectoriaL
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111)El presupuesto habrá de elaborarse conciliando ambos enfoques.

Por tal motivo, esta guía pretende abordar las dos vertientes.

a) Vincular al presupuesto los objetivos generales establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo 2007 - 2009 (PMD), sus líneas de estrategia y sus líneas de acción, así como
las acciones requeridas para instrumentar los programas estratégicos.

b) Acercar la estructuración del presupuesto con los lineamientos propuestos y definidos de
manera coordinada con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco
(OS FE)

De esta forma, la guía adopta conceptos que derivan del PMD y conceptos definidos por el
OSFE, en ambos casos esos conceptos además de describirse se les asignan claves que
facilitan su identificación

En el primer caso, básicamente la intención es la de identificar las líneas de accíón con las
unidades administrativas del gobierno municipal encargadas de su operación y derivan de lo
establecido en el PMD; sus claves se definen en forma convencional.

En el segundo caso, los conceptos y claves tienen la finalidad de registrar la asignación de
recursos por partida presupuestal y unidad administrativa

Dos son las cédulas de captura e información que auxilian en la elaboración del presupuesto,
de acuerdo con las vertientes señaladas.

Cédula l. Identificación de área responsable por objetivo y linea de acción.
Su finalidad es la de identificar las unidades administrativas que serían las responsables de
atender las líneas de acción que derivan de los lineamientos de estrategia y de los objetivos
generales del PMO. La cédula está dividida por cada uno de los objetivos generales del PMD y
su estructura es la siguiente.

Línea de acción. En la columna central del formato se localiza la línea de acción que es el
vínculo entre los objetivos y lineamientos estratégicos del PMD y las acciones objeto de
asignación de recursos en el presupuesto Aunque en este nivel no se señalan dichas
asignaciones, en la cédula básica se registran las partidas del presupuesto relacionadas con
cada una de las líneas de acción.

A la izquierda de esta columna central se ubican 7 columnas que registran lo siguiente:

Objetivos generales. En esta primera columna se hace referencia a alguno de los cuatro
objetivos generales del PMO. Se identifican con una clave que se muestra en el catálogo de
objetivos generales de PMD

Línea de estrategia. La segunda columna registra la clave de alguna de las doce líneas de
estrategia que en el PMD se adoptaron para avanzar en la consecución de los objetivos. Las
claves que identifican estas líneas de estrategia se localizan en el catálogo correspondiente

Función. Las funciones de la administración municipal se identifican en la tercera columna, su
inclusión en la cédula tiene el propósito de vincular las líneas de acción del PMD con dichas
funciones Las claves que identifican las funciones son las mismas que propone el OSFE

Subfunción. En esta cuarta columna, se registra la subfunción que llevan a cabo las unidades
administrativas responsables de instrumentar la línea de acción. También en este caso se
emplean las claves propuestas en el Manual del OSFE.
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Programa. En la quinta columna los programas, tal como los define el Manual del OSFE, son
conjuntos de actividades homogéneas necesarias para instrumentar la función. Debe
señalarse que la ejecución de los programas puede corresponder a distintas unidades
administrativas, según corresponda. En esta· columna se muestra una apertura de los
programas que inciden en dicha mstrurnentación Las claves que se adoptaron son las mismas
que se propone en el manual de Programación del OSFE.

Subprograma. Esta categoría ubicada en la sexta columna se identifican los subprogramas
que reflejan una mayor exactitud respecto a los medios que se emplearán para instrumentar
las líneas de acción. También para este concepto es válido el comentario anterior en el sentido
de que los subprogramas pueden ser ejecutados por distintas unidades administrativas. Las
claves de los subprogramas son la que propone el Manual de la OSFE.

Programa estratégico. En la columna siete se identifica, mediante una clave, el programa
estratégico del PMD en el que incide la línea de acción. Las claves utilizadas son
convencionales de acuerdo con los programas que con este sentido estratégico se definieron
en el PMO. Estas claves tampoco se tienen en el Manual de la OSFE, pero s.e identifican en el
catalogo de programas estratégicos, elaborado para tal efecto. Debe señalarse que no todas
las líneas de acción tienen correspondencia con alguno de estos programas estratégicos.

A la derecha de la columna central que describe la acción del PMO, se ubican las unidades
administrativas para su identificación como responsables de llevar a cabo la instrumentación
de la línea de acción correspondiente. Se consideraron 15 unidades administrativas que, junto
con sus funciones, corresponden a las incluidas en el Decreto 246 del Gobierno del Estado de
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 3 de diciembre de 2000.
Al mismo tiempo se ha diseñado una Cédula I bis, que tiene elpropósito de auxiliar en la
identificación de las acciones que le corresponde instrumentar a las Coordinaciones que se
han creado de acuerdo a sus funciones y que pueden afectar el presupuesto.

La identificación del área responsable en la instrumentación de la acción del PMO se identifica
con un número 1, esto con el propósito de poder sumar verticalmente el número de
participaciones que tiene cada unidad administrativa en la instrumentación de las líneas de
acción, de acuerdo a cada unode los objetivos y líneas estratégicas.

Cabe señalar que para una misma línea de acción, es posible que participe más de una unidad
administr.ativa, debido a que la instrumentación de dicha línea de acción podría estar
distribuida entre varias áreas En este caso habrá de registrase la responsabilidad en más de
una columna.

3. Cédula básica de programación y presupuesto.

El propósito de esta cédula es el de identificar los programas requeridos para instrumentar las
líneas de acción del PMO, así como la asignación de recursos para tal propósito. El formato
está dividido en dos cuerpos

1).- Línea de acción del PMD
11).- Programa Estratégico

Línea de Acción PMD. En este cuerpo de la cédula se registran los conceptos que enmarcan
los proyectos, en función de los objetivos, líneas de estrategia y líneas de acción, yen su caso,
de los programas estratégicos del PMO. Para cada uno de estos conceptos se registra su
descripción así como la clave que los identifica y que se localiza en los catálogos
correspondientes.

También en esta parte del formato se describe la meta estratégica de acuerdo con la línea de
acción. En virtud de que la meta estratégica es especifica, las unidades de medida deben tener
una correspondencia con esa especificidad, por lo que el catálogo de las unidades de medida
se elabora simultáneamente. Con el propósito de orientar la integración de este catálogo se
identifica un conjunto, no limitativo, de unidades de medida que podrían ser utilizadas.
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También en esta parte del formato se registra el calendario considerado para instrumentar la
meta estratégica, durante los tres años de la administración municipal, si fuera el caso (puede
ser en menor tiempo)

La línea de acción se identifica con los conceptos de función, subfunción, sector, subsector y
programa y subprograma, las claves que para tal propósito se localizan en los catálogos
correspondientes, también son validas para los proyectos que se registran en la segunda parte
del formato.

Proyecto1
• En el segundo cuerpo de la cédula se registra propiamente la asignación de

recursos presupuestada por cada uno de los proyectos que instrumentan la línea de acción del
PMD

La instrumentación de cada línea de acción del PMD generalmente requiere de un conjunto de
proyectos que pueden estar ubicados en una misma unidad administrativa o en varias de ellas.
Por tal razón en cada cédula se registra un solo proyecto para referenciarlo con la unidad
administrativa correspondiente (yen su caso con la Coordinación respectiva), así como con
sus características específicas. En virtud de ello, habrán de elaborarse tantas cédulas como
proyectos sean requeridos para instrumentar la línea de acción correspondiente.

Las particularidades del proyecto se registran con las claves de los conceptos tradicionalmente
utilizados con anterioridad Esto es, con las claves del sector y del subsector al que pertenece
el proyecto; su prioridad indicada con un numeral consecutivo que depende de la importancia
que tiene dentro del programa al que corresponde; la fuente de financiamiento y su
procedencia, de acuerdo con el catálogo de claves respectivo; de igual forma se registran las
claves de antecedentes y tipo de proyecto, así como las claves de la modalidad de la demanda
a la que responde y del tipo de participación que involucra

La asignación de recursos para el proyecto en cuestión, se registra en el cuerpo de la cédula
denominado Inversión a realizar en 2007. Aquí se registran los siguientes conceptos

Unidad administrativa que se designa con la clave correspondiente a la unidad administrativa
responsable de ejecutar el proyecto.

Coordinación se refiere a alguna de las Coordinaciones que se integran en las unidades
administrativas.

Programa. Corresponde al registro del programa que, de acuerdo con la función y subfunción,
corresponda a la unidad administrativa que lleva a cabo el proyecto Las claves para registrar
este concepto se localizan en el catálogo respectivo

Subprograma. La especificidad del proyecto de acuerdo con el subprograma al que pertenece,
se identifica con la clave correspondiente en el catálogo para este concepto.

Partida. Se especifica con la clave que identifica la cuenta presupuestal según el catálogo de
claves que se ha venido trabajando en el área de programación-~
Número de proyecto. Identifica el numeral consecutivo que corresponde al proyecto, ya sea
de gasto corriente, de inversión social, de obra pública o de adquisición de bienes mueble e
inmueble, tal como se define en el catálogo de claves para este concepto

Fecha de inicio y fecha de terminación. Registra los datos de las fechas programadas en
que se da comienzo al proyecto y la fecha en que se concluye

I Se conserva la denominación de proyecto que se ha venido utilizando para designar la adquisición o
contratación de bienes servicios específicos. .
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Descripción. Se refiere a la especificación detallada del proyecto, describe en que consiste de
la forma que no pueda ser confundido con algún otro proyecto.

Localidad. Define la ubicación territorial del proyecto, haciendo referencia a alguna de las
localidades del municipio

Meta. Es el registro cuantitativo de las unidades de medida que se pretende alcanzar con el
proyecto.

Unidad de medida. Es el término con el que mide los resultados del proyecto.

Modalidad de ejecución. Indica mediante una clave, de que forma o mediante que
mecanismo se ejecuta el proyecto, atendiendo a la propia capacidad del. municipio o de la
comunidad, por contrato de servicios o mediante convenios.

Presupuesto anual. Es el monto de la asignación de recursos monetarios requeridos para la
realización del proyecto, de acuerdo a las metas programadas para el año 2007.

Calendario de metas programadas. Registra la distribución porcentual de las metas del
proyecto, programadas mensualmente para el año 2007.
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OBJETIVO GENERAL

LINEA DE ESTRATEGIA

FUNCiÓN
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Cédula 2

CÉDULA BÁSICA DE PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO
MUNICIPIO DE TABASCO

DEPENDENCIA MUNICIPIO DE 1
CLAVE 04

1. Línea de acción PMD
clave

Objetivo General del PMD
Línea estratégica:
Linea de acción:

Proqrarna estratéqico:
META ESTRATEGICA DEL AREA

Unidad Calendario 2004-2006
Descripción de la meta estratégica de Realizado Programa Programa Acumulado

medida 2004 2005 2006
f---

Función I Subfunción
--------

I

2- Proyecto
Sectcr . I I I Subsector I Prioridad I Fuente de financiamiento T procedencia I

Antecedente 1" Tipo de proyecto

---'----:-7- - IModahdad de la cernanoa Participación

Empleos eventuales Empleos Proyectos complementarios
permanentes

Costo Totar

tnverstón anterior I Inversión programada I Inversión pendiente I
In •••.ersión a realizar en 2005

, ,
fecha Descripción

Clave
Meta Unidad de Modalidad Presupuesto

Numero localidad Mt:dida ejecccron i1nual
Unjd~d I P..-ograma Subprograma Partida deAdministrativa

proyecto

Inicio Term

Coordinación

Calendario de metas programadas en %

Ene I Feb Mzo I Abr May I Jun I Jul I Ago I Sep I Oct Nov I Die

I I I I I I I I
Area Nombre Firma

Elaboro Unidad Responsable

Superviso Unidad de Programación

Autorizo Pres.dencia Municipal

Fecha de ent-eca I¡
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4.0 Ejemplo de:
EXPEDIENTE TÉCNICO

Municipio de .. del Estado de Tabasco

Sector:
Dependencia.

Expediente Técnico

200
Fuente de Financiamiento: _

Programa:

Subprograma: _

Unidad Responsable: _

Nombre del proyecto: _

Ubicación: _

Inversión 200 $---

Modalidad de ejecución: _

Metas:

Fecha de inicio: _

Fecha de Término: -------------------

Beneficiarios Directos

Ciudadanos o Grupos Sociales que se beneficiaran con el proyecto
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Otros:

Objetivo:

Grupo Social Cuantos Grupo Social Cuantos Grupo Social Cuanto

Población en O Grupos O Servidores OGeneral Étnicos públicos

O
Agricultores,

O
Médicos y

OMujeres ganaderos y trabajadores
pescadores de la salud

Jóvenes O Empresarios O Profesionales Oy técnicos
~-~---

Niños O Comerciantes O Empleados O
Adúltos en O Intelectuales O Transportistas OPlenitud

Personas con

O O Otros Ocapacidades Obreros (especificar)
especiales

s

Justificación:

Mecánica Operativa:

Descripción:
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Desglose de Partidas:

DESCRIPCiÓN IMPORTE

Croquis de localización

247
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Instructivo para el Contenido de los Expedientes .Técnicos para Obras,
Acciones y Servicios, en el proceso de Programación-Presupuestación 2004

Toda acción de Gobierno que se programe y presupueste con cargo al rubro de inversión,
se deberá agrupar en programas y subprogramas; los subprogramas en proyectos, los
cuales deberán anexar un expediente técnico de inversión, con los siguientes
requerimientos mínimos.

Nombre del Proyecto: Describir de manera objetiva, precisa y concisa el nombre del
mismo (Nominativo, no descriptivo).

Fuente de Financiamiento: Describir el origen de los recursos, de acuerdo al catalogo (POA,
Recursos Propios, Convenio o Acuerdo, Ramo General 33, Ramo
23, etcétera).

Programa: Describir el nombre del Programa, de acuerdo al Catálogo
establecido.

Subprograma: Describir el nombre del Subprograma de acuerdo al Catálogo
establecido

Unidad Responsable: Anotar la Unidad re~ponsable, de acuerdo al Catálogo
establecido

Ubicación: Es el lugar donde se realizara la obra, acción y/o servicio
solicitado. Se deberá especificar el Municipio y la localidad De
acuerdo a los Catálogos establecidos.

Inversión: Es el importe que las dependencias gubernamentales,
organismos descentralizados y empresas de participación
Municipal proponen para la realización de una acción y/o servicio
o a la construcción, ampliación, mantenimiento y conservación de
obras públicas. Anotar la cantidad o monto a invertir en la obra,
acción o servicio.

Modalidad de Ejecución: Si la obra, Acción o Servicio será por contrato, Administración ó
Convenio

Metas: Es la cuantificación en unidades de medida del proyecto a
realizar.

Fecha de Inicio y Termino: Periodo en el cual se ejecutara la obra, acción o servicio (mes y
año).

Beneficiarios directos: En este espacio se seleccionaran los grupos sociales que
recibirán los mayores beneficios del proyecto.
¿Cuántos? Y ¿A quienes?

Objetivo: Es la identificación de lo que el programa pretende alcanzar con
el proyecto (Obra Publica, Acción y/o Servicio) Se construye
dado respuesta al ¿Qué? Se tiene que hacer para contribuir al
logro del Plan Municipal de Desarrollo 2002-2006.

Justificación: Responde al ¿Por qué? Se debe realizar el proyecto programado
para lograr el proyecto.
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Mecánica Operativa: En este apartado la unidad responsable deberá de citar él
procedimiento que usara para realizar el proyecto, es decir,
responde al ¿Cómo? Va a ejecutar el proyecto.

Descripción: Las unidades responsables en este apartado, describirán en que
consiste el proyecto programado Información que permite
conocer con mayor detalle los alcances del mismo. Ejemplos:

• Bacheo, recargue y sobrecarpeta del Km. 4+300 al 8+500
del mismo Salsipuedes-Jonuta en tramos aislados.

• Rehabilitación de 3 aulas, 1 laboratorio y sanitarios del
jardín de niños El Pino!.

Desglose de partidas: Distribución del recurso asignado al proyecto por concepto del
gasto, al interior de las partidas, conforme al catálogo vigente.

En el caso de los Expedientes Técnico para la Obra Publica, se deberá complementar con la
siguiente información:

• Incluir un resumen del presupuesto por partidas de construcción.
• Programa de obras.
• Croquis de Localización.

Es importante aclarar que para el ejercicio de los recursos, se deberá integrar el Expediente
Técnico de obra, de acuerdo a lo señalado en el Capitulo 1, de la Ley de Obra Publica
vigente.
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MUNICIPIO DE TABASCO

CÉDULA BÁSICA Fecha: _'_'_

Dependencia: _

Proyecto ~_

Función

Subfunción

Sector:

Subsector

Programa:

Subprograma:

Unidad:

Localidad:

Municipio

Prioridad Clasificación: Fuente de Financiamiento: Procedencia:

Antecedente: Tipo de Proyecto:

Modalidad de la Demanda Participación:

Objetivo

Pagina:
Párrafo:

Lineas de acción:

[Pi<iYectos Complementarios J

Inversión Anterior:
Costo Total: $ _

Inversión Pro ramada: Inversión Pendiente:

L1§~@idad de Ejecución Fecha de Inicio: Fecha de Termino:

Metas Totales: " _
Unidad de Medida:

Anterior:
BENEFICIARIOS (Tot~ _

Program'!.d_a_: P_e_n_d_i_e_nt_e_: ~

1

------------

Ene Feb Mar. Abr.

Calendario de Metas Porcentuales

May: Jun: Jul: Ago: Sep Oc! Nov: Dic:

DIRECCION
RESPONSABLE

DIRECTOR DE
PROGRAMACION

PRESIDENTE
MUNICIPAL
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Fecha

Dependencia

Proyecto

Función

Subfunción

Sector

Subsector

Programa

Subprograma

Unidad

Localidad

Municipio

Prioridad

Clasificación

Fuente de Financiamiento

Procedencia

Antecedente
Tipo de Proyecto

INSTRUCTIVO DE CÉDULA BÁSICA

Anotar, en la esquina superior derecha día, mes y año en que se
requisita Cédula Básica.

Anotar la Clave y Nombre de la Dependencia, de acuerdo con el
Catálogo correspondiente.

Anotar la Clave o Número y Nombre del Proyecto; anotar de
manera objetiva, precisa y concisa el nombre del mismo
(Nominativo, no descriptivo). La Descripción del Proyecto se
realiza en el Expediente Técnico.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de acuerdo con el Catálogo
correspondiente.

Anotar la Clave y nombre de la Unidad Administrativa
responsable del Proyecto.

Anotar la Clave y nombre que corresponda de acuerdo al
Catálogo.

Anotar Clave y nombre del Catálogo correspondiente.

La Priorización de los proyectos es hacia el interior de los
subprogramas En este apartado deberá anotar la [erarqulzaclón'
de los proyectos dentro de cada subprograma (del 1 al "n").

Anotar de acuerdo con el Catálogo correspondiente.

Anotar de acuerdo con el Catálogo correspondiente, si el
recurso proviene de Recursos Municipales o Federales como el
Ramo 33.

Anotar en forma especifica, el origen de los recursos, de
acuerdo al Catálogo correspondiente.

Anotar con el Catálogo correspondiente.
Anotar de acuerdo con el Catálogo correspondiente sobre todo
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Modalidad de la demanda

Participación

Objetivo, Línea de Acción,
Pág. y Párrafo del PMO

Empleos

Proyectos
complementarios

Inversión-Costo Total

Inversión-Anterior

Inversión-Programada

Inversión-Pendiente

Modalidad de Ejecución

Periodo de ejecución

Metas (Unidad de Medida
y Cantidad)

Beneficiarios (Total)

Calendario de Metas

Suscripción de la Cédula

sise trata de Proyectos en Proceso y producto de Refrendo o
de recursos no ejercidos y que recibieron autorización para
ejercerse en el periodo para el que se esta programado.

Anotar el tipo de demanda a que da respuesta el proyecto de
acuerdo al Catálogo de la Pág.

Anotar de acuerdo con el Catálogo correspondiente.

Anotar el objetivo, la línea de acción y el número de la Página y
Párrafo del PMED donde se encuentra el vinculo del Proyecto.

Anotar los números de la cantidad que corresponda, ya sean
eventuales o permanentes.

En este campo se citan los proyectos que s~ correlacionan
entre si para formar parte integral de un proyecto macro.

Anotar el costo del Proyecto aun cuando no se vaya a concluir
en el ejercicio fiscal correspondiente.

Anotar lo que se haya ejercido en ejercicios fiscales anteriores
para este mismo proyecto.

Anotar el monte que se requiere para el ejercicio fiscal para el
que se programa el proyecto o alguna de sus etapas.

Anotar el monto que se requerirá para continuar o concluir el
proyecto en posteriores ejercicios fiscales.

Anotar la modalídad que corresponda de acuerdo a los
conceptos correspondientes.

.Anotar las fechas de inicio y termino del proyecto solo la de la
etapa que corresponda al ejercicio para el que se esta
programando.

Anotar del Catálogo correspondiente, la clave y nombre de la
Unidad de medida correspondiente. Enseguida la cantidad de
metas que se hubieran alcanzado en ejercicios anteriores (si el
proyecto esta en proceso), las que se están programando para
el ejercicio y las que quedarían pendientes de realizar si este
proyecto fuera una de las etapas del proyecto completo.

Anotar el número total de beneficiarios. (En el expediente
técnico se deberá desagregar por.estratos de población).

Anotar la distribución porcentual de las metas a alcanzar en el
periodo para el que se esta programando, de acuerdo con el
Periodo de Ejecución anotado antes.
Firmas de los Titulares que se señalan.
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FORMATO PARA LA CLASIFICACiÓN DEL GASTO

MUNICIPIO DE _ TABASCO

CLASIFICACION DEL GASTO

HOJArr-r.
HOJA

~

ENERO _
FEBRERO _

MARZO _

ABRIL _
MAYO _
JUNIO _

JULlO _
AGOSTO _

SEPTIEMBRE _

DESCRIPCION MONTO

OCTUBRE _
NOVIEMBRE _
DICIEMBRE _

ENERO _
FEBRERO _

MARZO _

ABRIL _
MAyO _
JUNIO _

JULlO _
AGOSTO _

SEPTIEMBRE _

ENERO _
FEBRERO _

MARZO _

ABRIL _
MAYO _
JUNIO _

JULIO
AGOSTO:::::::::::::::::::::::::::=

SEPTIEMBRE _

ENERO _
FEBRERO _

MARZO _

ABRIL _
MAyO _
JUNIO _

JUlIO _
AGOSTO

SEPTIEMBRE:::::::::::::::::::::::::::=

ENERO _
FEBRERO _

MARZO _

SOLICITA

DIRECTOR DE

ABRIL _
MAyO _
JU N '0 _

JULlO _
AGOSTO _

SEPTIEMBRE

ve.ae.

DIRECTOR DE PROGRAMACION

OESCRIPCION MONTO

OCTUBRE _
NOVIEMBRE _
DICIEMBRE _

DESCRIPCION MONTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

OESCRIPCION MONTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
OlCIEMBRE

DESCRIPCION MONTO

OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

AUTORIZACION

PRESIDENTE MUNICIPAL
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CÓDIGO 682

NORMAS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO

Marco jurídico

Leyes:

• Ley del Impuesto Sobre la Renta
• Ley del Impuesto al Valor Agregado.
• Ley de Coordinación Fiscal
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
• Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
• Ley Estatal de Planeación.
• Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco.
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal de que se trate.
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007.
• Presupuestos de Egresos Municipales para el ejercicio fiscal de que se trate.

Reglamentos:

• Reglamento de la Ley de lrnpuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
• Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico Oficial

del Estado de Tabasco.
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del

Estado de Tabasco
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
• Reglamento del Comité de Obras del Municipio

Códigos:

• Código Fiscal de la Federación.
• Código Fiscal del Estado de Tabasco.
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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Definición de Términos
Para los efectos del presente manual se entenderá por:

• Ayuntamiento: el H Ayuntamiento Constitucional del Municipio de , Tabasco.

• Contraloria: la Contraloria Municipal.

• Programación: la Dirección de Programación

• Administración: la Dirección de Administración

• Finanzas: la Dirección de Finanzas

• Unidades Administrativas: las Direcciones y/o Coordinaciones del H. Ayuntamiento

• ley Orgánica: la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

• ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco

• ley de Fiscalización: la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

• Comité de Compras: el Comité de Compras del Municipio de , Tabasco

• Comité de Obras: el Comité de Obras del Municipio de , Tabasco.

• SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

• Presupuesto: el presupuesto anual de egresos autorizado del municipio. -

• CEMOPRE: el Certificado de Movimientos Presupuestales.

• RFC: Registro Federal de Contribuyentes.

• FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.

• FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
demarcaciones territoriales del D. F. •

• ISSET: el Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del Estado de
Tabasco

• COPlADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

• CURP: la Clave Unica del Registro Poblacional.

• IVA: el Impuesto al Valor Agregado

• OSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
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Normas generales.

El presente documento contiene las disposiciones y lineamientos que habrán de seguirse en el
ejercicio de los recursos públicos asignados a las Unidades Administrativas Municipales.

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de competencia, las
Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabo las siguientes acciones:

Programación: será responsable de las funciones de integración del Presupuesto de Egresos, así
como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos presupuestales de las
órdenes de pago y comprobación de recursos que afectan a éste.

Contraloria: como 6rgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y operación del
Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control del sistema de gasto público
además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en las autoevaluaciones y evaluaciones
del ejercicio presupuestal; así como vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de los programas
municipales.

Finanzas: se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través de los
bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo, atenderá la
planeación, organización y control de las actividades en materia de contabilidad, con el objeto de
formular e integrar la Cuenta Pública de manera eficiente y oportuna. Conjuntamente con
Contraloría se encargará de efectuar las solventaciones de las observaciones a la Cuenta Pública
emitidas por los entes fiscalizadores

Administración: se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de los
recursos humanos, materiales, bienes y servicios para el desempeño de las actividades de las
Direcciones y/o Coordinaciones del Ayuntamiento.

1 Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Directores y/o Coordinadores de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o
aprobadas por el Cabildo del. Ayuntamiento, serán los responsables del correcto ejercicio
presupuestal y del cumplimiento oportuno y eficiente de las actividades previstas en sus programas
y proyectos, y de lograr las metas contenidas en su Programa Operativo Anual cumpliendo con las
disposiciones vigentes aplicables en materia de ejercicio presupuestal, para ejecutar correctamente
el gasto público.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un eficaz
manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los bienes y
recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer la Hacienda Pública Municipal, previo al establecimiento de compromisos
comerciales (adquisición de bienes o servicios ya la contratación de obra pública) deberán requerir
la exhibición de los documentos originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de
servicio, contratista o beneficiario, sea persona física ° jurídica colectiva, se encuentra al corriente
en el pago de sus contribuciones. Las áreas administrativas encargadas de su cumplimiento son
Administración y los Comités de Compras y Obra Pública.

2 Ingresos.
Todas las cantidades recaudadas por las diferentes Unidades Administrativas, deberán ser
depositadas diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de
Finanzas, quién emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente y lo depositará en la institución
bancaria a más tardar en el siguiente día hábil.
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Las áreas recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que determine el
acuerdo que se establezca entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingresos
Informando al OSFE de las fechas acordadas y sus respectivas modificaciones.

3 Aportación económica de terceros.

Las aportaciones económicas que el Ayuntamiento reciba de terceros deberán registrarse
especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el efecto se expidan, que es una
cooperación para la ejecución de la obra de que se trate.

No será requisito para programar y llevar a cabo una obra, el que exista de por medio aportaciones
de terceros y/o del Gobierno del Estado.

4 Formulación del anteproyecto de presupuesto.

Para la formulación del anteproyecto de presupuesto, las Unidades Administrativas se sujetarán a
los lineamientos, políticas y normas de gasto, que adicionalmente establezca la Autoridad
Municipal por conducto de Programación; y que se comunicarán a las Unidades Administrativas.

Para la citada formulación, se deberá observar las disposiciones previstas en el Plan Municipal de
Desarrollo 2007-2009 y conforme a las perspectivas de las Direcciones y/o Coordinaciones del
Ayuntamiento

El anteproyecto se caiendarizará en forma mensual previendo que exista concordancia con los
ciclos estacionarios propios de la región y entre el avance de metas físicas y financieras.

En el caso de inicio de período constitucional el Presidente Municipal dentro de los sesenta días de
iniciado el mismo, podrá solicitar al Cabildo la autorización de la modificación del Presupuesto de
Egresos asignado por la administración anterior.

5 Presupuestación para gasto de inversión de los egresos relativos a los
servicios de limpia, alumbrado y seguridad pública.

Los gastos por concepto de servicios públicos municipales, seguridad pública y los gastos
colaterales que impliquen la procuración de estos servicios, como son mantenimiento preventivo
del equipo de transporte y otros activos de inventario que se utilicen para su prestación incluyendo
gasolina y lubricantes, se deberán programar en gasto de inversión.

6 Adecuaciones presupuestaíes.

Consisten en modificaciones y ajustes al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal
correspondiente en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática y
económica, así como a los calendarios de gastos, con el objeto de cumplir adecuadamente los
programas, proyectos y metas previstos, para evitar los sobregiros, las unidades administrativas
deberán llevar en su control presupuestal los movimientos internos, debiendo Programación en el
caso de inconsistencias comunicar a la Contraloría para los efectos correspondientes,

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen plenamente,
deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas, analizarlas y determinar
lo que considere pertinente

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa autorización por
Acuerdo de Cabildo, se oficializarán mediante las cédulas de adecuaciones presupuestales
correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables de la
ejecución del Presupuesto, del Director de Programación y del Presidente Municipal o del
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funcionario a quien él delegue dicha responsabilidad de conformidad con el Articulo 65 fracción XIII
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Se deberá considerar no transferir
recursos de gasto de inversión a gasto corriente, excepto mediante casos extraordinarios y
debidamente Justificados

7 Periodos para solicitud de adecuaciones.y ajustes presupuestarios

Programación enviará oficio a las Unidades Administrativas que correspondan, informándoles de
las fechas para realizar adecuaciones y ajustes presupuestarios

8 Certificado de movimientos presupuestales.

Todo movimiento presupuestal de ampliaciones líquidas, cancelación y/o transferencias, deberán
informarse y certificarse mensualmente a nivel de capítulo en un documento denominado
"Certificado de Movimientos Presupuestales" (CEMOPRE).

8.1 Objetivo del CEMOPRE.

Mostrar los movimientos presupuestales por concepto de ampliaciones, reducciones y
transferencias efectuados en cada uno de los meses de un ejercicio fiscal, así como el de dar a
conocer el cumplimiento oportuno en cuanto a la entrega de la documentación programática,
(calendario de ministraciones de recursos financieros, cédulas técnicas de gasto corriente y de
inversión, expedientes técnicos y formatos de transferencias) dichos movimientos se darán a
conocer al Cabildo por el Presidente Municipal.

En este documento se dan a conocer los saldos autorizados y programados anteriores y actuales
de los diversos capítulos, reflejándose los recursos financieros ministrados, en concepto de
Participaciones Federales por la Secretaría de Finanzas en términos de la Ley de Coordinación
Fiscal, Ley de Coordinación Fiscal y Financiera y del Presupuesto de Egresos que corresponda,
así como de lo recaudado u obtenido en Ingresos Propios por Finanzas por concepto de
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros.

8.2 Responsable de la elaboración del CEMOPRE.

Este documento deberá ser elaborado por el Director de Programación coordinadamente con el
Director de Finanzas, con la intervención de la Contraloría y la autorización del Presidente
Municipal.

8.3 Forma y plazo de entrega.

La entrega de dicho documento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá efectuarse
en el formato autorizado, mensualmente y dentro de los primeros 15 días del mes siguiente,
integrado en el expediente de información presupuestal enviado en Cuenta Pública.

9 Recursos presupuestarios no ejercidos.

Los recursos presupuestarios no comprometidos, ni ejercidos en el período de ejecución del
proyecto, se considerarán economías presupuestales y Programación podrá determinar su
aplicación para otras acciones previa consulta con la Autoridad Municipal, previo registro en el
Capítulo 7000 Transferencias y Subsidios

10 Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos
devengados y no pagados.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromisos
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se deberá cumplir con los
siguientes requisitos:
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1. Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el año en que se
devengaron.

11. Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

11 Suficiencia presupuesta!.

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos que
tengan suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas se reservará el pago de los adeudos
por cantidades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este tipo de actos, se harán
acreedores a las disposiciones que señala la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado.

12 Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto.

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Catálogo de Partidas del Municipio que
se autorice

No deberá afectarse una partida genérica, en aquellos casos en que exista una partida específica
que se refiera a la erogación.

13 Registro del compromiso presupuestario.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un proyecto, atento al techo financiero
respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema de control presupuestal el
monto a ejercer.

Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes:

13.1 De la adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios.

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las Unidades Administrativas
del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economia, eficiencia, imparcialidad
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento.

13.2 Requisición y/o orden de trabajo.

Es el documento formal administrativo mediante el cual las distintas Unidades Administrativas
describen los bienes o servicios con el objeto de que estos les sean suministrados por el proveedor
o prestador de servicios que legalmente hayan asignado Administración y el Comité de Compras.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $1,000.00 IVA incluido, independientemente del
tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición y/o orden de trabajo.

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se cuente con la
suficiencia presupuestal y comprometer los recursos en el sistema de control presupuestal.

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o Coordinador de la
Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo fijo la orden de trabajo o
requisición deberá de ser firmada por el Director responsable de la Unidad Administrativa
solicitante, siempre y cuando no sean mayores a $ 999.00 IVA incluido.
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13.3 Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo del Comité
de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los que se les haya
adjudicado mediante compra directa o licitación, suministrar bienes o servicios

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio

13.4 Contrato de compraventa.

Es el documento formal de carácter Jurídico por medio del cual se establecen los acuerdos que
obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la Dirección de Administración y
en su caso, las demás Unidades Admínistrativas facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega de los bienes
o de terminación de los servicios contratados, así COfTIO la fecha y condiciones de pago

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantías para la seriedad, anticipo, cumplimiento
de pedidos o contratos, así como de los defectos y vicios ocultos, de los bienes y de su calidad
que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever cualquier afectación al patrimonio de
la Hacienda Municipal

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o contratista
contrato, copia de! acta constitutiva de la empresa (en caso de personas jurídicas colectivas);
poder notaria! e identificación del representante legal; RFC de la empresa, constancia de no
adeudo de contribuciones al Servicio de Administración Tributaria, carta bajo protesta de no
encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, así como el acta de adjudicación y fallo respectivo

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos de
origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo Federal y el
Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que aplicar la normatividad federal,
se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al corriente del
pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria.

El contrato de compraventa será celebrado entre el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos

13.5 Contrato de arrendamiento.

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de contratante y el
arrendador particular o equiparable, establecen las condiciones y obligaciones por concepto de
arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio.

Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde se
especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bienes arrendados, los días que
se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier prestador de
servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo conducente a las tarifas
oficiales
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El contrato de arrendamiento será celebrado entre el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos.

13.5.1 Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo
siguiente:

Registrar los contratos ante la Secretaria de Finanzas del Estado

Su vigencia será por un período no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por otro periodo
igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se celebrará con quien
resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.
Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas y/o bodegas
del Ayuntamiento; solo. y por causas de interés social en apoyo a grupos organizados e
instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir previsión del gasto, se podrá
celebrar contrato de arrendamiento en los términos del párrafo que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades vencidas, previa
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legítimo del inmueble, que
cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la materia.

En la celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o garantías para
el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de los contratos estará sujeta a
la suficiencia presupuestal de la Unidad Administrativa de que se trate.

En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán contar con la
suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Sistema de Administración Tributaria.

13.6 Contratos de prestación de servicios profesionales.

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio profesional,
establecen en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las facultades y
obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá celebrarse
contrato por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo que marca la
Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación. debiendo proporcionar a los
prestadores de servicio la constancia de la retención efectuada

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que serán
celebrados entre el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente Municipal,
habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, así como
por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo delegatorio debidamente
publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contraloría

En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesionales, deberán contar con
la suficiencia presupuesta!
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14 Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado por
Programación, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a efectuar el pago
a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia electrónica o efectivo. Indistintamente
de la forma de pago, la orden de pago deberá ser firmada por el beneficiario.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de servicios
para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para pagos tales como
reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar.
El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de control
presupuesta!

14.1 Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes
datos:

a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra.
e) Clave programática completa, incluyendo programa, subprograma, sector, subsector,

municipio, unidad administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto,
número y nombre de la partida, localidad o sitio donde se aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, reembolso de

fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista.
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria que según
sea el caso se estime necesaria para amparar el gasto que se esta efectuando tales como:

Obligatorias

a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos diversos
en original, debidamente requisitados por el área generadora del gasto. Cuando se trate de
adquisición de bienes inmuebles Escritura Pública a favor del Municipio.

b) Requisición y pedido.
e) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones que afectan a patrimonio,

deberán anexar copia del resguardo correspondiente

Referenciales o complementarias

e) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodato, etc., cuando se trate del
primer pago.

f) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotografías que demuestren el
avance físico (en caso de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado.
h) Copia del acta de adjudicación (cuando así se requiera)

Todas. aquellas. ordenes de pago que afecten el capitulo 6000 de bienes muebles e inmuebles
deberan ser registradas por la Unidad Administrativa correspondiente

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras.
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Dicha documentación estará considerada dentro de la información que a efectos de la
comprobación del gasto público sea concentrada para su integración en Cuenta Pública que debe
enviarse al OSFE en el plazo establecido; en el caso de Participaciones Federales y Recursos
Propios; en el caso de Aportaciones Federales y Recursos Convenidos para su integración y
resguardo en Finanzas

14.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto,tales como facturas, recibos de
honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC de quien
lo expide Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local deberán
señalar en los mismos el domicilio del establecimiento que lo expide

2. Folio impreso en el comprobante del gasto.
3. Lugar y fecha de expedición
4. Detallar la cantidad y clase de la mercancía o descripción del servicio que

ampare
5. Valor unitario consignado en número, e importe total consignado en número y

letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las
disposiciones fiscales deban trasladarse.

6. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado.
7 Vigencia del documento comprobatorio.
8. Nombre, domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyente (RFC), a

favor de quien se expida el comprobante del gasto:

• Nombre: Municipio de
• Domicilio:
• Código Postal:
• RFC:

Tratándose de gastos menores a $150.00 los comprobantes deberán reunir los requisitos del
artículo 37 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.

Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capítulo de Servicios Personales,
deberán venir acompañadas de la relación Original del documento soporte, del resumen de la
nómina o lista de raya, debidamente firmada como responsable de su elaboración por el Director
de Administración y de conformidad por el titular del área generadora del gasto.

Las órdenes de pago se elaboraran en original y cuatro (4) copias que se distribuirán de la forma
siguiente:

1- Contraloría
1- Programación
2- Finanzas (original y 1 copia)
1- Unidad Administrativa generadora del gasto

14.3 Trámite de las órdenes de pago.

Los trámites de las órdenes de pago ante la Contraloría se realizaran respetando las fechas del
cierre del mes estipulado.

14.4 Firmas en las órdenes de pago.

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente precisadas,
se atenderá en lo conducente en la forma siguiente:
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a) El titular de la Unidad Administrativa como responsable inmediato del ejercicio del gasto.
b) El titular de la Dirección de Programación, como visto bueno de que existe suficiencia

presupuesta! .
e) El titular de la Contra/oría Municipal, como responsable de operar el sistema del control y

evaluación municipal, le corresponde inspeccionar el gasto público, entre otros, de
conformidad al artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

d) El titular de Dirección de Finanzas, aplicando el pago
e) El Síndico de Hacienda, de conformidad con el articulo 36 fracción VI de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado d~ Tabasco.
f) El Presidente Municipal, de conformidad con el articulo 65 fracción IV de la Ley Orgánica

de-tos Municipios del Estado de Tabasco.

15 Viáticos y gastos de camino.

15.1 Definición.

Viáticos

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones deban
de trasladarse por un período mayor de 24 horas a lugares distintos al de su adscripción Dichos
recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes
al viaje.

Gastos de camino

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones deban
de trasladarse por un periodo menor de 24 horas a lugares distintos al de su adscripción. Dichos
recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación y gastos menores inherentes al viaje

15.2 Lineamientos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetaran a las siguientes normas:

1. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al personal
que labora en e/ Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser trasladado
temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o residencia oficial Así como los
prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones educativas de la entidad que
tengan firmado convenio con el Ayuntamiento.

2. Solo se otorgarán, por el día o los días de comisión estrictamente necesarios para que el
personal lleve a cabo el desempeño de la comisión conferida

3 Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos y/o
gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se pagarán antes
del inicio de la comisión No se reconocerán gastos superiores a la tarifa

4 Se deberán de tramitar con anticipación

5 La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio de comisión
establecido, en el que se detallará el lugar, días y motivo de la comisión, anexando los
comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos fiscales, para cubrir gastos de
traslado en transporte público entre otros su comprobación se hará mediante recibos de
gasto, mismo que en ningún caso excederán del 25% del monto total asignado para
desempeñar la comisión, la cual deberá ser autorizada por el Director o Coordinador
General y el Presidente Municipal.
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6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de oficio de
comisión establecido, en el que se detallará el lugar y días de la comisión, el importe de
gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado por el Director o
Coordinador General y/o el Presidente Municipal.

7 Los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados por el titular del
área yen el caso de Directores y/o Coordinadores por el Presidente Municipal.

8. Los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9 Si fuera suspendida la comisión o postergada por tiempo indefinido, el servidor público
comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar inmediatamente los
recursos otorgados

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de mando superior,
le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida para el mando superior.

11. Deberá de reducirse al mínimo indispensable el número de servidores públicos que deban
ser enviados a una comisión.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de comisión emitidos, por
Unidad Administrativa.

13. Cuando se desempeñe una corrusron en días inhábiles, el servidor público designado
deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenamente.

15.3 No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando:

• El servidor público goce de vacaciones o licencia.
• El servidor público tenga comisiones simultáneas.

15.4 Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asistir a
conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser
designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

15.5 Viáticos en el extranjero:

Solo procederán por los días estrictamente necesarios para el desempeño de la corrusron
conferida; el monto de los viáticos será considerado tomando en cuenta el tipo de cambio que
prevalezca en los días de la comisión en el país donde se lleve a cabo, así como el costo de los
hoteles, alimentación y transporte del lugar de que se trate. Estos deberán ser autorizados por el
Presidente Municipal previo acuerdo del Cabildo.

15.6 Tarifas

Para la asignación de viáticos y gastos de camino, las unidades administrativas deberán apegarse
como rango máximo y de acuerdo a sus características particulares, a las siguientes tarifas diarias:
Viáticos Estado Resto del País

Superior
Medio
Operativo

1000
800
700

1800
1400
900
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Región de los Ríos (Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Tenosíque)

Gastos de camino Mayor a 8 horas y menor a 24 horas Hasta 8 horas

Superior
Medio
Operativo

350
250
200 50

Gastos de camino
Resto del Estado

Mayor a 8 horas y menor a 24 horas Hasta 8 horas

Superior
Medio
Operativo

210
160
105 50

15.7 Niveles de aplicación.

Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando de los
servidores públicos es la siguiente:

Superíor.- Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores y Coordinadores

Medío.- Incluye a Subdirectores, Subcoodinadores, Asesores y Jefes de Departamento "A", o sus
equivalentes dentro de la estructura orgánica.

Operativo.- Resto del personal.

16. Comprobación de pasajes con boletos de avión.

El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto de avión, no se consideraran comprobables
las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de comisión. En el caso de
adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del oficio de invitación.

En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de viajes.

En todos los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abordar

17. Contratos de comodato en los comprobantes del gasto.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionarios públicos
utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les pague el
combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de cornodato. Así
también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares particulares de los
funcionarios públicos podrán suministrárseles las tarjetas de prepago con un importe mensual no
mayor a $ 50000, de acuerdo a los montos que autorice la autoridad municipal

18. Gastos de Eventos Especiales.

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen con motivo de
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sea municipal o estatal, así como los
que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales, u otras específicas del Municipio

Para los efectos anteriores, deberá elaborarse proyecto específico para cada evento especial, a
excepción de lo anterior, deberá crearse por separado proyectos de aquellos gastos que por su
naturaleza constituyan una acción de rehabilitación, construcción, ampliación de espacios fisicos o
adquisición de activos.
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Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento especial
que corresponda, previamente constituido, asimismo, tratándose de la feria estatal, los que deriven
de los gastos personales de la Embajadora, éstos serán validados adicionalmente por la misma

19. Gastos de alimentación.

Las comprobaciones con cargo a la partida 2501 "Alimentación y Víveres" se sujetaran a las
siguientes precisiones

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de servicio, en la
que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular del área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a laborar en
horario corrido los gastos por este concepto deberán de contener los nombres y firmas de
quienes hayan realizado el consumo

e) Solo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan consumo de
alimentos (en ningún caso procederán las que incluyan consumo de bebidas alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o propina
este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar.

20. Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos familiares o
personas con la finalidad de apoyar a la población en general en conceptos como:

a) Ayudaa indigentes.
b) Becas y/o despensas.
e) Programas sociales diversos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

Los recibos, listados de beneficiarios o actas de donación, deberán contener los siguientes
requisitos:

1) Nombre, denominación o razón social
2) Registro Federal de Contribuyentes
3) Domicilio o ubicación del beneficiario
4) Número de folio de la unidad administrativa.
5) En el caso de becas, número de matrícula de control escolar del beneficiario.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto bueno del Director y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmada por el titular del área generadora
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con huella digital
10) Copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del servicio militar), en caso de no

contar con ella, copia de acta de nacimiento y de la CURP
11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará un padrón

soportado con los documentos señalados anteriormente, mismo que deberá actualizarse
cuando se realicen modificaciones de altas o bajas, justificando el programa con la
fundamentación para su establecimiento y reglas de operación (que establezcan criterios de
selección, población a beneficiar, comunidades en que aplica, forma de comprobación,
vigencia de aplicación del programa entre otras).

12) Cuando se entregue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado, con
nombre y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su caso.

21. Asesorías, Estudios e investigaciones, Capacitación y adiestramiento,
Consultorías y Fedatorías.

En el caso de los gastos por este concepto, la comprobación deberá estar debidamente integrada
(recibo de honorarios, hoja de retención, orden de trabajo, contrato, informe único y/o periódico por. .
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el servicro prestada y en su caso acta de adjudicación), además deberá justificar en el contrato el
servicio prestado y los beneficios a obtener con dicha asesoría

22. Adquisición de bienes inmuebles.

La comprobación de gastos por este concepto deberá estar debidamente integrada (escritura
pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor, recibo debidamente
requisitado), además deberá anexarse avalúo efectuado por institución o perito autorizado, copia
del acta de cabildo donde fue autorizada la adquisición del mismo, certificada por el Secretario del
Ayuntamiento

23. Servicios personales.

Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos que
laboran dentro del Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de seguridad social y otras
prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores
al Servicio del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo.

Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que prestan sus
servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores públicos del Ayuntamiento que desempeñan
funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, y los que realicen trabajos
personales o exclusivos de los mandos medios o superiores de las dependencias

Los trabajadores eventuales por obra determinada y/o tiempo determinado son aquellos que
realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza, la ejecución de
la misma no es permanente.

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran servidores
públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios
presentada ante el Sistema de Administración Tributaria.

b) otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre las
retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios personales en
tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas: .

• Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de personal
conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público ante
Administración y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de presupuesto

• Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco días de cada
quincena, las incidencias del personal mediante un oficio pormenorizado y con las
autorizaciones respectivas a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes lineamientos

• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con base en los
tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin, debiendo
retribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de días laborados y en los períodos
de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, en el lugar y
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forma que disponga el Ayuntamiento, proporcionando a Programación las mismas. para
verificar la suficiencia presupuestal de caca área a fin de emitir las órdenes de pago
correspondientes, en tiempo y forma.

• Es responsabilidad conjunta de Administración y Finanzas vigilar que las remuneraciones
percibidas por los servidores públicos no excedan los rangos máximos por categoría
establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo previamente publicado
en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se realicen modificaciones al tabulador de
sueldos estas se sujetarán a la legislación vigente en materia de publicaciones oficiales.

• El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo desempeñado, vacaciones,
licencias con goce de sueldo y los días de descansos tanto otiligatorios como eventuales

• De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deberán observar que éste no
exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a la realización
de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un 100% más del
salario asignado a las horas de jornada ordinaria

• La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante los períodos de vacaciones establecidos en la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones Generales de
Trabajo.

• El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de ~ías laborados
por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido en la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones Generales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración, los
nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en los
formatos preestablecidos debidamente requisitados.

Sólo procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los siguientes
requisitos:

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince dias posteriores a la fecha de
recepción.

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fecha que cause
efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso, por lo que será
responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso ministrado por este
concepto

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la persona
que la ocupaba

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categoria de nivel inferior o superior, con un
movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa previa
autorización de las áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la plaza que
ocupa un trabajador

f) Para promociones del personal se requiere la autorización de la Presidencia MunicipaL
g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiento está

impedido de cambiar la clasificación de las plazas o cargos de confianza, a de base,
durante los últimos ocho meses de su período constitucional Por lo que la plantilta de
personal solo será modificada por éste concepto hasta el último día del mes de abril del
año término de su período, independientemente de la fecha de autorización por la
Autoridad MunicipaL

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia, éstos se

harán efectivos en los términos ordenados por Juez competente mediante el oficio
respectivo.

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al salario de los
servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley
de los Trabajadores al Servicio del Estado.
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23.1 Personal Eventual (Lista de raya).
Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que laboran en
obras, proyectos y programas específicos, debiendo ajustarse a los siguientes lineamientos:

• No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medíos o superiores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.

• Administración es la responsable de registrar,' validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal bajo este régimen.

• Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos específicos, una vez concluida la obra el personal así
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto, cuidando
las formalidades jurídicas de tal forma que no se generen futuras obligaciones de carácter
laboral para el Ayuntamiento.

• Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del Ayuntamiento.

23.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio.

Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los movimientos
del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios magnéticos de respaldo del
programa u~DENOMu.

Administración deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos, el que
debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo con fotografía, currículum vitae,
copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso), copia de la CURP, copia de
identificación oficial, copia de nombramiento, certificado médico, cartas de recomendación, carta
de residencia y constancia o comprobantes de estudios.

23.3 Las Constancias de Antigüedad laboral

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores públicos al
Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 fracción
XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 21 fracción XIX del Reglamento
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco

24. Formulación del Programa Anual de Adquisiciones.
Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité de Compras
deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá obtener reducciones en los precios de los
bienes requeridos, observando lo siguiente:

a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas de sus
integrantes, dentro de los primeros treinta días de cada ejercicio fiscal y al inició del
mandato constitucional en los primeros noventa días.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades con la finalidad
de que estas envíen oportunamente sus requerimientos y consolidar compras en beneficio
de mejores condiciones para el municipio.

e) Se apegarán en el ejercicio de los recursos a los calendarios autorizados en partidas y
proyectos para que exista correspondencia entre la disponibilidad y el pago a proveedores,
contratistas y prestadores de servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario autorizado, de
manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán celebrar contratos de
suministros programados. Se considerarán compras fraccionadas, aquellas que se realizan
en forma subsecuente en tiempos menores a quince días.
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e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos 111y IV), se apegarán a lo dispuesto en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el
Reglamento del Comité de Compras del Ayuntamiento. Lo anterior se observará, con las
salvedades que estén previstas en los ordenamientos federales expedidos en los decretos
y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal de que se trate.

25. De las partidas centralizadas y descentralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capítulo 1000, 5000 Y 6000.

Partidas centralizadas.- Serán ejercidas a través de Administración, quien será la responsable de
los procedimientos de compra de bienes y contratación de servicios con cargo al presupuesto de
las UnidadesAdministrativas.

Partidas descentralizadas Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas que manejan
fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad para el ejercicio de dicho fondo que emita el
propio Ayuntamiento.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán oficio en el que se informe
cuales partidas de los capítulos 2000, 3000 Y 4000 serán consideradas centralizadas y
descentralizadas.

26. Se considerarán pagos indebidos:

a) Préstamos a empleados
b) Gastos personales.
c) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas deberá

ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la línea telefónica.
d) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y municipal.
e) Las comisiones bancarias por Insuficiencia de fondos.
f) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones fiscales.
g) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida.

27. Gastos de difusión.

En los casos de servicios publicitarios y/o periodisticos, además de la factura, deberán anexar a la
orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así como el contrato
respectivo.

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los datos de la
promoción contratada, las fechas y horarios de difusión.

28. Activo fijo.
Se entenderá como activo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio

Es responsabilidad de Administración y de Contraloría establecer reglas y procedimientos para dar
de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, asi como de los requisitos para su resguardo;
y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar los siguientes baja definitiva, enajenación,
donación y/o destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes muebles

28.1 Bienes muebles.
Se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin que se deteriore o
se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su naturaleza o por disposición de la ley, y
por su durabilidad.
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Los artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al control de almacenes, así
como las mercancías, materias primas, refacciones, herramientas y utensilios, comprendiendo
como mínimo los siguientes aspectos:

• Recepción
• Control y registro contable
• Inventario, guarda y conservación
• Despacho
• Servicios complementarios
• Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo, la documentación original soporte de la
adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente; la que será
físicamente resguardada bajo responsabilidad directa del titular de Administración quien se
encargará de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al término de su
gestión.

Los artículos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura deberá
estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar una orden de
salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el proveedor en el
área de trabajo solicitante, las Unidades Administrativas firmaran la factura original de recibido de
conformidad.

EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificando por Dirección y/o
Coordinación

La Contraloría podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidas de control
establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:

• Contar con un catálogo de bienes;
• Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento;
• Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación , responsable del bien, número de

inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transporte), modelo,
serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;

• Elaborar un resguardo 'que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el que se
detallen los datos del punto anterior;

• Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, así como de la actualización de los
mismos,

• Efectuar recuento fisico de los bienes muebles semestralmente, identificando e iniciando
los trámites de baja de los bienes inservibles;

• Enviar semestralmente al OSFE el inventario físico de los bienes muebles debidamente
conciliado contablemente con Finanzas, registrando el aumento o disminución de los
mismos.

Administración y/o Contraloría podrán realizar inspecciones fisicas de los bienes cuando así lo
consideren pertinente.

28.1.1 Alta de bienes muebles.
Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite de alta del bien, así como a
solicitar su resguardo.
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Las altas de bienes recibidos en donación o en comodato se llevarán a cabo mediante un contrato
o convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se indique bajo que circunstancias son
recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resguardo es el mismo que cuando se
adquiere un bien.

28.1.2 Propuesta de baja de bienes muebles.

a) Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su incosteabilidad o
deterioro no puedan ser objeto de reparación.

b) Las Direcciones y/o Coordinaciones enviarán oficio signado por el titular de la misma a
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características del
mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bien, departamento a
que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas (en el caso de equipo de
transporte) modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor, etc.;
girando copias al Departamento de Control de Bienes o su equivalente y la Contraloria.

c) En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se requerirá
de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el motivo de la
baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de Administración. En el caso de
equipo de transporte es necesario que ésta última realice previamente la baja de las placas
ante las autoridades de tránsito estatal.

d) Las Direcciones y/o Coordinaciones deberán entregar el bien mueble en las áreas que
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
debidamente requisitado.

e) Se deberá enviar a Contraloría copia del oficio con el que se le solicitó a Administración la
baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de que esta verifique la
integración del expediente correspondiente y participe como testigo en el acta de baja

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

28.1.3 Procedimiento de enajenación y/o baja de bienes muebles.

Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucción de los bienes muebles
propiedad del Ayuntamiento que .fiquren en sus inventarios y que por uso, aprovechamiento o
estado de conservación, no estén en condiciones de ser utilizados.

La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas administrativas
acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan los bienes muebles que hayan
causado baja del inventario. '

Esta Secretaría elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o enajenación" para ser presentado
ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenación, donación, destrucción o baja
definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá notificar oficialmente
al OS FE en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de desincorporación del o los
bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en que fue aprobado y álbum fotográfico,
comunicando el destino final que se dará a los mismos.

28.1.4 Procedimiento para el mantenimiento y reparación de bienes
muebles.

a) Las Direcciones y/o Coordinaciones deberán solicitar el mantenimiento preventivo de los
bienes muebles que tengan a su disposición, con el objeto de que estén en condiciones de
uso y su período de duración alcance el tiempo previsto.
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b) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento,
reparación, combustibles y lubricantes, etc.)

Para ello, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el mantenimiento o
reparación de los bienes asignados a su área, especificando descripción, marca, placa, modelo y
número de inventario, el tipo de reparación que se requiera, ubicación; así como partida que afecta.

En el caso de vehículos, se deberá especificar claramente el tipo de reparación que se va a llevar a
cabo una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente identificados y autorizados por
el responsable del área, una vez aprobada deberán aceptarse otras adiciones a la orden de
trabajo.

Los vehículos que cuenten con garantía, deberán de enviarse para su servicio o reparación a la
agencia respectiva.

28.1.5 Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas
adscritas a Áreas Operativas:

a) Mantener informada 2 Administración y a Contra/oría de los cambios de asignación de los
bienes muebles

b) Solicitar la actualización de los resguardos.

c) Informar a Administración, Contraloría y Asuntos Jurídicos, en un plazo no mayor de 12
horas del extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad del Ayuntamiento

d) Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales

e) Girar oficio de comisión que justifique el uso de vehículos oficiales terminada la jornada
laboral, los fines de semana y días festivos; si no hay comisión que lo justifique, los
vehículos no asignados a la autoridad municipal y mandos previstos por la misma (limpia,
reglamentos, alumbrado, seguridad pública, tránsito, etc.) deberán ser resguardados en el
estacionamiento oficial correspondiente

f) Llevar bitácoras para el control de los gastos de los -bienes muebles (mantenimiento,
reparación, combustible y lubricantes, etc.).

g) Las unidades administrativas semestralmente deberán de actualizar el inventario físico de
los bienes muebles para su conciliación con Administración.

28.1.6 Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas.

a) Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue conferido
para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo o robo dentro de las
instalaciones, deberá de ser restituido por los usuarios, previa determinación de las
responsabilidades imputables al servidor público

b) Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento yno es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que tenga
conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

e) Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

d) Usar el vehículo asignado solo para fines oficiales.
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e) Concentrar los vehículos oficiales al término de las jornadas de trabajo, así como los fines
de semana y días festivos en los estacionamientos autorizados por Administración.

f) Abstenerse de reparar el vehículo por si mismo o por interpósita persona, salvo en los
casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier parte integrante del
vehículo o modificar su estructura; .

g) Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los limites territoriales del municipio, con
excepción de que así lo requiera la naturaleza del servicio, o bien cuente con la
autorización expresa para tal efecto;

h) Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor público que con motivo de su
negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcoholo algún enervante
prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; así como los daños a terceros, en su
persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el seguro contratado por el
Gobierno Municipal En el caso de que el servidor público usuario de un bien se encuentre
bajo prescripción médica (con medicamentos que alteren su sistema nervioso ó motriz) ,
deberá reportarlo a su jefe inmediato para evitar ser comisionado e incurrir en algún
percance;

i) El usuario informará, por cualquier vía a su alcance, al responsable de la Unidad
Administrativa a la que esta adscrito, cuando se suscite un accidente o siniestro; en
atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la compañía aseguradora, así
como a las autoridades judiciales o administrativas que correspondan;

j) El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración, Contraloría
Municipal y en su caso, a la Dirección de Asuntos Juridicos, explicando brevemente la
naturaleza del accidente o siniestro, así como las circunstancias materiales de su
actuación y las medidas que fueron tomadas para su atención. Con independencia de lo
anterior, deberá presentar la denuncia penal correspondiente ante la autoridad ministerial
correspondiente.

28.1.7 Lineamientos para adquisiciones de los recursos informáticos.

Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:

a) Si cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida respectiva, solicitara la autorización
del proyecto a Programación.

b) Deberán enviar su requisrcron de equipos de cómputo, telecomunicaciones,
radiocomunicación y en general cualquier recurso informático al Comité de Compras,
previamente validado por Programación. Esta deberá ser acompañada de un dictamen de
factibilidad expedido por el responsable del área de informática o su equivalente

28.2 Bienes inmuebles.
En apego a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al responsable
de Obras Públicas ejercer la posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos
en los términos de la ley y sus reglamentos, salvo que expresamente sean encomendados por la
Autoridad Municipal a otra área ó personas

En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio sobre los mismos,
corresponde a Administración con el auxilio de los titulares de Secretaría, Contraloría y Síndico que
corresponda, de acuerdo al artículo 115 de la misma ley; formular y actualizar anualmente el
Catálogo General de Inmuebles Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventario General de
los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá contener el valor y las
características de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos parte de la Cuenta Pública
Anual, remitiendo copia cerificada de los mismos al OSFE.
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En el caso de bienes inmuebles y en estricto apego al artículo 36 fracción XXIX de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para su desincorporación del activo fijo del
Municipio, deberá contar con la autorización del H. Congreso.

29. Cierre mensual de Cuenta Pública.

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envío al OSFE de la Cuenta Pública mensual,
Administración, Programación, Finanzas y Contraloría deberán acordar un calendario de
actividades de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas límite de recepción y trámite de
documentación comprobatoria del gasto y ordenes de pago; así como elaborar un flujograma del
trámite que deberá seguir la documentación relativa a la Cuenta Pública. Las Unidades
Administrativas deberán respetar las fechas y curso de la documentación que señalen las
dependencias normativas.

30. Periodo de ejecución de recursos programados.

30.1 Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y programas
Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y programas las
unidades administrativas responsables de su operación deberán establecer previo análisis los
tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a Programación en le:cédula correspondiente
al remitir sus propuestas de expediente técnico. Programación de acuerdo al flujo o calendario de
ministración de recursos con que se cuenta para las diferentes modalidades de gasto
(Participaciones Federales, Recursos Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará
los mismos con la finalidad de garantizar el adecuado flujo de recursos para su desarrollo y en su
defecto, hará a las unidades administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios;
con ello garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a los
calendarios establecidos, evitando sobregiros o subejercicios.

30.2 Cierre de proyectos de inversión.

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión, las áreas ejecutoras deberán formalizarla a la
brevedad suscribiendo el acta de entrega-recepción, acta administrativa y/o acta de donación
según sea el caso, de los proyectos de inversión y de obra pública, que deberá anexarse a la
estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva; dentro de este mismo
plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el expediente técnico final de obra
debidamente requisitado. De conformidad a la legislación vigente, previamente a la recepción de la
obra y a la suscripción el acta de entrega - recepción se deberá contar con la fianza de vicios
ocultos

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contraloría, la relación de nombres, cargo y
conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las mismas, para
suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y las actas de conclusión de obra, en
todos los proyectos de inversión.

Los servidores públicos que en representación de Contraloria suscriban las actas de entrega-
recepción de proyectos de inversión social, obra pública y las actas referidas anteriormente, serán
aquellos que el titular de la misma designe a través de un oficio

30.3 Refrendo de Proyectos de inversión.

Es el caso de proyectos iniciados en su mayoría hacia el final del año, que quedaron en proceso
y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarse (programarse), por el
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saldo total ó parcial de recursos disponibles al finalizar éste, mismo que deberá coincidir con el
reflejado contable y financieramente; previendo identificar la procedencia de los recursos y
cuidando no cambiar la naturaleza de. los mismos sobre todo cuando sean de procedencia federal
o de convenios específicos (CIMADES, PEMEX, etc) En el caso de recursos procedentes de las
Aportaciones Federales del Ramo General 33, deberán ejercerse a más tardar al 31.de marzo del
siguiente ejercicio fiscaL

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a Programación para
refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y soportados
contable y financieramente

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General 33 es
importante considerar los siguientes conceptos

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los recursos deberán
ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas justificadas, al 31 de
diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su totalidad los recursos, los
Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o Acciones que no podrán concluirse e incluirlas en
la Cuenta Pública como REFRENDOS

El refrendo tiene como objetivo:

• Propiciar la continuidad de las obras en proceso

• Utilizar los recursos disponibles (intereses y ahorros presupuestales) del ejercicio anterior
en obras ó acciones de inversión nuevas

• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto, los montos validados y las
fechas de comprobación dentro del primer trimestre

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se identificarán las
obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el ejercicio, no se concluyeran
dentro del mismo:

• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.

• Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin que
previamente hayan sido refrendados

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio

30.4 Remanentes presupuestales

Corresponde a los recursos producto del superávit presupuestal generados en su mayoría por
ahorros en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó provenientes de mayor
captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y pago de Participaciones Federales
al cierre del mismo. Su particularidad es debido a que su captación corresponde a época de final
de ejercicio fiscal, por lo que a veces su programación debe postergarse al próximo ejercicio Por lo
tanto, deberán quedar registrados en el capitulo 7000 al cierre de ejercicio anual, soportados
financieramente.

31. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y anual.

Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de diversas
obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo, adicionalmente a
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efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente atender a las siguientes
recomendaciones.

Bancos.- .
Al inicio de período constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por cada una
de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios, Ramo 33 Fondo 111,
Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá atender a la siguiente estructura

1. Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios (Participaciones
Federales por parte de la Secretaría de Finanzas Estatal, etc.) y/o depósitos (Caja
recaudadora, etc.) Su manejo será el siguiente: los depósitos tendrán origen según sea el
caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta ó contrato de inversión y/o a la
cuenta de egresos.

2 Cuenta ó Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos disponibles
para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la finalidad de
obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública municipal. Su manejo de
entrada y salida de recursos está ligado únicamente con la cuenta concentradora.

3 Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora y que
será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso de Participaciones Federales,
deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de inversión.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles cargos o
abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de contar con tiempo
suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de cierre mensual y evitar que por
esta causa se generen retrasos en el proceso de integración de la cuenta pública mensual.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General 33 es
importante considerar los siguientes conceptos:

• Es responsabilidad de los Municipios elaborar un calendario de gastos acorde a sus
radicaciones de enteros mensuales

• Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos 111Y IV de las
asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más tardar en el mes de Octubre del ejercicio
fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar intereses y que estos
recursos se refrenden.

• Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones' bancarias serán
responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que reintegrará su importe
de inmediato.

• Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán programarse en un proyecto
de fácil ejecución con la finalidad de agotar la totalidad de los recursos.

• Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos se orientarán
a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación Fiscal y formarán
parte de los recursos de los Fondos, mismos que se registrarán financiera y
presupuestatmente en el momento en que se obtengan, debiendo detallar el número(s) de
la cuenta(s) Báncariats) que lo(s) generó, así como expedir el Recibo Oficial
correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de los Fondos de
Aportaciones Federales Fondo ...

Deudores.-
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros y/o servidores
públicos
El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales.

Pagos anticipados.-
Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave programática,
proyecto y ubicación; asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de
los anticipos otorgados con antenondad señalando número de cheque, fecha e importe.
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En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mínimo, con factura, copia del acta de
fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos prevalecerán las disposiciones
fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo de documento que deben de expedir al recibir
el anticipo
Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no mostrar saldos
pendientes, a excepción de los proyectos refrendados

Obligaciones.-
Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenientes del registro
contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas independientes, arrendatarios, etc las
cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones aplicables al caso. Al término del ejercicio
fiscal, de existir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las retenciones que se
hayan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes de pago Su monto
deberá estar respaldado por saldo bancario disponible

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por
concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET, cuotas sindicales,
créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones alimenticias, etc.).

2 Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto de
ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acreedores diversos.-
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos producto de la depuración constante

de los mismos, salvo los préstamos entre cuentas bancarias cuando el programa o modalidad de
gasto de destino no cuente con suficiencia bancaria para su devolución No deberán hacer
préstamos de las cuentas de Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya
que la legislación federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos como desvío de
recursos

Provisión de pasivos.-
Se deberá provisionar el pasivo correspondiente de acuerdo a la fecha de afectación, registrando a
través de póliza de diario con afectación al Presupuesto de Egresos, en Cuenta Pública su
comprobación será de la siguiente manera

Póliza de diario
Orden de pago
Documentación comprobatoria anexa
a la orden de pago

original
copia

copia

Liguidación de pasivos.-
Al liquidar el adeudo de un pasivo previamente registrado, la documentación enviada en Cuenta
Pública al OSFE será la siguiente

Póliza de cheque
Póliza de diario
Orden de pago
Documentación comprobatoria anexa
A la orden de pago

original
copia
original

original

32. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, segundo párrafo de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29, fracción VII y 81 fracción I de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, la Contraloría en coordinación con las áreas operativas y
normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de Autoevaluación del ejercicio del gasto
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público por períodos trimestrales, mismo que remitirá dentro de los 30 días siguientes al cierre del
trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera, presupuestal y
avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo, junio, septiembre y
diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados y en los anexos la relativa al
periodo; debiéndose hacer las notas y observaciones pertinentes que permitan mayor explicación y
transparencia al ejercicio del gasto público

32.1 Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones.

Contraloría será la encargada de establecer la metodología y calendario interno a fin de obtener y
procesar la información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de autoevaluación, lo que
garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y forma.

32.2 Proceso de las autoevaluaciones trimestrales.

Contraloría es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los informes
de autoevaluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas operativas y normativas y
en cumplimento al calendario, presentarán la información correspondiente.
Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los proyectos,
para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda o diferencia que se
presente entre la información presentada por la dependencia ejecutora y la obtenida por
Contraloría producto de su programa de supervisión.

Una vez verificados y validados los datos Contralorla, Programación y Finanzas procederán en
coordinación a asentarlos en los formatos establecidos por el OSFE. Como responsable del
proceso de integración del documento de autoevaluación, Contraloría recabará además de la
propia, las firmas de los responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras Públicas,
Desarrollo, Presidente Municipal.

32.3 Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales.

La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del artículo 29, fracción VII de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante oficio signado por el
Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano Superior de Fiscalización en original y copia De
existir observaciones a la autoevaluación del trimestre que corresponda, por el OSFE, serán
comunicadas al ente fiscalizado por medio del Pliego de Hallazgos, Observaciones y
Recomendaciones.

32.4 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de la Cuenta
Pública.

La solventación a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio del Pliego de
Hallazgos, Observaciones y Recomendaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio
signado por los titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloría, dirigido al titular del
OSFE, en original y dos copias.

33. Informe de Avance de Gestión Financiera.

En cumplimiento al Artículo 10 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco al
término del tercer trimestre de cada año, el Municipio deberá enviar al OSFE el Informe de Avance
de .Gestión Financiera para conocer el grado de cumplimiento de los programas, objetivos, metas y
satisfacción de necesidades en ellos proyectados, y deberá contener:

1) El flujo contable de ingresos y egresos
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2) El avance del curnplirníwito de los programas, con base en los indicadores estratégicos
aprobados en su Presupuesto de Egresos. .

3) Y, los procesos concluidos.

(NOTA: MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 04 DE JULIO DE 2009, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, SE DEROGÓ ESTE INFORME).

34. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance del Plan
Municipal de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal de Desarrollo,
que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del año siguiente en el OSFE, en
términos del artículo 29 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
se entregará mediante oficio signado por el Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en
original y una copia.
La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y deberá ser
remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente

35. Entrega de la Cuenta Pública.

La entrega de la Cuenta Pública mensual que en términos del artículo 29, fracción VI de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, debe llevar a cabo el municipio, se realizará
mediante oficio signado por el titular de Finanzas dirigido al titular del OSFE, en original y copia.

35.1 Integración de la Cuenta Pública para su envío:

Sección 1.-Cuenta Pública general:

Expediente de Información Presupuestal:

• Corte de caja mensual y acumulado con manifestación declaratoria de funcionarios
responsables de las cifras (firmado).

• Estado comparativo del presupuesto autorizado y ejercido a nivel de unidades
administrativas, capítulos y partidas para el gasto corriente, transferencias y subsidios y a
nivel de proyectos y ubicación para el gasto de inversión debiendo señalar el avance físico
con manifestación declaratoria de funcionarios responsables de las cifras (firmado)

• Relación diaria de órdenes de pago por procedencia de recursos
• Cedula de retenciones ISSET, ISR, cuotas sindicales y otras
• Estado comparativo del presupuesto autorizado de ingresos en base a la Ley de Ingresos

MunicipaL
• Resumen del Presupuesto General de Egresos por capitulo y procedencia de recursos.

Expediente de Información Financiera:

• Estado de Posición Financiera con sus notas aclaratorias y manifestación declaratoria de
funcionarios responsables de las cifras (firmado)

• Anexo del estado de posición financiera de las cuentas del activo, pasivo y hacienda
publica municipaL

• Estado de Ingresos y Egresos o de Resultados Mensual y Acumulado.
• Anexos del estado de resultados de las cuentas deudoras de gasto y acreedoras de

ingresos.
• Balanza de Comprobación.
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•

Estado de Origen y Aplicación de Recursos debidamente detallado
Registro de pólizas de ingresos, egresos y diario.
Movimientos auxiliares de las cuentas del estado de posición financiera y del estado de
resultados
Conciliaciones bancarias mensuales con los estados de cuentas de cheques originales
Contratos y estados de cuentas en inversiones y valores.
Cédula de creación de pasivos para el cierre del mes
Cédula de disponibilidad por fuente de recursos
Cédula de disponibilidad financiera de recursos de Convenios (Programas Especiales,
Dignificación Penitenciaria, Ramo,20, CAPUFE, etc.)
Respaldo de la contabilidad financiera y presupuestal en medios magnéticos.

•
•

•
•
•
•
•

•

Expedientes de Ingresos:

• Pólizas de ingresos diarias de las diversas fuentes de recursos (Participaciones Federales,
Recaudación Propia, Participaciones Federales PEMEX, Convenios Federales y
Estatales), con sus recibos oficiales, fichas de depósito y avisos bancarios que soporten el
ingreso, presentándolo en orden cronológico, incluyendo estos soportes en el ingreso por
Convenios Federales y Estatales.

• Relación y análisis de las fuentes generadoras de ingresos de recaudación propia
(derechos, productos y aprovechamientos), incluyendo el monto mensual, número de
póliza de ingresos y folios de los recibos oficiales. (Ejemplo mercados, central camionera,
unidades o instalaciones deportivas, panteones, ferias municipal, estatal y especiales,
carnaval, bailes populares, talleres, otros eventos, etc.).

Expediente de Egresos por Proyectos:

• Pólizas de egresos diaria, pólizas de cheque, ordenes de pago, facturaciones,
estimaciones, requisiciones y demás documentos justificatorios del gasto (bitácoras de
control de combustible, de servicio telefónico, etc.) Todo en documentación original.

• En la creación de pasivos enviar original de pólizas de diario (soportados con fotocopia de
orden de pago, facturación/ estimaciones, requisiciones)

Consecutivos (copias al carbón o fotocopias)

• Pólizas de cheque
• Ordenes de pago
• Pólizas de diario
• Pólizas de ingresos

Expediente del Presupuesto de Egresos inicial y modificado:

• Cédula técnica, anexo técnico y cédula de control programático presupuestal y cédula de
adecuación presupuestal.

• Resumen por capitulo del gasto.
• Resumen de necesidades de recursos financieros.
• Resumen de sueldos y salarios
• Fotocopia certificada de Actas de Cabildo donde se apruebe el Presupuesto de Egresos y

sus modificaciones, en las que consten las firmas de los regidores
• Certificados de movimientos presupuestales de Participaciones Federales y Recaudación

Propia.

Sección 11-Ramo General 33 Fondo 111:Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo IV:
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones del Distrito
Federal (FORT AMUNDF)
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Expedientes de Información Presupuesta!:

• Corte de caja mensual y acumulado.
• Estado comparativo del presupuesto autorizado y ejercido a nivel partidas y unidades

administrativas para el gasto corriente y el gasto de inversión a nivel de proyectos y
ubicación.

• Relación diaria de ordenes de pago por tipo de fondo.
• Cédula de retenciones ISSET, ISR, cuotas sindicales y otras
• Cédula de modificaciones presupuestales del mes, con clave programática completa

ampliaciones y/o transferencias
• Cédulas de las obras por convenios
• Cédulas de las obras conteniendo porcentualmente los avances físicos y. financieros por

situación de obra

Expedientes de Información Financiera:

• Estado de Posición Financiera. con notas aclaratorias y manifestación declaratoria de
funcionarios responsables de las cifras (firmado)

• Anexos del estado de posición financiera de las cuentas de activo, pasivo y hacienda
publica municipal

• Estado de Ingresos y Egresos o Resultados Mensual y Acumulado.
• Anexos del estado de resultados de las cuentas deudoras (de gasto) y acreedoras (de

ingresos)
• Balanza de Comprobación.
• Estado de Origen y Aplicación de Recursos debidamente detallado.
• Registro de pólizas de ingresos, egresos y diario.
• Movimientos auxiliares de las cuentas del estado de posición financiera y del estado de

resultados.
• Conciliaciones bancarias mensuales con los estados de cuentas de cheques y de

inversión.
• Cédula de creación de pasivos al cierre del mes.
• Cédula de disponibilidad financiera por tipo de fondo.
• Respaldo de la contabilidad financiera y presupuestal en medios magnéticos.
• Cédula de integración del gasto de inversión (capitulo 4000 y 5000) de las obras

concluidas física y financieramente en el mes, impresa y en medios magnéticos.

Expedientes de Ingresos:

Pólizas de ingresos diarias por tipo de fondo, con sus recibos oficiales, fichas de depósito y avisos
bancarios que soporten el ingreso, presentándolo en orden cronológico.

Expedientes de Egresos por Proyecto:

• Póliza de cheque diaria, orden de pago, facturación, estimaciones, requisiciones y demás
documentos justificatorios del gasto (bitácora de control de combustible, de servicios
telefónicos, etc.) Todo en documentación original, considerando lo siguiente:

o Anticipos: expediente de concurso o licitación, factura, contrato de servicio u obra.
(en el caso de las obras por contrato las fianzas de anticipo y cumplimiento del
contrato ).

o Pago de estimaciones: factura, estimación, números generadores, fotografías
que muestren el avance físico de la obra.

o Finiquito de la obra independientemente de la documentación que se acompaña
en el pago de estimación, la fianza de vicios ocultos, hasta por el importe
plasmado en el reglamento del comité de obra publica.

• Póliza de diario (pólíza de cheque, orden de pago, facturación! estimaciones, requisiciones)
todo en fotocopia.
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Expediente del Presupuesto de Egresos:

• Cédula técnica, anexo técnico, cédula de control programático presupuestal y cédula de
adecuación presupuestal inicial y modificaciones

• Acta de COPLADEMUN donde se aprueben los proyectos a ejecutar señalando el tipo de
fondo y ejercicio a que se refiera.

• Acta de Cabildo certificada donde se aprueben los proyectos a ejecutar y sus
modificaciones señalando el tipo de fondo y ejercicio al que se refiera.

• Expediente técnico inicial y/o definitivo según el caso.
• Acta de entrega-recepción en el caso de los proyectos finiquitados

NOTA: La información presupuestal, financiera, expediente de ingresos, egresos y de pólizas de
diario por tipo de fondo y ejercicio se resguardan en original, en la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, debiendo remitir al 6rgano Superior de Fiscalización solamente fotocopias de los
expedientes presupuestales y financieros

Los documentos de Cuenta Pública de las aportaciones federales deberán foliarse en el siguiente
orden:

a Expediente de información financiera
b Expediente de información presupuesta!
e Expediente de ingresos
d Expediente de egresos por proyectos (pólizas de cheques y diario)

iniciando y concluyendo la numeración por tipo de recursos y ejercicio.

Por lo que respecta al expediente del Presupuesto de Egresos se remite el original de la cédula
programática y del resto de los documentos en copias fotostáticas, toda vez que los originales
deben integrarse en cuenta publica, que permanece bajo resguardo del Ayuntamiento

Sección 111.-Expedientes Especificos.

• Informe de expediente de comité de compras originales de actas de comité de compras
especificando por proyecto la partida concursada, cuadro comparativo de propuestas,
requisiciones y cotizaciones en original para Participaciones Federales y Recaudación
Propia y fotocopia de la misma docurnentaoión para los recursos del Ramo General 33
Fondo 111,Fondo para la Infraestructura Social Municipal y Fondo IV, Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal

• Informe y expediente del capítulo 6000 Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles
(bienes muebles) en originales excepto las facturas sobre adquisición de equipo de
transporte (del que deberán enviar copia certificada por el Secretario del Ayuntamiento):
póliza cheque, orden de pago, requisición, hoja de pedido y resguardo, para
Participaciones Federales y Recaudación Propia y fotocopia de la misma documentación
para los recursos del Ramo General 33 Fondo 111(FISM) y Fondo IV ( FORTAMUNDF)

• Informe y expediente del capítulo 6000 Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles
(bienes inmuebles) en originales: póliza, cheque, orden de pago, la escritura notarial del
vendedor y del municipio: en fotocopia, anexando identificación oficial del vendedor.

• Análisis del gasto ejercido del capítulo 4000 a nivel de proyectos y partidas de
Participaciones Federales y Recaudación Propia.

• Plantilla de personal inicial y modificaciones mensuales posteriores.

o condición laboral
o valorizada
o comparativa

• Información mensual de situación de laudos laborales.
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• Informe mensual de conciliación con el ISSET.
• Relación de bienes en contrato de comodato inicial, mensual y modificaciones.
• Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de

recursos (Participaciones Federales, Recaudación Propia y Ramo General 33 Fondo 111y
Fondo IV), impresa y en medios magnéticos

• Actas de entrega recepción de obras concluidas con relación anexa: Participaciones
Federales y Recaudación Propia

Los Estados Financieros y Presupuestales deberán emitirse por tipo de recursos y ejercicio,
independientemente de la Cuenta Pública consolidada (empresa general), que se envía debiendo
para tales efectos conciliar con anterioridad los saldos de los rubros que se afecten

Los documentos de la Cuenta Pública d~ las Aportaciones Federales deberán foliarse y cancelarse
con el sello de operado FISM ó FORTAMUNDF.

Al efectuar la entrega de la Cuenta Pública general al OSFE se anexará una copia de los estados
financieros y presupuestales de las cuentas particulares de los Fondos 111y IV, así como de los
informes de comités de compras y de adquisiciones con sus respectivos soportes.

El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de establecer un lugar
especial para custodia y resguardo dela Documentación Comprobatoria, Expedientes Financieros,
Presupuestales y Unitarios, durante un periodo de seis años, así como proporcionar los medios
para que en este lugar pueda efectuarse la recepción, revisión y auditoría de la documentación.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales, existen responsabilidades
Administrativas y Penales al titular del Área de Finanzas que no cumpla con la comisión de
archivar, custodiar y salvaguardar la documentación comprobatoria del Gasto Público; debiendo
tomar las medidas precautorias y de seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este
deber.

Sección IV.- Expedientes de proyectos de inversión en infraestructura para el desarrollo
(obra pública) y promoción y fomento.

• Expediente técnico de registro de obra

Procedencia de los
Documento recursos Observaciones

POA R.P. FIII FIV
Acta de cabildo (pagina(s) referente a la ,¡' ,¡' ,¡' .,¡'

autorización del proyecto)
Acta de copladernun ,¡' ,¡'

Acuerdo de ejecución de obra emitido por el comité ,¡' ,¡' ,¡' ,¡'

de obra pública municipal.
Acta de priorización de obra ,¡'

Acta de aceptación de la comunidad ,¡'

Acta de integración de comité comunitario ,¡'

Documento que acredite la propiedad del predio ,¡' ,¡' ,¡' ,¡'

(seqún caso)
Cédula técnica ,¡' ,¡' ,¡' ,¡'

Cédula de control ,¡' ,¡' ,¡' ,¡'

Anexolécnico ,¡' ,¡' ,¡' ,¡'

Carátula de expediente técnico ,¡' ,¡'

Cédula de registro de obra ,¡' ,¡'

Datos básicos qenerales ,¡' .,¡'
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Presupuesto con precios unitarios y costo estimado ./ ./ ./ ./

de todos los conceptos de obra debidamente
firmado por área responsable
Explosión de insumas ./ ./ ./ ./

Croquis de localización / ./ ./ ./

Croquis de ubicación de la obra ./ ./ ./ ./

Obras menores (croquis de la obra o detalles ,¡' ./ ./ ./

constructivos con alcances y especificaciones
debidamente validado)

Proyecto ejecutivo (debidamente validado port
./ ./ ./ ./ Para obras de

Director Responsable de Obra y funcionarios inversión
responsables) extraordinaria
1. Memoria descriptiva del proyecto
2. Planos: arquitectónicos, instalaciones,

v

estructurales, acabados, detalles
constructivos, etc.

3 Estudios: mecánica de suelos, topográficos,
nidrolóqicos, etc

Dictamen de factibilidad de áreas responsables ./ ./ ./ ./

municipales
Dictamen de factibilidad de la Dependencia ./ ./ ./ ./

Normativa Estatal o Federal (CFE, SEDESPA,
CNA, etc) seqún caso
Manifiesto o estudio en materia de impacto ./ ./ ./ ./

ambiental
Programa de obra (por conceptos a ejecutar, ./ ./ ./ ./

volúmenes de obra y montos de inversión).
Proqrarna dé trabajo físíco financiero ./ ./

Cedula censal (según caso) ./ ./ ./ ./ Donaciones y/o
apoyos en especie,
etc.

• Expediente técnico final de obra

Documentación Procedencia de los
Observacionesrecursos

POA R.P. FIII FIV
Adecuación presupuestal ./ ./ ./ ./

Cédula ténica final ./ ./ ./ ./

Anexo técnico de registro y control final ./ ./ ./ ./

Cedula de control de movimiento programático ./ ./ ./ ./

oresuouestat .

Carátula de expediente técnico ./ ./

Cedula de registro de obra ./ /-

Datos básicos generales ./ ./
.

Presupuesto con p.u. o costo por concepto de ./ ./ ,(' ./

obra debidamente validado
Explosión de insumas final ./ ./ ./ ./

Obras menores (modificaciones en croquis o ./ ./ ./ ./

detalles constructivos con alcances y
especificaciones) seoún caso. (validados)
Proyecto ejecutivo modificado debidamente ./ ./ ./ ./

validado por los funcionarios responsables y
D.R.O. según caso. (validados)
Acta de entrega-recepción con descripción ./ ./ ./ ./

general de obra y volúmenes ejecutados. e
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Cedula censal (según caso) firmada por los ./ ./ ./ ./

beneficiarios, autoridades municipales y de la
comunidad
Bitácora de obra o equivalente ./ ./ ./ ./

Expediente fotográfico ./ ./ ./ ./

Licitación o concurso, contrato de arrendamiento ./ ./ -: ./

de maquinaria y/o equiPo (si es el caso)
./ ./ ./ ./Pruebas de laboratorio de concretos,

compactación, acero, etc (según caso)
./ ./ ./ ./Convenio de ejecución y/o transferencias de

recursos (en caso de obra convenida)

Además de la documentación mencionada anteriormente en las obras ejecutadas por contrato
deberán integrar los siguientes documentos:

Publicación de la convocatoria
Invitaciones al concurso
Registro del padrón de contratistas, etc. de los participantes.
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
Acta de junta de aclaraciones.
Acta de presentación y apertura de proposiciones.
Cuadro comparativo de proposiciones.
Dictamen de la convocante (Municipio), base para el fallo.
Acta de fallo.
Propuesta ganadora completa (matrices, indirectos, etc.).
Programa de obras (ejecución de trabajos)
Contrato de obra.
Aviso de inicio de obra.
Aviso de terminación de la obra.
Copia de facturas, estimaciones, números generadores, bitácora, expediente fotográfico,
etc
Fianzas, de anticipo y de cumplimiento de contrato.
Convenios de ampliación y/o reducción de montos y plazos contratados (según el caso)
Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato presupuesto.
Convenio único
Modificación de programa de obra (según el caso)
Oficios de solicitud de prórrogas (si es el caso).
Oficio de autorización de prórrogas
Sustitución de fianza de cumplimiento por otra similar por el importe de trabajos no
ejecutados en ejercicio presupuestal correspondiente
Aplicación de penas convencionales (si es el caso).
Fianza de vicios ocultos

Toda la documentación anterior, debe ser en fotocopias, debidamente archivada en carpetas
individuales por proyecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la modalidad de inversión y ejecución
de la obra .

../ Se elaborará una relación de los proyectos en el oficio de envío de la Cuenta Pública en el
siguiente formato, señalando si el eXpediente es de registro de obra o final (obra concluida).
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No. Nombre del Monto de Mod. de Procedencia Situación del
Cons. Clave de Proyecto Proyecto y Inversión Ejecución de los Proyecto

Localidad Recursos
Inicial Final-- e-.

--

- --
I'_ . L-.

../ En caso particular de proyectos a ejecutarse tratándose de inversión social, en apoyos con
aves de traspatio (pollos, patos, etc.), cerdos, materiales de construcción, entre otros, se
enviará un solo expediente técnico inicial y final de acuerdo a como se señala en el siguiente
ejemplo:

Ejemplo: Supongamos que se tiene programada la "dotación de pollos" en 20 comunidades del
municipio, el expediente de registro a enviar estará integrado por los siguientes documentos:

A).- 20 cédulas técnicas (de acuerdo a su programa)
B).- 1 explosión de insumas
C).- 1 presupuesto
0).- 1 Acta de Cabildo donde se aprueban los proyectos a ejecutar.
E).- 20 actas de entrega - recepción
F)- 20 cédulas censales.

Lo anterior evitara al Ayuntamiento gastos extraordinarios y manejo de grandes volúmenes de
documentación, simplificando el registro inicial y final de dichos programas.

En caso de existir obras que no fueron concluidas al 31 de diciembre del año ejercicio normal,
éstas tendrán que refrendarse para su conclusión en el primer trimestre del ejercicio fiscal
siguiente

El expediente de registro estará integrado de la siguiente forma:

1. Oficio de autorización del refrendo por la tesorerfa municipal o equivalente a como se
señala en el artículo 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con la misma
del Estado de Tabasco.

2. Acta circunstanciada de obra en proceso.

3 Cédula técnica, anexo técnico y cédula de movimiento programático presupuestal con
cierre al 31 de diciembre del ejercicio normal.

4. Presupuesto y explosión de insumas ejercidos al 31 de diciembre del ejercicio normal.

5. Cédula de avance físico de obra al 31 de diciembre del ejercicio normal.

6. Acta de Cabildo ..
7. Cédula técnica inicial especificando el monto ejercido en su año normal y el monto a

ejercer en el año siguiente.

8. Presupuesto y explosión de insumas de los trabajos pendientes de ejecutar en el siguiente
ejercicio fiscal para concluir la obra.

9. Proyecto o croquis de obra a ejecutar en el siguiente ejercicio fiscal.
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10. Documentación inherente a la del registro de obra.

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de autoevaluación
que trimestralmente se envíe al OSFE sea congruente con la cantidad de obras registradas en la
entrega de Cuenta Pública, así mismo la cantidad de obras concluidas en el trimestre que se trate,
deberá ser congruente con la cantidad de expedientes finales entregados mediante cuenta pública
al mismo OSFE.

En relación a la programación de recursos del Fondo IV, si es el caso, únicamente se requiere el
envío de los expedientes técnicos de obra pública.

Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado o señalado en esta·
sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto ejecutado, de acuerdo a
lo manifestado en el artículo 213 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicíos
Relacionados con las Mismas, resguardándolo en el área responsable del mismo

35.2 Lugar y horario de Entrega - Recepción de la Cuenta Pública mensual, en el
Órgano Superior de Fiscalización.

La Cuenta Pública deberá entregarse al OS FE en las oficinas que de manera específica éste
señale y se hará conforme al punto anterior y dentro del horario siguiente:

DIAS HABILES
LUNES A VIERNES

HORARIO
9:00 A M. a 15:00 P. M.

El mismo día y hora de la recepción de la Cuenta Pública mensual, el OSFE, acusará recibo a
Finanzas en la copia del oficio en que se entregó la misma, señalándose en su caso la
documentación faltante o su corrforrnidad en lo general en cuanto a su contenido

36. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los' Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente de las
Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados en capítulos
específicos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V, artículo 25 se establecen las
Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:

Fondo 1.- Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB).
Fondo 11.-Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA).
Fondo 111.-Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se distribuye en:

A Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE)
B. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF).
Fondo V.- Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que se distribuye para erogaciones de:

A. Asistencia Social
B. Infraestructura Educativa

Fondo VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), que se
distribuye para erogaciones de:

A Educación Tecnológica
B. Educación de Adultos

Fondo VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
(FASP)
Fondo VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas
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De los ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federales", dos inciden directamente en los
Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y el de Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas de
infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos sociales, impulsar
la productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer inversiones que generen empleo.

36.1 Fondo 111.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población
que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en las siguientes vertientes:

• Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE) Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de alcance o ámbito de
beneficio regional o intermunicipal, dentro de este Fondo esta permitido realizar obras de
Urbanización en las ciudades capitales y colonias dentro de estas.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el artículo 33 del
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios, se destinarán
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extrema Este Fondo lo administran los municipios y se destina a
obras y acciones sociales de alcance o ámbito de beneficio municipal y dentro de este
Fondo esta permitido ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua Potable,
Alcantarillado, Drenaje y Letrinas, Urbanización Municipal, Electrificación Rural y de
Colonias Pobres, Infraestructura Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa,
Mejoramiento de Vivienda, Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el
Programa de Desarrollo Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del
Estadó de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de
Tabasco. Los Ayuntamientos antes de dar inicio a la ejecución de obras incluidas dentro del rubro
de Urbanización Municipal deben considerar que estos cuenten previamente con servicios de agua
potable, alcantarillado, drenaje, letrinas y energia eléctrica como mínimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción, almacenamiento,
potabilización, distribución y suministro de agua potable en las comunidades.

• Alcantarillado: La construcción, ampliación y mantenimiento de los sistemas de
alcantarillado de las aguas negras y en su caso de las aguas pluviales, incluyendo
la infraestructura necesaria para el tratamiento, vertido y disposición final de las
mismas

• Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje, de letrinas
y sanitarios ecológicos

• Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y ordenación
de la misma para el desarrollo de las comunidades quedando comprendidas,
pavimentación y embanquetados en sus vialidades y el alumbrado público, entre
otras.

• Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación de
líneas y redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la energía
eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energía solar.
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• Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales
básicas e inversiones encaminadas a mejorar la infraestructura y dotación de los
servicios de salud para los habitantes de los Municipios
Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones' sociales básicas e
inversiones destinadas a educar, formar e instruir a los habitantes de las
comunidades, con el propósito de desarrollar y perfeccionar sus facultades físicas,
intelectuales y morales La educación es un elemento fundamental para el
mejoramiento de la calidad de vida de la población, factor imprescindible en el
proceso de desarrollo de la sociedad.
Mejoramiento de Vivienda: Llevar a cabo programas de apoyo para mejorar las
condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las personas que
se encuentren en situación de pobreza extrema.
Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehículos y
comunicación entre las comunidades; incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos
Infraestructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
necesarias para mejorar e incrementar la producción de alimentos, fuentes de
empleo y servicios necesarios para el desarrollo y progreso de las comunidades,
promoviendo el desarrollo sustentable y la preservación del medio ambiente.

•

•

•

•

Esto representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los recursos en
forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos especificos que para tal fin
fueron instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal, es importante resaltar que las comunidades a
beneficiar con estos recursos como primer condición reúnan los conceptos de extrema pobreza y
rezago social, definiendo estos conceptos como sigue:

Pobreza Extrema y Rezago Social.
Existe una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en día nos aquejan.
tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los derechos humanos, la
erosión, etc.

• Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas, culturalrnente definidas.

• Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable, drenaje, sanitarios, energía eléctrica; que habitan
en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y escribir y
no reciben un salario adecuado para solventar sus necesidades prioritarias.

• Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de políticas y medidas para mantener las
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas, así como
conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y sus
componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

• Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio
ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento de los Recursos Naturales, de
.manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades fundamentales de las
generaciones futuras.

36.1.1 2% De los recursos del Fondo 111para el Programa de Desarrollo
Institucional

Para la realización del Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un convenio entre el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), el Gobierno Estatal y
el Municipio de que se trate.

Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del Municipio se
podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:
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a) Promoción y Difusión
b) Capacitación
c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios físicos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere únicamente
a adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles, cursos de capacitación, contratación de personal,
etc. sino que además se refiere a la mejoría en el cumplimiento del papel institucional a través de
cambios en el marco legal, normativo y reglamentario; de una reestructuración organizacional que
permita el logro de objetivos a través de la división del trabajo; el uso de tecnologías y métodos de
trabajo acordes a sus necesidades; así como eficientar el sistema de relaciones de personal en lo
que se refiere a la prestación de servicios, promoción de responsabilidades y remuneración

En caso de no contar con el convenio que los condiciona, no se podrán programar recursos en este
rubro.

36.1.2 3% Para Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo 111

Adicionalmente los Municip.os podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en
cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 párrafo tercero
de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el Ayuntamiento
considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y administrativa del Ayuntamiento, en
materia de obra pública financiada con recursos de este fondo, siempre y cuando no estén
programados para cubrirse con recursos de otras fuentes de financiamiento; particularmente en la
promoción y difusión de las obras y acciones del fondo, contratación de asesoría para la
elaboración de estudios y proyectos, elaboración de expedientes técnicos, supervisión y control de
obras

Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorías externas, el Ayuntamiento se sujetará a lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo requisito indispensable la
presentación de las garantías indicadas en la citada Ley.

36.1.3 Obligaciones Señaladas Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal,
específicamente en el artículo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado respecto a
la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal, los Municipios deberán:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

ll Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y
vigilancia así como en la programación ejecución, control, seguimiento y evaluación de
las obras y acciones que se vayan a realizar.

//1. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados.
IV Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida En el caso de los
Municipios lo harán por conducto de los Estados

V Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean compatibles con
la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable.
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Para efecto de que la Secretaría de Finanzas disponga de ia información necesaria para radicar los
recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio el número de la cuenta, Institución
Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en forma mancomunada del Presidente Municipal y
el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, turnando copia al OSFE,

Para oarcurnptirniento a las Fracciones I y 111del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal
deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma,

En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá además ia
participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio
(COPLADEMUN)

36.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los Municipios a través
de los Estados y las Demarcaciones Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán
exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras, a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad
pública de sus habitantes y a la satisfacción de prioridades que tenga el Municipio de conformidad
con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal

Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo que establece la
Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de Deudas), Seguridad Pública
Prioridades del Municipio (Obras, acciones o inversiones)

• SANEAMIENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago de acreedores diversos
y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente registrados en la
contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y no se trate de
compromisos contraídos por acciones y obras del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio próximo pasado El Tesorero
Municipal deberá estimar los montos que se habrán de pagar durante el ejercicio que se
presupuesta por el concepto de amortización de capital (pago de capital) y los pagos del
servicio de la deuda (pago eje intereses), con el fin de establecer el monto que
representará esta erogación de la estimación total de sus ingresos ordinarios (Impuestos,
Derechos, Productos, Aprovechamiento y Participaciones Federales), con el fin de que el
ingreso ordinario permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el
saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se destinarán
a la ejecución de obra directa

• SEGURIDAD PÚBLICA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se podrán
destinar también para atender los requerimientos directamente relacionados con la
seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con esto resguardar el orden público
y preservar la seguridad de sus habitantes y de sus bienes

• PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este t-ondo para la
realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones para complementar los
programas prioritarios a nivel municipal o micro regional.



36.2.1 Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Capítulo V, de la Ley de Coordinación Fiscal,
los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y 111del articulo
33 de la citada Ley:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios

11. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando evidencia de la
misma.

36.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Planeación, Programación y Presupuestación de Obras y Acciones
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la instancia reconocida
por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de planeación del desarrollo en
el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este Comité se encuentra la coordinación de
Programas Federales, Estatales y Municipales, así como las acciones y programas de los
diferentes sectores de la vida productiva y social del Municipio. En ellos se debe realizar una
amplia labor de coordinación sectorial y regional de las acciones emprendidas en el territorio
municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los Presidentes
Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador General y un Coordinador
de Gestoría Social.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los Subcomités
Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarrollo Municipal
de los diversos programas de Desarrollo Social que se instrumentan en el Municipio.
Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de Desarrollo las
bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión, propiciando siempre una
distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y Regiones más pobres dando
preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal serán los
responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que comprueben el proceso de
organización social y participación comunitaria, que en su oportunidad deben integrarse a los
Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

36.3.1 Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables; para efecto
de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán:

• El presupuesto o la Inversión

• El impacto social,
Las etapas en que se desarrollará, si es el caso,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o acciones.

•
•
•
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Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información suficiente para la
mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN, considerando el monto financiero de la
asignación anual para cada fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los proyectos
ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias Normativas, evitando
con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan posibilidad de ser
validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá iniciarse si antes no
cuenta con esta, en caso contrario, la responsabilidad recaerá tanto en el Presidente Municipal
como en el titular de la Dirección responsable de la ejecución de la obra o acción.

Antes de ejecutar una obra pública deberán 'verificar que el predio o terreno donde se pretende
ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la propiedad. Por lo anterior no
se realizara construcción o modificación alguna en los inmuebles hasta que se acredite
debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

36.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico Y Expediente Unitario

De acuerdo a la .naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio Ayuntamiento, con la
asesoría de Dependencias Normativas o a través de estas; así como contratando los servicios de
una empresa o despacho especializado, sujetos a la ley establecida en la materia.

Los presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y las cotizaciones
obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inversión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
Misma del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos, expedientes técnicos de registro y
expedientes unitarios contendrán la documentación e información siguiente:

36.3.3 Proyecto Ejecutivo

• Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo hidráulicos,
impacto ambiental, etc.)

• Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
• Planos de ingeniería (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y

especiales, topográficos, etc.)
• Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas, etc.)
• Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
• Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, iricluye números

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumas
• Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra y

suministro de insumas, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización, el proyecto ejecutivo puede
simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y
volúmenes de obra.

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios unitarios y
explosión de insumos

3. Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance físico
financiero.
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36.3.4 Expediente Técnico que Deberán Enviar al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será elaborado
por los Municipios y debe contener todos los documentos relativos a los aspectos técnicos iniciales
de la obra

Deberá estar integrado por:
• Cédula Técnica
• Cédula de Control
• Anexo Técnico
• Presupuesto
• Explosión de Insumas
• Croquis de Localización
• Especificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo

Para obras ejecutadas por Administración Directa, los programas de ejecución, utilización de
recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme a lo
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su
Reglamento. El presupuesto será elaborado conforme a lo dispuesto en dicha Ley Y los demás
documentos que se requieran a criterio del responsable de Obras Públicas.

36.3.5 Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será elaborado
por los Ayuntamientos y debe contener fotocopias de. todos los documentos relativos a los
aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones hasta su conclusión.

• Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
• Acta de Asamblea comunitaria para priorización de Obra (original)
• Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• Acta de COPLADEMUN
• Copia del Acta de Cabildo
• Licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (sí es el caso)
• Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se construye la

obra (según el caso) .
• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra convenida)
• Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (original)

• Expediente Fotográfico
• Acta de entrega-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Reglamento debiendo integrar al
expediente además los siguientes documentos:

• Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
• Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
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• Acta de junta de aclaraciones
• Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y económicas
• Cuadro comparativo de Propuestas
• Dictamen Técnico del Comité de Obras
• Acta de Fallo
• Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
• Programa de Obras (ejecución de trabajos)
• Contrato
• Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
• Aplicación de penas convencionales (si es el caso)
• Factura de Anticipo
• de Inicio de Obras
• Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
• Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el caso)
• Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
• Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
• Oficio de autorización de prorrogas
• Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para obras o
acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del
Estado e integrar en expediente los siguientes documentos

• Publicación
• Apertura de propuestas
• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones
• Presupuesto del proveedor y/o prestador de servicios ganador

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la Coordinación
Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario deberá turnarse a la
Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la documentación financiera,
presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diario que conforman la Cuenta Pública
Municipal por un periodo de 6 años.

36.3.6 Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEMUN y aprobados en
esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada uno de los Fondos (111y IV)
contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico de Registro debidamente validado,
el Presidente Municipal solicitará la aprobación del Cabildo misma que se hará constar en el Acta
correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar registrado a más tardar en el mes de
agosto del ejercicio fiscal aplicable

En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destinados a la
satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio
tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los proyectos
presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna circunstancia estos recursos no se
vayan a ejercer de manera inmediata buscará la-mejor alternativa financiera NO DE RIESGO para
hacerlos producir, mismos que se programaran una vez presupuestado el total del techo financiero
y a mas tardar el 15 de octubre del año de que se trate con la finalidad de erogarlos en su totalidad
en el EJerCICIOy dar cumplimiento al principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de la
Federación.
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36.3.7 Modificaciones Presupuestales

Si hubiera necesidad de cancelar una obra o transferir recursos «íe una obra a otra, el
COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si asl lo consideran
pertinente, las modificaciones propuestas. Esta determinación deberá sustentarse en actas y el
Ayuntamiento realizara su registre y regularización programática presupuestal correspondientes y
efectuará su registro en Cuenta Pública.

No se deb~n transferir recursos de Obras de Inversión a Gasto de Operación.

Si se obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y proyectos, el Comité de
Desarrollo Municipal podrá decidir su' aplicación en fa ampliación de metas, mismas que serán
acordes con el proyecto creado, previo consentimiento manifestado en actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuestales y no se amplíen metas sobre los proyectos ya
autorizados, estos se registraran programáticamente en la cuenta de Transferencias y Subsidios
(Capitulo 7000) de donde serán canalizados para la realización de nuevos proyectos.

En los casos de ampliación y reducción de metas, así como de modificaciones presupuestales o
refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser actualizado e informar a la comunidad
y efectuar las adecuaciones correspondientes en Cuenta Pública.

36.3.8 EjerCicio y Operación de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales (FONDO 111 Y IV)

36.3.8.1 Modalidad de Ejecución

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2 modalidades de
ejecución: Administración Directa y Contrato.

Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, los Ayuntamientos observaran las
disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del
Estado' y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado, sus
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

36.3.8.2 Anticipos

Estos se otorgaran. en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán soportados por la
solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la clave programática, proyecto y ubicacron
así como la documentación comprobatoria y justificatoria siguiente, factura por el anticipo, con los
requisitos del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, actas de licitaciones, actas de
apertura y fallo de licitaciones; cuadro comparativo, constancia de visita de obra, calendarización
de recursos, contrato del concursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por
cumplimiento al contrato

36.3.8.3. Licitaciones

Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo establecido en la
Legislación vigente en la materia a través de:

• Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)

• Convocatoria o Licitación Pública.



23 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 299

36.3.8.4 Adquisiciones

Las adquisiciones que se realicen con cargo a cada proyecto se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado, su Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

Aquellas adquisiciones y obras que se lleven a cabo incumpliendo las formalidades de la ley de la
materia, no será procedente su autorización y serán aplicados los procedimientos administrativos
conducentes.

Todas las adquisiciones deberán estar justificadas en base a:

• Que exista una necesidad
• Que exista el recurso y a quienes beneficie
• Que las adquisiciones correspondan a la naturaleza del proyecto

Adjunto a la Cuenta Pública general, se enviará al OSFE el informe de comité de compras
anexando a la misma las actas, cuadro comparativo de cotizaciones, propuestas económicas de
los participantes y documentación legal del ganador.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos a través de las distintas
modalidades, deberán consolidar las compras de conformidad con lo establecido en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado.

Al facturar, cada operación deberá considerarse individualmente por proyecto; en ningún caso, el
importe de un bien podrá ser fraccionado Ó prorrateado en diferentes proyectos.

Se entiende que hay fraccionamiento de operaciones cuando conforme a los calendarios
financieros y presupuestos aprobados, exista disponibilidad presupuestal en las partidas y se lleven
a cabo dos o más fincamientos de pedidos o contratos para la adquisición de bienes de una Ifnea o
grupo homogéneo de ellos en un periodo de quince dlas calendario.

En todo momento la adjudicación se llevará a cabo basada en criterios que acrediten la economla,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Municipio. En lo~ casos de adjudicaciones directas, deberá contar por lo menos con 5 cotizaciones.

Cuando por causas justificadas, no asista a las sesiones alguno de los titulares del Comité de
Compras, nombrará mediante oficio de comisión a un representante, quien acreditara su
representación en la reunión y tendrá las mismas facultades y obligaciones de los titulares. En caso
de no cumplir con lo anterior y faltase un integrante del Comité, no se llevará a cabo la sesión.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de adquisición no sea
superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona física o moral facultada para ello, así
mismo deberá contar previamente con la autorización del Cabildo; todo esto servirá de justificación
para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones de maquinaria y equipo, el
vendedor deberá garantizar la vida útil del bien.

Los Municipios formularán cada año en el mes de enero, un inventario general el cual se extenderá
por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración), uno para Finanzas y el otro
se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán coincidir con lo registrado
en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de gravamen y se
requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por persona física o moral facultada para
ello, así como justificarse con la documentación correspondiente que no exista otro bien propiedad
del Municipio que cumpla con las características para el uso o destino que se pretende.
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Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar" al OSFE adjunto a
la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el formato correspondiente

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse conforme lo
estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado

El Ayuntamiento deberá solicitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la Legislación así
lo establezca para la enajenación, transmisión de la posesión o dominio de bienes inmuebles que
afecten al patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida la Ley de Bienes Muebles e Inmuebles
del Estado ysus Municipios

36.3.8.5 Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se contemplará al personal
que labore directamente en la ejecución de los proyectos, como eventuales; en el caso de personal
administrativo estrictamente se cubrirán sueldos del personal que ejecute actividades propias de la
operación de los Fondos y no perciban ningún otro tipo de remuneración proveniente de otras
fuentes de recursos

En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al personal de
Seguridad Pública, si asl lo consideró dentro de sus prioridades el Municipio.

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán como mínimo los
siguientes documentos:

• Solicitud de empleo

• Fotografías

• Curriculum Vitae

• Copia Fotostática del Acta de Nacimiento

• Cartas de Recomendación

• Copia de la Credencial de elector

• Copia de Comprobante de Domicilio

• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)

• Copia de Licencia. de Manejo (si la tiene)

• Comprobantes de Estudio

36.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustaran a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de
servicios del Estado.

36.3.8.7 Contratación de Servicios Profesionales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los proyectos de
Desarrollo Institucional, tales como Integración de Expedientes Técnicos, Asesoría Técnica, etc.

Cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado.
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36.3.8.8 Aseguramiento de Vehíoulos

Las Unidades Automotrices adquiridas con los recursos federales deben asegurarse

36.3.8.9 Comprobación de los Recursos Ejercidos.

Además de la comprobación del gasto (facturas, rrórninas, etc.), 'como medida de control interno
los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentos justificatorios del gasto
que comprueben que el bien se entrego a los beneficiarios y en su caso como se erogaron como
tarjeta de control de llamadas Telefónicas, tarjeta control de consumo de combustible, tarjeta de
control de mantenimiento de vehículos, etc.

FUENTE:

• MANUAL DE PROGRAMACiÓN PRESUPUESTACIÓN 2006 GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO

• MANUAL DE PROGRAMACiÓN PRESUPUESTACIÓN 2005 y
LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL GASTO 2005, MUNICIPIO
DE CENTRO.

CARPETA BÁSICA 2001, SECRETARíA DE FINANZAS, COMITÉ DE
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
CONTADURíA MAYOR DE HACIENDA

CATÁLOGO DE LOCALIDADES DEL ESTADO DE TABASCO, COMITÉ
DE PLANEACIÓN ,PARA EL DESARROLLO dEL ESTADO DE
TABASCO.

APORTACiÓN EN REVISIONES PRODUCTO DE MESAS DE TRABAJO
CELEBRADAS CON SECRETARíA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
ESTATAL, COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO DE TABASCO Y ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN.

APORTACiÓN EN REVISIONES PRODUCTO DE MESAS DE TRABAJO
CELEBRADAS CON FUNCIONARIOS DE LOS 17 MUNICIPIOS DEL
ESTADO Y ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN.

•

•

•

•
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1 CATÁLOGO DE LOCALIDADES.

ANEXOS

Anexo 1

Catálogo de localidades de Tabasco

Municipio de Balancán

Clave Categorla Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Polltiea Marginación

. 27ÓÓ10ó01··cD ... 'sALANCÁN

270Ó100Ó2' EJAGRICUL TORES DEL
'NORTE 1 RA. SECCION

270010004 PO 'EL ÁGUILA

i "2"7061"6005 EJ JAPÁ'TZ'fNGÁN" .
EJ . ¡ARROYO EL TRIUNFO 1 RA. '

:SECCION
RA ·tSAjÓNETiARÜAI..CÓYOTI..

RA ECSÁRr ...

EJ SÚENA\i1sTÁVEINT,TRES

: 270010010

[27001661f:

'270010612

, 270010014' PO CAP FELIPE
.CASTELLANOS DIAZ (SAN
,PEDRO)

270010015 : EJ ..'ECcAPú!..fN

EJ 'LIC. CARLOS A MADRAZa
,BECERRA

270010019' EJ iLOS CENOTES

270010020 , RA· :cENTRoüsÜMÁcINTÁ

: 270-Ó1002:F VI¡OÚETZAI..CÓArL-(cüÁTRÓ"
. POBLADOS)

, 270010024' ca 'LA CUCHILLA~ ;

f276ó-10025" ET .·.··;~~~~_~.~~_~~_O~~--. ..:

: 27001002STRA :CHANCABAL

270010016 ,

'2ió01603ft EJ ,LAS TARIMAS (EMILlANO
. .-"?t'-P~!!\)_ .

¡2ioo10032-'- RA :GUAJIMALPA 1 RA.
'SECCION

'270010033 1'-cO······ 'LAHüLERIA--

: 270010034 [ RA ,ISLA MISSICAB

, 27001 0035T EJ :JOLOCHERO

'270010036;- RA .JOSEFA ORTIZDE
'DOMINGUEZ

270010038" EJ'· 16jÓbEAGÜÁ

270010039 ' RA 'LEONAVicARIO

270010040: EJ I..EONÁ\iicÁRIÓ

27001·0644··:·····

270010046,

, 270010047

[276010048:

PO [MAcTO-N
.......... - -..

RA MISSICAB

PO .MÜÜÉ

EJ !ECNARAN-JITO

BAJO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO
ALTO

BAJO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

-ALTO

ALTO

-MEDio

····Al..fO

ALTO

ALTO

ALTO

BAJO

MEDIO

MEDIO

ÁÚO

MEDIO

MEDIO

11,093

225

712

968

605

70
208

358

1,92:2

753 ...

234

938

2,156
40

178

197

913208 174825, 30

910529 175648 40

911554 '173910. 50

910408 173614, 50

122 910113 174543 "50

69
461

139

167

11i- ·26
480

20 912537 174505, 10

45 .....·······911338 174045' 40

910004ó' . 17333:i"-r--'" 60

910852 '1746201 40'

..............•

910512 ,174220 40

56 911238 173805 50

910207 . ¡173755;'" 40
.~'-"''''

913144 , 174549' 10
....~...
; 910322 174939· 40

441 115; 911456 if74960T 40

3ói5-á' 910314 , 1734111 60

......'·'33 ····_--1-4i912903'1i45:29i 10

383 78 .....1-911819 ;175901·' ······50.....-

141 33

1,041
.. _ -.-- -.----- --.-_ --.

190

681

73

785

564
184

129

1,615

240
41

140

21

153

132

45

.. , _ __ ._-_ ..-..

912847 175332 10

912316 175932' 50

174445· 10912748

910435 173127' 60

912930 174712 [ . 10

910737 . '175236;-50

913235 174130 20

913244 11i4229

317 911732 173512

91 17451732

394

10

697-171" ; 910853 "1'750631 "60--1
..............•.. __ _ _ 1... _ _ ' ~. _j

912249 174124 20
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Clave Categorla Localidad
Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

oficial Polltica Marginación

.2700'10049 PO

270010050 EJ

270010052 RA

270010054 . EJ

270010055 EJ

:270ó10056 EJ

.27001005!3 RA

.270010060' EJ

270010061 RA

270010062 RA

.270010064 RA

270010065 EJ

270010069 RA

i270010671 RA

270010072 RA

'270010073 . RA

270010074 VI

270010075 EJ

j2700-i0076 : EJ

270010077 EJ
." .......... ,_ ... ,-, ..

270010078 EJ

270010079 RA

270010082 RA
...... ~---.

270010084 EJ

,270010088 •
............ __ _---- _-,

270010089 :
•.....

270010090.

•270010091 ;
'270010093
:270010095 .

.- .. .. .... ~... ,.

;270010097

.270010099 .

RA

RA

RA

'NETZAHUALCÓYÓTL
(SANTA ANA)
NiCOLÁS BRAVO (SAN
NICOl,ÁS) .
PEJE LAGARTO 1 RA
SECCiÓN

'PARAíso (ElTINTO)

EL PiPILA

MISSICAS (LA PITA)

·ADOLFÓ LÓPEZ MATEOS

EL RÁMONAL

LA REVANCHA

SAN ELPIDIO

SAN JUAN

·MIGUEL HIDALGO
SACAOLAS
EL CIBALlTO

'SUNINÁ

LAS TABLAS

TIERRA BLANCA

EL TRIUNFO

UQUINÁ y LA LOMA

VICENTE GUERRERO

'jAHÚACTAL

. -CÓNSTITUCIÓN

'EL MICAL

·ELPOZÓ (Pó6fój

:FRANCISCO 1. MADERO 1
·RA. SECCiÓN
OTATAL

ZACATECAS

•SAN JOAQuíN 1 RA.
'SECCiÓN
SANTA CRUZ

·LAGUNA COLORADA

LAS TARIMAS

'GRAL. LUIS FELIPE
,DOMINGUEZ SUAREZ
(EL}\RENAL)

'PAJONAL~ .

EJ

RA

RA

PO

•270010101 EJ;EL PICHI

RA

,--- _-_ .. _--- ,', _._- .

.270010103 RA EL FAUSTINO

270010108, EJ "LIC GUSTAVÓDfAiORDAi'

'270010119 EJ 'ADoLFól.óPEzMATEÓS

MEDIO 1.246 312 912636 174233 20

ALtó 266 66 912113 173614······20

ALTÓ 78 23 911732 180159 20

ALTÓ 573 133 910835 , 173510 50
ALTO 575 128 913600 175744 10

MEDIO ií7á 21.1 912244 , 174956 40
ALTÓ' 367 75 911431 175219 50

MEDiÓ 480 110 910142 174105 40
ALTO 145 33 910912 173752 50
ALTO 56 10 913351 180057 20

MUY ALTO 244 50 914003 174906 20
ALTQ 399 79 910640 173840 40

MUY ALTO 315 69 911102 174334 40
MÜYAITO ·····201 43 912729 174750 26
MUY ALTO 64 11 912413 173753 20

ALTO 159 31 914141 174306 10
MEDiÓ 5,620 1,311 911012 175510 30
ALTO 194 39 913318 174905 10

MEDió
....... _---.;

650 157 913802 174544 10
ALto 176 37 913720 174413 10
ALTÓ "559" 102 913439 180915 10

MÜYALtó
....,.....

101 17 911000 174000 50
BAjó 56 13 910935 174445 56
ALTÓ

.L.. ..60377 70 910102 172920

"ALtÓ ·····'··22 ,",-...... - ..~'911210'" 174256116 40
·····ALTÓ 135 27 911403 175550 SO

ALtó
.. _ .._ .. "

93
..... _ ..-...- ..

912749
;

21 180134 20

ALTO

ALTO

ALTO

MEDíÓ'"

...... ···_-_···········34"3 .. o _.

"'203
······372

1,038'"

913617
913017
911626
913212

: 180513 ;"1'0-
; 174402 20
, 175738. SO
,173921 30

70
SO
80

"'246

ALTO 28 7 912851 174319 , 20
ALTO 792

_ .... ,.

165 910058 175506 50
ALTO 213 43 913130 175700 20
ALTO 153 31 911319 175753 40

MEDIÓ 477 104 911437 '175252 . 60
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Clave Categorla Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial Polltica Marginación

·270010129 EJ ARROYO EL TRIUNFO 2 DA ALTO 334 65 910234 . 174206 50

2-'0010222

ÚÓ010235 .

270010236

· ÚÓÓ1 0246 .

2-'0010252 '

2-'001030-'

· .. -
: 270010322

· 270010323 EJ

'270010336 ca

270010347 RA

270010351: EJ

SECCiÓN
'BUENAVISTA

CHACAVITA

EL CHAMlzAL

'EL L.IMÓN

VICENTE LOMBARDO
TOLEDANO
SANTA CRUZ

MIGUEL HlbALGO Y
COSTILLA

RA CAMPO ALTO

RA .PEJE LAGARTO 2 DA
SECCiÓN
EL PIMIENTAL

LA P()zA'(LA HULERíA)

'REFORMA (PROVINCIA)

VICENTE GUERRERO
SECCiÓN CUBA
ALIANZA BALANCÁN

RA

RA

EJ

EJ

EJ

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

FRENTE UNICO MUY ALTO

PLAN DE GUADALUPE MEDIO

GUAJIMALPA 2 DA ALTO
SECCiÓN
JaSE NARCISO ROVIROSA ALTO

, 27001 0366C() PLAN DE GUADALUPE
SECCiÓN CENTRAL

: 270010415· EJ ··FRANCISCÓVILLA
-".",.-, ,-.-.-._--_._--_ ..-..-.

270010472

270010473

RA CIBAL DE LA GLORIA

RA 'AsUNCióN
270010474 EJ 'ÚL.TIMÓESFÜERZÓ

:2¿ób1b475 RA 'ZARAGOZA

'270010507 EJ !INGMARIÓCAL.CÁNEÓ'
.SÁNCHEZ

270010521 ' EJ SAN JUAN (GUERRERO)

270010523 ' RA LA POZA DE LA TORTUGA

270010604

'270010605

EJ

PANGOLAR

EMILlANO ZAPATA
SALAZAR
CUAUHTEMOCEJ

270010606 : EJ EL DESTINO

270010607: EJING. EMIÜÓLÓPEZ
ZAMORA

270010609 . EJECfv'lfCAL

270010614 RA 'GRAClELAF'INTAbO bE
MADRAZa

270010675' ca 'PLAN bE GÜAbALlJF'E
SECCiÓN KM 21

270010680 EJ AGRICULTORES DEL
.NORTE 2 DA. SECCiÓN

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

ALTO

MUY ALTO 252

100

710

454
505

217

246

3

110

39

65
375

287

44
46
306

88

180

259

457

203

150

173

85

366

78

4

24
79

15

71

110

22
150

114

95

10

14

87
65

8

10

76
23

39
61

97

42

28

39
17

82

17

5

16

17

37

52

912530 174343' 20

913330 174545, 10

910313 172945 60

912049 174428. 20

910530 173444 50

51

51

912251 174730. 30

913451 180302 10

913138 175218 30

25 912146 180344, 20

913013

912503

911552

913703

180024 20

175853 60

174512: 40

174657 10

913338 174507: 10

913041 174708

912214 175219

913041 175403

20
55

10

913317 180355

912326 175544

10

50

910338 175610 50
911052 : 173408: 60

910933 173125 60
... +

911442 174326: 40
¡...

911658 174314: 40
.........••.. _ . .t. ..

913623 20

912733 20

912942 20

911611 174730: 30

910543 174355 40

3

913229 180228 20

911957 175400 50

910549 • 175516. 60
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Clave Categorfa Localidad
Gra

oficial' Politica Margin
do
ació Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudn

270010683 . EJ BALANCÁN ALTO 913148 175050 10

270010696 EJ PAN DURO MUY ALTO 146 29 910752 172918 60

270010697 EJ FRANCISCO I MADERO 2 ALTO 246 42 910100 173130 80
DA. SECCiÓN

270010709 EJ CAUDILLOS DEL SUR MUY ALTO 73 18 912108 173433 20

270010723 EJ MIGUEL HIDALGO 2 DA. MUY ALTO 15 913323 180015 10
SECCiÓN

270010735 EJ ALIANZA CAMPESINA ALTO 31 8 913051 175655 20

270010742. EJ SAN JOSÉ MUY ALTO 13 4 911224 74637 40

270010748 EJ TIERRA Y LIBERTAD MUVÁLTO 93 21 911312 174637 40

270010752 RA VISTA HERMOSA ALTO 71 16 912542 174610 30

270010754 RA SAN JOAQuíN 2 DA 912635 175933
SECCiÓN

270010803 RA ESCONDIDO

270010805 RA 'ISLA SEBAS'rOPOL

270010809 ca PLAN DE GUADALUPE
SECCiÓN KM 22

270010810 EJ EL NUEVO BARi

270010811 RA PROVINCIA

• ÚOCJ1CJ900' EJ ZACATONAL

270010902 ca 'PLAN DE GüÁbÁLüPESECCIÓN KM1CJ

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

~I Lo~"dad

'EL NUEVO BARl

.[CÜÁUH'rEMÓC

:ING.Erv1lüóLóPEZ iÁMORA

Clave Categoria Localidad a la que Clave Categ
oficial Politica pertenecen Políti

. -
270010011 270010810 ,EJRA ·EL BARI

270010605 EJ

270010023 VI
QUETZALCÓATL(CUATRO .······iiCJÓfCJ6CJ7 'EJ

PO~LADOS) ET270010609

'2700io047 PO MULTÉ "27CJCJ1CJ§CJCJEJ

,270010073 RA TIERRA BLANCA 270010805 ·.RA

270010090 RA SAN JOAQUÍN 1 RA. 270010754 'RA
SECCIÓN

270010252 . EJ REFORMA (PROVINCIA) 270010811 RA

270010366 . ca PLAN DE GUADALUPE 270010902 CO
,SECCIÓN CENTRAL

270010675 . CO PLAN DE GUADALUPE 270010809 CO
SECCIÓN KM 21

! ..

270010752 RA VISTA HERMOSA 270010803 RA

]
¡EL MICAL

"iÁCÁTONÁC .
_.1

,ISLA SEBASTOPOL

'sÁNJoÁdUIN 2 bÁ"sEcClóN

'PROVINCIA

PLAN DEGUADÁLUPE SECCiÓN KM1 O

PLANÓE GUÁbÁi..ÚPE sEcCIóN KM 22

ESCONDIDO
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Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

Clave Categorla
Oficial Pol\tlca

Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento

270010001 , CD ,BALANCÁN 270010068jsAilitARósA

270010166 'ELCHINAI.

270010425 ..jEI.CÓLMEiliAR

j'iÓ61Ó426 ECCÓRTAbóR

. j7óófois32 .sANTóbóMINOó··

270010541 El.SII.ENClÓ

270010004 PO!EL. ÁGUilA 270010139 BUENAVISTA

·jióói oió8lA l.UCHA

270010305 ios TRESHERMAÑós····

270010461 ,LA PRoViDENCIA

i'iÓÓ10isii jLAOUAbALUPE

270010593 ,EL PLEITO

.ji001 oi33 'LAS MARAVil..LAS

270010011 . RA EL BARÍ 270010187

TA CRUZ

270010014 PO

..........¡...

CAP. FELIPECAsTEL.i.ANÓSOÍAi--- . iioóiój2ijiliuEVAóRMA
(SAN PEP~P) ,

'2'ióóf6~iiá lN'ÜE\j6--'p}\it~\i-S-b"'" "._, -"'"

270010289 ,SANTA LUCIA

270010406 !LA UNION

i700f0483-jEL PUCTE
.. ····t·_······

,
........- - ·--'27061 0484 TECCARMEN

,270010

! 270010016 '

EJ¡ El CAPUL.íN 2ioOioió6 ..'ÜCHÓRRÓ(ECCApüüÑj

••••• -<- .•••••

, 270010020 .

EJ

RA

'LIC. CARi..os A. MADRAZa BECERRA!i7Óóióisi2 'SA-NTAROSAliA-----·

,CENTRO USUMACINTA 2ió()1óf04 ;PALO VERDE

270010023' VI ,QUETZALCÓATL.(CUATRO
.POI3LAPO?)

j'ió6io321 'EL ZAPOTE-

iioÓ106Ó5 :cÚAÚHTEMóc(\jILLA QUETZAL.CÓATLj ...

·270010024' COLA CUCHILLA

270010607 'ING. EMILIO LOPEiZAMÓRA(\iII..LA
,QlJE1ZALCOATL)

- .iióói06Cf 1..MicAL (VILl.A aÜETZAL.COAiIj .

ECÑOPAÜTÓ270010122
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--
Clave Categorla Localidad. la que pertenecen Clave Asentamiento /
OfIcial Polltlca

.

21tJtl1 0032 RA

270010158 .cUATRo CAMINOS
270010159 LA CUEVA
270010219 SAN
270010230 Los PARRA
270010317 HERMANASPRIEGÓ
270010318 'SAN FELIPE
270010319 EPIMENIO EspiNOiA
270010320 'NÓTEMETAS
270010378PALMíRA
2700103s6SANTA ROSA
270010388. ECCALENTANO
210010389 SANFEÜPE

-·270010392 iLATROPICANA
270010397 AN FRANCISCO
2700103913 ECROSARIO
270010399 .SANTA ISABEl..
270010400 sALVAdoR
270010453 ECriRAOERO(ECAAMON)
270010693 :VISTAA!..f::GRE
270010694 LAGLORIA
27001Bitt '!..AbONc EPCloN
270610728iLA oücRILLA .
270010731 ELt--iORMIGUERÓ
270010 ANTONIÓ
270010740 ¡SANCARLOS
270010751.ELfúicf

GUAJI~1ALPA 1 RA. SEc'CIóN' -.. -.-.-.._-..-.~--'2-ibdTb666" '!'sAJffA-C:Rüt
·70010118 :ECAcHoTAC

270010151 'EL CLAV
270010172 .-,dos HERMANOs

. _.... ··-'2700fó194'JAÜSCO
.¡ __ .

270010228 ¡PARAISO
270010241 'SANJ6sE
270010257 :ECSACRIFlbIO
270010260 _o. '!..APROV,ÓENCIA(PAAAdAsANANTONIO)
270010271 SAN JORGE
270010292 'SANTA ROSA
270010335sANTAMARTHA
270010358 SAN MARCOS
270010372 pOTRERO DECLl..ANo

I
~.-, ..

. , ¡.

'276616033 . ca 'LA HlJLERÍA
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[ _c_'La_ve_--Lc_a_te_9_o_r_la ...L-_L__o_ca_lid_a_d_a_la __Q_U_e_p_e_rt_e_"_e_ce_"_-,-_C._la __v]e As_e_"_ta_m_ie_"_to _I Oficial Politica .
L_

270010039 RA LEONA VICARIO

270010040

270010044

EJ LEONA VICARIO

PO f\1ACTÚN

MULTÉ

NETZAHUALCÓYOTL (SANTA ANA)

NICOLÁS BRAVO (SAN NICOLÁS)

PARAíso (EL TINTO)

EL PÍPILA

270010634 LA LUPITA

270010635 LA GUADALUPE

2700-10637 SANTA JOSEFA

270010678 LA VICTORIA

270010243 EL PORVENIR

270010522 LOS MANGOS

270010063 SAN JaSE DEL RIO

270010186 LA GLORIA

270010263 SAN ANTONIO

270010456 TEXAS (VIDAMAR)

270010577 lA CAMARONERA

270010578 SANTA ROSA

270010580 EL AGUACATE

270010594 EL TRIUNFO

270010598 SAN JaSE

270010599 SAN FRANCISCO

270010708 ALTAMIRA

270010712 LA LUCHA

270010713 PUCTEAL

270010714 ESTAPILLA TERCERA AMPlIACION

270010716 SAN MARCOS

27001 0718 LA VICTORIA

270010719 ESPERANZA

270010140 LAS CAMPANAS

270010294 SANTO DOMINGO

270010337 EL PAJARAL

270010338 EL cEbRO .

270010729 LA ESCOBA

270010324 CANCUN

270010512 LAS CABADAS

270010524 EL fOCO ..

270010526 ISLA SANTA ANA

270010134 EL

270010600 LA PAVA

0710 Dos bE NOVIEMBRE

270010264 SAN CARLOS

270010133 EL BELEN

270010167 LAS DELICIAS

0196 EL JOBAL

270010253 LOS ROBLES

270010256 MARIA DE JESUS

270010511 SAN MIGUEL

270010552 MOLINO DE ARROZ
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Clave Categoría Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Polftica

270010553 EL SACRIFICIO

270010554 LA SULTANA DOS

270010616 LA CRUZ DE BELEN

270010618 EL FAISAN

270010623 SAN MANUEL

270010643 EL MARINO

270010649 EL TAMARINDO

270010743 SAN JaSE DOMINGO

EJ MISSICAB (LA PITA) 270010149 CATEC

270010216 MONTE L1BANO

270010293 SANTA TERESA

270010688 SANTA AURORA

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 270010176 LA ESCONDIDA

270010247 EL POCITO

270010255 EL ROSARITO

270010334 SAN GREGORIO

270010377 ,El PALOMAR

270010380 LOS VENADOS

270010381 EL NARJ\NJITO

270010382 SAN JUAN DEl RIO

270010383 'AGUA NEGRA

270010384 EL PORVENIR

270010391 'PIEDRA SANTA ...

270010721 . 'lsi...AbEI..CARMEN

270010043 'MACAYAL

270010109 ,EL LUINAR
."........... _-,, .. _, ...... ,.", .. ," .. , '" ....... , .... ,.......

270010162 EL CUYO DE SANCHEZ

270010071 RA 'SUNINÁ 270010106 ,LA ESPERANZA

270010121 'EL DORADO

270010285 SANTA CELIA

270010299 SONORA

270010376 El DOBLE G

270010514 EL RECUERDO

270010515 ALTAMIRA

270010517 RANCHO ALEGRE

270010685 SANTA MARLENE

270010726 LA ASUNCION

270010074 VI EL TRIUNFO 270010124 ALTAMIRA

270010170 EL DIAMANTE

270010184 !i...AGL.ORIA
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Clave categorfa Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Politlca

270010075 EJ :UQUINÁ y LA LOMA

, 270010076 [ EJ VICENTE GUERRERO

j 270010082 j RA :EL POZO (POcrrO)

¡ 270010090 [ RA

. 270010097 ¡ PO

.SAN JOAQuíN' i AA-.sEccióN

,GRAL. LUIS FEliPE 6óiVIÍNGUEZ
SUÁREZ (EL ARENAL)

, 270010103 RA :EL FAUSTINO

..... -!

....... --- ..._..._.._..... ··········f·····

L.. "'T""-

j. •••• _.-. __ •••• _ ••••• -. • ••• ~._._...... • ••.•••• -- ••••.•••••

···i7ÓO"loio8 ¡ EJ" ·'¡UC. GUs-rAvo"'oIÁZ"oRDAZ
[ 270010203" ····Ü ..."EiLiMON
r-' ~'-'-"

: 270010207 . RA 'SANTA CRUZ

270010192 LA HUASTECA

270010303 EL TII\ll'ALGRA-NÓE

270010408 CUATRO HERMANOS

270010409 MI RANCHITO

270010418 LA TORRE

270010508ÜC. GUSTAVO ólAi OROAZ 2 óA. SECCION

270010582 El..ISAMARIA (El.. TANI)

270010682 EL ARROZAL

270010684 OKLAHOMA

270010686 EL YOMEL

270010007 EL ARENAL

270010045 LAS MERCEDES

270010070 SOLEDAD

270010327 ISLA CONJA

270010405 SAN JUANITO

270010407 NÚEVO LEaN

270010738 SAN ALBERTO

270010120 'AGUA BENDITA

270010325 EL FAISAN

270010051 'lOS PATOS

270010161 El..CÚPIMO

270010248 Cf-iUPACABRAS

270010298 'I..OSNARANJ6s (soFOCANTE)'~, ..

27001034 EL DOLLAR

270010464 'SANMIGÚEL

270010528 SAN LAZARITO

270010615 'LA SANTA CRUZ ,
270010621 EC PORVEN IR "'- ..;

.; 270010647 . ,RAFAEI..PAl..MERCAMARA j

. ;270010747 SANTA RITA

270010287 EL CHIMON
'270010489 -·lsi..A l..A BoticA ....,

270010490 'CEMENTERióbE i..6sMAYAs(ECcABAIl..ERó)

270010497 [EL DESCANSO

270010498 'CASCAÓASÓEREFÓRMA
.... "'_._-----.-- ,, .

270010499 PALOMAS

~¿001 0691 EL JOBO

270010701 ISLA DE LA DOCTORA

270010750 EL TRIANGULO

270010117 ACATEMPAN

270010136 BUENA VISTA
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Clave C8tegoña Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento
Oficial Politica

270010220 ··'LANÚEvALüCHA··
270010262 ,LA PURISIMA
270010268: sANFRANClscó .
270010269 :EL CEDRO
270010352 ·:ELfACisfAL
270010353ELsÜSPIRÓ
270010438 ,ELLIM6NCifÓ
270010506 'sAN PEDRO
270010562 :SAN CARLOS .
270010564cANfARANA
270010689 .iCARL6s ENRIÓÜEocAMPO
270010690 :LAS CORONELAS
270010698 .'CANÚfiLLÓ(sANfA CRÚZ)
270010699:sAN MIGÜEL
270010555 ·L6sTRIANGÜ[OS·
270010620 L6sHERMÁNOS HERNANÓEi·

..... ~ 270010624 ·sAt-:i'·MiG"lJE"L····
'--"'~..2'ióó'f6"1'áf'" r'EL···GARRA-F·6r~.i

270010212!MAfAÓELAHOJA
2700'1 Ó:i24 "'l<j"J"cYiiE"AG{JA'"

. i760i0546iLAü)pifÁ
............. - "'2-i6ó'úJEi'44'" f"N'ÜE"VA"E'SFiE'RANZA"

270010646 ¡LAp/sfA
270610732 IECLAsERINfó····
270010116 iACATEMPAN
270010215 ¡LAs MINITAS

1276616628. LA ESPERANZA
. ···_···T~··2ióóf64·88· EL"·c·c5NSii"ELó····· - _ .

-""'~'" 276610274 N JOSE DEPALMIRAS .....
.......···-j·27001 0284 sANTÁANA

. ... ..··-'-270010297 !LAs/LVITA

...........l ···270010496TAcALAN
.----..... "'2"ióÓ1'óió3'" .f1SiA"'F"RAN'C'iTA' _..

PLANDEGUADALUPE .." 270010132 TE[ BAJIO
........- -._.--_... ... -----.~"'27'00'10143 '--;i~L'bES'E-6-

- .....-.-.........•270010189 ·--rSA·NTA-··Ei"E~·NA
····270010254 iMiRANCHlf6
.....·-27061 0487 IsANTAcLARA

·······270010651 iELAJ(}s'cO
270010652 ··'BIENVENIDÓ
--~-._-._ _ ,-- -_. .._ ,., ..-.----.---_ - , ,',.

270010653 ,EL CARMEN
270016656 -¡bOSESTRELLAS···

. 270010213 ,. EJ 'MIGUELHIDALGOY COSTILLA

..... -...
: 270010222 , RA :CAMPOALTO

, 270010236 RA ¡ELPIMIENTAL

i 270010246
: 270010252

RA :LA POZA(LA HÚL.ERíÁ)
.........•

EJ 1 REFORMA(PROVINCIA)

, 270010336 i CO
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Clave Categoria Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento
Oficial Politica

RAGUAJIMALPA 2 DA. SECCIÓN

NARCISO RO'IIR()SA

270010366 DE GUADALUPE SE<:::aCH--Jca ..

270010658 LAS MARAVILLAS

270010659 EL RECREO

270010662 EL

270010744 SAN MIGUEL

270010157 NUEVO XOCHIMILCO

270010234 sAN FRANCISCO

270010277 SAN LUIS

270010279 SAN MANUEL

270010339 LA MINA

270010343 SAN ANDRES

ESPERANCITA

FRANCISCO
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Clave Categorla
Lqcalidad a la que pertenecen Clave Asentamiento

Oficial Polltica

270010474 ' EJ IMO ESFUERZO

270010722 LA UNION
270010145 . ,LASCARMELrfAS
270010275 iSANJÜANITb
270010741 'iSANFRANÓSCO

..._ "" -, ",." .

270010160 'LAS CUMBRES
270010477 SANTA MARIA
270010494 'ISLA EL CHIpRE
270010495 iSAN ANTONlb
270010704 'SANANTONIÓ
270010711 LA GLORIA
270010715 EL SACRIFICIO
270010210 ,ELLLANó
270010639 ·SANTAÚ.JCIA
270010724 ,SANANTÓNIO

"'270010584 ¡AANCHÓALEGRE
270010617ú ..ósTRESREYES
270010619'LAGLÓRIA
270010625·LATRINiÓAD
270010142 iELcAÓSA

270010475, RA ZARAGOZA

EJ ING. MARIO CALCÁNEO 5ÁNCHEZ

270010585,
. 270010614

RA

RA

PANGOLAR

GRACIELA PINTADO DE MADRAZa

, 270010675 . ca PLAN DE GUADALUPE SECCIÓN KM
21

270010680
...... -.

AGRIaJLTORES DEL NORTE 2 DA.
'SECCIÓN

..Ti.óscóLoRiNES
ji.AsPALMAS

. :ELcHAPARRAL
SAN COSME
SANTACATAÜNA'
EL MANGO

. SÜENAVisTA
HERRADERO .

270010505 ,LA NÚEVA[ÜCHA'
. ."jioÓf058fiios'PINOS

270010669 'DósARSOÜTOS
270010671FATiMA
270610674 " ELpARAiso .

270010676iSANJÓSE
270010677'VEINTICÜATRÓÓEJÜNló
'2760"1"0681 .-··iVEfNTújúAT"R'cf"[j-E·'jiJr;iio"··

~...._..-¡

"'-'-_-"-0-" . __ ..•...• _ .•. _ •• --]

i 270010748 EJ
_ .. - ... -..--._ ....--_.'.

TIERRA Y UBERTAD

270010725 LAZAROCARDENAS
270010150 jELcElsó
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Municipio Cárdenas

Clave eategoña Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial Politlca Marginación

-

CDCÁRDENAS
EJ···· 'EIALÁCAAN

PO . ..,C~11(GRAL JOSEMARIA
MORELOS y PAVÓN)
C~15 iüc.ADoLFóI..ÓPEi
MATEaS)

270020005 ¡. PO:C~21(ijCSENITOJÜÁREi
. [GARCíA) .

270020009 RA 'ARROYO HONDO
ABEJONAL

'270020010 , EJ ....'ARROVOH6N001RA
SECCiÓN
(SANTA TERESA "A")

270020012 [ RA AiÜCENA1RASECCióN
[270020013. PO ..... AiÜCENA20ÁSEcciÓN

,270020014; . RA . AZÜCENA3RA.SEccióN
(EL TRIUNFO)

'270020015 ¡ ·E"'·J'· ....t.CcELsAJfoioA. SEccióN

:2700200161 . RA . ·ELsAJfo1RA.SECC¡

1270020017' CA'El.SARJ2DÁSEccióN

1270020018'" EJ .... ELSRÓNCE

[270020019, EJ BUENAVISTA 1 RA.
SECCiÓN

[270020020' -·"'RA···'···········CALiADA1AA·SE·CCIÓN
NORTE

'270020021' RA' . TCALZADÁ2DAsECCIÓN . "'ALTO

r27002ó02:i1 .VI TÓ)RONELANDRES' MEDIO

1270020023 ;··EJJ2~~~óE.~Ü~~<t'L~f\lE.~i ALTO

r::::::::: :::. ·••..•+~~~~~~~~~ÑSr~:~R¡Ó!.•.•••~:::~.•..
,ZAPATA)

1270020026'-' CA ....'TEIcAPRICHÓ

f27002002Y"-'EJlcÁRDENAs"

!:ii002002S'¡"V¡-'!SENIT6JüÁREi

!27-Ó02'0030'-r---"pi5--" j C·09 '-FRAÑCi"SCO l.

L........... .....l~ºE~ºL············f·········
1270020031: PO ,CUAUHTEMOCZ N

[270020032 ,-EJ ¡CHICOZAPOTE 1 RA.
'SECCIÓN

:270020034, ...PO"c~1'OiGRAI...i..AZAR6 ....• ALTO
, 'CÁRDENAS DEL Rlo)

'270020035) RA 'ENCRuciJADA 3 RA.
'SECCiÓN

'270020036 RA ¡ENCRüciJADA 4 TA
, '.. .....'§E.c:(;iQf\jnB"
!2io02003T· EJ ,ENCRUCIJADA 5 TA

'SECCiÓN
'270020038 'CA [LAS FLORES

:270020040'" AA" EL GOLPE
L.. ._

270020001 [

..270020002 :

,2io020003T

'270020004 ! PO

BAJO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDIO

ALTO

"ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

-'MEDiÓ'

·······MEDIÓ

ALTO

ALTo"

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

78,427 18,028 932232 180000 10

535 101 933658 182250 10

2,453 . '460 933724 181023 10

2,639 455 933356 180638" 10

2,062 384 933341 180358 10

843 170 932434 175839 10

2,857 543 932612 180055 10

257 44 933637 181435 10

2,621 490 '933854 181600 10

820 149 934110 181651 10

763 153 932122 175757 10

494
...

106 932141 175808 10

246 59 940247 181335 'úi
141 26 934351 180639 10

446 86 935103 180559 '10

.... -...•.
672 141 932058 180115 10

1,326 268 932008 10

7~974
~.-,-.

1,768 935147 10

193
... .,

38
....•... _ . ·····10934356

(755'
..•.....

914 932956 10
o •• _. ____ ••••••••••••••••• o ••••••••••• -.J

4,125 806 932948 180640 10

54 "~

10274 934632 181022
.._--.-.;. ....... ..... ;. ...---. . ..-.,

633 140 932003 175957 10

4,828 1,120 935437 181035 '16
, •• _ •• __ ._ •••• o ••

9329204,138 798 181025 10

774 182 940732 181216 10

818 165 935136 181255 10

3,184 581 933400 181026
._ ..,

10

1,838 314 933317 181522 10

712 122 933231 181240

404 84 933522 181342 10

322 61 934625 181158 10

1,080 221 933142 181911 10
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Clave Categorfa
ofIclaí Polffica Locall~d Grado

Marginación Habitantes Vivienda Longitud UrtItl,ld Altitud

...- .- _.... ~.-..... _, .•."'-"--''''-'' .----_ ..._...... . -.- ...._-_ .... _.- ....

GRAL IGNACIOGUTIERREZ, MEDIO 1,903
GÓMEZ : ... __ ~ ,
'HABANERÓ1 AASECCION' ALTO , 655
,HABANERÓiDA:sEccioN] MEDió 215
(EL CASTAÑO)

-HABANEi{o"'fRA.'·"SE'C·C·IO'N··T -.- ,iEOfó ..---~-~
~MIGUEL·"HÚjÁLGo··1·-·RÁ-." sA:icj'"
'SECCiÓN
EL JOBO

·MELCHÓRÓCAMPÓ···
·MIGUECHIDAL.GÓ2ÓA
SECCiÓN "B"

fi7()ÓiÓÓS3t-· RA·· :~~rli~JI~W6'~)AA.
SECCiÓN

·NAAANJENó2DA.
·SECCiÓN "A"

27002ÓÓSS·-·· RA ·:NAAANJENÓ3AA
'SECCiÓN.-..- - _ _ .

'NUEVAESPERANZA
'NUEVAZELANDiA
'OJOSHAL
PAVLE"Boi" _ _._-_.-__.._ .

i7()Ó2Ó041[ - RA
270020042 '

. _ ..._---.- •.... -....

270020043 , RA
,270020044 T RA

:270020045'
:270020046 :

,270020049 ,
270020051 :
270020052 :

270020054

1270020057 ' EJ
'27()óióósS'-- ca
[i70oioOS9; .....EJ

:270020060 CA
li7óóiÓ061-i ... PO

:270020062 '

396

,
... {.....

: :
. .

9332i9r1~~?~1_t 10
934434 180909 : 10

121
44

,
.. ¡ 931803 :-1'75747;····10

9317s5 [ 175954' 1o j

VI

EJ

RA

.,.- ..~.~--._-... .

.1,~~~ .....L 290
850 179

,
1'0 --""j9319411i58ói

932148 . 180410 ¡ 10

53 934219
701 932144

. . - .. o... .. __.._....~..

206 932102

....... - _ .....•

60

145

180954, 10
180209: 10 :
180441 10

933617 181244 ' 10

;

fi'9S395i 181335. 10-;
933739 181248 :10 ...~

.__ .J._.__._..

129
87
70
170

ca

C-23 (VENUSTIANO
CARRANZA)

SO yPL.AV,A.

934034 180945 '10 -!
....• ·932167 ..[175652' 10--!

.¡ ·935948 '181430 '1ó-1
935705·181525 '-10-1

!
·1if-l

..1
934234 180709 ,

CN
ca
EJ

AÜÓ--+- 278
.._.L -- --.- -._.

MEDIO 3,319
MEDió [ 1,129

932150 175704, 10

315

RA
..AL.fó , 737 ... ···..·r·····

¡ ! j !:

fi7()óió063: ....RA ...., sANfuARToj-AA~-SECC¡ON:---AL.i-o--r-----586- .--+- 108 ....., 932958'1817i-9-r--10--¡

[270Ó20064r·· o: ···'EL PÓRVENIR .--.-------:- ·Ai..fo----j--635--+--11y---L-934603 f8Ó6i6Túf-1
t _-_ _.._ .._._-_ -- ..l -..-....' ;.'270020065-'- RA POZA REDCmDA1I~:A---L--- .. ALTO-' 1,240 235 .. l 932937 18123416'

"
,,[2·-7-·-0····0-···2····0····0-·6--6-···;,.'-EJ ¡SECCiÓN , i, : ¡..·rpOZAREooNoAióAi----r----AL.io------'--- -889----+-----171---'932905-'1-81 4Ó8" ·--10---1

;SECCIÓN ' ¡ 'i ,

f27óo2oó6ir-- CA TCHICOZAPOTE2DA.-----:-'-----:Ai..fó-----+--1,o62---'--26i o, .93s313 .. '181155 ' ·io--j

f270020Ó69-1.······-RA--·--I·~~·~~~~(~~=~~~~~ION--r ····--MEb"lo-----L--···-··¡7i······---···j······--···1-S4---¡ ··932243T···1ao254···¡ -·-·1-0---1

[':.·.-2~7700--00~22.~:~0~Oo-77.~~~1:t,,-~::~RARA=:-~]',.:R;TroO::_:Ss~EE:cC=°0:__22DD~AA__-._SS~EE~~C.~C_~I~~N:-__;',.._~:~MM_E~D~_II:OÓ_-_~~~.,.'.~1:ó8Ó--~ -".-- -932303 --¡¡¡ro•• ¡-- ió~
V . 749--+---167--;-932217 '180436 ¡.-10----1

' : ¡"en.. '....!..1270('-206"73-¡-" -'-"-po' _ ...."[C~27(ING~-E~5tJAROO---"-'-r ._.-'M'fOfO-' --·-r---·-2.217-··----~·· ..··--··--45:i..'~_"-~'''---~i3á355T····faoffs---1--.·.. 10

:270Ó:2ÓÓ74-;--Ü···---l..~~~Éfs~~~J}/LLO ---1-----ALfO----+--47S------- 95 '933251 ··'1-81813-: --1()-"':
:GURRIA :

R,A.- -SAÑTANA-1RAisECc10N--' ACto

RA :~NTANA-1-RA.-SE-CC¡ON·
¡"B"

fi7()020ói7 RA,sANfANA2óA.-SECcI6Ñ- ALTO 1,562 296 932501 180834: 10
f27Ó02007ff! RA--~~'ANTANA-2-0A:-SECCIOÑ-! ·---ALTo----~- ··1,548---~- ··26'1---'- 932550 ' 181cioó-----fó
L .J !·~' (LA PA~ __ _.L .... L ....~ L J.. .l .._ .. ...._.._..._. "

'270020075
..... _ ..... - .. _-- ....

270020076

_ ..)
·Mü'YAlTÓ 390

..._ ~._+ .
MUYALTO

................ _ .._ ...- ... ..;. ....
MEDIO
ALTO
ALTO

737
398 ...........!......~....-- . ~..·-29"9"····

808

ALTO 327

-T,979----'-- ·-347 .........• 932420-' 180632 r: To'
1

932615: ··-180618 ..... 1058
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Clave (:ategoria
oficial Polltica

Grado
MarginaciónLocalidad Habitantes Viviendas Longitud Latitud.iAltitud

270020079 , RA SANTANA 3RA~SECCIÓN
"A"

RA 'SANTANA4TAsECCiÓN

RA SANTA NA 5TAsEcciÓN

ca SANTA ROSALÍA

RA .. 'SANTUARIO 1AASEcCIÓN ,..

,270020085' EJ .SANTUARIÓióA SECCIÓN

,270020087 : PO C-33 (VEINTE DE
NOVIEMBRE)

CN ,EL YUCATECO

POC-29 (GRAL VICENTE
,GUERRERO)

RA "ZAPOTAL fRA. SECCiÓN

EJ .. 'ZAF'OTAL ibA. SECCiÓN

EJ 'ISLAS ENCANTADAS (EL
'ZAPOTE)

'270020094 : PO ,C~14(GRALF'LUiARCÓ
ELíAS CALLES)

:270020096, PO···· rC~2() (MIGUECHIDALGÓY

'270020097. ca" ,~%r~~~RESIDENTE
¡BENITO JUAREZ
[As COLORADAS 2 DA

'SECCiÓN "B"
.270020099 , EJ'ECALACAANSECcfóN

'MANATINERO
'270020100 ' EJ :AiUCENA5TA:SEccióN

,270020101, EJ,~üci:~~~AfksECC¡ÓN

:270020108, ····cO EL PARNASO .,'

'270020110 'EJ" ZAF'óiAC3RA.SECCióN

f27002<:f113''' EJ BUENA\/¡STA2'ÓA
,SECCiÓN

270020114 ;" EJTsiNALÓAiÓA.SEccióN
. i(ARJONA)
J27()020116"'-'CN ·········.iAS LiMAS

270020117 ¡-pó"C~22(ÜC.'JosEMAR¡A'
'PINO SUAREZ)

CA-'ECSARifAA'SEccióN

'EL CARMEN
....:EL CARRliAL

'PEDRosÁNcHE:i
,MAGALLANES
._---.--- -"'--, .._----_._---------- , .._ ,, , -

RA ENCRUCIJADA 4 TA.
,SECCiÓN "A"

'270020123' PO '·C~1i(lNÓEPENbENCfA)

270020124 EJ LEY FEDERAL DE LA
REFORMA AGRARIA

.270020 127 ., RA ,SANTANA 3RA.SECÓÓN
"B"

;270020132' RA ,MIGUEL HIDALGO zAPOTAL
'2 DA SECCiÓN. . . .-_.~.-_ .... - ...-

ALTÓ 495

ALTO 637

ALTO 671

BAJO 5,128

ALTO 1,093

ALTO 1,293

MEDIO 2,507

ALTO 911

MEDIO 2,547

ALTO 595

ALTO 832

ALTO 821

. MEDIO 2,078

MEDIO 2,737

BAjO 3,317

ALTO 163

ALtO 440

ALTO 330

92 932703

270020080,

270020081 ,

270020082

270020084 ,

111

127

1,127"

174-

237

460

932726

932610 10180705 ,

932100 180512' 10
...........__.¡

933130 181535, 10
............ _.--_ ...

932930 181603: 10

933354 175759, 10

,270020089

270020090

195

521

940137

932632

181223

180246

10

10

270020091

,270020092 ,
,.... •••• ~,, L_ .. _.

'270020093 ,

126 932412 180410 10
.-"" ...".- ........ -. , .

932610 180229156 10
..;.

173 934258 181138 10
.-- ...... - ... .... ~._..... ... - .. -.--.-- ... '"

395 933631 180708 10

~"---' ._;-

.546 932955 180355 , 10
.¡.. ..•.•...... _..._..... ¡

180008' 10689 933454

[270020098 : 1817091 10EJ 25 933324

81 933957

933712'

182149, 10

181608 .55 10
................................. ,.............. . , .

120 933556' 181517' 10
............'.····'119 '932807' 180611' 10

.......... _.- --~ _ .

204 932617, 180534 ¡ 10

33'''935303--'' 180545'; 10

ALtO

MÚVI3AJO

724

540
............... - .... __ .

1,113
- _ ...•... "

179

ALTO
....- ..... ÁCfó·········-··,'

ALTO
.. · ·-.·.··~·····_······-·-·t - _- - ..~.

96 ,934515 182001 10

46 ..•.........¡ 934433'[1"80744 "10 i

.. -r-t .. -~f3372'9-····t"'·..f80356 i 10

534
L...

ALTO
....... _ .._ .._- ..----- ...

MEDIO

272

3,150 616

'270020118'·

'270020119 , EJ

270020126:-' EJ

270020121' EJ

.+ 122 ···'·9"'4'04"'·5"·'3'·..·;·..·1··81238 t

932148 180615: 10,
'·9"32'3"32 ... ·····faÓ2-Ó3 ..··r·- 1o ..--,
935251-'181651 10

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

597

83
87

535

10
18

17

to6

270020122
.. , ..

. 933436
- •. '1' .•...

436 83 181302 10

2,420 452 932708 180715
-, ..

10

494. 94 935612 181442 10

210 39 932739 181147 10

458 78 932501 180223: 10
.--.......... -----._ ... ._--._- ....• -._ ....- .-

ALTO

MEDio
ALTO

ALTO

ALTO
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Clave Categoria Localidad Grado Habitantes Viviendas Longlfud Latitud AltitlÍd
oficial polltica' Marginación

270020134 EJ ....iRUBEN JARAMfI.Ú5LA.ió MEDiÓ 586 113 932215 180526

270020135 CN EL CHOCHO MlJYÁLTÓ' 117 22 934449 181612 1

270020136 RA .SÁNi"AN1\2 DASECÓÓN ALTO 420 79 932627 181058 10
·"C"

270020139 • EJ EL ARROZAL MlJYALTO 19 6 935913 181021 10

27002014Ó ¡ EJ 'AZlJCENAé TASECcióN ALTO 219 42 933548 181409 10

270020141 EJ AZUCENA iMA SECCIÓN ALTO 348 61 934048 181512 10
(EL LECHUGAL)

270020142 EJ ARROYO HOND02DA ALTO 267 39 932503 180111 10
SECCiÓN
(SANTA TERESA "B")

270020143' ca CELIA GONZALEZDE MEDiÓ 423 87 932207 180328' 10
ROVIROSA

270020144 ca DE LOS SANTOS BAJO 266 60 932215 180339

270020145 EJ PASO Y PLAYA ALTO 233 49 932140 175704 10

270020146 EJ CINCO DE MAYO MEDIO 146 26 931934 180245 10

270020147 EJ LA ALIANZA ALTO 106 21 931903 175958 10

270020150· EJ LAPENINSÜLA MEDIO 728 141 932145 175629 10

270020151 EJ SAN RAFAEL ALTO 241 52 934930 181824 10

270020153 CN LAS CALZADAS ALTO 188 37 934404 180805 10

270020154 CN 'IGNACIO ZARAGOZA ALTO 437 83 934522 180905 10

270020155 RA SANTUARIO 4TASECCIÓN; 'MÜYÁLTO' 200 28 '933448' 181510 10

270020156 EJ TIo MONCHO
.---.

ALTO 68 13 933136 181724 10

:270020157 .LAS CÓl..ÓRADAS 2 DA ...
.. ;... _- ..

ALTÓ
.~.

EJ 485 86 93330 81943 10
SECCiÓN

i7oó2ó1s9
(AMPLI,A,CIÓNlfI.SALDE,A,Sj

EJ LA ESPERANZA ALTO 57 8 931924 180245 10
.._-_ .......... __ ........ - ..... _-_._--, ..... -

JUÁREZ
..- ..... ..; .... _ ......

1,145
...

.9321S3270020160 ca BENITO ALTO 222 175606 10

'2ioÓ20161' 'SECCIÓN10ÓE 109
,--- ... -- ..,.,

ca MEDIO 500 932145 175710 10
'AZUCAREROS

270020162 ca JaSE EDUARDO DE MUY BAJO 664 164 932210 175825 10
¡CÁRDENAS
¡FRANClSCÓVILlA

...

262
L

,270020165 ca ALTO 53 931745 175828 10

270020166 ca
..

,úJlSÓONAl..DÓ COLOSIÓ" ALTO 455 95 '932027'"
.~

180440 10
'MURRIETA

270020168 RA ¡NARANJENO 2 DA ALTO 272 55 '933808 181342 10
SECCiÓN "B" ... __i..._ -- .... ..__ ..;.-.

f270Ó2Ó1é9 EJ 'S!NAl..ÓA1 RASECÓÓN' ALTO 523 92 9344Ó1 182021 10';

jEl.. CARRliAl..(AMPÜAClÓNj'
.... ................ - ._._ .....

932332270020170 EJ ALTO 96 18 180126 10

270020171 EJ .ECCÁRRI.Z:Al..(AMPÜAClÓN' ALTO 151 34 932429 180003 10
LAS PALOMAS)

270020175 ca ·CARLOSAl..BERTÓWIl..SóN ALTO 322 67 931955 1800s8 . 10
GÓMEZ ..... ;,....

270020182 ca CUAlJHTEMÓC(W~65) ALTO 156 34 933152 180003 10

270Ó20183 . ca EMllIANO ZAPATA (CAB.
.ro.tIP,A,L.)

270020184 ca SANTA ISIDRA ALTO 162 36 932755 180005 10

PÓ ···MIGÚEl..HIDAl..GÓ2ó.A: MEDIO 236 48 932030 180523 10
SECCiÓN "A" (EL EDÉN)
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CJaW ~orfa LOcalidad Grado HabItantes Vt~.ndas lQnglwd. ~d AltitudotIc:lal póiltlc:a MargInacIón
'.' .

!2700'-oi88ÍEj :~~g,~ÓAAOASIRA. -=MlJYÁLT~~=~~t~2=.I~~52jT8~9t='0
f2700261§4-·----ej----:poiA REDÓNOA3 AA ' ALTO . 338 I 62 ! 933003 I 181508' 10

f27002Ó19i~-- RA' ·-:~¡~~Ú~~I05-iA-SECCiÓN-T- -ALtO--:---'176----+---30---t-933454-¡-HH333-¡--fo--
~ _.-_.-._-._.._ J..- _ J (BU~~ __Y~~TA) . ...__ ; _.____._-J- _._.__._..__.__ f ..-- __ .._.._ ¡,..__..__._ __.,__.)_ ..

.¡~:o.~~o.1=~~__~? ¡EL SUSPIRO . ALTO 116 I 23 ! 932334 I 180006 i 10
1270020199! RA!AiUCENiiA1RA.SECCió-N" ··----ALTÓ-- -'540 '-~,'. -----9s------t

l
;---933754--tI1-S15·23-¡,•.-fO

'''B''

[27002620TT'RA:~~g~~~J(~~:cb~BRUJO) ALTO; 299~~r~:~_5~~:~~:r-:.~=~~=rf~~~~~J-:-~~-- . I

r270020203'--kA- IJDANE-scüt¡A'-·--ALto 143 I 30 I 932952 ¡ 175958 I 10
!i7002Ó2Ó4 :E-J!~~~Q~~~tEjO ALTO ········,--S4'---1s---T933132IfB1824r-Üf

t27ooi020BT EJ" rpOZAREDÓNÓA4TA ALTO ....······103- 17'-r-933147"¡1IH4561-'16
¡SECCiÓN (RINCÓN BRUJO) I ; I

2700202091 "ET fARROifó+iÓNÓÓsAN- ALTO "--135' -'-----26--1-93271'5 IT7595fl'fO-:

i2700202Ü¡l--có :~~S;~~~AifMPAL) ....-+---------+- ···1--···· ..---+...:
f27002021Tt---RP:-----cALiAt¡A1'RP:SECCI N ·····j--------I- ······1-· ··---t ¡

r270020-i12T--RA ....-'~~rl!b~:~RASECCjÓN---t------i-----------I---¡

!270020213!---RA ·i8~~ÓA1RASECCi6N . 1 ----+--------------1------.---+-------+
i ) i NORTE flAn ) -- ..-- ...- ..-l!.--..- ...--....------ ..-J..--...-- I I !r270Ó20214T-FR--- fl:osCAÑAiesfRAE'TAPA+- ...:---T-----¡·-----'
~------------f----- 1(º.A.I:l:~E.A.~:L - --- '- -----.1------ __ .1__1 .. .L, 1
[270020215 i FR ¡LOS CANALES 2 DA ETAPA: I I I
1270020216t FR ····Jl%~Bc~~t~sáRAETAPAT _____L________,______ __ ,._ .. _-j
f-···-······--···-··--···-·l ---._-.- _ ¡(º.A.I:l.:~.~.A.I,,)_.._..._..... .- ,- ..-... , --·-----+----------;--------·.-I----L----.;
1270020217i CO :CARLOSALBERTO ! :
r2-7602021BT-····-CÓ··-1~~~~·~·~Ín~EW.A.I"J·· -.------+--.--- ..-- --1. ---------f,.---------- .....--,
i 'AM' lL.______.i_. º __.A.R.A.(º.A._I:l:_~~~'::t___ ' . ·.____ __ L..__ I l .,

f~~~~~~~~~T-" CO :~~I~;~~~C~;~;;;j:~-L-...........--.---.-_._-J.'-.-.-----.---.-.--.-=1.- __-_-.-_.·.-_.._-_·.·.·.-.- . 1.: .. --..-1
[í-70020223l---co :LAiAR()'cARDENAs------r------------; ..------. - --..T - - ,-----j--j
! : I(ENTRADAAGUASOL) (CAS. ! , , I I , ¡1 ._J __"' J~~~!::L_____________J___ L__ --L--------J--~----"'--L______ ' 1
1270020224; CO ¡EL GRINGO (CAB. MPAL) 1 1 ¡ I I ' :
[270020227i--·co---··riNFóN'Avlt-BAJTo"'CóMA····--·j········._.._----- --' _ _-, _.__._-j--_ _-----+.-- .._--_ _..;__ _ __._j _ -- .

I I IBONITA (CAB. MPAL) 1 .: -----~,!---- -----¡------l-- ---;r270020:2'211'1-·-cÓ----'jNFONAvifóEPÓRiiVA···-·---·,,··- ..-.- ..---.----.--
I .. .... 1 1(CAB. MPAL)____ .r:::;::~-r~--:~:~~]¡~¡~~~1b:~~~~~--
f27662'ó2321---cO---TJAciNTóL:ÓPEi-(CAEf--
¡27002ó24f~"C6--t~ü~t6PROGRESÓ(CAi3"--'-"--- -- --------L------. __ + __._

¡ !
[2700202421···· co .t~é~~·h(CAB.MPALT·--··- ...---------.-+-----------.;----- ...__-!_________..l :

,;;
12

2
--

7
7-00=oci22~OO!2--44=4~~~,.'.',=?COo--~=.':•.LA

E
"-

L
-OP--A.~L=M--A=-R~-~(•••C---A~-B=.·••·M-•••P-.A=L~··).--.. . _. ..,_ L. ·······--···---···--+---------I------··----···--·-·---j···.--.- ..

.._,-..··-·--~-'-_·--··_······--··-·--1--··----····_··-······-·····-·r···-····----------j····---··-- ... ¡

~, .. i_. __....._.__. ...j._ .. ..... .. __ . __ ..... __ ._ .. ._._. . __ . __ .. . .. . .. L..... .. __.. _. __ .__._. .__ .; ... __ .. __ ••_ ... __ .. __ J__.._. ..... ...J ..._.1.._ ... ;

.. --_._--_.._...,..__..__._---- 1'- _-_..--.._.._; _ - ;..--..-
-------.---------L-------J---------L-----J----

_ _ _ _ .._- - !.----.-- ------.-- -.-.- --!-.--..- ..------.J.--.- - - - l__.._ ___~..--.- ..O" •• _ •• ;

;
..------..--..-..-.....--f- ....- ....---.....
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Clave Categoria
oficial ' Pollt/ca L«alidad

Grado . . .
Ma¡gh1acl~ Habltantes\'jvienda$ Longitud."t.a~tud Al~tud

270020246

270020248,

2700:Z0:Z49 .

270020251

2700:Z025:Z .

270020253

270020254 .

'270020256

270020257 '

270020258
':Z700:Z0:Z59

270020260

270020261

270020262 '

270020265

270020266

'270020268 ,

,270020270 '

'270020271'
,:zioo:zó:z7:z

':z70020279 .

,270020280 '

270020281

[270020283 '

[270020284 [

'270020285 ,

270020286,,
'270020287 '

270020288 '

270020289 ;

270020290

270020291 .

270020292

270020293 '

co PETROl.ERA(CAffMPAI,)

co 'PUEBLO NÜEVO (CAS,
MPAL)

FR[ PÚERTó RICO (CAB MPACj

FR l.OSREYESLOMAALTA
(CAB. MPAL)

RA . "Río'SECÓ1AASECdÓN--,

RA 'Rió SECÓ 2DASEccióN
"A" (NORTE 10)

CO •RÓÚERFAÜ50NI(CAB
MPAL)

CO SARH (CAB MPAL)

SAN PEDRO

CO SANTA CRUZ (CAB MPAL)

co \SANTAMARfAÓE
iGUAqALUPE(CABfy1PAL,)

co ..SANTA MARíAPERIFÉRICÓ
(CAB MPAL)

CO .... SANTA RITA (CAB MPALj-

co 'INFONAVITSANTARiTA
(CAS, MPAL) •

co SECCiÓN 40 (CAB MPACj"
EJSINALÓAá RA,sEcciÓN , - .

co ELTÓl.ÓÓÚE(CABMPACj'
co ... ECVEl.AÓERÓ

co i.AVEREDA(CABMPACY-'·

FR . VIl.l.AESMEAALDA(CAB
MPAL)

EJ CÜAUHTEMÓCzIN"
··············1-·

RA ENCRUCIJADA 2 DA,
SECCiÓN (LOS GARCIA)

RA ,EL GOl.PE :zDA, SECCIÓN
.(LOS PATOS) ,

EJ 'TSANTUARIO:1AA~SECC¡ÓNT------------- ... ......-..•.,......--, .,...........- ..•..,-...
'''A'' ,;
,CASAS DUPLEX .---'--------------+-.-.-- ..-...._. __J L__ .....+-------1-----,

• . .. _, ,¡ _._._ .. _-_. __ ,¡...'i.AGüADAÚ]PANA--------"- ...-____ __ +________L____________; .. -----'-- .. - .-
EL PORVE-NiR .... -------,- .-------.1-------+------- ....----,

'··i.A-UNIÓN ...-----.

i EL VAOUETRCf··_ ..·· ... ------.-.....-.....-----

'SIETE DE OCTUBRE'(CAS,--
,MPAL)

co -i.AcEIBA (CAB, MPAL~)

CÓ---kóNJUNTÓ¡::¡ASITACioNAL'
.JOSÉ MARTINEZ .
'RODRIGUEZ

CO 'NUEVA ESPERANZÁ(CAB
'MPAL)

CO -'SAHOP (CASMpAI..)

EJ

.- .. f""

..... +.

········t

i
.... --{

............!

CO

CÓ
CO
CO

CO
CO

¡
...._.....-_.._.....!

, :
. ,--,. _._L _ _._._.._. .__.__.L _ _ .__ _._~ _
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Clave
óficlal

CatfJgorfa
Poíftlca

Grado
MarginaciónLocalidad Habitantes Viviendas Longitud Látitud Altitud

270020295 . RA .El..BAjlÓ1RASECCIÓN
"A" (PERIFERICOSUR)

270020296 ' CO ALAMEDA (CAB.MPAL.)

Localidades manejaeas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categoria Localidad a la que Clave Categorla Localidadóficiai Polltica pertenecen Politlca

270020001: CDCÁRDENAS
2"10020210
270020214

270020215

270020216

270020217

270020218

270020220
270020222
270020223

270020224
270020227

270020228
270020229

;.--

270020232
270020241
270020242

.- 270020244
.. _ ... - .... -.- ....--._._ ..-_ .._ ..-~.

270020246
.. --_. ".- ..-----.-270020248

_ .. _-.__ .... _._ .._-_.- ...

270020249
.-----_._._.'-- ... -_ .._--- ..... __ ._.

270020251
270020252
270020254
270020256
270020258
270020259

270020260

270020261
•••• •• _ o ••• _ ••••••

270020262

EMIl.IANÓ ZAPATA (CASMPAC)
C.SAT. (CAS MPAL)
·l.ÓS CAÑAl..ES1RAETAPA (CAS
¡MPAL)
,l.OSCAÑALES;ibAETAPÁ(CAs.
'MPAL)

FR '¡fOSCAÑALEs3RAE'rAPA (CAB.
!MPAL)

...TCARl.OSALSERTOMAbRAiO(CAB
'MPAL)

co :CARl.OSPEl.ÜCER CAMARA(CAi3
..... !~F'~~J., .

CO [EL EMBUDO (CAS. MPAL)
CO [FOVISSTE(CAS.MPAl.)
CÓ· [LAZAROcARbENAS(ENTRADA

;AGUASOL) (CAS. MPAL)
CO 'EiGR¡NGÓ(CAS.MPAL.j .
CO ..········'íNFóNAViTSAJIÓIOMASÓNliA(CAS

,MPAL)
co ....'INFÓNAv¡iDEPÓRilvA ·(CAS.MPAL.j
CO "', INVITABPASÓ\,PLAvA(CAs.tI!lPALj ....
CO"¡jA'cINTóIÓPEZ'(CAS MPACj ..' ......;

CO ¡NUEVOPROGRESO (CAB. MPAL)
co OSRERA(CAff'MPACj

,..·CO--- EIpAi..MAR(CAS:MPALj
co PETRÓl..EAA(CAS.MPALj······· ..,
co PÜESi..ONUEVÓ(CASMPAL.)
FR ',PÜERTOR.iCÓ(CAS'MPALj
FR 'LOSREYESIÓMA ALTA (CAB MPACj
RA .....····RióSECÓfRA.SECclóN
co ·"ROGERFAl.CONI(CABMPAl. j
co .:SA.R.H.(CABMP.A.L)
co 'SANTÁCRUi (CAS MPAl.)
co 's.A.NTAMARIAbE GÜAbALÚPE (C.A.S.

MPAL)
S.A.NTAM.A.RfAPERIFERICÓ(cAS'"

. . ,~F'J\,L) . .
[SANTA RITA (CAB MPAL.)
iINFÓNAVliS.A.Nf.A.RlfA(CAs:MPAi..j ..

co
ca
FR

FR

CO

CO
CO
Co
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Clave Categorfa Localidad a la que Clave Categorta
Localidadoficial Polftica pert8I1f1C811 Politita

270020016 . RAEL BAJío iRA.oSECCIÓN

. 270020020 : RA CALZADA 1 RA. SEcCióN
,NORTE

, 270020027

270020031

'270020040 :

, 270020074

ii7Ó()20()75

¡ 270020082 ¡

270020084

270020093

. 270020114

: 270020201 '

: 270020004

, 270020016 ¡

270020024 .

EJ

PO

RA

EJ

CÁRDENAS

,CUAUHTEMOezÍN

EL GOLPE

'FRANCISCO TRUJILLO
GURRÍA
isANTANA iR.Á:sEocÓÓNRA
"Al!

CO . .SANTA ROSAUA ...

270020265

270020268

270020271

270020272

270020289

270020290

270020292

270020293 ¡
27002029~¡OOO;O
270020295

270020211

270020212

270020213

270020270

270020279
... -... --.... _.~~

270020281 ,
._ ..... ;

270020257 '

270020253

270020243

270020284

270020285
._ j

270020286

27bó2Ó2ái
270020288

270020291

RA SANTUARIO 1 RA. 270020283
_o+S.E.C::C1ÓN oo, 0_ ••••••• o.. o

EJ ,ISlAS ENCANTADAS (EL 270020231

.. o ooo¡~"ºIElo ..0 0........•......... 0 ;0 .
EJ :SINALOA 2 DA. SECCION .¡ 270020266

o JI>.RJ-ºNAlooo .....0 •••••

RA ,ENCRUCUADA 1 RA. 270020280
.....l~E.<:9ºN{~N<:ºN~~lJJº).

PO 'C-15 (UC. ADOLFO LOPEZ 270020205

. ...........• tv1f\I~9.S)..' 0 •••••••••••••••••••••••

RA 'EL BAJIO 1 RA. SECCION . 270020164

PO C-28 (CORONEL GREGORIO' 270020190
.. 'MÉNpEZtv1I1GIIÑ.t\J

270020192

270020195

270020200

.SE cciÓN40'(CABMP¡llL)

El.. T()l..()QÚE(CABMPAL)

'LA VEREDA (CAS MPAL)

'viLLA ESMERALDA (CAB MPAl.. )

"SIETE DE' ()CTÚBRE(CABMPAl..)

LA CEISA (CAS MPAL)

.NUEVA ESPERANZA (CAS. MPALj

SAHOP (CAB. MPAL)

.. "ALAMEDA(CAB MPAL.)

.ECBAJí()1RA.SECCIÓN "Aj
,

(PERIFERICOSUR)
RA "'CALZADA 1 RA. SECCiÓN NÓRTE "8"

CO
Co
CO
FR
CO
Co
Co

. ce)
CO

RA

RA . TCAl..iADA1RASECCIÓN SúR

RA ·CAl..iADA1RA SEcCióN N()RTE"k
................... ,

CO ELVELADERO
EJ ..·CÜAUHTE!\.1()czIN

RA . "ECG()l..PE:ii5A SEcCIóN (LÓSPATOS) ¡
.. Ej"TsANPEDRo

RA ...."'TRf(5"SECóibA SECCiÓN "k (NÓRTE

J10)._ .
co :LAORZA

COTCASASbupLEX
coTLAGÜADAl..úPANA ....

.......... _ _ _ .. -.

CO RVENIR

CO NI N
.............. - .._- .....

CO AQUEIRO

co CONJÚNTOHABITACIÓNAl.JóSE
,MARTINEZ RGUEZ.
¡SANTUARIO 1 RA. SEcCiÓN "A'EJ

CN ..·· .. TREYESHERÓl..ES

EJ-"!S¡NALOA3RÁ-SEccfóN .

RA-1ENcRuCiJAiSA2 bAsECcTÓN(Lós

.......•~I3c:;IA)..... .. . .
L/C. ADOLFO LOPEZ MATEOS UNO

'(POBLADO C-15)
.... ·_···············_····_·~T27 ·DE'·'FE'8RERO (LOCATARIOS DEL

'MERCADO)
¡ LEON PACHECO

_ ..... _ .. - ....
:MARIO MORALES (DE LOS MORALES)

RODRIGUEZ POLANCO (KILOMETRO
CINCO)

"CNECGREGORIO MENDEZ M. 1,
'(POBLADO C-28)
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Clave Categorla Localidad a la que Clave Categoria
Localidadoficiai Politica pertenecen Palitica

-
. 270020025 : PO

: 270020027

270020029

270020030 .

270020034 :

,27??20051

: 270020055 .

; ,., _ ---.- .. ,.- ".

: 270020097

: 270020117 '

1270020151 :,

'270020198' ca
.......... ;....-_ .....

(-16 (GRAL. EMILIANO
ZAPATA)

270020179 GENERAl. EMll.IANO ZApA'fAüNÓ
(POBLADO C-16)
GENERAL EMILlANO ZAPATA DOS
(PQBLADO C:16)

'GENERAL EMILlANOZAPA'fA'fRES
(POBLADO C-16)
CARDENAS 2 DA. SECCION

.LA TRINIDAD

. 'MíGUEl.HÚ5Al.GÓ

CAMPO MAGALLANES

FRANCISCO 1. MADERO (pOBLAba C-
09)
,LOS AREVALOS

EL PERSICO

MADRIGAL PEREZ(l.AS CUATRO R)

'ROSIOÜE PALAVlóNí

GRAL l.Az:ARÓCARbENAS DEL R 1
(PQBLADQ C: 10)

lCARTAGENA .

:PUERTO ESCONDIDo

270020180

270020181

EJ
VI

CÁRDENAS

BENITO JUAREZ

270020028
270020137
270020158
270020177
270020186PO (-09 (FRANCISCO 1.

MADERO)

PO C-I0 (GRAL. LÁZARO
,CÍlgp_ENp,S º~L~ÍO)

270020187
270020193
270020191

270020196
270020202

CO

RA

MELCHOR aCAMPO

NARANJEÑo 3 RA.
'SECCIÓN
:INGENIO PRESIDENTE
.BENITO JUÁREZ

270020173
270020125

270020178 INGENIO BENITO JUAREZ (ZONA
VERDE)
:LAS ESPERANZAS

:LAS NUEVAS ESPERANZAS
.-- --~

LIC. JaSE MA PINosuAREZ UNO
:(POBLADO C-22)
;CÓRONEl.GREGÓRiÓMENbEZ·
:MAGADA
¡CAMINO Al.CiELO

ca

PO 'c~22(úc,JOSÉ MARÍA
L~INºSLJA~~:z:)
:SAN RAFAEL

:ELsÜSPIRO

270020189
270020207
270020206

EJ 270020152

270020172
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Clave
oficial

.27CJCJ3CJCJCJ1'

·27(J0300(J.2

..27CJ030Ó(J3

270030004

27(J030005

.27(J03(J006

270030007

270030008

'270030009

,270030015
.---_ _---_ _-----_ .

·270030016

.270030017

:270030018
...... __ -.- _, _-_ ..

,270030019

:-.27003(J0.2Ó

[.27003Ó0.2f

•.._-.

l~7~?_~???O
1270030031

i.276036Ó34

Categorfa
Politica Localidad

EJ

RA

RA

RA

ca
EJ

RA

VI

RA

r.27603003'5 s

r.270Ó36036

[~7(J?3?03,7 .;.. ······M· ..

[270030039 'EJ

:270030040 RA

'.27(J030Ó4.2 RA

'.27(JÓ3Ó043 RA

270030045

>.27(J03Ó(J46
EJ

M

'JALAPITA

,LIBERTAD DE ALLENDE

¡MIGUEL HIDALGO

IMIXTECA 1M SEcCiÓN

.JOSÉ MARíA MORELOSY
jPAyOt::J .
INUEVO CENTLA

.f;'OTRERILLO

Municipio Frontera

Grado
Marginación Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

BAJO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO
····Mi~-bI6.... -;.-.-..

ALTO

MEDIO

'MED'IO

MEDIO

ALTO

ALTO

.MEDIO'

ALTO

MEDio

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

1,069

1,641

63.2

1,762

675

449

531

599

226

3,305

241

1,301

327

79

459

630

354

487

347

933

645

872

890

2,055

1,466

329

3,172

1,913

1,070

978

169

143

663

626

426

5,159 923847 183204 10

317 924805' 182316 10

115 924903 182705 10

329
"-"""-'._---- ... --''''-'--'

924820 182520 . 10

135 924007 li3140.2 10

78 925227 182124 10

110 925827 '18.2528 10

130 923841 "183411 10

52 924053 '183453 10

695 925717 182405 10

51 925000 T182318 10

250 922702 118183.2' 10

57 922215 181739' 10

17 921913 1181556' 10
,._- .... - ......... -.-- ........ " ......

85 924040 181337 10

133 924122 181255 10

77 925655 ,182551, 10.

.. 106 9.24.23.2 ' 181126 1 10
............. ,.....•..

. "75 923621' 183332 ····10
. ~__ _ __ _ ) __ ...L._... . _._._ .

214 923454, 183610' 10

15(J""924155\183116 10

201

CD FRONTERA

ca . 'ALVARO oBREGÓN

,ElENITÓJÜÁREZ

ElENITOJÜÁREZ

BOCA DE CHILAPA

'BUENA VISTA

..CARl.oSAMAbRAio

CARl.()S R()VIROSA 1M
SECCION
CARLOS ROVIROSA 2 DA.

!SECCION
CUAUHTÉMOC
.-- ... " -_ .... - ..... " ..... -._-------.- .... ,,""- .

RA .CHICOZAPOTE 1 RA.
SECCION

RA 'cHldilCASTl.E1M
SECCION
CHICHICASTLE 2 DA
SECCION
." .. " .... "'"'.,. "" ..". .-....

RA ¡CHICHICASTLE 3 RA.
SECCION

RAcHll.APA.2 DA SEcCiÓN

RA "'cHiLApA 1 RASEcCl6N
,MARGEN IZQUIERDA

:.270Ó3Ó0.22CO !EMILlANO ZAPATA

:.270Ó3Ó0.23 'RA !ESCOBAS

:.270Ó30Ó24 EJ 'NUEVA ESPERANZA
..-.-

,270030025 EJ .LA ESTRELLA

fi7(J(J3ÓÓ.26 RA' ....'FEijpEcARRúb

! "..~.~"~:c,,.+... PUERTO NORTE
j270030027 EJ ¡FELIPE CARRILLO
¡ 'PUERTO
[276Ó3ÓÓ28 ··········M·· :FELIPE CARRILLO

!PUERTO SUR
PO ...··FRANClscóTMADERó· .

CO'<GOBERNADÓRCRüt

M ········lIósTboCÓSMARGEN
!IZQUIERDA

VI "TiGNACIÓAl.CENDE

PO 'IGNACIO ZARAGOZA

190
..- ...-... .-~..¡

924312 : 182923. 10
. _. _ .

924430 182756 10

925218182603 10

. "923956 1181635['" 10

9.2504(J 182257 '10
...... ~

925734 182403 10
------

925935 182446 10

924940 182425 10

923933 181246 10

923243 180434 10

925043 182455 10

445

·"261
... , '7.2'

642
377

237

183

38

27
121

143

81

923137 183715 10

925028 ,182102 10
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Clave Categorla
L<>calidad Grado Habitantes Viviendas Longitud latitud Altitudoñélal Polltlca Marginación

....
"270030048

270030049

'270030050

270030052

270030053
270030054
270030056
270030057

270030058

'270030059
'270030060
'270030061
'270030062
/70030063

:270630664 ..

2700360'10 .
'2i003ó671
:270030072
270030073

'270030074
276030075

[27603Ó6i¿ .
,270030079
270030081
2i6036082

:2i0030085
, , __ "" - '

270030087
'270030089
'276030090
276030091

'270030092

27003Ó094

270030105

270030112
270030114
27003b116

PO ,QUINTIN ARAUZ

RARIBERAALTA 1 RA
SECCiÓN

RA RIBERA ALTA 2 DA
SECCiÓN (SALSIPUEDES)

RA SAN JasE DE SIMÓN
SARLAT

ca . BARRA DE SAN PEDRO

RA SAN ROQUE

PO SI1I.1ÓNSARLAT

RATABASQUILLO 1 RA.
SECCiÓN

RA TABASQUILLO 2 DA
SECCiÓN

E.! TRES BRAZOS

RA 'LA LJNIÓN

VI \/!CENTE GUERRERO

EJ ~ VICTORIA

CÓ ,ARROYO POLO 3 RA.
SECCiÓN

RABOCAGRANDE 1 RA
...,S¡:c;c;lóN

ca .EL BELLOTE

RA 'cAÑA\/ERAL

RA .ECGLJAJUCO

RA 'ELGUATOPE

RA LA MONTAÑA

RA :ELTll\tÍóNOE\/ICENTE
GUERRERO

RAEL PORVENIR

RA EL TRIUNFO

EJLApjl\tÍlENTÁ

EJ .'LAsAS.A.NA

ca ,SAN ROMÁN '

RA ,LAS PORFíAS

ca ,SAN JUAN

RAFRANCISCÓ-\/ILLA

RAMIGÚECHlbALGO 2 DA.
SECCiÓN

ca ,NlJE\/AESPERANZA DE
QUINTíN ARAUZ

RA 'CORONEi..GREdóRIO
MÉNDEZ MAGAÑA

RA CHICOZAPoTE2'oÁ
SECCiÓN

EJ EL FAisAN

EJ FRONTERIT A

EJ AlJGLJSTOdÓMEZ
VILLANUEVA

1,526
ALTO

446

ALTO 714

ALTO 427
ALTO 80
ALTO 4,117
ALTO 465

ALTO 179

ALTO 554
ALTO 589
ALTO 6,980
ALTO 984
ALTO 163

ALTO 86

ALTO 523-
ALTO 237
ALTO 228
ALTO 57
ALTO 183
ACto 2.53

ALTO 211
MeDIO 140
ALTo 492
ALTO 921

_ .. -..... ,-

ALTO 249
ALTO' 131
ALTO 628

'ALTo 528
MUY ALTO 402

ALTO 496

ALTO 706

ALTO 337

ALTO 180
ALTO 446

MUY ALTO 26

96
"163
1,218
208
33

16'

268 923400 181924' 10
102 923229'182029' 10

82
146

923034 182123 10

924519 182108 10

922811 183833 10
923958 181921 10
924835 182035 , 10~.....-
924310 182147 10

924712 , 182227 10

923634 182311 10
925254 182444 10"
925334 182326 '10
923803 183523' 10
923908 '"'182938 ......10

923203
....;

180943 10
•....-925803 182447 10

925613 182534 10
25151 182619 , 10

925608 182447 1
925613 182510 "'1(J
925308 182351 10

93
17

831
101

40

96
50
41

11

34
42

43925320 ,182406 o
30 925515 182345 10
77 "925322 182540 .10

166 "'92531'7'¡182628'1 10
51"923935 j 183105: ...10
26924623 . 1820691 10
127 925822 182418, 10
95 925246 ¡ 182416' 10
73925021 ,182413: 10

92 923312, 181933. 10

113 925329: 182505, 10

64

36

88
5

....924900 ••• _ •• ~ _. o ••

182328 10

923402 . 183253 . 10
924937 182500 10
923856 181119 10



23 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 325

I
Clave ~orfa Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud IAltitu
bficlaJ Polltica ,.

Marginación
!

RA

,.RA ,BOCA GRANDE 2 DA
SECCION
RIBERA ALTA 3 RA
SECCION
SAN JUAN ITa DE TRES
BRAZOS
TASAJERA

RA 'josE MARrA MÓRELOSY
PAVO N (TINTALlLLO)

'FRANCisco LMADERO

EL LIMÓN DE SIMóN
SARLAT

ca 'EL BOSÓUE

. COARROYO POLO 2 DA
,SECCION

RA . 'ARRovOPOL01RA
[SECCION

EJ.LúISECHEVERRIA
iALVAREZ
:ECPALMAR

TEMBLADERAS

RACHILAPA1AA.SECCIÓN
MARGEN DERECHA
'RóMú[OCACHóN PONCE '
.(HORMIGUERO)

COL.AZARO cÁRDENAs

EJ' ¡E[PORvENIRDEóüiNTíN'
ARAUZ

[270030236 .. 'EJ LAS TIJERAS

[270030237 EJ ""RIBEAAAÚA
SALSIPUEDES

:270030238 . RA ,BOCA DE' PANToJA

t270Ó3Ó24Ó"CO" ...'TRIElERAALTA bE
,CUAUHTÉMOC

'cO' '1lICiADOlFÓ[ÓPEZ
'MATEOS

RocARDENAS

'270030127 '

[270030128

'270030136

270030147

27003()152'

:270030163 .

,270030164

270030175

270030185

'270030188
.... , .. -." .. __ .. __ .

,270030211

'270030212
.............. _, ..".

270030213

270030214

270030216

,27003022

[27003()227

,270030228

[27003023ó

'270030241

[270030242

:270030245

[2700'302Xi" ..
'270030248"

270030249

[270030251

,270030252

':27ó030253

,270030255

RA lMIXTECA2' DA.SECÓÓN

MIJ<TECA 3 AA. SECCiÓN

RA

RA

EJ

RA

EJ

EJ

EJ

EJ

RA
.--_.... ... __ ....

LIBERTAD DE ALLENDE

EL NARANJAL

VEINfisIETE'bEFEBRERO

LEANDRO ROVIROSA
WADE 2 DA SECCION.. _". ..... _ ....

,EL CARMEN 1 RA.
SECCION

,CONS'rANCIAY VENECiA

GARc::IA

RA

'AA
AA

RA

EJ

ca
RA NIÑOS HÉROES

RAMIGUEL HIDALGO 1 RA.
SECCION

ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

MEDIO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

¡
di
J

245 40 923453 180606 10

213 50 923358 180528 10

45 6 922648 180836 10

717 136 923350 182312 10

129 923907 82332 10

48 11 922448 180711 10

31 923624 180857 10

19 924352 182811 10

21 924625 182021 10

220 51 924108 183652 10

465 100 923857 183054 10

80 16 923838 182939

83 17 923837 182844

44 12 923854 182825 .

147 27 923029 183447

268 65 924125 181245 10

50 10 923453 180929 10

61 10 922200 182254 10

21 6 922145 182306 10
......

172 35 .........921854 ·····181540·· 10
......... _ ...._ ..... _ ... o., •.•.•.• _ .• __._.

18:2129:176 40 922930 10

379 72 923007 181857 10
.h' •••• _ ••••••••••••• _ •••• _

295 68 925632 182354 10

473
.......... ..,..

94 925708 182455 10

740 145 925747 182434 10

211 40 924120 183155 10

90 15 925258 182323 10

256 42 925130 ' .. 182525 10

250 41 925246 182533 10

320 55 925Ó39 ··1826Ó2 ~ 10

720 135 924927 182605 10

381 67 924911 182554 10

204 33 925124 182615 10

432 83 925052 182340 10
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Clave Categorla Localidad
Grado Habitantes Viviendas Longitud ~tud Altitud

oficial Polltlca Marginación

2'70030257

270030264

'270030279

270030280

:270030292 .

·270030298 .

:270030306

270030307

:270030315

·270030317···

'276030319

:270030323

,270030324

270030402

270030436
.... l·._.

270030446

RA .KILoMETROÓIECIÓCHO

CAÑAVERAL CORCOVADO' MUY ALTO

MEDIO

RA

RA

EJ

SAN-jÓSE OEL CARMEN

FRANCISCÓVIl..Ü\
(GUANO SOLO)
REVOl.UCIÓN

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

354-
-141
458

188

203

157

438

38

125

100

131

76

37á

75
27

94
33

924811 l1l2624 10

922420181134 10

924719 182512 10

ca
RA ······l.EANDRÓROVIROSA

'wADE 1 RA. SECCION
RA ·RIBERAAl.iA2DA

.SECCION
EJ . JOSEFA OR1TióE

DOMíNGUEZ
EJHABLAN LOS HEcHos

RA 'CHil.APA2 DA. SECÓÓN
(CAÑAVERALlTO)

RA ECCARMEN2bA
,~ECCION ...

RA 'LAS PALMAS

... rpASOóETABAsbUlü.o,
-'MARrA DECROSARió
'GUTIÉRREZ ESKILDSEN

. TCAPARRCfsoÓE SIM N
'SARLAT

RA . 'SAN José DE SiMÓN

RA·· ... TE~~~6tB~-ºMOACR~EN

DERECHA

RA

EJ

ca

Clave • ~()ria
oficial Polftlca

, 270030034 .

, 270030042 :

, 270030056

..

925545 182531 10

46
26

L

923857 183028 10

··925211 'Ú32534 10

922921'182018 10

922421 '180731 10

921954181633 10

922602 181019 10

925048- 182530 10

92354411'82305'- ·10

924148182201: 10

'923203 180334

i.ocalidac1_ laque
perténecen Clavé

Categoria
Política

83

8

23
17

24

13

77

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

270030330

270030436

270030402

Clave
Oficial Clave

.LocáUdad

RA ios íDOLOS MARGEN
..................JgQlJIE.R,º¡\"

RA :MIXTECA 1 RA. SECCION,
..-, Si\r;'¡JbSEDE SÍMÓÑ

!SARLAT
PO ·'TsIMoÑ SARl.AT

EJ ..:MARIÁóÉCROSARi<YGufiERREz--
rESKILDSEN

RA ...... "sAir:JOSEDE-SIMóN SARL:ftTiEC
'COCO)

ca·' 'CAi:'ARROSÓ-oÉsiMONSARLAY---

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

,.-.- _ - _- _ _ _ -

, 270030001' CD FRONTERA

i270030003 EJ :BENITO JUÁREZ

270030291 EL REFLEJO

270030293 sÁNTslDRÓ

270030308 ,FRONTERA

270030297 'sAN-JosE-

Asent¡¡mientq
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L-_~_I_~V_I:_I---,-_cp_a:_·I._~_~_~_a"L-L_o_ca_lid_a_d_a_.'_aqoe p.,,"nocan _~'a:J As_e_n_ta_m_l_e_nt_o ~ __ 1

, 270030024

, 270030025 ,

: 270030026

, 270030027

. 270030028

RA BENITO JUÁREZ

EJ CARLOS ROVIROSA 1 RA. SECCIÓN

RA CARLOS ROVIROSA 2 DA. SECCIÓN

EJ NUEVA ESPERANZA

EJ .LA ESTRELLA

RA .FELIPE CARRILLO PUERTO NORTE

EJ FELIPE CARRILLO PUERTO

RA FELIPE CARRILLO PUERTO SUR

270030299 ELSOCORRO'

270030281 BENITO JUAREZ LECHUGAL

270030195 SAN FRANCISCO

270030196 EL CONTI

270030201 EL RECREO

270030206 .SANOJÓSE

270030325 ELpÓRVENIR

270030166 SANTA MARIA DE LA VICTORIA

270030200 EL RECREO (EL TUMBO)

270030284' 'CARLos RóvIRÓSA:ióÁ SECCiÓN (LA
COSTEflITA)

270030096 Los ANGELES

270030104 'LACÓNCEPcíÓN

270030142 'ClJATRO HERMANOS

270030159 SANTA RITA

270030167 EL YUCATECAL

270030183 LA HoLANbA(SAN PEDRITO)

270030189 SAN CARLOS

270030207 'LOS ANGELES (SAN PEDRITO - MONTERREY)

270030290 JOSE HERRERATAKU

270030318 ¡BUENOS AIRES

270030322 ECPALMAR

270030099 BUENOS AIRES

27()()3()132 ,LAS PALMERAS

Ú()()3()149 :SAN AGUSTlN

'.27()()3()158 SANTA AÑDREA

270030186 EL PALMAR (RABELO)

270030076 'EL MILAGRO

270030113 ,LOS PERICOS

270030120 'lsLADECBüEY

270030129 ¡SANTANDER (MAL PASO)

270030141' 'LApuNTAÓECBuEV

270030148 iSANAGÜSTIN"

270030155 'SAN MIGUEL

270030244 'EL GÓRGóJÓ(SANTAROSA)

270030270 GRAN cHAPARRAL y FAISAN

270030276 LOS PESCADORES

270030321 MACAVO

270030124 'LLANURÁS DE CENTLA

270030098 EL PALMAR (BUENAVISTA)

270030122 LERMA
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Cláve Cablgorfa
Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Polltica

270030287 EL PRIVILEGIO(BUENAVISTA)

270030014 'lA CONSTANCIA

270030041 MIRAMAR

270030097 LA BELLOTA

270030103 ;EL COCO

270030108 "LA ENCiNAYELpÓRVENIR•.
270030126 LAS MERCEDES

270030154LASl.JIZAÜNÓ(SANMARTiNj

270030156 SAN RAMON

270030162 LA SUIZA

270030224 .LA GÜAÓALÜPE

270030259 SAN MIGUEL

270030262 FRACCIONAMIENTO MIRAMAR

270030300 AL TAMIRA

270030302 ·FAANClscÓfMAÓERO (LA MONTADA)

270030303 :MESA DORADA

270030304 .SANNICOLAS

270030316 ,ALTA VISTA

270030083 'PICO DE ORO

270030121 :LA JOYA

2700302541SANANToNIÓ

270030278 IGNACIO ALLENDE UNO
_ • .¡.

270030038 SAN JÓSE(LA ILüsjot.:i)

2¿603()136 ONT ADA

270030139 'LAESPEAANZA

270030239 :EL PORVENIR:

270030261 EL RIN

270030266 :EL DANZI
.2'¿ó630'fóEf'" s DELfCÚ\S-'" - _ .
·2ibó3Óf2S-····· LAS"'M'ERC"Ei5ES ' o ••• o •• - - -

270030133 PALOACTÓ(PALóQÜEMAÓÓj
270030145 'jf~i."RE"i='iJ'GIO ' - ._..- _"..

_.·" · ·.. . l ..

270030146 :EL RETIRO
;

270030157 ANTA ANA

·2'1603016 ÜEVO SAN LUIS
•••••• o ••• _ '. • • •• ~_.

270030190 :ECfioRVENIR

270030208 ··TLATIGREAA

270030210 :MIRAFLORES (LA BELLOTA)
.- .. _".

270030107 :EL ENCANTO

270030115 EL GABANÚÓO

270030140 EL pORVENiR:

270030165 'EL TULlPAN

270030215 1ECGAANCHAPARAAL

: 270030030 PO FRANCISCO 1. MADERO

: 270030031 :

L~??~?O
¡ 2700300

OBERNADOR CRUZ

LOS IOOUJS-MARGEN IZQUIERDA
.-- _--_._.

IGNACIO ALLENDE

j. •. _,.. "-1-""

: 270030037 : RA ·JALAPITA

L.

~._.._--_ ..

: 270030045 : EJ :NUEVO CENTLA

~.."._.__ - .. --... ...- - .- _ .

... _._ .._ ..,._--~- - .- _ _-_._--_ .._----_._---.¡
..- ~L- .._.

...... -_ ...._.- .._. -_._~ .-_...... _.
: 270030053 : CO :BARRA DE SAN PEDRO

270030288 SACRAMENTO
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Clave Catcwoña Localidad a laque pertenecen Clave AsentamientoofiCial Poiftica
;,'

.' o:.

270030231 'SANTA LEONOR

270030232 'EL PITAYO

270030328 ,SAN ANTON10

ii60302 ú¡~jpüNTAECMANGLAR

270030258 ,FRANCISCO 1.MADERO

:276036191 'EL FARO

270030326 'ROMULO CACHON

'~270630320 'LAZARO CARDENAS

270030135 PAQUILLAL.

270030152 RA

270030175' EJ
270030iáa •..~ ca
270030227 EJ

SAN JUANITO DE TRES BRAZOS

¡FRANCISCO!. MADERO

¡EL BOSQUE

~RÓMULO CACHÓN PONCE
iCI-IQRMIGlJERQ)
:RIBERA ALTA SALSIPUEDES
(HILAPA 2ÓA.Sí:d::IÓN·

,CCAÑAVE:RP.LITO)
270030221 Tos GUACIMOS

, 270030237 • EJ
.... _- ..- __ __ __ __ .. " .

. 270030317 • RA
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Clave Categorfa Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Politica Marginación

.....-.._ .._._._~.-.-_._ .... _ ..,:"- . - ...... _-_ ..

270040001, CD VILLAHERMOSA

Municipio Centro

MUY BAJO 330,846

. 270040019: RA -·'¡"j••CACHAPAN'--y--'cOtr.iE"NA 1 ····-sA3<5· ..._-~._-.... 1,632
RA SECCiÓN

,270040020 RAACAcHAPANYcóLMENA 2 -MEDIO 878
DA. SECCiÓN (LA AREN.cA,,) .

270040021 ······RA ACACHAPANYCÓLMENA 3
RA. SECCIÓN (FLORES
fv\AGÓt>J)

270040024 RA ACACHAPAN Y COLMENA 4
TA SECCiÓN

1270040025 RA ACACHAPANY COLMENA 5
....,I1\SEºglé>~___

270040027 ,RA :ALVARADO SANTA IRENE 1
RA. SECCiÓN

270040030 RA ALVARADO GUARDACOSTA

: 270040032 ' RA ... Al.VARADo JIMBAL

1270040034

[270040048

,270040052

. 270040059

.-- _ .

: 270040063

RA

ALTO 1,194

ALTO 582

ALTO 312

MEDIO 127

MEDio 369

.. MEDfÓ

BAJO

MEDIÓ'··

MEDIO

MEDIO

. Alto

ALto

...ACfo .--..-....--~

393

2,347

3,305

1,568

381

267

539

622

926

258
......_.L ...._..__..__ ..._._ ...._. ·····-f·

465

81,999 925541 ,175926. 20

385 925138 :1801151 10

.--. - - . ..~

263 924638 ,180250 10

209 924929 :180247. 10

542

722

331

118

140

190

120 924225180821 10

58 924214180921. 10

27 925846 174703: 20
:., __ ._--_. __ ,.

88 925920 :175005: 30

88
•• o •• o ••••• _ •••• _

925825 '175015

925943 ,175823

30
201270040033 .. .. RA ANACLETO CANABAL 1 RA.

SECCiÓN
RAANACLEtO CANABAL iDA.

...El E:gc Ié>H"., .
1270040035 ' RA :ANACLETO CANABAL 3 RA.

'SECCiÓN
: 270040036~ RA· iANACLEi'OCANABAL 4 TA

:SECCIÓN
12700400431 RA IMIAAFl.ORES1RA.

[SECCiÓN (ARROYO

: 270040044+-' RA --'~{A~EtRASECcIÓN

[2'70040045 .. RA1Aii'LAN2DA~S'EcCíÓN
'(BOCA DE AZTLÁN)

RA············SARAANCASYAMATE 3 RA.
SECCiÓN

270040049 RA BARRANCASYAMÁTE2DA' ALTO
L"",,~, __ ,_ lEl!='º-º-!Q~____, __,____ ..
270040050 1 RA [BARRANCAS Y GUANAL

,SECCiÓN TINTILLO !
!'2700400s1!'- AA ---li3ARRANCASYGUANAC---' ALTO

J SECCiÓN GONZÁLEZ
AA '--TAii'LAN'3RA:'SECcTÓN--; . . ALTO

12'70040056' RA ·····-¡i306ÜERÓN1AA.SECCIÓN· MEDIO
•(SAN PEDRO) ,

'2i004C)058' RA ·,Bó6üERÓN3AA.SECCIÓN· ... ··MEDIO

RA .. .,~E66GU~A;t~)4fA.'SECC1ÓN

1(LAGUNA NUEVA)
,270040060 RA .....rSÓOÜERÓN-STA-SECCIÓN

. 270040()61 . RA ¡~\J'E~AGCí~f¡~~
'SECCiÓN (TS.)_

RA 'BUENA VISTA 3 RA.
i SECCiÓN (BOCA DE
:ESCOBA) (TS.)
SÜENAVISTARfó NÚEVÓ·1

,RA. SECCiÓN

930124 175830

925903 .175948

10

20

79 930026 '175857' 10

924514 :175521 , 5066
i ¡
. .

[80343' 10

80537' 10

924508 . :17s7131 50

54 924434 175643 50

11 ,--'-924948'-T180106t':;0-i
! ¡ :

o ••••• •••••••• _ ••••••• _ •• __ ._._ ••• -~ ••• __ ••• _ •• _._._-l .._ _ _, ;
97 924849 ,180231' 10 ,

¡ i ¡ ¡
...-"---360'----';'-'81 ; ·924303 .. [1'806281-1'0-"

; ;

364 930027 . '1754SiT ···30"

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

MEDIO

MEDIO

.... "-'.--_._ ...- .._ ..- ... ;..

455

_ _ __ .__ ._;. .

1,643

1,067

1,729

409

4,141

101

3,456

222

371

87

682

16

744

. . .. ~ - '_0_'
925839 ,1755131 20
~._., _ _--- ..--".-. __ ._-_ _ _ ,"-

925938 .1754481
••• _ •••• _ o •••• _ ••• _ ••••• ,, __ •• __ ._ •• _

930052 1175 30
... . _--; .

924456 :180838: 10

924300 .181029' 10

930423 '175732 30
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Clave ClIbtgQria Loé:aUd8d Grade)
Habltant8$ '., Vivienc:ta. 4..()ngi~d~ ~Itud ~Itl~udoficial Pc::illtica Marginación

, .

, 270040066 r

i 270040067<

270040069 '

¡ 2700400iér RA
.'._ _ .

, 270040072 : RA

RA

'E3ÚENAVisTA-RIONÜEVÓ·i-'---MEDiO-·'-- --2:895--'- ·+--621
DA. SECCiÓN .

TE3úENAVisTÁRíONÚEVOj-' MEDIO
•RA. SECCiÓN

·SANTACATACINA ...

2,662 538

RA

RA

,EL CENSO
.COLONIA-AGRARIA

•270040076 :
¡ 270040075 . RA ,EL COROZAL

RA

¡ 270040077 '

'270040078··-

:270040079' RA

hi70040080 .

270040081
; ••• 0 ••••• _ •••

, 2700400

.270040084

;270040085 '

, 270040086 :

'i70040087+

,...-._-._--------_.-.------ ':'._ ..-..

: 270040101 ¡
[270040-10i·[···

¡270040105 :

RA

RA

RA

RA

ALTO

,
i_ .._. __.._ .

MEDio 226

_ ... ;.

219 40

ACTO

..----,--- _ _ _ .

MEDIO 1,245
679

- -_.__ _ _-
285
138

MEDIO

MEDIO

ALTO

ALTÓ

MEDiÓ

1,625

884

1,671 347
...,- - .... '~"-

187 39
,

1,301 285

163
• o •• _ •• __ •••••• _ •• _._ ••• ~._ •• _ ••• _ ••

514 91
···············..··_·--+···········AL·TC,-····_-_····-t

204 45

RA ..... '-CHIOUIGUAO1 AA.
.SECCIÓN'CHIOÜIGÜAÓióA' ····-·-MEDIO·
'SECCIÓN

PO'" . Dos MÓNTES

. CÓRREGIÓOAAÓRTiZ1RA
'SECCIÓN .

. iCORREGlbORAóRYIZibA'
SECCiÓN
CÓRREGibóR.i\ÓRTiZ3R.i\
SECCiÓN
CORREGIÓÓR.i\-ÓRTIZ4TA

,SECCiÓN
EJ . 'CÓRREGTbóR.i\oRTIZ5TA

:SECCIÓN .
CHACTE
'AiTLÁN4TA·SECcióN ······ALTO

RA
i...... _... --_ .... ,¡--

RA 'EMILlANOZAPATA
.............. -.-- .. -.- •.... - ------.- .•.. - .. -- -vr .--..•......... -

BAJO 1,568 352
270040088:- RA EL ESPINÓ--c·AL TO·'-541- 104-'925000'181500 10,

:270046ó8g·t-R.i\·· ¡-ESTANCiA·{fs-r--···· ...MEOíÓ-·>--·-T1s9 ········213---+-924842 ··hS1036-r 10 '
!-:i760400SÓt--AA--' ESTANC-iAViEJA-r-RjI,:·-····--ACTo-··--;...·-76si--'-··-Té4j··s305-11 '117 54213'-3Ó·~

'SECCiÓN
¡ '27b64-6O'91 j RA j E5TANC'IAVjEjA'''2'''bA~ ALTO 199 44 9'30656 --r 175206] 40 --·

[2706400-9i:·- RA·····--!~~~;~~~ELA1 RA--MEó·io--·so:i---+-·-122······¡ 925500'-1175213:--20

!
1-i70046693··[··--···R.i\- !§~ºº!Q~.-.--.---..-- -... ··-······MEDiO--J-·····-·-13e-·········J··-···-······-_···J·····-s25258·····h753571··········iO·-··!

L---- :~~6~~t~ELA2DA . L. ..1 ...: 37 ,
, 270040096T··-R.i\ -'GAviÓTASSÜR ·(EL-·---- -----T-· ---ALTC)-- '.. -···--43·---- ;---9------ ·925232-t17563n--2if·J

f-2766460S8-r-R.i\--·gg~~r~1-RA~SECCi N··ME6IÓ·-L---:i:059-~---4:i4--·:930342-+1i5812 f10--J
[270040099i- RA' ····-.GONZACEZ-20A.·SECCTóN· : . ·--MEÓíO·· ··+-{46S·--··¡ ..··-:i82---+-930539t1i5s061--10-~
j ,

!27664010ó¡· RA ·TGONiAi..EZ3AA.·-sEccioN-¡--MEDíO- ·····;----S85 ···-·-···--17s·+-930437·· ni5s34T--10

RA

BAJO

BAJO

MEDIO

...•.•............... ¿.

559 121
____...1......

....... ¡- .............•.... __ ._-_ ~._.

1,577 367

..... ,.. ..
930455 :175633: 30

........•....

930216 :175624' 30

52
930055 '180216' 10
92520-5 Ti752 . '-io

-.-.-~--. ._ ....

925326 :1749 30
924502 '1759 30

400 930631 7 4 30

202 930838: 175515 10

931023 ,175734, 10

931444 :175745' 20

930721 :175716, 20

38 924310 ,175805' 30
....~-... L..

924205 180903' 10
.. -1 .._.._.

924202175634¡

924320-1175601 30
-v-r 924934 :1759

. 925739'175948
20
20 .---¡

1,440

787

........_.._._ __i. _ _._._.. .__._ i

177 930450: 175703' 10
¡

304 --.- 93013-i-Tfi5540 L 20

171

206

.........--+- .
912

.. ¿ ....

891

. 930156 :175432 20

RA .... iGÓNZAi..EZ4-TA:sEcCiÓN MEDIO
RA··-IGÜINEÓ-1AASECCIÓi\i- ..-·----MEDio-

:270040103 RA ·GÜINEÓ:iDA-SECCION:···-·· MEDIO
'._ .. __.. _1.. . __ .. _ _ _ _ _ _ .. __ . .. _ _ _ _ . ._ .. __ .. _
: 270040104 : RA LAHUASTECA 1 RA.

SECCiÓN
LARÜASTECA2DA
SECCiÓN

925636 ;1747·' 30

30 "~
i

....... _.. _ __ _ _ _..J.. __ J
991
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Cla~e eategoria Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud' Latitud Altitudoficial Palltiea Marginación

'27()0401()7

, 27()040109

, 270040110, RA

. 270040111j RA

i 27()040112' RA

. 270040113 RA

.270040114 RA

270040115 RA

'270040116' RA

; 270040117 RA

: 270040118 , RA

~-.
270040119 RA

:270040120 ' RA
--_ __ _- ..--_. __ .

, 270040121

'270040122
..... , " - ---_ _-

¡ 270040123

, 270040124 .

, 270040126 '

,270040130,

. 270040131 :

, 27004013i[
- ----_ _.~_. __ .

: 270040133 :

"27()040134i'
i .
: :

'27()04Ó13S j

270040136 :

'27()Ó4Ó137

, 270040140

,.27()Ó40141'"

i 270040142 .
---_._-_ ..._. -~
,270040143 '

RA

EJ

HUESO DE PUERCO

LA ISLA

CORONEL TRACONIS 1
SECCION (LA ISLA)
IXTACOMrrÁN1 RA .
SECCiÓN
IXTACOMITÁN 2 DA.
SECCiÓN
IXTACOMITÁN 3 RA
SECCION
IXTACOMIT ÁN 4 TA.
SECCiÓN
IXTACOMITÁN 5 TA.
SECCiÓN
ISMATEYCHILÁPILLÁ 1 RA
SECCION
LA VUELTA (LA JAGUA)

AfrLÁN3 RASECCIÓN
:(JAHUACTE)
jÓLOCHERO(TS)

LÁC;ARTERA1RASECcióN' ,

RA L.Az:ARÓ CÁRÓENAS 1RA
SECCiÓN

RA ..·t..AZARÓCÁROENAS2 ÓA
,SECCiÓN

VI .. ·Ü.J,S C;ILpEREZ

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

ALTO

ALTO

ALTO

BAJO

BAJO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

BAJO

ALTO

MEDIO

, MEDiÓ

ALTO

ALTO

BAJO

BAJO

BAJO

BAJO

BAJO

MEDIO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALto

MEDIO

580

262

175

3,341

1,084

524

222

421

480

756

195

1,259

1,311

1,030

2,129

5,087

28

429

1,811

717

588

1,190

3,888

478

402

532

"1,025

803

628

196

313

149 925350'174715: 30

925303 '174947· 30

925014 175655, 20

50

34

804 925753 '175737, 20

254 925836 '175652, 20

118
_1-.. __

925641175618, 20

925751 :175448 2046

93 925816 :175614 20

107 923934 '175806 10

161 924200 175742' 30

924126" '18Ó525
L

10;40
._, , ,- .._." .

924752 ,180708 10

925307 :180348: 10
•••• o •••• · •••• 0._ o' •. ~ '-i

214 930016 175957 10

422 930200 :175843: 10

1,130 930422'175232( 30
O" _ •. o •••• _._ •••• ~" •••

6 924415 :180203 10
.- -.- ..•.

. 95 924334 ,180013 10

389 925114 1 638 10

141 925100 180706, 10

122';'925042 i 180550T ... 10
,

.-~ __ .. - -.. - , _ -

........ .:.

256 925403 ,180255: 10

894 925249 ,180337, 10

102 925951 175655: 20

90·'924648 -:175457:-'30

117

169

161

146

924338 ,175527, 50

AZTLÁN 1 RASEC(;¡ÓN
(MAJAGUAL)

¡LÁSMAtiLLÁs 4TÁ.
'SECCiÓN

i27()04012g" . RA' ."MEOELUNYMADERÓ2bA'
SECCiÓN

,MEDELLíN Y MADERO 1 RA.
:SECCIÓN

..:MEbeLUNYM)i.DERó3 RA
¡SECCiÓN
rMEbELLlN yp;c;üAfRA.
'SECCiÓN

RA .. "TMEbELLIN)'plc;üA2oA
'SECCiÓN

. TMEDe:ü]Ny pjc;üA 3M
'SECCiÓN

. rMIC;ÚECHIDALC;ÓfRA.
'SECCiÓN

'MIC;UECHlbALC;Ó2DA.
SECCiÓN (LA GUAIRA)

RA "'MIRAFLóRES1RA .....
¡SECCiÓN

RA" "'MIRAFióRES 3 RA
'SECCiÓN

RA ····:MIRAMAR(TS)

..'PABLO CSjbÁR (LA
¡J\U~ORJ\)
PAJON.A.L

924538 180802¡

930217 '175422

10

30

924743 175934 30
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Clavé Categorla Localidad
Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

oficial Politlca Marginación

270040145 VI PARRILLA MUY BAJO 11,779 2,816 925502 175445 20

270040148 RA .PASO REAL DE LA VICTORIA BAJO 888 194 925226 180808 10

27004Ó150' RA PLÁTANO Y CACAO 4 TA. ALTO 796 189 930948 175943 10
SECCION

270040151 RA PLÁTANO Y CACAO 1 RA. MEDIO 1,537 329 930948 175748 10
SECCION

270040152 RA PLÁTANO Y CACAO 2 DA MEDIO 1,727 399 930808 175822 10
SECCION

270040153 RA PLÁTANO Y CACAO 3 RA MEDIO 1,173 258 930850 175756 20
SECCION

270040154 VI .PUEBLO NUEVO DE ,639 396 925235 175036
RAICES

270040157 RA Río TINTO 1 RA SECCiÓN MEDIO 947 134 930340 175340

270040158 RA Río TINTO 2 DA SECÓÓN MEDIO 466 105 930450 175430

270040159 RA Río TIN-rÓ3RA SECÓÓN MEDIO 861 177 930400 175444

270040160 RA RiÓVIEJo 1RASECÓÓN BAJO 4,275 1,036 925850 175614

270040161 RA Río VIEJÓ2 DA. SECCiÓN BAJO 1,599 369 925934

270040162 . RA Río VIEJO 3 RA. SECCION BAJO 471 930058

270040163 RA LAS MATILLAS (SÁBANAS ALTO 129 22 924134 1801
NUEVAS)

270040165 . RA CORONEL TRACONIS 5 TA. MUY ALTO 40 13 924943 175421 20
SECCION

'27Ó040 166
(SAN R,AFI\ELYSAN DIEGQ)

VI ,PLAYAS DEL ROSARIO BAJO 8,745 2,058 925556 175103 30
(SUBTENIENTE GARCíA)

270040168 RA TIERRA AMARILLA 1 RA BAJO 283 63 925303 180653 10
SECCION

270040169 ' RA ,TiERRA ÁI\IlAFÚLJ_ÁiÓA. MEDIO 97 28 925329 .. '180519 10
'SECCION

'2700401701 RA :-rOCÓAl..(-rs )

270040171 RA TORNO LARGO 1 RA. MEDIO 751 169 925344 175542 20
'SECCION

1270040172 RA TORNO LARGO 2 DA ALTO 386 86 925338 ,175411 20
'SECCION

, 270040173 RA -rORNÓLARGÓ3RA ACto 373 89 925253 '175352, 20
" ... -----., ...... , .................... lSECCION
, 270040174 RA ,TUMBULUSHAL MEDIO 1,091 236 925548 174945 30

. 270040175 EJ 'LA VICTORIA MEDIO 129 28 925702 '175016 30

, 270040176 VI MACULTEPEC BAJO 6,054 1,372 925130 ,180837' 10
............. -. __ .__ ..._---------_ .._ ..... ,', ....

·LACRÜZ:ÓEC BAJlo
_.---- ........ -... -- ... _.

270040178 ' RA ALTO 1,399 270 924707 175819 30

270040179 ' RA ELZAPOTAL MEDIO 513 116 925116 '180512' 10

270040180 ' RA CORÓNEl.. TRACONIS 2 DA ALTO 182 42 924958 175648 20
'SECCION
'(EL ZAPOTE)

270040182 : RA PLUTARCO ELíAS CALLES BAJO 388 89 925538 175740 20

270040183 VI 'TAMULTÉ DE LAS SABANAS BAJO 7,688 1,288 10
'(JOSÉ G. ASMITIA)
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Clave Categorfa
Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

oficial Polftica Marginación

270040186: RALAMANÚA2óASECcIÓN

270040188: RAGAVIOTAS SUR (EL
CEDRAL)

270040192' RAi3ÜENA vlsTARíó NÜEVÓ4
'TA SECCiÓN

270040193 ' RA LA MANGA (i'S)

270040194 ., RA LA LOMA (TS)

270040196' RA ¡LA CEIBA (T.S.)

: 270040201. RA GAVIÓTASSÜR(ELMÓNALj

ISMATE 'r CHII..ApILI..A1RA
'SECCIÓN

.J::;,A.N,A.NT9f'.JIO) .
: 270040216 'RA' 'CORONEL TRACONIS 4 TA

¡SECCiÓN
(::;AN F~Nc;ISCº) .
ACACHAPAN y COLMENA 2
'DA SECCIÓN
(EL MALUCO)

:ALvARAOócóLIMA·····

RA .i3ÓÓÜERÓN2·OA.SECCIÓN:
:(EL BARQUILLO)

: 2'''7'·0'''Oc4'··0''·2'''2c4';.·············'''RA·'···········,,LA:"S",c·>M'ATiLI..AS(CÓCÓ'rÓL)

; 270040226 RA,PASl<:5CSIDAR(GÚINEÓ)

127b04022i RA :ISMATE y CHlLAPILLA2 DA
'SECCIÓN

,210040228 ¡ RA ,MEDELLlN 'r MADERÓ 4 TA
,SECCiÓN

RA ;PABLO L SIDAR (MIRAMAR) ;

RA ······:PARRILLA4TAsECClóÑ··
:(LOS ACOSTAS)

27004023S'EJ' ....[PARRILLA 5 TA. SECCIÓN , ..

RA-:k~~g~~~'&SRAICES

, 270040206

:27004021:2'" RA

, 270040213 '
... " -.- ..-- , .

270040214

':270040:215' ... RA

'270040217 EJ

: 270040218 RA

: 270040222

270040232 :

270040234"';'

270040238,

RA HUAPINOL

LA PALMA

RA ... 'CORONEITRACÓNIS JRA
:SECCIÓN (GUERRERO)

VIOCUIL TZAPOTLÁN

, 270040250" .RAi3ARRAN'CAS'rGÜANAL
SECCIÓN LÓPEZ PORTILLO

FR 'LóMASÓE

OCUIL TZAPOTLÁN "
RA . ELALAMBRADÓ(i'sj

RA ... 'TROV1ROSA'(i'Sj

RA EL ESPINO (BOCA GRANDE)

RA AZÚ.ÁN5TA·SECCIÓN

RA~~~NI~15'k) SEcCiÓN (EL
... __c;l}'r') ..

- .... --- .." .... '_._.

270040251

..270040252

, 270040253

, 270040254

270040256

, 270040257 .

MEDIO

MEDIO

MEDiÓ

MEDIO

MEDIO

MEDIO

MEDiÓ

MEDIO

ALTO

MUY BAJO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTo
BAJO

MEDiÓ
ALTO

ALTO

BAJO

ALTó
MEDiÓ ..... ,

ALTo'

MEDiÓ

ACTo····

MUY BAJO

MEDIO

MEDIO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

938 208 925210 '180103' 10

529 113 925329 175703 20

633 127 930546 175708

583 107 924556 180843

455 81 924820 181004'

1,116 175 924630 180844 10

1,073
.-'-"0

925408 175736 20245

884 200 924832 175848 30

125 28 .9:24834 '175558 20

15,824 3,624 925142 180806' 10

113 24 923900 '175732: 10

223 44 '924816 175529 20

405 92 924827 180400. 10

•......

'174915247 49 930034 30

811 193 930125 :175522 jo
,--.-- .. ., "';'" .-- ..,

10
.--.;

314 58 923939 ,180016
....•.... ..L..

102 23 930045 '17534 30

'46 .....~..~ .-- . .._ ......

242 923902 :1801 10

643 121
... ~

925023 180621 10
...- ..... .~"-36

..L......
,175222:168 930229 40

198
.--... _ .... -i; .. _..•

41 925412 :175634: '20

202 50 '925333 11753561
········_· ..····i
20

64
.... -...~ -. :26287 925208 :175148:

;.~--.... .......

h8bós?
...... ,

303 59 924836 30

2,920 706 925203 180628' 10

621 102 924727 '180939 "10

432 67 924600 ,180932
~....

10

57 10 925200 181808 10

554 99 923839" ,180724' 10
;. ..... 1-'·

85 17 924141 '180326 10
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.

270040258 RA LAGAFÜERA 1M.sEccIÓN' BAJO 2,166 506 925210 180411 10
(COL CONSTITUCiÓN)

270040259 RA PLUTARCO ELiAS CALLES 3 BAJO 213 44 925458 175658 10
RA SECCiÓN
(LA PROVIDENCIA)

,1754(J5'270040261 RA MIRAFLORES 2 DA. MEDIO 523 120 924532 20
SECCiÓN

270040263 RA PLUTARCO ELiAS CALLES 3 BAJO 497 114 925458 175718 10
RA SECCiÓN
(LA MAJAHUA)

270040264 FR PARRILLA I1 MUY BAJO 3,168 751 925537 '175227 20

270040265 RA ANACLETO CA NABAL 3 RA. MEDIO 48 12 925834 180011 10
SECCiÓN (CONSTITUCiÓN)

270040266 RA LÁZARO CÁR[)ENAS:2 DA. ALTO 285 70 930239 180100 10
SECCiÓN (VEINTIUNO DE
MARZO)

270040269 RA AZTLÁN 1 RASECCIÓN (LA ALTO 54 10 924450 180240
PIEDAD)

270040271 RA MEDELLíN Y PIGUA 4 TA. ALTO 175 36 925027 180445
SECCiÓN (EL AGUACATE)

270040272 RA LAGARTERA:2' DA SECCIÓN 1 BAJO 858 196 925147 180440 10

270040274 RA LAS MATILLAS (SAN ALTO 90 17 924238 180031 . 10
,ANTONIO) ......,

180437·'· 270040277 EJ ,JORNALEROS Y ALTO 65 14 924839 10
APARCEROS. (PI\JARITQS)

270040280 RA GONZÁLEZ 1 RA. SECCiÓN MEDIO 430 95 930140 175835 10
(PUNTA BRAVA)

270040281 RA ISMATE Y CHILAPILLA 2 DA ALTO 72 14 923617 175911 10
;SECCiÓN (JI\HUl\c:TILLO) .

¡._----,-,-,,,.,.:

'270040283 RA PABLO L SIDAR ALTO 425 88 930145 175359, 30

ALVARADO SANTA IRENE 2 BAJO
•... _--_ ...... __ .. , ......... -.

270040286 RA 269 59 925848 174300 20

'270046291
,[)A SECCiÓN ......

RA 'ANICETO (T.S.) MEDIO 252 45 924725 :180926' 10

[:270040295 ; RA SÚENAVisTA :2 DA MEDIÓ 397 69 924530 ;180845 10
SECCiÓN (TS)

270040300 RA JOLOCHERO (BOCA DE MEDIO 229 39 924700 ,180831 10
[CULEBRA) (TS) .. ;. ... ...... ¡. .... t:· 210046303 [ RA ...MIRAFLóRES:2[)A.· MEDIO 52 13 924644 175339 30

•210040306 [
SI::CC:Ié>N(?APOTI.~LQ) ...

.-.-- .." ..... ············T'·
RA LA LIMA MEDIO 109 19 925620 [175458 20

•210046311 RA MlRAFLóRES3AA. (COL.
SECCiÓN MAZARIEGO)

FR
...

..[PARRILLA I' 270040314

270040315 . .PARRILl..A~FóVlsssTE ..,.
... ¡...

FR

270040316 RA PLÁTANO Y CACAÓ2DA.
SECCiÓN (LA FLECHA)

270040317 RA RiÓ VIEjÓ1RA.SECCióN
(SIGLO XX)

270040318 FR 'LAS RÓSAS

270040321 RA ACACHAPAN Y COLMENA 3 ,(EL
RA SECCiÓN AGRICULTOR)

'270040322 RA ACACHAPAN Y COLMENA 3 (EL JOBO)
RA SECCiÓN
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.

270040323 RA ACACHAPAN y COLMENA 4
TA SECCION (LOS
PERICOS)

270040324 RA ANACLETO CANABAL 5 TA
SECCION

270040325 RA CORREGIDORA ORTiz 1 RA
(EL CORCHO) SECCION

270040326 FR DANIEL ESPINOZA GALlNDO

270040327 FR ESQUIPULAS

270040328 RA GAVIOTAS SUR (ARMENIA
FERNÁNDEZ)

,270Ó4lJ329·' RA GAVIOTAS SUR (EL
COQUITO)

270040330 RA GONZÁlEZ 2 DA SECCiÓN
(LA CARABINA)

270040331 FR ISSET

.:270040332 FR LOMAS DE OCUIL TZAPOTLÁN

localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categorfa localidad a la que Clave
CategorJa

localidadoficial PoJltiea pertenecen Politica

, 270040001 CD VILLAHERMOSA 270040132
270040135
270040328

270040021 RA ACACHA PAN y COLMENA 3
RA. S,ECCIÓN (FLORES

.. ¡MAGON)

270040024 RA ACACHAPAN y COLMENA 4
¡TA. SECCIÓN

270040036 RA . ·TANA<:iITÓCANAI3Al. 4TA.
,SECCIÓN

270040076 RA ¡CORREGIDORA ORTÍZ 1
....... :RA. SECCIÓN
270040099 RA 'GONZÁLEZ 2 DA. SECCIÓN

270040140 RA MIRAFLORES 3 RA.
,SECCIÓN

VI PARRILLA

270040321

270040322

270040323

270040324

270040325

270040330

270040311

270040206
270040314
270040315
270040326
270040327
270040316PLÁTANO Y CACAO 2 DA

SECCIÓN
Río VIEJO 1 RA. SECCIÓN 270040317

RAMEbELLlIÍl YPIGÜA1RASECCIÓN
RA .....·MIGÚELHIOALGÓ1RASECClóN
RA .GAViOTAS SÚR(ARMEIÍlIA

.FERNÁNDEZ)
RA ··AcAcHAPANYCOl.MENA3RA

:SECCION (EL AGRICULTOR)

RA :AcAcHAPAIÍlYCOl.MEIÍlA3RA.·· .
'SECCION (EL JOBO)

RA ACACHAPAN y COLMENA 4 TA.
SECCION (LOS PERICOS)

RA .... ANAcLETÓCANABAl5TA.SECCION

RA CORREGiOORAORTIZ1RA SECCION .
(EL CORCHO)
GóIÍlZÁl.EZibA.SECCIÓIÍl(l.A
.CARABINA) .
'MIAAFLóRES áRA.· SECCIÓIÍl(CÓC
MAZARIEGO)
HUAPINÓl
.pARRilLA! .
pARRilLA~FOVISSSTE
oAlÍliEl.ESPINÓZÁ GAI..INOO
Es6ú!PÚLAS
PLÁTANo y CACAO 2DA SECCiÓN (LA
FLECHA)
RíoVIEJO 1RASECCIÓlÍl (SIGLO XX)

RA

RA

RA

FR
FR

FR

FR
RA

RA
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Clave Catégorfa Localidad a la que Clave Categorla Localidadoficial Politlca pertenecen Politica

VI TAMULTÉ DE LAS SABANAS 270040.170 RA TOCOAL (T.S.)
(JOSÉ G.ASMITIA)

GAVIOTAS SLJR (EL COQUITO)RA GAVIOTAS SUR (EL 270040329 RA
CEDRAL)

270040214 VI OCUILTZAPOTLÁN 270040318 FR LAS ROSAS

270040251 FR LOMAS DE 270040331 FR ISSET
OCUILTZAPOTLÁN JI

270040332 FR LOMAS DE OCUIL TZAPOTLÁN I

Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

Clave Categorla Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Polltica

"270040i120 .. RA

!270040027 RA

i7004003S ., RA

, 270040045 RA

· 270040051 ' RA
· .
'270040088 RA

, 270040089 RA

, 270040091 RA

, 270040092 . RA

270040105 ' RA

2700401i7' RA

270040121' RA

i 270040i29 RA

.- -..---.'._---., " .

i 270040134 RA

· 270040137 , RA

, 270040145 i VI

" 270040154' VI

, 270040165 RA

, 270040166 , VI

'ACACHAPAN y COLMENA 2 DA.
SECCIQN(LAAR,Ef'.JA.) . .
'ALVARADO SANTA IRENE 1 RA.
.SECCIÓN

270040278 ACACHAPAN '(COLMENA 2 DA. SECCION (LA
LIMA)

.. ~ 2'7"6640225 EL CHILAR

ANACLETO CANABAL 3 RA.
SECCIÓN
AZTLÁN 2 DA. SECCIÓN (BOCA 'DE
AZTLÁN)
BARRANCAS Y GUANAL SECCIÓN
GONZÁLEZ
EL ESPINO

ESTANCIA (T.S.)

:2'76640288 ,LA JULIANA (EL CHILAR)

270040299FLóRES bELfROPICO

270040220 BOCA DE AZTLAN 2 DA SECCION

270040221 'BOCA DE GUANAL

•ESTANCIA VIEJA 2 DA. SECCIÓN

ESTANZÚELAiRÁ: SEc:c:íON"
LA HUASTECA 2 DA. SECCIÓN

LA VUELTA (LA JAGUA)

,LÁZARO CÁRDENAS 1 RA. SECCIÓN '

!MEbEi..I..ÍNYMAbERO ibA>
:SECCIÓN
iMEDELI..ÍN y PIGUA 3 RA. SECCIÓN 1

MIRAFLORES 1 RA. SECCIÓN

PARRILLA

270040276 . :!..A ARENA

270040260 EL MANGÚrrÓ

2766463ói,JósEAsrvllTIA3 RA.

276646282: !..A ARE NA

2i6640237 ",pLúTARCÓ EÜASCALLES

270040287 ,!..AFRANCIA

270040244 .,!..AVÚEÜA 1AA. SEcCIóN (!..A GLÓRIA)'

270040241'~ANMARCÓS .

'276646273 ..{MEbELúNYMAbERÓ(MACAYAL)

2766461134 ·MEbEl..l..INYPIGúA3 AA SECCION (SAN
,I\NJ9NI9L.

276646285' ¡SANTA LUCIA

270040202 :El.. RÓSARIÓ(El.. QUEMAbó)

270040307:!..APAILA

270040289 ECRECREÓ

270040290 .. SANMIGLJEL

270040270 CóRóNELTAACóNIS (SAN ISIDRO 5 TA
SECCION)

270040284 EL MANZANO

PUEBLO NUEVO DE LAS RAICES

.CORONEL TRACONIS 5 TA.
'SECCIÓN (SAN RAFAEL Y SAN
DIEGO) ..
PLAYAS DEL ROSARIO
(SUBTENIENTE GARCÍA)

270040308 P!..AYAS bEl.. RÓSARIÓLJNO
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Clave Categorla Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Polltica

, 270040176 [ . VI

'il0Ó40i 7S' . RA

. 270040179 . RA
'il004023á RA

• 270040256 ¡ RA

'il6040263. RA

270040266

, 270040295

, 270040306 • RA

[MACULTEPEC

:LA CRUZ DEL BAJío

'EL ZAPol'ÁL
iRIsERADEl.AsRAÍ<:ES
AZTLÁN 5 TA. SECCIÓN

!(P~LºMILlft.L)

PLUTARCO ELÍAS CALLES 3 RA,
'SECCIÓN (LA. MAJAHUA)
LÁZARO CÁRDENAS 2 DA, SECCIÓN.

L(\fE:II\-rrIlJNºDE.MA~º) ......•
'BUENA VISTA 2 DA, SECCION (T.5.)'

LA LIMA

270040309REVoLúCIONMEXICANA

270040255 EL NOVILLO

270040204 EL BAJIO

270040298 . LACRúiOEL BAJio (LAsoLEDAO)

270040197 EL ZAPOTAL (LA LLAVE)

270040239 LAS RAICES

270040293 AZTLAN 5 fÁ SECCION (OON L.ORENZO)

270040294 'AZTLAN5 TA.SECCION(MARIAOEI..OS
SANTOS)

270040292 PARRIL.LA3RÁSECCiON(LAPRÓV,OENÓA)

270040279 OIECISEIS DE SEPTIEMBRE

270040262 BúENA VISTA 2 oÁsEcCiÓN(ECTÜLAR)

270040296 BúENAVisTÁ2I5ÁsEcC.(COL NVA
ESPERANZA)

270040304 LA LIMA DOS
270040305 LA L1MJI.TRES
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Municipio Comalcalco

Clave Categorfa Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial Politlca MargInación

270050001 .

270050002

270050003

270050004

270050005

270050006 '

270050007

270050008

270050009

, 2i0050Ó10'

270050011

270050012'
..2iÓÓ50013 ..•....

270050014····,·

• 270050015 •

..270050016 T

· 270050017 '

'270Ó5001á

, i70050Ó19[
'270050020

r 270050Ó21¡

• 270050023 .

i 270050024 .

i700S0Ó:ZS' ....

[ 270050026 ,
~ ", !. o •••

270050027 ,

2700500:zá

r:270050Ó29

. 27005003Ó .

· 27Ó050Ó3T .,..

2700S0Ó3:2 [

270050033

270050G34 .

j i

. ! 1.180r~31 932308' 181935 10

.....··s;3"'..::<L::932043·· 182347

..........59:2 930737 [181416

:226 930851'181529: ...

"96 ······'932259 , 182406 [

1,477931052 , 181536

430 932416' 181618 '

MEDI02,s6f

ALTO' 3,315

MEDI01;ll47

ALTO 458
........-r ...-....

MEDIO 7,012
.............j ..

ALTO 2,132

sAjo' .
.. ··f . sAJó

MEDIÓ'

CDCOMALCALCO

VI "ALoAMA

RA ..'ALoAMA2ÓASECCiÓN

RA ¡ARENA 1RA.SECCIÓN

RA . 'ARENA2DASECCIÓN

RA :'AR"E~NAj'RA':"'áEccfoN o.. r.. ..

RAARENA 4TA.SECCióN

RAARRÓVÓ HÓNDÓ1RA.
'SECCiÓN
ARROYO HONDO 3 RA
SECCiÓN
ARROYO HONDO 4 TA.
SECCiÓN
BELlSARió ÓÓM[NGÜEZ

VI . CARLÓSGREENE
.... •....... .... -. "-'~'_-""'"

RA 'CARLOS GREENE 2 DA.
'SECCIÓN
CENTRO TU LAR 1 RA.

,SECCiÓN
RA ..CENTRÓTÜLAR2bA

'SECCIÓN
COCOHITAL

CUPILCO

CUXCUXAPA

'CHICÓZAPófE

¡CHICHICAPA

RA 'EMILlANO ZAPATA 1 RA.
'SECCiÓN

- .._ o •••• _ •••• • " •

RAFRANCISCO 1.MADERO 1
[RA. SECCiÓN
FRANdscóf.MADERó;Z' ALTO
DA. SECCiÓN .

RA . "'TGREGÓR¡ÓMENbEZ1RA~' ALTO
¡SECCiÓN -,

RA ········jGREGÓRiOMENÜEZ:zÓA.
[SECCiÓN

RA ·········'GREGÓRfÓMENÓEi3RA.T ····ALfÓ
[SECCiÓN

RA ..¡ GUAvófRA. SEcCióN .... ALTó

RA iHERMENEGILDO GALEANATALTÓ

RA •IGNACIO GUTIÉRREZ ALTO
[GÓMEZ

M'lGNACIOZARAGOzA 1 RA. ' .."'MEDiÓ
¡SECCiÓN

RA :IGNACIO ZARAGOZA 2 DA' 'MEDIÓ
'SECCiÓN

RA ,INDEPENDENCIA 1 RA.
¡SECCiÓN

RA 'INDEPENDENCIA 2 DA.
SECCiÓN

ALTO

ALTO

ALfó
········MEDió

ALTO

RA

RA ALTO

RA ALTO

MEDIO

ALTO

RA ALTÓ····

ALTÓ

PO

PO

RA

RA
VI

ALTO

RA

MEDIO

MEDIO

37,991"

4,568

483

2,559

1,489

718

421

1,065

1,371

····909

412

. '2,119

1,004

···835·····

1,437

,.
931330 '18Ú5169,086 10

1,017 932105 1814:24' 10

97 932250 181408' 10

476 932200 181204 10

284 "'932353 . 181026 10

133 932407 ' '181123' 10

92 932330 181215 10

203 932345 181336 10

238 932508 181236 10

···t·····
170 932444 '181439 10

82 931858
,

181738 10

431 932708 181349 , 10,
~...

184 932645 181137 10

176 932342 181900 10

283 932147 . 181611

10

10

10

10
.....!

10

10

10

10

10181520 •1,771

"'1,687 .

718

¡
····367 "'931422

204

"'116

1931646 i 1815

931757 .T181736 10

10

1,623 368 932542 ':181755, 10

744 145 932710 181602 10

1,098 223 932345 181447 10

1,064 207 932008 181954 10

595 117 932120 181845 10

1,198 246 931057 181745 , 10

1,372 273 930930 181711 10



340 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2010

Clave
oficial

Categorla
Polltica

270050035 : RA

27()OS0036¡ RA

270050037 . RA

27005()()38 . RA

27005()()39 RA

27005()04() RA

27Ó()SO()41 ¡ RA

27ÓOS(){)42 PO

270050043 . RA

270050044 RA
27005(){)4S RA

270050046 . AA

. 2700S0Ó47 RA

· 27ÓÓ5Ó()48 RA

· 270050049 ' RA
¡ 270()5()()SO" RA

· 27ÓÓ50()S1¡ RA
T27Ó()5()()S2, RA

270050053 . RA
¡.27ÓÓSO()54i .. RA

, 270050055 : RA

: 270050056 , RA

i 270050057 , RA

i270b50()58T RA

27065()659j RA

¡ 27065006ó) RA

i27oo5óo61T RA
. 27005Ó062 , . RA

. 27065()063 , RA

· 27Ó650064T RA

i¡27b050065 RA

· 270050066 , VI
270()50067 ,.... RA

· 27Ó()5()()68, . RA

·.27005()()69, RA

· 27b050()7Ó RA

localidad

'jESÚS CARRANZA

José MARiA PINO SUÁREZ
1 RA. SECCION

'JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ
2 DA. SECCION
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ
3 RA. SECCION

.LAGARTERA

·LÁZARO CÁRDENAS 1 RA
SECCION
LEÓNZ:ÁRATE1 RA
SECCION
MIGUEL HIDALGO

'NORTE 1'RA SECCiÓN

NORTE 2 DA. SECCION

OCCIDENTE 1 RA
SECCION
OCCIDENTE 2 DA

'SECCION
·ORIENTE 1 RA SEcCióN

·ORIENTE 2 DA SECCiÓN

'ORIENTE 3 RA SECCiÓN

'ORIENTE 4 TA SEcCióN

'ORIENTE5TA SECCIÓN

·PAso bE CÜPII..CO .

PATASTAL 1 RA SECCION

.. PROGRESO TULAR 1 RA.
'SECCION
PROGRESO TU LAR 2 DA.

iSECCION
"LÁZARÓcÁRbENAs3RA.
,SECCION
'REYES HERNÁNDEZ 1 RA
SECCION

:REYES HERNÁNDEZ 2 DA.
iSECCION

':SARGENTÓLÓPEZ1AA
'SECCION

. 'SARGENTO LóPEZ2 DA
iSECCION

.......SÜRSTASECCIÓN

SÜR1R.ASECÓÓN

süR2 DA. SECCiÓN .

,'sUR3RA'sECClóN

iSUR 4 TA. SECCiÓN

. :TECOLÜTILLA

TRÁNSITO TULAR

zAF'OTAI..1RA SEcCióN

,zAPOTAI.. iDA SECCiÓN

.AL DAMA ::3 RA SECCiÓN

Grado
Marginación

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDIO

MEDIO

BAJO

MEDIO

ALTO

MEDIO

MEDIO

ALTO

MEDIO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

AI..TO·

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

BAJO
ALTO

MEDIO

"BAJO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

Habitantes Viviendas longitud Latitud. Altitud

666

1,845

1,096

670

1,921

1,59b

1,842

4,692

1,811

1,999

1,745

1,316

2,033

1,048

1,672
65::3
809

1,914

936

867

60Ó

131 9::31613 181422

364 "'932258 )182105 tO
239 932244 18230b 10

118 932328 182429 10

"::311 . 181403
...

930817 10
'::3Úf

_._--,

932608 182036 10

357 931822 181350 10

907 931834 '181519 10

3i1 931234 'i1818ó3' 10

408 931159 181842 10
"368

........... ;

931217 181902 10
........ ~- .. ~-, ..

251 931400 181855 10

429 931225 181408 10

227 931346 +181110
.. ·······931242240 , 181136 10
........... :....... -- ..............•.. ,.-... .---,

131 931405 181242 10
175 931319

,
181206 10

93Ó722' ""0"
311 181538 10
182 932116 181944 10
167 932327 181719 ,

10

118
,

932248181727 10

1.942

906 "'179 ············932502 181930 ¡ 10

o" ••••••• _, __ , •••••••• __ .,

2,799

2,177

·········843

662
.. '1.196

. 66S
·····S39

273

10,764
1,441

. (ó3a
1,446

725

·····369

578

931700 '181438' 10

10931519)1814úl,
..¡ .

931620 i 181257 :

: ;

' , _ ....•...

, 417
. _ ...~.....~.....

149 931715 ! 181203 :fo .

10

135 931405

241 931411

149 ,931519
...."'lfo ....·······931525

60 93f305
'-2,260 931951

271 '932351

217 ! 931457
255" "-931600

137 "S3226s

........L...
181107 i 10

'181210 rfo

, 181006 ri6

181108 '16

181358' 10

'181653r 10
...'182622" 1O

..-.-.
, 181756 j 10

'181844: 10

181339 :16
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Clave Categorta Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Polltiea Marginación

RA -AL.bAMA4 TAsECCIÓN

RAÁRENA 5TASECCIÓN

··AA 1ARROVOHONOÓ :2 bA.
SECCiÓN

RA 'CARLOS GREENE 3 RA.
¡SECCiÓN

RA 'SUR ALDAMA

RA :EMIÚANÓ ZAPATA 2 DA
'SECCiÓN
FRANCISCO TRUJILLO

.GURRíA
'GÜAvo:ibAsECCIÓN

'GUAVÓ3 AASECÓÓN
....... _-_ _---_ .. ,_ .. ' .

IGNACIO ZARAGOZA 3 RA.
SECCiÓN

·:2700S0081 ¡ RA :IGNACIO ZARAGOZA 4.T A
SECCiÓN

-2i00SO()8:2 ¡ RA )W:ARÓcÁRDENAS :ibA
'SECCiÓN

..:2¿0()S()Ó83 ' RA .OCCIDENTE 3 RA.
:SECCIÓN

RA '1 PATASTAL·:2 bAsECÓÓN'

RÁ rpATÁSTAL 3 AA. SEccióN _.

RA ·SARGENTÓTóPEZ3AA.
SECCiÓN

:2¿00SOÓ90 ····RÁ"TSARGENTÓTÓPEZ4iX'
'SECCiÓN

270050091 RA-ORIENTE6TA_ SECCiÓN

270050102 ' RA i INDEPENDENCIA 3 RA.
SECCiÓN

RA ·······¡ARENA6TAsECCIÓN

AA· ········1CARL.óSGREENE4TA
,SECCiÓN

EJ ····-1GÜATEMALAN

RA ·'ZApóTAC3RÁsecClóN

RA1oCCIOENTE 4 TA.
'SECCiÓN

RA ·jPÓTRERILLó

RA'LEóNiARÁTe:20A
'SECCiÓN

EJ ·'eLANGEL.

.AA --'MIGÚELHI DALGó:2 DA
'SECCiÓN

270050071

270050072

270050073

270050074

270050075

270050076

270050077

270050()78- ,

270050079

270050080

270050085

:2iOOSOÓ861

270050089

_··:2¿00501051-·
,.

270050106

. :2i065010'7'
:2¿0650108·· ..

2¿0050109'
......... ,"------ ..._ ... ,._ ..... " ...

270050115 '

270056120'

270050121

:2¿0650130 ¡

RA

RA

RA

RA

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDió

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDió
ALTO

···ALTÓ·

ALTO

MEDIO

·······ALTÓ

. AlTÓ

ALTO

ALTO
.. ALTÓ·····

ALTO

ALTO

MEDIO

BAJO

723

351

1,049

1,031

962

543

820

517

631

293

636

816

1,161

447

642

264

1,118

783

937

370

·'·-231
308

886

890

764

145

43

154

56
196

206

193

73

101

165

105

134

130

170

219

86
129

222

151

147

82

45

56
151

145

154

33
8

931927 181344

932507 181023

932503 181320

932803 181445

932041 181334 -

932537 181613

931126 181247

932727 181745

932717 181859

931956 182221

56 931839 182008

932710 181958

931252 181751

932157 181833

932052 '18:2116

931456 181248

52 931827 181128

931408 180959
..- .. "- _-- .. ,,, .

931019 . 181657

932401

932545

180945 '

181410

931802

931622

931357

181239
.,. ....

181756

'181817

930805

931720

181515

181328 '

931152

931752

181444

181431

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10
10 "'1

10

10
_ ...,

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10
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Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

.

Clave Categoriá Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial 'Politica

270050124" 'ALi5AMA1RA,sEcCioNoos'
··----·270050132 rÓCCÜ5E'NT'E--VIi..i.A'·ALoAKitA.

270050125 CARLOSGREENE" fRA.SECCIÓNbós
270050126 . CARLOSGREENE1RA.SEcciÓNTRES
270050127 cocoHItAC 60S
270050098 ¡ÜSPI'"

....270050099!NÓviü..ER04TA.SEcciÓN ..'
270050100 'CHAMPA DE CUPILCO
270050116'cARLoSPEfLicERcAMARA .....
270050103 ...'sANTAú.icIAcFiicFilcApA
270050128 ..cHicFiicApAüNO

,CH/CHICApAbos
270050119'GREGÓRlóMENbEi4TAsEcClóN(EL

'SANTIAGO)
270050118 .no MaNCHO (URANIA FRANYUTII DE

..¡\I~9LJE:~)
270050123 ,ORIENTE
270050131 !MIGÜEfHlbALGobos
270050110TNORTE1AA!SECCION(SUENA VISTA)
270050101" 'SAN FERNANDO (PUEBLO NUEVO)

.270050104 ..!óRIENTE1AAsEccioN(sANTobóMiNGÓ)'
270050112 jBETANIA-'" .

..- - -- ··2·7ob"5ó·f1·3····· Ec'6CtjtILiA"'(RIB'E"F~iTAY""
270050114 iÜPú ..óuiLLÓ··

.- -.. .-.".., 2·~iOó5·6f22·· "¡TÑt5"EFiE"N'i5e'N"cIA-
.27005ó117 TRio pLAvA(lÓS pocH,ToóÜESj .

-_ .._ ...•.--
, 270050002 j VI jALDAMA

¡ 270050012 , VI ,CARLOSGREENE

, 270050016
· 270050017

PO

PO

'COCOHITAL
Ó.iPIl~CO ..

· 270050018 !
, 270050020 !

RA

VI

CUXCUXAPA
'CHICHICAPA

..•.....

· 270050026 ' RA ,GREGORIOMENDEZ2 DA.
'SECCIÓN
IGNACIOZARAGOZA1 RA.
'SECCIÓN
,MIGUELHIDALGO

"'---'-'-' - ~.

¡ 270050031 ¡ RA

..... _-.-- .....•.........
¡ 270050042 ¡ PO

, 270050043+ ¡ÑORTEiRA. SEcCióN'
,270050044.! RTE2 DA, SECcIÓÑ
fiioosoo4'i' ENTEi·AA. SECCIÓN
, iioOS0066T ECOLUl1LLA

•..... _ ..•. ,¡. -. . •.. - - .•..... _, .. -.

............~.J.._....M ••••••••• • •••••••••••• ~ ••••

j 27oosooai' ¡ RAm TíGNACíÓZARAGOZA4TA,"
51::CCIÓN
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Municipio Cunduacán

Clave Categorla Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Polftlca Marginación

·'TCÚNÓÚACAN .. ....................~~~?:... 1~,593
f _ ....

á,7io ... _' •............. -
270060001 CD 931030 1804vv IV

2700600021 ····;AMAÓÓGÓMEZ
.~.. ..

··253
...... ~-- .. ".--,

PO , MEDIO 1,192 9321 17 180850 10

27006000:f:· RA ':ANTA

EJ :ANTA y CÚUC·O (SANTA •
...LRI,.",) .

EJ :BUENAVENTURA

RABUENOS AIRES

PO :CARLOS ROVIROSA

EJ .CASA SLANCA 1 AA.
'SECCiÓN

270060009: EJ :CASABLANCA2óA.
'SECCiÓN

·270060010, EJ'CEiBAfAASECCIÓN ,
(JAHUACTAL)

RA :LOS CERROSMEÓIÓ' 306 56
PO········'CÜLlCO .·MEÓIÓ 1,254 244

RAlcúL'có2 ÓASEcClóN ALTO 1,150227

PO :CUCUYULAPA MEóló 3,226 .··'716

RA'cÚMúAPA1 AA: SEccióN ALTO 1,614 ........... 364

EJ ······'CÚMúAPAiúASEccióN ALfó 952 196

RA ······tClJMÚAPAáAA.sEccióN ···ALfó ... , 116 26

EJ ·,······'iLA CHONITA o •• ALto"'" 1,390 274

EJtÚÓSCEIBAS ALfó ·······1,171 240
••••••• _. __ ••• __ •••.••••.• _ ••.•• ,..... • •••• •••••• .._ •••••• ~., H"

EJ ,FELIPE CARRILLO MEDIO 788 155
!PUERTO

POTGREGÓRIÓMENÓEZ MEDIÓ 2,100 ·······"399 ··'930503 . 180252 ¡fo

RA jHUACAPAYAMESTÓy'ALfó' 1,384 280 931152: 180304' 10

RA :HlJAPACAL1AASECCIÓNAL.TÓ 860 180 930822 180306 10

!HÚiMANGÓ • BAJó 98223993Ó842 : 180606: 10

¡HlJiMANGÓ2bA~sECC¡oN·Ai.fó··'3,56f· 710'930930 : 180830' 10

jHülMANGó3R:A:sEccfóN'ALTó , 474 '···88931122 , 180828 ,fo
........pósEMARfA'piNósüAREZ' ·MEÓió·· -t-v--:" 1,233 ····255 931729':-180854 10

... ¡LAGUNA DE CUCUYlJLAPA: ·ALTó'412 ·90 9312475902'·10

jLIBERTAD - M·E"[jÚS· ..··· 3,310 704 '--'-'-"~""'932203 181047'

LUCHA ALTó 1,732 355 931924, 181049 '

RA MANTILLA . ALfó 722 145 931827· 180440 .

EJ ¡MARíN ALTO 605 .. 130··· ········931122 '1i5942
RA !MARíN ALto---·- 857 .,.. 194 931237' 175911 10

AA:MIAHUAfL.ÁN 1 RA. ALTO 686 145 931655 180253·' 10
'SECCiÓN

270060039. RA 'MIAHlJATL.ÁNiDA.
'SECCiÓN

270060040' EJ 'LIBERTAD 3 RA. SECCiÓN
L(r.1QN,.E<3RANDEL

270060004

, 270060005:

270060006 •

270060007

270060008

'270060011 •

.270060013,

! 270060014'

· 270060016 ,

270060017 '

, 27'0060018'·

: 270060019'

· 270060020 .

'·270060021'

, 270060022 !

:2io060023
• 270060024

.270060025

270060026

270060028

270060029

, 270060030 ,

, 2700600311

270060032,

• 27006003:3 e
270060034 r

'·270060036'

.270060037

270060038

MEDIO 437 94

MEDIO 499 90

ALfó·· 948 197,
ALTO 449 93

BAJO 2,496 549

MEÓIÓ 794 167

······MEDió 984 219

MEDiÓ ········1,528 312

ALTO 677 138

ALTO 816 179

930807 180631 10

930637 180446 10

931737
,

180542 10

930246 180342 10

931754 180647 10

931747 180811 10

931840 180743 10

930647 180342 10

930613 180205 ·10

930753 180657 10

930754 180826 10

931515 175924 ·10

930841 175942 10

930512 175847 . 10

930412 180058 ' 10

931517 180854 i 10

93020i 180231 10

931451 180732 10

10

10

10

10

931825 . 180040 . 10

932243 '180815' 10
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Clave Categorla Localidad Grado Habitantes . Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Polltica Marginación

.- ;"'''-- >
270060041 EJ 'MONTERREY MEDIO r220 '236 931717 180955 10

270060043 . EJ 'MORELÓS PIEDRA 3 RA.
SECCiÓN

270060044' PO ONCE DE FEBRERO

270060045 , EJONCE DE FEBRERÓ 2DA >
SECCiÓN

,PECHUCALCO

LA PIEDRA 1 RA SECCiÓN

'LA PIEDRA iDA SEccióN'

'LA PIEDRA3 RAsEcCióN '

'LA PIEDRA 4TA SECCiÓN'

'PLÁTANÓ 1 RA SECCiÓN

'PLÁTANÓ 2 DA SEcCióN

EJ 'AANCHO NUEVO

EJ REFORMA

'RíÓSECÓ2 D)\SECCIÓN

:SANELIGIÓ

EMILlANO ZAPATA (SAN
MATEO)

'SAN RAFAEL

:SANTO TOMÁS

TIERRA Y LIBERTAD

'EL TU LAR

YOLOXOCHITL 2 DA
'SECCiÓN (SAN SEVERO)

f270060Ó66M ,YOLOXOCHITL 1 RA.
,SECCiÓN

. 270060067 1 MYOLOXOCHITL 2 DA
SECCiÓN
YOLOXOCHITL 3 RA

,SECCiÓN
i 270060069 'M iCUCUYULAPA 2 DA

...J~~C:C:I()IIJ ....•
270060070 RA iHUAPACAL 2 DA SECCIÓN,

, 2fo0600¿1 ¡ . EJ ,EL CARMEN (CUMUAPA)

, 270060Ó72 , AA "'¡JOSÉ MARiA MORELOS y

l2706660i3IRA>[b§%~DRÓS

270060074 iRA' . ;MiAHúAfLÁN:3 AA.
iSECCIÓN

'276660075 "'M 'PECHUCALCO 2 DA
¡SECCiÓN

. 270060076' . co ABRAHAM DE LA CRUZ
(CAB MPAL)

'2766600771' EJ 'CUNDUACÁN (SAN
:PEDRO)

'270060080 r: EJ:AMADÓGÓMEZ2 DA
, . 'SECCiÓN
1276660681'1 'M . 'RíÓSECÓ 3M. SECCIÓÑ

,(LAPLAYITA)
: 270060082' EJ ""CÚNDUACÁN(ECMÓiÉ)

¡ 270060083, EJ LIBERTAD 2 DA SECCiÓN

270066647

27()060Ó4S:

27066ÓÓ49 '

, 270066056,

270060051 '

276ó6Ó052

27Ó060()53 ,

· 27Ó06ÓÓ54, .

,2~00600551 ..
· 270060057 ,

iÚÓÓ60Ó58

· 270060059 i

PO

RA

RA

RA

RA

RA

RA

AA
EJ
EJ

, 270060060 iEJ

i 270060061' EJ

'276666062:' EJ
[27()Ó6()()63i .... EJ

, 270060065 , EJ

270060068 RA

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO
. Alió'"

ALTO

ALfÓ

AliÓ"
" .. - ....• "_ ...

MEDIO

ALTO

MEDió

"ALfÓ"

MEDiÓ

"MEDró

ALfó"

ALfó

MEDIO

Alió

MEDIO
ACfó" ..

ALfó

MEDió

ALTO

ACfÓ

ACTó'
····ACTÓ
····'ALió

'ALTó
ACTO

MEDiÓ

ALio
ALTO

ALTO

ALiO
ALfó

1,777 328

"'1.406

81

931312' '186836 10

..... -...
931929 i 180610: 10

931928 180342 ¡ 10

6,560

380

928 207 930957 180534 ¡ 10
..... - ....~. . ~

506 107 931439' 180503: 10

1,526 310931248 . 180741 10

548 .. -... 112 931 503 fa6542""r'" 1 O

. 1,323 257931342 180705 . 10

443 ....;.. 161 931003 117591616""

40992 ""931224 ,175829 10

1,166253936467 , 180413. 10

2,056 397 932634 i 1812501ó
1 ,065 ..244'-' 931634 ~ 180809 :....0_" f()""-" :
4'78"'" ··········t·· __··· 96 930658 -_.! 175824 \ 10

835 171"';'931443 : 180805' 10'
¡ .1

447'" ..., ·····86931505'18661

"992 "'~'220 '9"3'1"6'1tf ¡ 180658
'163 20 ············932619: 180625 ,

1,280 269" 932012 ...:1869081 10

549 "96' 931514. 180408 :

10

10

10

10

47 . ~-.. 931'442
10

.........~......... ¡ ..-

93165S'-"'r 180319 ¡ "1"01,460

¿1i'

304
·····-···· .. i····

133 931326. 180324 ¡ 10
,.....~. .. ..... ..... -....._...... .....1...__

668 '142931641 1 175949 i ······16 ....

872 ' '190 9308411'180216 10

...248,-,.' "50";'930905('180049, 10

··._i.· ... 376 73 ·······!-_····g"3·f634 "'l"1"SC)":2"1"s"---r' ······fa
........... 1-. .._....l

49 930320 ¡ 180315: 10
96 ; ····9"3"f50B"··· !····1""aó22·0---r··· 10

. "'y"'- . ""250

475

204
.- ~. _ •........ -- '..'.

931126 180735: 10

230 ········47····· 180405: 10930822

279 932020 1807451 1057

483

852

898

.. ~
90 931532 : 180947, 10

156

183

931234 . 180208: 16"

932114 "181129' 1O
.••.•••••••••..•. _•..•...•••••• _ •••.••.•••..•• -1
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Clave Categorla Localidad
Grado Habitantes Viviendas Longitud '~ltLld Altitud

oficial .'Polftlca Marginación

..,

EL PALMAR

ALIANZA (PERIFÉRICO)

'EMILlANO ZAPATA (CAB,
'MPAL.)
LA ESMERALDA

ALIANZA PARA LA
PRODUCCiÓN

, 270060106 j EJ n:::NRIÓUEGÓNZALEZ
'PEDRERO

, 270060107 ' EJ j EL TUNAL

27ÓOSOÚJ8, RA LIBERTAD 6 fA. SECCiÓN
· . ;(LOS MART(NEZ)
: 27006ÓÚJ9:' ., EJ :EL PROGRESO

2700só11óT EJ i IGNACIO ZARAGOZA

270060Tfir EJ "" coliMA

2700S0112¡ EJ LA

: 270060113 : EJ MIAHUAii..AN(SAN

t:27006ó114: EJ ",,~:tB~~I~AAvó ,', ALTÓ
L '" 314

f'27006Ó115 EJ :MiARüAYi..AN(SAN'" ALTO "197"

j" .... ,,, .... ,,,,, ':;:":'''C'':;:''''¡'''''''''''- :NICOLAS Y SAN ANTONIO) '"",

¡,~~~~:~,~,~;+""~~~~~:·¡·~~~~Ns;~~~~~:~~~r'""""""~~~~
~._"_""'_""_"""""_"""_"'_"':"_"'_M'"._. ¡(LA MONA) . ¡
j 270060118 : EJ 'THüiMANG01'AA:sE'ccfoNTALiO

:~;:~~~~~~-t~~~~~~-.-~=-e

: !ISIDRO)
, ", .... ,,, .... ,,, .. , .. "'"''''''''''''''''-'''''''''-'''·'-''''''-'''-'''''''''''''''''T'''

,270060121 : EJ ¡SANTA LUCIA
r-·2700S'O·f22l····_·····_- CCj"····_······]AOOLFC,..-RiJiZ'··c-Ó·RTi"Ñ-E-S· ...~'"
, 270060123-!"ET"lbÓMiNGOAMAÓO-sRiYó,l

SALGADO
,270060127: Ej" :BENiio'jUÁREZ'

1:270060130'r CO-" IOSCARGÓMEZSÁÚZ ""

: 270060132 : COTNÜEVAESPEAANZA

i270060133!AA """"jRlóSEcófRÁ,SECCióN

: 270060134: Ej--!SAN BENiiO (TIERRA y
, :"J~I§,~F3!~_º)"

f'~;~~~'~'~~i""""";~"__¡'~~ESC~GÉ~~~:ES
L_',_'L_'_'J.§~f'II~~~'3~,

270060084
::270060085·· ..····

· 270060088 :

..270060090 :

:270066093'

EJ

ca
EJ

EJ

EJ

LIBERTAD 5 TA SECCiÓN

'SANTA ISABEL

'FELipEGALvÁN

SAN PEDRO (CUMUAPA)

'GENERAL FRANCISCO J
MÚJICA

"HUIMANGÓ2' ÓASEcciÓN'
.(LA CEIBA)

.. 'üSERiAÓ4TA,SECCJóN

, 270060094 : RA

· 270060095 ..

, 270060096 ¡
i 270060102 j

':27006o103T .

EJ

EJ

EJ

ca

j 270060104

,270060105

ca
EJ

ALTO

MEDIO

Ai.TÓ
ALTO

ALTO

547

409

282

306

134

ALTO 669 155

ALTO 474 88

MEDIO 112 24

ALTO 197 43

ALTO 296 55

MEDIO 309 63

ALib 301 63

ALió 143 26

.ALfÓ
_ ....... ¿ .

162 30

ALTO 357 70

ALió' 248 52

ALTO 62 12

ALió'" 148 27

60
'41

121

81

60
65
29

932252

930422

930333

930752

930627

, 180950

: 180255

.. 180019

: 180057 ,

175950

10

10

10

10

10

932136

931142

931129

931018

932342

932056

. 180913" 10

180621 10
•..... - ..- .. ,'- _-- _-_ .

180439. 10

1804381 10
'f8Ó74~f"l""" 1o ._....;

......... _ _ ,
932327 : 180803: 10

932007" '"180950,'10";

• 0'_'" ._ ••.••• _ •••• _ •••• o ••• ~ ••••• _-. __ ••••• _ •• -i
932034 : 180625 10

932037 : 18063610 '1
931236'180139 1'0'"

931337 . 180135 101
............... -

931546 180306 ¡ 10

931337

" "931651"

72

180118 10

317

"1:057

...... .. ...•.•.......... . ",_ ~. ".. • ._ _ .. .1
65 931354 : 17593110'

216931232 : 180918, 10

········231··
....... _.... .¡

876

153

181

34

46
.. '. - ~ -

931207 : 180811 10
.--.---.-- ..•... "

931830 : 180231

931825 : 180230
.-- .. -.._.~

10

ALTO
~_···M·Etj'io·· __ .

ALfa - ~._-----.o ••

55

117

22

•• o •• _~ •• • ." •••••••• •

931802 j 180423: 10

931032 : 180226 :10

932244 . 180740 : '10":

281

586

99

ALTO
.... --.- -------.-

ALTO

ALTO

141 25
44

··········37

48
65

195

175

219 .

290

BAJO

ALTO
,

...._ ...,
MEDIO 132

MUYALiO+" 157

23
35

931252

931315

'931005

931850

932027

: 180647 '10

'175940: 10

, 180315 i 10

: 180632 :

: 180734 ,

10
........ ;

10

931043 ' 175842, 10 '
... _.n ...•._.__ ;

932046 [180842' 10
•••••• o •••• _ ••••••• _ ••••••• 1. __ _ _ _ L .
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Clave Cátegorfa
oficial Pol(t1ca localidad

'FELIPE CARRILLO
PUERTO
.(AMPLIACiÓN SAN

.... FE:LIPIT9) .. ...,.
,HUIMANGO 1 RA SECCiÓN
,(EL OREN)
·LAPIEDRA2I5A. SEccióN'

. -<LAgfl:N[)E:LAI3If1:).....
[YOLOXOCHITL
,(ESCOBILLAL)
ONCE DE FEBRERO
(CAMPO BELLOTA)

'270060302 ca 'EL CRISTAL (CAB.MPAL.)
'270060365 RA ..,RÚlMANG02 OA.SECCJÓN'··

270Ó6636ii ca . ·~~plf:g2>ttr)t¿LAyli,A
270060311 [ EJ .... "l'Ül..IPÁN

[270060315! EJ 'üsERTAófRA. sEcCiÓN
'(BARRIO SAN GERÓNIMO)

! 270060317' COTPROI..ONGAcióNúoSóE
ABRIL (CAB.MPAL)

,270060320 [ EJ 'CUCÜVlJLAPA:2 DA
!SECCIÓN

[ 270060321 [ EJ" ·)CÜNI5ÜACÁN(I..A
SPERANZA)

, 270060323 [ ca INoüviTAS (FRACC. SAN
; ANTONIO) (CAB. MPAL.)[270060326 • EJTcÜNDüACÁN .

.:r:..... . .. !(SALAMANCfI:)
'270060327 RA ······;CÚL!CÓ3 AA. SEcCióN

r .J (E:I"fl:C3lJfl:cA.TE:J

, 270060137 EJ

'270ó6ó13a . RA

• 270060139

. ilóó6014'0

'270060141

RA

EJ

EJ

Grado Habitantes Viviendas longitud Latitud Altitud
Marginación

ALTO 689 127 931536 180756

..... .- -..--.---- .... ,

930905 18ói02' 10MEDIO 503 111
.-..

ALTó 223 47 931200 180702 10

MEDIO 262 52 931607 180434 10

ALTO 210 40 931836 180318 10

....i

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

...J 270060076 ca. !ABRAHAM DE LA CRUZ (CAB. MPAL.)
,"270060103'co ,EMILiANO ZAPATA (CAB. MPAI..:) .....,

...................·····,'270060302· ··CÓ ..·'!ECCRISTAC(CAS:fJjpAL.j ..····

......i"276060317"'+' ca TpRoLoNGAclói\iÓósDE'ABRiC .
'(CAB.MPAL.)
.cúi\iDüAcÁN(CAESPERANZA)····

INDuviTAB(FRACC.SAN-ANTÓNIOj .
(CAB. MPAL.)

'CÜNOÚACÁN'(SALAMANCA) ............•

ÜÚPAN
.... cüüc03RÁ:·SECClóN(El..

AGUACATE)
RA . ,H'ÜIMANG02I5A.sEccióN'(LACEIBAj

RA 'TRülMANG02I5AisEcClON'(LA'
'CANDELARIA)

.......'Aflip'[IACIONLAPLAVITA'"

...TCl../cl../vÚLAPA2DA:sEcclóN···

l..Cltálldád ;¡Iá que
i!J8rt9i'1ecttn '.

, 270060001 ' :CUNDUACANCD

.. .--- ¡.._ .

......... --_ _ - _ -
, 270060007 • PO 'CARLOSROVIROSA

• 270060014 • RA'ÓJLICO 2 DA. SECCI

'276060028'

Categorla
PólftJca,

...........J .
r·---·· 270060321

....-' '276060323 .¡

270060326
.... - _ .._--_._ ..--- --'~"-

270060311
'27006032'7

EJ

ca
EJ

EJ

RA

RA .HUIMANGO2 DA. SECCIÓN. 270060094
._.._ _ -_ ..__ .-..--.- - .......•.... _.-

270060305

~ 270060044' PO CE DE"FEBRERO
,..., 270'060069 . ····RA .... 'ÓTcuVUI.APA·2·DA.
, : ,SECCIÓN
r'270060032'i PO ,LIBERTAD._ _. __ ..-_ _._ ..-_ _- ..,_ _- _ ..

270Ói5030j--" ..'CÓ
.- _.._..-.-.- - - _..¡.

270060320 EJ

. ·····270060315
. .

.;. EJ ····iüBERTAD1RA.·SECCION(sARRIO' ..·¡
._..L ~~ _ ...J..§~.~º~~.~.Q.~.t~.ºJ. ~_...... .
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AsentamientosIdentificados por el INEGIincluidos en otras localidades

·270060ó2ál
1270060032:
i 270060090 i

• o •••••••• "'~'

, 270060115 ,

AA ..... ·····HufMÁNGCfioÁ:SECaON
......~..__ __ __ ._ ..,_ ....•.... _...... ...- _ _ .

PO ,LIBERTAD
EJ ·SÁNPEDRO(CÜMÜÁPÁj
EJ "TMiÁHÜÁTLAN(SANNicoiAs y SAN

I\f':JIº.t'-J!º) .

270060131;HUiMANGOj·OA. SEccióN'

2700601291LiSERTAO(coC'PALMifAsj
27006ó12S·····1EMI¡:iANÓZAPATA

:i700scff24" "TMIAH'ÜATLAN (SAN ANTONIO)

,-.- ~

Municipio Emiliano Zapata

••• o ••••••••••• ~

.......!

GradoMarginación Habitantes Vivfendas Longitud Latitud Altitud

•••••• o •••••• : ••••••• _~.

CDEMIÜANOZAPATA' . SAJó
RA o •••• ··,¡)i.G·ü·AcATE····--·,,········· AL TD -..-'"

ISÚENAVISTÁ ALTO
···l'c)\CACj"······ AL TO···:··· ..·······+··

.CONCEPCIÓN' "ALTÓ)

· 270070óó8i PO ... ···'GREGÓRióMENDE.Z·······
:MAGAÑA
'cHAsLE"

. 27ÓÓ7ÓÓof'"

· 270ó7oó02 '

· 2l00700Ó3' . EJ
......................................... " .

· 270070004 .

270070007 ,

'270070009 '

270070012 EJ

270070014 , EJ

270070015 EJ

270070016 RA

270070017 EJ

27Óoio01S: EJ

270070025' EJ

270070028 ,. EJ

270070030 EJ

270070049 RA

270070050 EJ

2iÓ070078 ¡ RA

270070096 PO

270070101 RA

'270070104 EJ

EJ

RA

MEDio·········;··

18,338

232

60
214

96
1,137

.. ALfo --+

....MEOió-+- 2,995

57
VI

ALTO ··············f········

...............¡.

ALTO 272

263

ALTO 149

.... L ..............i.. "MEDIÓ

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

MEDIÓ'

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

· 270óioÓ10i EJ '¡CHÁCA}

2700l0011··'······ 'AA'¡:AiSLA

'TEMIUÁNeYZAPATÁ
¡SECCiÓN JOBAL
¡MARICHE

.. ¡LAPiTA

,POCVICUC

,REFORMA

iRIÓFINÁC'

"EMiUÁNÓZAPATA
-SECCiÓN POCHOTE

. . 'EMIÜÁNÓZAPATA'
,SECCiÓN AVISPERO
,NUEVO CHASLÉ-

OROZAL

UYO

-TRESLEiAAS

CHACAMA

:CACAÓioNÁSAJÁ···· ..

255

134

172

205

389

276

401

74

74

105

378

112

230

'174427
.......... ~...,

4,432 91454 10

913731
.... 3054 173421

14 913800 173555 20
........ .-._ .......•. ~..... •.....

53 913723 173855 50

22 913826 174530 10
.... .... ~".". ·..····1

274 913606 172740 40
.•..•..•...................•...•....... ......... -_ ...
615 914657 , 175119 10

19 913541 173946 40
.......!,

, , ,
58 '" 9144Ó3 )1745241 10 ¡

·i1747.o41
.......•

49 914636 10

43 913931 174127 10
.. ¡

68 913531 173110 30

34 913648 174343 20

40 913915 172735 40

58 913628 . 173610 50

74 914425 174540 10

53 914600 174456 10

84 914533 , 175253 10

22 913611 174503 20

15 914215 , 174237 10
....

26 914205 174240 10

2 913659 173934 10

27 913440 , 173943 10

62 914120 174945 10
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~Ii-m~/",~~grf~ fi'I..~!!c:t,da la que
ofi~,!¡II.' ," ",I?blltica, . :>l;~'jie'fÍ",rtecen

Categoría
Polltlea

, 270070122 ' RA :BOCA DEcHAcAMAx ALTO

ALTO

187

146

33

30
91433f 174327': 10

914114 ¡ 174226' 10
, " _- -- .. --_ : .

270070126 • RA •PASO DE SAN ROMÁN

, 270ó7ó2óóI EJ .iABAsoi,o
••• o ••• __ ••••••••• ~ •• _ ••••• __ •• __

- .~ __ ,-_.~ . ·············4············

27ÓÓ7Ó2Ó4' EJcHABLÉ

0070206 • RAMARICHE

.... .... ..~ j
.... ~..........•.... , .

¡
......... , - ········t·--······

'27óó7Ó2ÓY' RA SAQUILÁ
.¡ .....

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categoría Localidad a la que Clave Categoría LocalidadofIc¿:lál PolJtica pertenecen Politica

270070001 270070207 RA ¡SAQÜILÁ'

27007Ó204 EJ CHABLÉ

270070014 270070200 EJ '!ABASÓLÓ

270070206 RA 'MARicHÉ ....

270070101 RA CACAO ZONABAJA 270070203 RA ¡CACAO ZONA ALTA

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

Clave Categoría Localidad a la que pertenecen Clave AsentamientoOficial Polltica

270070001 CD EMILIANO ZAPATA 270070013 LA LAGUNETA

270070019
270070022 .. sANTA ELENA
270070029 . El..\hl..LANÓ

270070052 LAsÓEúclAs

270070069 'Ü PIEbRAl.. (TIERRASLANCA)

270070072 LA BONITA
270070079 LAl..óMIi'A

270070092 ·El..·cARMEN(SANMARCOS)

270070093 SANTA BEATRIZ
270070094 cINcot--íERMANÓS"

270070100 LA MORA

270070111 :El..CÓCÓ(VICENTEEBoLJORÓPElA)

270070112 LINDA VISTA

270070114 SANTA CRUZ

270070119 EL PIEDRAL

270070121 El..MACHÓ

270070123 BÚENÓSAIRES
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Cláve

270070125
..... ,.....

270070128
...................... _ ...

270070132
.. •••••. "-"'_'0'_"

270070051270070002 RA AGUACATE
... ..... - .... - ........... _,. ..-- ..- ... --....... .....

270070053
270070054
270070089

; ¡ 270070090
""2¿bb¿bbó4T EJ CACAO 270070130

270070009 ~ VI CHABLÉ'" 270070033
270070034
270070038
270070041
270070105
270070117

'270070014 l EJ MARICHÉ 270070056
270070075
270070077
270070082
270070084
270070124

i" 2700¿OO 15' .... EJ LA PITA 270070102
,., ....... - .... __ .-.-_ ..- ..-.--.- ............... ",.
,270070016 . RA ,POCVICUC 270070127

270070131
270070030 EJ NUEVO CHABLÉ 270070023

270070031
270070035
270070036
270070046
270070047
270070108
270070129

270070096 'PO 'CHACAMA 270070058
270070095

270070104 EJ NUEVO POCHOTE 270070005
270070006
270070021
270070044

LAzARO CARDENAS DEL RIO .

PROFESOR LEMA aCAMPO

.ULTIMO ESFUERZO'

CHIQUIGUAO

EL DESENGAf>O

EL ENCANTO

CHAMIZAL'

LOMA BONITA

SAN ANTONIO .

EL PUCTE

. 'EL TAMANA (LOS MORENOS)

LA ETERNIDAD

LAS VEGAS

LA PAYLA

SAN JUAN

SAN ROMAN

COYOACAN

LA VILLA

MONTE BELLO

SAN ALFONSO (LAS CAMPANAS)

,LA ESPERANZA

JESUS ARCOS GUERRA

'EL PIAL

"SAN CARLOS'

SANTA LEONOR

BUENOS AIRES

.EL TRIANGULO .

,JALISCO

'SAN MIGUEL

SANTA ROSA

LAS PALMITAS

.LOS ROBLES

EL TULlPAN

LOS SALINAS

EL CARMEN

EL PARArso

SANTA CRUZ

SAN ANTONIO
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, ¡

[27008ÓCfÓ'r!--co--ti-lUIMANGüiLiO ...............''' .....'-SAJO

12700800021--'RA-tÁMÁCOHITE 3'RA. .....····'·MÜVÁLtO m"

¡ j ¡SECCiÓN
: 27008ÓÓó:fl-·'RJC"" ÁMÁCOHiTE1 RA.

'27bÓifoóó¡J RA ~~~~~~¡T-EibA
, SECCiÓN

: 270080005rRP; ···········I..AÁRENA 1 RA.
i SECCiÓN

: 27008001 fr' EJ ¡sl..AsiLLo1RA.
[(NICOLAS BRAV

i 270080012EJ!cÁosANÁC'1RA
'SECCiÓN (MEZC

27b0800131 EJTLACEisA1 M.-
! 270080014····f ·······Ej······ [CENTRAL FOUR

'RA. SECCiÓN
i 270080015 r EJ 'ci-IlcóAcÁN

: 27008001 Sr "i1':CHÓNTÁlPÁ

i 270080018 ¡ RA EL DESECHO 1
SECCIÓN

EJ ¡EL DESECHO 2

SECCiÓN
~2ióos'002{ [:: EJ -'-j'E'c'oNOMIA
f 2700áb022: .... ... éJ !EMiúANOZApA

i(CHICHONAL DE LA
'E39'(1::~lA)
EL ENCOMENDERO

.... LAs FLORES

FRANCíscalMADERa

FRANCISCO J.
SANTAMARíA 1 RA.
SECCiÓN

.FRANCISCO MARTíNEZ
GAYTÁN
:FAANCíSCORÜEDA

:FAANóscasARAslA"

!GIÜlERTOFLoRES
iMUÑOZ 2 DA SECCiÓN

••••• ,' • ·' •• 0 •••••••• , •••• 0 •••••••••••••••••••••••••••

iGUADALUPE VICTORIA

: 270080019 ,

: 270080023 :
.¡ .

: 270080025 ,

i 270080026 '
: :

[27boáo027 ¡

[ 270080028 i
....... - " - --~..... .

270080029 j PO
270080Ó3b "có'

270080031 CO

270080033 :

270080035

. 27bbáb036

.270080038

, 270080039

'27008004

[ 270080041 ¡

····CO··

ca
ET
EJ

SECCIÓN 1 ·········ALtó ............. .._.,- .. ..... -.... -_ ... ,-... ......... --_ .._ ....... _ .. ....~ 935506 .....1,781 ¡ 344 1804

9L ........ ..¡.....

. ALfó
.... .......... .. ········:23!f1,073 932350 1738

ALAPA) ... ... ..... ..-_ .... _ .. -~ .... ..- ..._- .

SECCIÓN ALTO 487 108 940154 1803

NIER ALTO
._.... - ..............

935513 ' 17521 546 100
.,

Alfó'" 532 116 932645 1740
········MEDiO ....... ... .... _,.,_ .....

(24b
.. ...

9328475,695 1739
..-~-. ...... _ ..... _ ... -..

RA. ALTO 1,874 347 932257 1751

DA ALTO 345 61 932441 '¡1752

.. ;.--.

ALTO 523 95 933600 1737
........ ........ .............. ..... .•..

. 1804TA ALTO 154 32 934542

ca

ca
RA .GÜIRAlY GÓNiALEZ 1

.RA. SECCIÓN
GUlRACvGóNiALEi2
DA. SECCiÓN
HUAPACAL 1 RA
SECCiÓN

.IGNAcio GUTIERREi 3
RA. SECCiÓN
IGNACIO GUTIÉRREZ 1
RA. SECCiÓN
IGNAÓÓGÜTIERREi2
DA SECCiÓN

RA

EJ

EJ

EJ

EJ

Municipio Huimanguillo

Gradó
MIIt9ll'\lIclÓtl

.",,' ... :

I.,Qllgituet Latitud~ltitlJd

24,864
............. _._ --.
293

5,726
......... _:;.

55

932330 ,174945

933147 .. :172552 ...

20
80

ALTO
. _ ..

247 47 ·······'932721 -173419 30

.-_.¡._- •........................ - .. -... _-.j •.. -.---•

ALTO
. _, .

169 38 932959 173111 50

291 45 933519 : 172912" 80

41 10

50 30

22 10

02 10

53 20

45 40

56 20

08 20

36. 30

30" 10

!
. .¡.- ..·······Aüo ... -....................... _ ..

"79
.. ;.

933528326 174745 20

MEDIO
........ ····37204 933450 172136 160

.- ...
ALTO 227 37 934459 174200 40

'ALfo"
.............................. _.,~ ......

589 120 933118 173603 50

ALTO 696 139 934848 174609 10

ALTO 1,554 348 935600 174945 , 10
.• j:. .--" ..... ,., .. "".,. ,,, ... -

MUY ALTO 72 12 932805 : 173553 40

.Alfó 252 50 932957 173745 40

ALTO 531 116 933951 173740 • 40

ALTO 732 140 932403 175334 20

ALTO 230 41 932456 175515 20

ALTO 799 152 934600 175535 10

ALTO 322 60 934929 175429 10

ALTO 443 77 934933 175708

ALTO 454 90 935013 175703
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• .••••• _ ••••• _ •• _ •••• ~._. o ••

. 270080042 ' co

, 270080045 CO

,'270080046 EJ

!27D08óo4iT' RA

'27DDáDó48: RA

: 27{){)8{){)49 RA

270080050 RA

270080051 EJ

270080052 CÓ

270080053 PO

270080055 EJ

'27D{)8D{)56: RA

270080057 RA

: 27{){)8{)O58 PO

270080059 RA

270080060 RA

270080061 RA

270080063 EJ

270080064 RA

270080066 RA

270080068 EJ

270080069 EJ

270080070 RA

270080071 RA

270080074 EJ

270080075 CO

270080076 EJ

. 27{)D8{)D81 ; RA

270080082 EJ

2iO{)8D683 RA

ALTO

. -..ALTÓ

.--.·---..·Ai..fó

ALTÓ

ALTO

·······AI..TÓ

......."'ALTÓ

·····AI..TÓ

. ALfó

MEDiÓ

ALtÓ

ALtÓ

ALfó -..

AI..TÓ

ALTO

ALfó
ALtÓ'"

MÚV AI..fÓ

ALtÓ

ALTO

ALTO

ALTO

ALfó

ALTÓ

.....L ...__

467 83

179 38

370 80

460 105

2,518 556

301 66

485 99

210 38

382 76

439 94

1,786 316

1,287 234

723 158

549 112

2,452 498

128 26

287 59

698 141

1,961 ;387

709 152

189 35

620 120

387 73

102

58

1,659 310

489 102

1,255 236

1,449 253

267 56

397 78

UÓSEMARfAPINÓ'-'"
'SUÁREZ 1 RA SECCiÓN

, 270080044 , CO -..- 'GRAI...JósEMERcEDE"s
:GAMAS 2 DA SECCiÓN

····jÓSENARCisb"····-······- .....

,ROVIROSA
'LAGUNA DE LOS
:L1MONES
'üBERTAD

.._MACAYóYNAAANJó1
RA. SECCiÓN

"MACAYÓYNAAANJÓ2 .....···-···AI..TÓ

DA SECCiÓN
",MACAYÓVNAAANJO 3

RA. SECCiÓN
MALPASITO

...-..- iMANÜECSÁNCHEi
MÁRMOL
MEcATEPEc'

•MONTE DEóRÓ1" AA.
SECCIÓN

·I..ÓSNAAANJÓS1AA.
SECCiÓN (c:AMPECHIT()) ,

... LOS NARANJós2DA'" ...~ .. ALTO

SECCiÓN
'---'-'ÓCÚAPÁN

-ÓTRABANDA3AA .
'SECCiÓN
ÓTRA BANDA1RA ...
:SECCIÓN
OTAABANDAiDA.
SECCiÓN
PALo MÜlATO
(ZAPOTAL)

·PAREDÓN 1AA
SECCIÓN

·PAsÓDECRÓSARió

PEDREGAL MOCTEZUMA ;
1 RA. SECCiÓN .
PEDREGAL MOCTEZÚMA 1'" ALTO

_2 DA. SECCiÓN
-PEDREGAl.. MÓCTEZÜMA, MÚVAI..fO
-1 RA. SECCiÓN
PEDREGALlTO 1 RA.
SECCiÓN

-PEJElAGARTERÓ1 RA
SECCIÓN (PLATAFORMA)
LA vENCEDoRA - ---..

•PICÓ DE ORÓ 1 RA.
'SECCiÓN
EL PUENTE 1 RA.
SECCIÓN

·EL PUENTE 2 DA.
SECCiÓN
Río SECO V MONTAÑA 1

;RA. SECCiÓN

.. 1. ....•............... _----- ........

933905 ' 174440 30

933347 174422 "'30

933.627 173555 10

932845 174950 30

932505 175000 20

932125 175233 20

932055 175665 - 20

932050 , 175115 20

933526 172040, 140

934330 174520 10

933129 175326 20

932559 175225 20

932203 175528 20

932257 175232 10

932923 175117 30

932114 174900 20

932204 175014 20

932301 174711 20

934610 180105 10

932403 174455 20

933635 175056 30

933825 173834 10

933734 173803

933839 173323 30

933258 1731 50

934927 180315 10

935024 180258

934008 80108

932515 175058

932626 175115

932305 175641
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~~.•••..J.•c..•. V..·.'.I)ai':.'.·.·.'...·•.··.'.' "~gª~~;
•.••, '. .• . (. p.qlltltá'

.............1.....
t27óóáo084 I

, 270080086 , RA
1 27oo8ooai-r . ····---.vi··
¡ 27008009f'pó

[270080093 EJ

, 270080094 ; RA

; 270080095 ; RA

270080096 , EJ

, 270080097 T EJ

•• 0 •• "." ••••••••• , •••• _. •••••

• 270080101

, 270080103 ,

• 270080107 '

• 270080108 •

• 270080109 :
..~..

• 270080110 '
,

, 270080111 ¡ ....."PÓ .

.... ,i. .. _.•••.

¡ 270080113 • RA

270080116 . EJ
. -_ -'... . ~.

'270080117' RA

• 270080118.CÓ

270080121 ¡CÓ

· 270080123 • EJ

270080128 , CÓ

270080129 . . CÓ

· 27CJ08013CJ EJ

.'27CJCJ86132, EJ
....

'270080134' EJ

·.27CJ08CJ135 EJ

, 270080137. EJ

Ldcaiidad

RA

RA

EJ

PÓ

PO

PÓ

pÓ

GradQ., ,
Marginación

MEDIÓ

ALTO
MEDio"
ALTO

.ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

BAJO
.. "ALTO

.A.LTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

.A.LTO

MÚYALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

MI..JYALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

Habilant~· .•

_______.J,:_
--------- .. á. •••••• __ ._ •.1 1 _,_ _._ - -_. .~

2.049 437932306 , 175838. 10
............--- _ t.. ¡ . ..\.. .•........ '-'1

1.041 ' 182 .933723 • 175905' 20
{iil 291 .....'93230211739'07'+.' 3

. '1,983 t., 375933344117556á+ 20

255 "48"'; 933904\ m55451¿ó
......... -..1 _ _ L _._ _ .i.- _.._ " !

121 932618; 174921 30634

1,375

1,654

. "280'" 932635 ; 1746521 30,
.............•....-,..... . 1 _ ¡

332 932824' 174158' 30

'93523:;- 1 175620-
j

10········)

8,899

427

972

. . . '~ ~...... .

987 , 206

; 2
1

099 + 940244 "''';'·-''1"8"655'2: 10 .~~

........".84;933158 "174634) 20'

209' 932515 • 174828' 20 ¡

548

415

3)33

3.384

·······t

118;932413 ' 1748107 20 ,
¡

RIó SECó-YMÓNT.A.ÑA2T·
;DA. SECCiÓN
SAN FERNANDO

S.A.NMÁNÚE'C

TECOMINOACÁN

'TIERRA COLORADA 2 DA. '
.. 'St::c;CIÓtoJ ...

'TIERRA NUEVA 1 RA.
SECCiÓN
TíERAANUEVA2óA.
'SECCiÓN
'TIERAANUEV.A.3AA.
'SECCiÓN
TRES SÓC.A.S1AA.·
·SECCIÓN

.270080098' VI "LÁVENTA

: 270080099· ···CÓ'VENUSTIANÓC.A.RAANZA·

, 270080100 : RA VILLA FLORES 1 RA.
SECCiÓN
VILLÁFLÓRES 2ÓA.
SECCIÓN

.EST.A.CIÓNZAN.A.PA

C-31 (GRAL FRANCISCO
VILLA)
C-32 (L1C FRANCISCO
TRUJILLO GURRíA)
C-34 (L1c SENli'ó
JUÁREZ GARCíA)

..C~40 (GRAL ERNESTO
AGUIRRE COLORADO)

.. C,41 (L1c CARl.ÓS A
Mj\DRA,ZO)
'LA ARENA 2 DA.
SECCiÓN
ÓSTITÁN1RA SECCiÓN

ÓSTITÁJ'~ 21S.A.sECÓÓN

BENITóJÚÁREZ1 RA .
SECCiÓN
M.A.RCEl.iNÓINÚRRUET.A. ' .
DE LA FUENTE
GREGÓRIÓMÉNDEZ

Río PEDREGAL

UNIDAD MODELO
.SÁBANA LARGA
AQUILES SERDÁN 1 RA.
SECCiÓN
BENITO JUÁREZ

CAOBANAL 2 DA.
SECCiÓN
(PEDRO SÁNCHEZ
MAGALLANES)
CUAUHTÉMOC

CHIMALAPA 1 RA.
SECCIÓN

87

729

9"33'Ei"2"3' ... i 174'32"if T·" ·····30
'932114 '115802" ...20 ...,

608 933004 '175802 ;26
.. . ,~,',. ..' t .

2.929 "'553933608

'3.029

3,592

382

149

697
. '656"

257

100

237

2CJ2

416

549

6Ó6

245

121

175817 ¡ ·····'20····'·¡
. .
, :

5Ú'933030 )175545' 20

595

. "9"33"62'6" : 1731 Ó8 "T'" "'40

........ ....•.. .¡.._ .J
37932449 . 174534 20

159 '932501 "174709 20
!

123935242 ' 1··8·0··..4 19·.,. ·····10

68

4CJ'" 933203 '174211 30

22
47
38

933538 '174321 20

. 9345CJ4 ,174119, 20

934113 . 174740 10

94CJ235 ,180740' 10

9342CJ3 . 173944 40

932435" 173722 30

86

110

118

54
19

934758

933703

180128' 10

172400' 100
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.'(:!á,~~?,,::"..._~
oft~{é!l .•..i·~~I.I~~

. <'.;.,.. .• '.,

/' c:", ('. '-. ('

HabitanÍQS, 'lÍ0~.h(t~~!-ongltud ti.~tq~·.NtJtuci

;cHIMALAPA2ÓA .
iSECCIÓN
¡EL GUANAL

·'ELHORMIGl.lERO··

!GÚSTAvÓOlAi ORÓAi1
'RA SECCiÓN

· 270080149 !.... EJ;LA CANÓELARIA

• 270080150 !ET' ·:i..ASOI..EÓAÓfRA.
¡SECCiÓN

EJ .. '!LASpIEÓRAs

EJ LIC. CARLOS A
'MADRAZa

EJ ... LAS GIRAI..ÓAS

EJ !MIGl.lECHIÓALGÓ y
'COSTILLA

.; OSTITÁN 1RAsEccióN

... 1"RAFAE'"i..-Mi'R"T1N"Ez""OE i ...

ESCOBAR
EJ "'RíOSECÓYMONTAÑA 3

RA SECCIÓN (CHINAL)
¡VILLA DE GUADALUPE

PASO DE LA MINA 2 DA
SECCiÓN (BARRIAL)
PAREóÓN2 ÓA. '

'SECCiÓN
·PAREDÓN3RA.
'SECCiÓN
'ESTACIÓN MARTINEz
GAYTÁN

.-'., ,-,- __ o, •••••••••••••••

EJAUREO L CALLES

EJ .. SANTAI..ÜCíA

. EJ .•IGNACIO ALLENDe

EJ GUSTAVo biAiORDAi 2
.DA. SECCiÓN

! 270080187 ¡ EJZANAPA1RA.SECCIÓN

,270080188 ¡ EJZANApA 2 óAsEcClóN
, ¡(ELTUMBO).. . .. ..'

, 270080189 ! EJ BLASILLa 2ÓA SECCiÓN!

270080190. EJ . TIERRA col..oRAbA 1RA
SECCiÓN

'PASO DE LA MINA 3 RA.
'SECCiÓN
LOSNARANJóS 3RA
SECCiÓN
JaSE MARíA MORELOS Y'
PAVÓN
CENTRAL FOURNIER 2
DA. SECCiÓN
HUAPACAL 2 DA
SECCiÓN
PICO DE ORO 3 RA.
SECCiÓN (NCP.)
pAREÓÓN i RA
SECCiÓN (EL PORVENIR)

,270080138 ! 118 933752 172435 300

82 935107- 174723 10
.----.

3 933514 175424 20

60 933337 172705 100

61 933734 171910 "620'

24 933319 172303 260

89 935224 180409 10

35 933941 , 172339 120

12 932202 174130 30

59 934406 174019 20

100······· 932517 174332 20

48 932313···· 174315 20

119 932325 175545 '20

21 933544 . 172105 400

228 934116 175709 10

77 932403 174253 20

136 932224 174137 30

20 934643 174520 10

52 932734 173318 30

19 934404 174211 20

24 934318 175612' .... 10

933538 172559 40

137 935056 175720 10

49 934946 175752 10

158 935632 180352 10

87 934104 175327 10

166 933936 175756 20

932420 175435 20

103 933124 173411 50

55 935303 175223 10

143 934620 175400 10

46 933852 175815 10

57 932313 174429

ALTOEJ 665

1270080139 •
.. -.---~... ,.

, 270080141 !

.270080146 !

EJ

EJ
"'ü

ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

430

22
349

Ml.lYAI..TÓ

¡ "MÚVALTÓ

374

124

..........l...
,270080151 • ALTO

ALTO

ALTo'
ALTO

AI..fO
ALTo ...

ALTO

ALTO

AI..fO
AI..fÓ ' .

410

201
.-- .. __ ".__ __ "" ---_.

, 270080152

270080153 •

! 270080155 •

46
308

· .

276080159'+ ... AA ....

• 270080164; EJ

505

255

..... 667',270080165

'··27608ÓÚ38··.,
.270080172 •

133

1,245

EJ

RA

• 270080173 ! 337RA

270080174 ¡ MEDIO

Al..fa

568RA
L.....

, 270080175 • 100PO
,:zi6086
, 270080

i·····
, 270080179 '

¡ 270080180 ,

276

102

124

117

ALTO

Ml.lVAI..Ta

. ALTO
Ml.lYALTó··

AI..TO

ALTo
679

256

ALTO

ALTO

788

471

~.
'270080191 ¡ 904EJ ALTO

· 270080194 ¡ 199ALTORA
i.

270080196 ! ALTOca 545

270080197 ' ALTO 297EJ

• 270080198 ¡ 709ALTOEJ

205ALTOEJ

· 2i6686203 ALTOEJ
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.¿,~.•..,,<;;' 8t~gpl'1a

oflc,.r .. ··.·...P9I1tl~

... _- ..-.--- ;.- .

; 270080207 :

; 270080220 ;

270080224

; 270080232

1270680239 ..

[ 270080241

• 270080250

'2'10680254 .

'270686255

[ 270080256 :

: 270080259 [

• 270080266'

;i70080261
[ 270080265

; 270080267

; 270080269 •
;. ...

[ 270080270 :

•..
· 270080273 ;

; 270080274 •

; 270080285 [

• 270080291 .

¡ 270080293

:270080295

: 270080296 :

"'270080298

.270080312

· 270080319;

270080327

2700803·32 •

270080336

270080370 •
· 270CJ80:382

· 27bo80388

locálidad

EJ :PAREOÓNioA .
SECCiÓN (ALVARO
OBREGON)

EJ sli..Ló 4 TA. SEcciÓN

EJEL.cABRrró

EJ ';LACElsA2I::iA'SEccIÓN'

EJ :EI..CHAPÓ1RA
'SECCiÓN

RA .. ;cHlcOACÁN

EJ 'AOÚILESSERI::iÁN2DA
,SECCiÓN
GRAL.. FRANCIsco j
MÚJICA

EJ "FRANCiscOTRúJILLÓ
GURRíA

EJ .FRANCISCÓ\JILLA

COGRALJOSE MERCEDES
[GAMAS 1 RA. SECCiÓN

co 'GREGÓRIÓMENDEZ
MAGAÑA

EJ .GÚADAI..ÚPE vicToRIA

GUERRERO

EJIGNACiO GÚTIERREZ 4
TA SECCIÓN

EJ JOSEMARíAMORELÓSY'
PAVÓN

EJ 'jÓSEMARíA PINÓ
SUÁREZ

EJSLAsICLó2 DA. SECCiÓN"
(OTATES)

EJ LUIS CABRERA

EJ :LA ESPERANZA

EJ .EL PARAíso

RA •PEDREGAL MOCTEZUMA [
2 DA. SECCiÓN

EJ PEJELAGARTERÓ1RA.
·SECCIÓr-.J(LQ?PIr-.JQ?).

EJ 'PICO DE ORO 4 TA
SECCiÓN

PO .C-25 (GRAL. ISIDRO
CORTES~UEDA)

EJ 'LA CEIBA 1RA SECCiÓN
(RUIZ CORTINEZ) .... ... ..,

EJ ZAPOTAL 1 RA SECCiÓN'
(SAN MIGUEL)

EJ EL SUSPIRO

EJ TIERRA COLORADA 3 AA ..
SECCiÓN

EJ TRES BOCAS 2 DA
SECCiÓN (EL ZAPOTAL)

CO ESPERANZA DEL BAjío

EJ ARRIBA Y ADELANTE

EJ LIC ANTONIO ZAMORA
ARRIOJA

Grado
Marginación

. ALTO

. ALTO

ALTO'"

ALTÓ

MÚVALTÓ

ALTó
ALTO

ALTO'

MUY ALTO

ALTÓ
ALTO

ALTO

MÚVALTO

ALTO

MÚVALTO

ALTO

ALTÓ

Habitantes

171

324
.....'Ú32

'553
'78

... 540
'158

. :3:3:3

149

269

506

216

.... ':33

122 ..
..... '255

101

222

61

MÚyALTO ... 56

ALTO 388

ALTO 124
MÚVAl..TÓ .....' 343"

ALTO 1,533

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

MUY ALTO

MÚYALTO

ALTO

lor;igitud ~tud Altitud

. ~- .., .... ._ ...-.-.~.-.-.

40 932405 174127 30

,
63 935600 180515 10

; ...... .......... ~.
37 934404 175554 10

108 9358:35 180320 10

19 935900 175537 10

104 .....9:32856 174541 30

32 940627 181055 10

59 933852 172218 320

32 940354 175850 10
."- ......

51 935426 174640 10..., ...

94 933448 , 174255 20
....• '9:32711' ..41 173718 30

3 935138 174522 10

23 9:325:33 173542 :36

48 935014 175244 10

26 935646 180624 10

39 933255 173217 70

13 924400 174955 10
.......i

11 935615

78 933814

24 940305

62 933644

180100 •

• 175538 '

¡ 180406 ',
: 173240 ;

10

10

10

50
...1 ·.. · áO(f ,..".

934736 ; 180304 [ 10

457 75 934145 175930 10

2,183 420 934212 180144 10

214 48 940402 180158 10

1,408 252 9:34345 175950 10

196 32 933554 175632 20

Úl6 33 934048 '175563' 10

660 114 935425 175740 10

85 15 934213 174147 20
.. ,

172803114 16 933408 60

195 36 933727 175624 .. 20
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; !

Ej--- "MíGl.JELAl.EM)Ú~-VALDEZL Al.TO

EJ ·····-+oRGANiiAcióN ··'ALTo ...

........' CA~f>ESI~,A.ºIII. C.
EJ :VIEJA GUARDIA

'AGRARISTA
270080395 i RA :TEMBLADERA

i27008041siCo--- fl..AGÚNAbEl.RosARfo MUY ALTO
, 270oifóiffa"'f ..-.~-.....EJ ...····:'·p'As6···b'E--LA··MTNA'·~f··RA. .....·····ACre)""··

_" 'SECCION .i.'
, 270080424 ' EJ ···········ECcoMPl.EJo ALTO" ...230

.... _ .._--~ .
270080425' "'EJ-'NUE\fO PROGRESO MÚ'iAl.t6- 194

: 270080426T"E] 'PEJELAGARTERO 1 RA.'ALTó ," "323
SECCION
GUADALUPE VICTORIA

, 270080427 i EJ ·PEJEL.ÁGÁRTERÓ1RA.
...................,SECCION (CHICHONAL)

i 270080428 ' EJ i PEJELAGARTERO 1 RA. Al.TO .

EJ I~~gf~~f~~~hcIÓN. . 'ALTo

,(ZAPºTALlTºL ...'
,ZAPOTAL 3RA. SEccióN " Al.i'ó·
'(EL CORCHAL)
'PEJEL.ÁGARTERO 2 DA.
SECCION

.(NUEVA REFORMA)
El. DESECH01RA.
SECCION PLAYA I

coE!.. DoRADo'

co .. '. ¡JOSEMARíAplNÓ
SUÁREZ 2 DA. SECCION

EJ "CHlcóAcAN
(AMPLlACION)

'MONTE DE ORO 2 DA.
'SECCION
i l.OS 'NARANJOS

.C-26 (GRAl.F'EDROC
COLORADO)
pAREOÓN1RA-
SECCION (LA ISLA)
CELIA GONZALEZ DE
ROVIROSA
LA LUCHA

LA LUZ

ENRIQUE RODRíGUEZ
CANO
EMILlANO ZAPATA
(KILOMETRO 4)
ECONOMíA

NUEVO CHONTALPA

L1C EDUARDo Al.DAY
HERNANDEZ
GILBERTO FLORES
MUÑOZ 1 RA. SECCION
BENITO JUAREZ 2 DA.
SECCION

270080394 ,

270080429 :

'270080430

270080431

270080432.

i 270080433 '

270080445 i

270080449

: 270080450 ,

, 270080460 f

. 270080461 ,

, 270080465 i

270080472 .

270080473

270080476

270080477'

270080478

270080479.

270080482' .

270080483 i

270080485 :

270080496,

239

40

37
114 t······

852

ALTó' ....'351 .-

"354

EJ

EJ ALTO

RA ALTO

ALTO

ALTO

......·Al.i'o

EJ MUY ALTO

EJ

PO
ALTO

MEDIO

RA

EJ

EJ

PO

EJ

ALTO

ALTo"

Mú'iAl.TO··

EJ ALTO

CO
EJ

EJ

ALTO

ALTO

CO ALTO

CO ALTO

410

'243;

····350

811
. '7i

125

2,368

298

444

398

105

53

346

545

47

206

230

176

795

389

51
. ..~.._ _ .

11

6

17

157

.. ,'.... -.

! ... 81

.-.¡.. ...
165

15

27

479

..~.,--, ..

9336541"75042 20

935524 174607 20

24 935550 174642 20

940140 175050 20

934831 174827 10

934407 '1"75510 10

174811 10

174935 10

180527 10

43

30
61

....+

64
,

934623 180406 10

934542 180156 10

934220 '180030 .. 10

934400 18025;3 10
....... ;.

, 180558935017 10

932321 175105 10

74

56

75

46

97

932156 175303 10
... -,¡

934010 '174235' 20

932709 '174520 10

70 932853 ,175350 10

, 932315

933920

10

10

175327

180151

19 932300 10174519

9 933924 20174114

68
115

9

932810

932442

933236

174356

174833

173737

20
10
20

33 932932 173805 40

41 933539 174048

34 933242 173725 20

160 933111 174044 40

84 935405 80550
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: :

L'2700i30497-'

270080507

270080510 ..

270080524

270080525

270080526

270080527
270080528
270080532
270080553,

270080554

270080555
270080575

;270080581

270080584

270080601
.... +

270080602

270080607

,270080610

270080611

270080612

270080616.
_.270080623

270080628
270080629

270080630 '

, 276080631-

loCalidad

·ERNESTÓAGÚIRRE
COLORADO

·CAOBANAL 1 RA
,SECCION (LA VICTORIA)

EJ ... 'PEJÚAGARTERÓ:2bA
SECCION
(PALO DEL RAYO)

'AGAPITÓ bOMfNGÜEi
CANABAL
OTRA BANDA 2 DA.

'SECCION
PEDRO C. COLORADO 3
RA. SECCION
SAMARIA

'OAXACA

LAS PALMIRAS

GUSTAVO bíAZÓRDAZ 3"
RA. SECCION
TIERAANUEVA 4 TA.
SECCION
LAS GRANJAS

JOSÉ NARCISO
ROVIROSA
MON'fEDEÓRO 3RA.

'SECCION
Río SECO v MONTAÑA 3
RA SECCION

..•(,A.~F'L1ACION)
SAN MANUEL TENERIFE

lA SOL.EDAD2 DA .
SECCION

EJ ... ·PEjEL.AGARTER01RA.
'SECCION
(NUEVO PROGRESO)
ZAPOTAL. 5 fA sEcCióN ..-

EL CHAPO 2 DA.
SECCION
IGNACIO GUTIÉRREZ 5

,TA. SECCION
'TRESSÓCAS 3 RA
'SECCION
TIERRA COLORADA
SECCION
TOMÁS GARRIDO
CANABAL
EL CARMEN

HUAPACAL 3 RA.
SECCION
MASTELERO

LOS NARANJOS 4 TA.
.SECCION
·PEDREGALlTO 1 RA.
.SECCION
(VICENTE GUERRERO)
PEDRO C COLORADO 1
RA SECCION

EJ

RA

EJ

EJ

EJ

EJ

EJ
·ü
EJ

EJ

EJ

EJ

EJ

EJ

EJ

EJ

EX
EJ

EJ

Ej

EJ

EJ

EJ

ca
RA

RA

Ej

~l'&Id(»- ..
Mary:Jltiaél~1l

MUY ALTO

MEDio

ALTO

"ALTO

ALTO

ALTÓ

.ALTO

ALTO

ALTÓ

MÜVAL.TÓ

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

AL.TÓ

ALTO

MUY ALTO

ALTO

Habitantes

43

········:206

344

93

93

33
46
190

317

156
20

152

183

656
69
520

785
26

318

259

85

87

236
256

246
216

189

115

>~J~;~:..~~·,:>~f;:;~::.,~.,,:',-: ...":.'
'Viyiei1g~":L:(jv~IW_:~ •.Latj~d_,.. Aíy~~~

:.':;
~ '''le- •

j
¡ ; .....1.....

7----;-'940334--1'-175916 1O
...l

67 ·····-'-!f324Ó9 173957
.__ 1_.__

935039

10

10269 180255

,
••....... .0.-.•..•...... _.....•........... _...•.

39 932232 174631
,

932157 ' 174829

40

4066

18

74919 20
174831 40
173650 20
172605 100

.... _'~ ....-
174847 20

18
8
9

25

65 932957 174419 40

33 935624' 174807 20
5 940345 180553' 10

31 932750 175351 10
•• o ••

40 932203 175329' 10

······128 932248
•••••••• - ••••• 'C •••••

13 933343
20
300

98 934903 180207 10

146934505 ;180104 10
5 935604 175817, 10

............ 1..

55934849 175532 10

49 935050 175449 10

14 933835 175600 10

16 932522173611 30

51 933856 ""174944' 1

52 934859 175427 10

51
36

932308
932200

174905 20
175405 10

36 933400 173216' 70

932212 75003 20
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270080637 rEJ ..

270080639, ····EJ

: 270080645, Rji.

, 270080651 : ·EJ

CO
EJ

: 270080654 :

,270080657

_.-.

270080711 ca

270080713 cO

! 270080714 RA
•....

cO270080715

270080716 ca
,.....

Ü270080718

270080720 EJ

270080726 EJ

, 270080727 ' co

, 270080728 ' CO
270080729 T'" .."có

'iio080730CO
~.. ' ".

'270080731 , ca

270080732 ' EJ

. 270080741 ca

,270080742. EJ

··270080743 EJ

';270080744 EJ

'270080746 EJ

270080747 ca

....fpEJELÁGARTERóibA
.SECCIÓN,(~~HUACTE)
rROBERTO MADRAZa
'PINTADO

.TsALVADÓR NEME
,CASTILLO

....,TIERAANÚEVAf AA.····
;S~c:CIÓN (LASP}l.LMAS) .•
paRLA MoAALbE ui,('

'PRESIDENTE
o ••••• _, ", •••• __ , ••••• __ ••• ,_._ •••••• " ••• _ ••••••• _ •• _ •••••••• _ •• ••••••••• _ ••••

FRANCISCO 1. MADERO
.. 'PEjELÁGARTER.Ó·1AA.

'SECCI()N(EL ARRgYITg)
.....,EL TORrf6(CAB 'MPAL)

'HUIMANGUILLO

,CENTRO DE
'CONVIVENCIA (CAB.
:MPAL)
'PUEBLO NUEVO (CAB.
,MPAL)
'Los ANGELe.s (cAs

.. MPAL) , .
EL DESECHO 1 RA.
SECCiÓN PLAYA 11

. 'C'IN'C"Ó'"""[5E"·MAVO'-'(CAB. '. *

MPAL)
CLUB LIBERAL (CAB
MPAL)

....,AQuiLES SERDÁN 3M.
'SECCiÓN..... -._- .. , , - -,., ..- .

,ABEJONAL

:GENAROvAZQÚEZ i AA.
,SECCiÓN
'ALFAYÓMEGA

,ARBOLEDA
··cú!i'LAHúAc "

,LÁZARÓ CÁRDENAS DEL '
Río
GALAXIAS

'GENAROvAZóÍJEZ·2 DA.·'
SECCiÓN
AVENIDAÓELÁ
JUVENTUD (CAB. MPAL)
EL GARCERO

ZAF'ÓTAC,· AA. sECCIÓN ,
(SAN MIGUELRAMALI)
PALO MULATO (MULATO
VIEJO)
SANTA CECILIA···

GúADALUPE(CAB
MPAL)

j'.' ':"

Ma~)6~~i~;{
.. ....... _--._ ..... ,.~.._ ..._ ...... ...... -.-_ .._--._ .....

ALTO 134

MUY ALTO 150

MUY ALTO 24

ALTó 512

ALTO 47

ALTO , 80

..----.-.--~_---- ..J ---- -.-..-------l ..-----..- -.._-.~ .
25 934948 180149. 10

28""933703 '175325: 10

..• -'j_._.'.
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Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

• "-:i'·'

;/rlmif
270080001 CD

· 270080016 i VI
....... _- " _-_._-_.- .

, 270080063 . EJ
;...

· 270080084 , RA

,2700S??87, .... VI
· 270080250 . EJ

1270080274' EJ

'270080295' ., EJ
,--_ " -.- ..- .

i 270080319 ' EJ

, 2700S0432 ' RA

HUIMANGUILLO

'CHONTAlPA

PALOMULATO(ZAPOTAl)

Río SECOy MONTANA2
DA. SECCIÓN

SAN MANUEL

AQUILESSERDAN2 DA.
SECCIÓN
UIS CABRERA

'PEJEI.AGARTERbl RA.
.?f:c:qéJNfl9?I'IN9?),
ZAPOTAl 1 RA. SECCION

. (?ANtv1 IGLJf:~)
'El DESECHO1 RA.
'SECCIÓNPLAYA1

categOrfa
PoJltíea,

:2i068070i "COIECTÓRITÓ(CAB.MPALj
····4····, :270080708 EJ ¡H'ÜIMANGUlllO

':270080710 .,' co 1CENT'RÓbECÓNVIVENCIA(CAB.
""""""" ""'" """ ""..,Itv1¡::'.t\~J, ..".".."...".""..",

270080711 ··co ipUEBlO NUEVO (CAB. MPAl.)
':270080713' "cÓ ".".. 'n"OSANGELES(CABMPAl.)

270080715 """co 'CINCÓbEMAYÓ(CABMPALj
................... _.

270080716 CO !ClUB LIBERAL (CAB MPAl.)

270080741 CO 'AVENioAbELAJÚVENTUD (CAB.
""'",'tv1¡::'.t\l,) __

CO iGUADAlUPE (CAB. MPAl.)

EJ INÜEvÓCH'ÓNTALpA

EJ ,PALóMÚLATO (MULATO VIEJO)

EJ 'ABEJONAl

270080747
'"",.,.270080482

270080744

270080720

270080726
270080727
270080728
270080729
270080730

-:270080731
":270686i32

270080746

270080718

EJ TGENARÓvAZóÜE:i1RASECCIÓN
cO;ALFAYOMEGA
co ";ARSÓLE-OA
cocüiTLÁHÜAC
CO lLA:iARÓ CÁRDENAS bEL RIó
co ,GALAXiAS
EJ "." 'GENARÓVAZ-óüE:i20A.SECClÓN

EJ iSANTAcEóLlA

EJ ' !AóüiLESSERbÁNá RA SECCIÓN

EJ IEL GARCERO
EJ 'PEJELAGARTERÓ"iRA""SEcciÓN(EC

iARROYITO) ,
EJ "".,TiApOTAC iRA:SECÓÓN(SANMiGÜEC1

iRAMAll)
'AA "'"....'ECbESECHOfRAS-ECCIÓ¡,{pLAVAi¡

270080742

270080657

270680743

270080714

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

.~
Clave Categoña,

LoCalidad a la que pertenecen Clave
.

Asentamiento, Otlcial Polltica
!
;

2700S0013 ' EJ LA CEIBA 1 RA. SECÓÓN

EJ

CO

EJ

CHICOACÁN
El ENCOMENDERO

FRANCISCOL MADERO

270080435 LA TRINIDAD

270080502 SAN ALFREDO
270080600CHICOACAN 1 RA. SECCION
270080335 El TREBOL (LA ESTRELLA)
270080276 'MACABIL
270080551 FRAMBOYAN
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,
• ._ ••• ~ •••••• o' •• _ •••• __ •• _._. ••••••• ,

.. 270080027 ' FAANósc6J.SANTAMARIAiRA.
SECCIÓN

. FAANCiSÓ:lMARTINEiGAYi'ÁN

EJ

. 270080028' co

•• o •••••• _. ••••••••• _ •••••• __ •••••• __ •••••••• _ ••••••

, 270080029 ¡ PO FRANCISCO RUEDA

,
.. iFRANCisCOSARABIA,

:GUADALUPE VICTORIA

"hGNACIO GUTit~RREZ 1 RA.
¡SECCIÓN

, 270080042:' co JOSEMARJA PINOSUÁREZ 1 RA.
¡SECCIÓN

270080040 , EJ

, 270080052 ' CO ¡MANUEL SÁNCHEZMARMOL

270080053 , POMECATEPEC
. " -.-- - ~ ,

270080098 , VI :LA VENTA

270080103 • EJ ¡ESTACIÓN ZANAPA

270080107 , PO :C-31 (GRAL. FRANCISCO VILLA)

270080109 PO :C-34 (UC. BENITO JUÁREZ
GARCIA)

. 270080111 PO 'C-41 (UC. CARLOS A. MADRAZO)

270080129 CO 'UNIDAD MODELO SÁBANA LARGA

270080130 : EJ AQUILES SERDÁN 1 RA. SECCIÓN

Clave

. "·····2·76680626 '-'~'-'-"'ff"vLAbfM'j'R' -B"ljSTA"V1A'Nii~"""

.....- 270080626 MAcAsTe ..
: 270080638 EL SACRIFICIO
. 270080648 . TRES GOTAS bE AGÜA

270080233 CINCOHERMANÓS ...

270080381 LADE[fcIÓSA
......._ 270080543 o •• ·F·RA·N·cfscó···MA·Ri"i·t~iEZ--GAYTAr'f-2'·-ijA-.···S·E·C'CÚJN""l

270080072 ¡::iÜ)RóC.CóLóRAbo

. '-270080219 BELLOS HORIZÓNTES

270080618 ECCRUCEfJO

270080627 .. LAs MARGARrrAS

270080462 :SAN HOGELlO

'i70080242 ·DON GUSTAVO (LOS PINOS)

270080362 LA CHICHARRA

27008059 •LuisFEÚPEORbofJEZ
.....270080593 -CAóUEElRAÓA

270080594 ¡EL SACRIFICIO

270080635 :EL REFUGIO

270080636 RIO PEDREGAL 2 DA. SECC. (GUADALUPE
VICTORIA)
PALO BLANCO······270686286

270080321 SANTA CRUZ

270080420 SAN JUAN
_..······'····..270080467 ·TSAN····RA-Fi~j~·C

•....
270080308 .EL RECREO
270080552 1iA¡::iÓ¡::iAN

.... j - -.. - -.-.-........... . ~ ,.

270080258 LA GAVIA
······270086288 ¡LAS PAMPAS

270080456 'EL MANGAL

270080492 'SANTA PETRONA

270080580 ANTONIO CARDENAS

270080603 SANTA CRUZ

270086650 ¡LA \fENTA(ü CUATRO)

270080634 'LA PRIMAVERA

270080605 ,POBLADO C-31

270080656 POBLADO C-31 UNO

270080633 POBCAbo C~34

270080606 .pOBLAbO C-41

270080237 LA IMAGINACION

270080387 'LOS MORALES····

270080406 'RANCHO NUEVO

270080486 MARGA RITO ZAPATA
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[270080132" EJ

270080134 r EJ

270080135 ' EJ

'27008'0139' .....

........ , - _--.-.- __ -.

, 270080174 r

¡ :

'270080190·,·····
. 270080196 .

270080197 \

':270080198 ; EJ

270080232 ' EJ

270080239; EJ

. 270080267; EJ

,
"i7C)Oa048!f"TNIfeVA Es'pi~RANZA ,.-..- - -..-.-.---.----..- ..--.------- - .-{
:i7ó68ó496······1·PAN·GA'·NijEVA···(LA···tEN~T"RAlj· _ _.-._.._.- _._-.._.__-
276086573TEMPORIÓ""""'-"-'~

...._ ..... __ ._..__ ...__ ....)
2760865iá'lSÁNTÁCRÚZ

o.... . o•••.. ~... •__......••••.. _ .•• _ ••.. _ .•••.

2700a021a ,BELLAS ARTES
"'276686277 '!MAcÁsiúfó

27008(J"29i"" rLINDA vlsfA-
276686333 "..rLA LIBERTAD

270680437 ¡LA CEIBA

; 276686537 ¡LAS LOMAS
· .-.2'700"805"38" ¡EL RETOE>O - -

· .2700a0589 .'LA NÜEVÁESPEAANZA ,. .......,
· "'2'70080591" iBETO AGUILERA _ .

CAÓElANALi DA.SECÓÓN(péDRó270086569 ,PEDRO SANCHEZ MÁGALLANES
SÁNCHEZ MAGALLANES)
CUAUHTÉMOC

BENITO JUÁREZ

EJ EL GUANAL

RA .PAREDÓN 3 RA. SECCIÓN

EJ

ca
TIERRA COLORADA 1 RA. SECCIÓN i
JOSÉ MARÍA MORELOS y PAVÓN

EJ ,CENTRAL FOURNIER 2 DA ..
¡SECCIÓN

HUAPACAL 2 DA. SECCIÓN

LA CEIBA 2 DA. SECCIÓN

¡EL CHAPO 1 RA. SECCIÓN

IGNACIO GUTIÉRREZ 4 TA.
.SECCIÓN

Clav!l

................_'''j
I•.••• __ .•• _ ••.•• --1

I................ _ ....~
................ _ .•... _ ...• .J

I
..._···4

;

............. ,
l. .... ..... -i

276680529 .EL CHARCO

,
._)

.276086536 ¡EL CHARCO"

276086223CRICERIO FLORES

2700a0249 DIEZ DE ABRIL

276086369 .CAMPO REAL (EL RECUERDO)
.....•

2700a0407 [LA PALMA

·······f

.. {

·27'00"805·85 ··lAUDOMARO GURRIA
· , _ ,'" - .

2700a0304 ¡LAS GIRALDAS
....... : _ ~.

2700a0317 'SAN ANTONIO
2700a0521 Tc¡':¡ILóLOCÓ .

.- -..... ~.
2700a0379 'CLAGUAMAR

2700a0531 ¡GRANO DE ORO

'276686613 ¡ENRIQUE RODRIGUEZ CANO

'276080229 'EL.CÁRMEN

............... - .1

....................... J

................ _ ... --~

.............. ~
I

·············-i

.................... .1

'270080279 '·CENTRAL FOURNIER 2A SECC (PASO EL
:fv1~RAf)ºN)

276680499'LA LIMA CfRESéócÁsj

270686501 .LOS LAURELES

...... J
¡

2700a0647 'TRES BOCAS

2760a6216 EL BARI

2700a0264 OGARRIO (RANCHO DE LOS MANZANILLA)

2700a0436LA ADUANA

2700a0303 RAMIREZ

2700a0329 ¡LAbó ESCÓNÚIDÓiá TASISTE)

270080536 'CAMPAMENTO GALILEA
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f-----------I---------) ------------- -,------------ 270080624 :ISIDRO BROCA
.__.._ 1

270()80649 'LA TRINIDAD

270080228 ' 'LA GUAOALÜPE(C1NCóMÚJEREsj'

270080305 :LAMINA

2iO()80:3ói VALENCIA
............................. --!. "iió68ó5'~i2.TMIGüt:i.---ÁLE-MAN
........................ --_.+ "'27608-062"2 lLA GLORIA

80294 ,EL PEDREGAL

270080359 LA CONCEPCION

2iO()8()64Ó ,EL SAUCE

276080330 'TEMBLADERA 1 RA SECClON

270080642 ,TEMBLADERA 1AA_ SECC (ELUTERIO GARCIA
,RAMOS)

270080643 'TEMBLADERA 2 DA SECCiÓN (CONCEPCION
'AL VAREZ) " .

"'2ioÓ80644 TEMBLADERA 2 DA SECCION (GERBACIO
, 'ROSALDO)

270080226 LA LAGUNA

270080328 LA LAGUNA

270080383 ,LAS ELENAS

80583: OÓNÓSTAÓIO

NUECTREViúO

RMANDÓ oELAF'UENTE

'ALTAMIRA "

'SAN PEDRITO

,GREGORIO MENDEZ 2 DA. SECCION

'RANCHO ALEGRE

EL VERGEL
-bjÓ·"'[)'EAGÜÁ...... .- - o ••• - • "'" '"'-0' •••••-••••••• -•••••••••••••"

iEl\ifiLiAN'c""ZAijAtA"'2A~-"S'E-C'C-:""(E-NTRAtjA"bEi"" ....•
¡PATO)
,TIO MONCHO (CAOBANAL 1 RA. SECCION)

'''27008o27j-l-----Ei-''''--'''j'siASiLLo'-2a:-sECciON'(OTATE
.... _ __._..__ , _~..L...__. .._._ ~.._ ..-.-_~._ _.__.. _ _._ .._._._ - .

~
. ····__···..·······~···_··..· ·I · _ __ " -_ __ _ .._....... .. . .

._ _ _ i_ .r~=t~~-
..................__ ,..¡..-

.............. -..-._ ....._ ..
¡ 270080395 ¡

t ..

: 270080415 ,
}"'

L.. ...

L,..

¡

r 270080479'
r

¡ 270080483~..

~...

1270080507

, 270080555

270080616'
iiOó8(j6ij"··,·····,
2ioó80fi3i'

270080637,

SPERANZA,
:VIEJAGUARDIA-AGRAJUSrA

....................... ~

...................... .¡_ ', _ _ _ .

., , ..~
." .' J

,
··RA······· lTEM'BLADERA _ .

.- j .

¡ i
..................... -.. -'._.' ..... "',"

.....................•

CO ¡LAGUNA DEL ROSARIO

................... .;. '." , ...•.

EJ ,EL CaMPillO

\.' ,

.' , ,J

EJ

270080615

270680422
" "'" '270086423

270080032

70080596

ÚC.EDUARDO AI.DAYHERNANDEZT 270080481
····················'1

..........., ,.,.".1.
CO 'ECONOMÍA,........................ ~.

270080599

RA CAOBANAL 1 RA. SEcCiÓN (LA
YIc:I9RI.At
LAS GRANJAS 270080582

,..., '270()86625

270080617

270080652

270080511

270080577

'AbOLF'OTóPEZMAi'EÓS

'EL JOBO

EL CHAPINGO

;HUAPACAL 4 TA, SECCION

EL PALMAR

EJ

EJ

EJ

EJ

EL CARMEN

HUAPACAL 3 RA. SECCIÓN

PEJELAGARTERO 2 DA. SECCIÓN
JAHUAgE)

ROBERTO MADRAZa PINTADO 270080619CUAUHTEMOC y PALMIRA

270()86621 'ESPIRITU SANTO

EJ
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cD .",JALAPA

RATAQúlLES SERDÁN3 RA
'SECCiÓN .

RA .AQülLESsERDAN2 DA.
SECCiÓN

STAPA

BENITo GONiALEz

;cAücANTó1RA ...
'SECCiÓN

RACAlICANTO 2 DA.
'SECCiÓN...-. --_ - , - .

RA ,CALICANTO 3 RA .
. ;~~ºgIQt-.l ....

RA ,EL CERRO

RA ·····TcHicHÓNAL 1 RA
'SECCiÓN
CHIPllINAR 1 RA
SECCiÓN
CHIPllINAR 1 RA

.. SECgIQN(QU¡\YACAN)
pÓ 'FRANCISCO J

.SANTAMARIA
270090014 ¡....RA ¡GÜANAL3 RASECCIÓN

270090015 .~.. 'EJ" iHUAPACAL 1 RA. SECCiÓN

i70090016 ....HÚAPACAL2DASECCIÓN¡

;"'270090017 P(j'" ~JAHUACAPA

,.270090018 EJ :JÁLAPA ..···
, 270090019 AA ,MERIDA Y GUARÚMO

::270090020 RA 'MONTANA

270090021 AA" 'PÚVACATENGÓSÚR

;'270090022 , RAGUANAL 2 DA. SECCiÓN

1270690023' RA ... ,RiÓDETEAPA'"

'2700900241' .AA 'SANCRISTÓBAC1RA
¡SECCiÓN
SAN JUAN EL ALTO 1 RA.

·SECCIÓN
SAN JUAN EL ALTbiDA.

'SECCiÓN
SAN MIGUEL ADENTRO 1

'RA SECCiÓN
SAN MIGÜELAFÚEAA

SANTO DÓMING01AA
SECCiÓN
TEQUILA 1 AA SECCiÓN
(LA¡\URORA)
VICTOR FERNÁNDEZ
MANERO 1 RA. SECCiÓN
PUVACATENGO NORTE

LA UNiÓN

270090001

270090002

270090003

["'276690664 .;.....
,

270090005,

270090006
, - - -_ -_ --.- .

270090007 '

270090008

270090009
L...

270090010

270090011

270090013

270090025

270090626

270090027

270090028

270090029

'270090036'

270090031

"27609003i ¡

270090033

PO

CÓ
RA

...... 1

RA

RA

RA

RA

RA

EJ

EJ

RA

RA

RA

RA

Municipio Jalapa

grado
.~ar9i¡'~cl~n.

MúvBAJO"

MEDió

MEDiÓ

BAjo
BAJO

MEDiÓ·····

ALTO

MEDió'

ALTO

MEDió

MEDIO

.. MEDió

BAJO

MEDIO

ALTO

ALTO

MEDiÓ

BAJó
MEDiÓ

MEDIO

MEDiÓ

BAJO

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDio

ALTO

MEDIO

MEDIO

MEDIO

MEDIO

ALTO

BAJO

.Habitantes

4,681

547

645

1,123

1,346

332

685
223

238
864

506

203

783

284

271

174

.654

352

308

356

235

122

129

739

1,417

487

230

409

1,358

163

114

321

VivIendas

1,100
"1áf ..--~.",,'

924842174309

924538 '175043

10

10

156' 924424175042' 10

276

321

72

925058 174649 10

924249175215 20

924354 ,173947: 10

141"-924234174057 10

45 924152174317 10

.... "-~~""'--""'" ...
49 924144 ¡ 174524 20

176 924111114652 20

94 924644 174657 10

39 924709 174620 8

177 925125' 174935' 16

60 925140 174154 10

52 924540114009 10

37 924534 173920 10

153 924953; 174414 8

79 924655174406, 10

79 924736 174915 10

78 924836 174055 10

46 925209 174319: 1o
73 925131 ·····173940 10

31 '925460:17 4641 10

33 924147 175020 20

152 924334 174738 20

319 924238 174902 10

88 924236 174302 10

43 924645 174457 10

89 924659 175146 10

320 924321' 175244 20

40 924907 175118 10

26
81

925424

925105

174312 10

174823 10
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:270090034
~" ...

, 270090035 '

27009003Y'

~...

270090038 '

• 270090039 i
270090040

:270090041
\

: 270090042 •

i 270090044 i
..-''''''

270090045 '

, 270090046 '
, ,

':270090047 [

: 270090048 ¡

[""2'70'09665'1 .
, 270090054 ¡

, 270090055-,

, 270090062 '

. :270090063 r: RA

;. ..-.-., -. ,-- .

T 270090069 '

,-270090671 ,

, 270090072 ,

- 270090073 ,

270090074

270090075 '
'•............. - - .. ",.'

270090076 ,

270090077 :

270090080 r

270090081 '

270090082

RA'PRÓGRESÓ -.

EJ iTEOulL.A
RA iAOÚII..ESSERbÁN4-rÁ: !

;SE:ggI9.f'.l._ .... ._..__. _,_o_o,

'SAN CRISTOBAL 2 DA.
¡SECCiÓN

···,·-·-··'SÁNMÁRCÓS

.......'SÁNMIGÜECÁFÜERA
......1 .

,El..DÓRAbó

,cHlpIÜNÁR:2ÓÁ
'SECCiÓN
'GÜÁNÁC1M.SECCIÓN

.AÓUII..ES SERbÁN

¡cHlcHONÁC:2ÓÁ. ....
:SECCIÓN
;cHlcHóNÁI..3M. .
SECCiÓN

,SAN-róbóMINGÓ:2ÓÁ
'SECCiÓN

RA "l..óMÁsbEVjDÁC

RA .:-rEOÚILÁ 3RASECÓÓN

, RA ..-.. iTEoüiI..A2ÓÁ SECCIÓN

EJ ....'\i1C-rÓRFERNÁNÓEi
'MANERO 2 DA. SECCiÓN
"VICTÓRFERNÁNÓEi
MANERO 3 RA. SECCiÓN

EJ "jÁHUÁCAPA

EJ .. 'PUERTÓRlcó

EJ 'MÓNTAÑA

,EMILlANO ZAPATA

"cl--ilpíüNAR4TÁSECCIÓNT'

'CHICHóNÁC4-rÁ'"
'SECCiÓN

. 'cHipIÜNAR1RA.
SEgCIÓN(LA LIMA)

'CHIPILlNAR 3 RA.
.SECCIÓN

'-SÁNMIGÚECAÜENi'RÓ -2
DA SECCiÓN
CÁÜCANTO'

AQUILES SERDÁN 5 TA
·SECCIÓN

RA

EJ

PO

RA

RA

RA

EJ

RA

RA

RA

EJ

RA

EJ

RA

~..a~o_.,-.--"HabitanteS
MaiJjlnacl~Í1'

BAJO

MEDiÓ

MEDIO

,..361

240

319

ALTO 130

ALTO

ALTO

BAJO

MEDiÓ

297

1,534

279

534

MEDIO 398

BAJO 1,339

MEDIO 491

MEDIO 392

MEDIO 430

BAJO 462

ALTO 265

ALTO 373

MEDIO 588

ALTO 304

MEDIO 189

MEDiÓ 149

MEDIO 424

BAJO 479

ALTO 580

MEDIO 212

MEDIO 189

MEDIO 476

ALTO 299

ALTO 148

MEDIO 331

63
292

60
104

90
297

106

106

113

57
85

132

43
38
103

100

95
47

83

46
63

925111 '174540' 10

924207 . 175252' 20

92451:2 . 174844 ¡ 20

28 924059 . 175133, 20

924942

924335

925022

924744

i 174717' 10
..... ··-···-·····T···-·

174539' 20
......•

175111' 10

'1i4if2T 10

925114 173846,fa"

924423 '174928, 20

924152 i1746504 10

54

47 .924828 , 174616 10

924613 174651 'úJ

924315 174433 ;7!o

924431 174107 10

924300 175045 20

101

55

35
80
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Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

270090001 CD

Municipio Jalpa de Méndez

:

Clave. Cátegorla Localidad Grado .

.Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial· Política Marglriát:ióÍ1 Habitantes

.'

· 270100001 '

: 270100002 :

: 270100003 •

'2'70100004 :

270100005: ..

270100006

'270100007
i2i01 00008' ..
.. ,'-, -.- ,', .. ,., -_ .

, 270100009
f270100010 .

._...

: 270100011 :

'270106012¡
.,', ---_ --.---_ .

: 270100013 ,
· 270100014 ¡

1

'270100015
¡

: 270100016 :
.. ,-, " -.- , ..

: 270100017 :

.270100018' EJ
270106019'" PO

· 270100021 VI

270100022 :

270100023 :

270100024'

'270100025' ..
, ,-, ,-, , .

, 270100026

:2i0100Ó2i

270100028

270100029

'270100030
: :

270100031 :

....·có

PO

PO

RA

'JALPA DE MÉNDEZ

AMATrTÁN

AYAPA

'BENIi'oJüÁREZ1 AA:
:SECCIÓN

RA-BENITO JLJÁREziDA
SECCiÓN
BENITO JUÁREZ 3 RA
SECCiÓN
BOQUIAPA

·LA CEIBA

RA LA CONCEPCiÓN

RA LA CRUZ
RA ... ,CHACAL.APA1 M.

SECCiÓN
CHACALAPA 2 DA.
SECCiÓN (SAN MANUEL)

-GREGaRIO MENóEi

HERMENEGILDO
GALEANA 1 RA. SECCiÓN
HERMENEGILDO
GALEANA 2 DA SECCiÓN

RA . 'HLJAPACAL1 MSEctlóN:

RA ... -HlJAPACALióA.sECCIÓN'
(PUNTA BRAVA)
IQUINUAPA (EL CLAVO)

-ICiLJINLJAPA

JALUPA

-CAMPÓ PETROLERO
MECOACÁN
MECOACÁN

'MECOACÁN 2 ÓA.
SECCiÓN (SAN LORENZO) ,

-NiCOLÁS BRAVO .

-PUEBLO VIEjO

EL RECREO

-REFORMA 1 M SECCiÓN

-REFORMA 2 ÓA SECCiÓN
(SANTA MARiA)

.REFORMA 3M sEcCIóN
(EL GUANO)
EL Río

RA

PO

RA

RA

RA

RA

RA

RA

PO
RA

PO

RA

RA

RA

RA

RA

RA

BAjÓ

MEDIO

ALTO
.... _ ..... ;.

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDIO

ALTo

MEDIO

MEDIO

MEDIO

BAJO

MEDió
MEDIO

MEDIO

MEDIO

ALTO

MEDIO

'MEúio'
BAJO

ALTO

ALTO-

ALTO

BAJO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

BAJO

14,198 ·····3,138
.............. --_ ..•..... _ .

242 49
······~(9i7 _ -~... 854

..;..._ .....

1,008 ¡

. ...'1:970'- 403

581

1,021

462
397

552

1,341

204

81
.- 87

118

528

846

1,189

2,065

1,191

1,398

202

930344 : 181032 'fo

930518 181010 ¡f6

9306381181323, 10

931031 : 181023 ¡ 10

,
... '"

10

259

930910 l 180945 ¡ 10

, 180938' 10 ,
181501+0 :

••• o ••••• ~ ••• ~

180645, 10

:180881 ' 1o '
. ~ ....~

i 180900' 10

101

159

232

...... -. .. ... -.~... ,. . ..-~ .. , ....:

930608 181145: 10
930616'181036\ ... 10

.. ; -_. __ - .
426 930808: 181009: 10

237

288

930827 181203 10

931019 181148' ····16

930727 181129' 10

930712 "181142' 10
"'930247 r 180806 \ 10

930502 , 181940 10

930454 181413' 10

930520 181616 10

930455 180933 :

930526 181157

930546 181637

930438 181746

930246 182004

930405 181813 10

930335 180854 10
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: 270100032 SAN NicOiAS

:'270100033" SANTA ANA

r2701 00034" 'SANiALúc[A

270100035 ¡SANTÚARIÓ1AA.
, SECCION

270100036' ..'pO SOYATACÓ

'2701000ji! RA . ········SANTÚARIÓ2 DA
SECCION
TI{RAA'ADENi'RÓ1AA
'SECCION

RA 'TiERRA ADENTRO 2 DA
:SECCION

RA :TIERRAS PELEADAS

RA ..,m1Arrg:R~~6S)
CANA~L (SAN JOSÉ)

RA ,vICENTE GUERRERO 1
RA. SECCION

RAVICENTE GUERRERO 2
'DA SECCION

EJ 'EL NOVILLERO
...... -." ...

EJ EL JUNCAL

EJ 'SAN Hipólj-ro
RA'SAN GREGORIO

RA 'LA TRINIDAD

RA ¡RIBERA'ALTA

EJ ,EL PÚLPITO

RA 'TIERRA ADENTRO 3 RA
SECCION (EL VIGíA)

,EL CARMEN

, 270100038 !

! 270100039 :

: 270100040 :

, 270100041 ¡

'2i0100043:

270100044

! 270100046

270100047 :

, 270100048 ¡

: 270100049 !

270100050 '. .

'270100051'" .
.. " ..-.-. ,~.

270100053

, 270100054 :

.j•....

: 270100059

, 270100060

,270100061········

RA

EJ

EJ AYAPA

'NABOR CORNElIO
ÁLVAREZ

Grado
Mar9¡ji'a~I~ÍJ

EJ

MEDIO 413 96 930405 180501 10

ALTO 263 59 930341 , 180711 '10

ALTO 918"
~ o ••

930629 180617 16175

ALTO 614 125 930324 181140 10
..

3,436 659 930422 181240 10MEDIO

ALTO 647 122 930207 181154 10

MEDIO 944 200 930139 180549 10

MEDIO 467 105 930125 1180433 10

MEDIO 570 122 930212 180845 10

MEDIO 234 47 930430 181102 10

ALTO 1,944 348 930533 "180711 10

ALTO 633 127 930540 180804 10

ALTO 672 14 930549 '181442" 10

MEDIO 285 59 930730 ' 180608 10

ALTO 650 133 930713 "180710 10

ALTO 244 50 930410 181747 10

ALTO 644 120 930424 181411 10

BAJO 417 70 930230 181042 10

ALTO 930454 180524 10

MEÓIO '180444
_ .. -.

930230 10

ALTO '181240.

ALTO 340

ALTO 208

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

C;!~vEl ' Categori
; OfI~i~1 a Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento¡ Polftlca

270100003 PO AYAPA 270100064 EL MANGO DE AYAPA

270100065 'RIBERA DEL PUENTE

270100066 EL CARMEN (LA ENSENADA)

270100073 AYAPA UNO

270100011 RA CHACALAPA 1 RA. SECCIÓN 270100063 JOS E NARCISO ROVIROSA

270100012 RA CHACALAPA 2a. SECCIÓN (SAN 270100067 COLONIA OSORIO
,MANUEL)

; 270100022 RA CAMPO PETROLERO MECOACÁN 270100069 EL CARMEN

270100070 'lAZARa CARDENAS
... - ..-....•
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,LA SOLUCION SOMOS TODOS (ARROYO
'H0t:'lººJ__ ...

, 270100023' PO !MECOACÁNii0100062 ENSENADA¡-~~~~~~~~:T--~:-:~::::;~ENTRO1AA. SEcCióN L_;;~~~~~::.j:~~~~~o.ÜNÓ

270100071

Municipio Jonuta

I
Clave Categorla GradoLocalidad Habitantes Viviendas. Longitud Latitud. Altitud

i ofl~lllIl Polltlclll Marginación
·1

!
t· ····1.444 ······~·,4···

-920811
.,

270110001 , CD JONUTA BAJO 6,066 ¡ 180520 10
........ :1. ..._ .... .... .~. ..L .......... ..................... ¡..........

: 175406:", 270110003 RA ¡EL BARRIAL ALTO 441 100 915606 10

'-'SÓCAÓEsANGERÓNiMÓ' .. ALTO
. .................... -.......

175413¡ 270110004 , RA 530 107 915448 10
..;- .•....

ALTÓ ;175353'"! 270110005 RA LA GUAYABA 769 152 914926 10
j. ••

' ..'CONSTITDCióNbE 1917 Alió 926112 "'175856270110006 RA 344 75 10

! 270110007
_ ...

PO BOCA DE SAN ANTONIO ALTO . ....····920603 . ... , ....... , ........ - ..- ...........

308 69 175635 10

[2701100161 RA 'ELBEJDcAL" . "ALTÓ 434 89 915922 175602 10

COCOYOLAR ALio
... ..... J ..

16'270110011 RA 202 48 920848 175658

'iCUYObE'GUADALUPE
.".

ALTO270110012 RA 258 62 915534 175252 10

270110014
,

RA ESPERANZA ALTO 337 69 920049 175834 10
l. ...

"ESOUIPULAS AliÓ ·······16270110015 RA 523 122 921658 82037 '

'276110016 FEDERlcoALVAREZ"1RA
.. .... .. - .~---

920906RA MEDIO 510 112 180239 10
SECCiÓN
GUIROARRANCADO ALTÓ 269 47 921806 175612 10

•.... .........

JOSEMARIAPINosDÁREZ' '921308' 181817"MEDIO 236 10

MONTE GRANDE ALTO 1550 175606 10

OS PÁjAROS ALTO 920439 .,¡ 175427: 10

LAS PALMAS ALTÓ' '921135 181304 10

PLAYA LARGA ALTO 827 165 914833 175606 10

PUEBLÓNÜEVO' ALTÓ 434 76 921305 "175528' 10

RA 'RIBERA BAJA 1 RA. ALTO 241 51 921142 180755 10
SECCiÓN "A" . .

'270110027 RA iEL SACRIFiCio ALTO 548 117 920836 '180506i 10

270110028 RA TORNO DE LA BOLA ALTO 154 45 921858 181457 10

270110029 RA TORNO LARGO 1 RA. ALTO 481 102 920547 175753 10
SECCiÓN "A"

270110030 RA TORNOLARGÓ2ÓA. ALT6 104 920124 175502 10
SECCiÓN

270110032,
...... ,., .. , ............. "".

y CATALINA ALTO .•. 175618'RA TRINIDAD 1 140 32 920805
RA. SECCiÓN

2701 10033 RA zApOTAL1RA SEcciÓN ALTO 220 44 920840 175953
"B"

270110034 RA SAN MIGUEL ALTO 99 24 921553 181524 10

270110035 RA MONTE GRANDE (EL ALTó 45 8 921837 175814 10
_PASTAL)

270110036 RA SAN FELIPE MUY ALTO 21 6 920903 175137 10

270110037 RA EL AGÚACATAL ALTÓ 162 33 915146 i175533T 10

270110039
..~.....
, RA LA FRUTILLA MUY ALTO 33 7 920800 175250 10
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EL PINAL

LA2'ARÓeARDENAs

SANTAANITAÓEC····
'ROSARIO

RA ············ELpORVENIR1AA
SECCiÓN..................... _ .....

RA ,ISLA HELVA DE
:GUADALUPE

;'-'27Ó"f1'Ó047"'" .... AA" .....rSANTA RITA 1 RA.
'SECCiÓN

o •••••••••••••••••••••••••• _ ••• , •

270110048 PO ,CHANERO

· 27of10049 ,eN"sANGERÓNIMÓ .

. 276f10051 RA ········'l..ASPETRÓNAs

, 270110052 RA lVENlJSTIANÓeARAANZA

270110054 1 RA 'CARLOS PELlICER
..........<::Atv1f'.~JI3f'.~ºf'.tv1f'.!I!Af\l)

· 270110055 leN :EL BARRIALlTO ····MüvALTO,
270110058' RAlC.A.MPÓNlJEVO ALTO

70110061"'r"" RA ·········)'·EL"BAJló······ ..¡..-... MUY ALTO

7011()064: RA :óRILÓVN.A.RVÁEi ..........., MUY ALTO

270110067 ' RA 'CHINAL ALTO,
..............•................ ,

270110070 : RA 'RIBERA BAJA 2 DA
SECCiÓN

'270110072' RA 'ISLANÜEVÓB.A.RRiAUTó' MUY ALTO
......... ' ..•....

270110079 . RA MONTE GRANDE (NUEVO MUY ALTO
MUNDO) ,

RA LAS PUERCAS (PLAYA
.... ,LARc;f'.}~:§E:<::<::lgf'J)

RAQUINCE DE MAYO
RA ,BOC.A.ÓEAMATITÁN .

RA . "jFEDERleÓÁLvAREi2 DA
'SECCiÓN

· 270110091 , RA 'SAN GERONIMITO
r 270110095 i -'RA' SANTA RITA 2 DA.

SECCiÓN
RA ...." LAs CHEP.A.S

RA S CANOAS

RA CHANERO Río

PO COROZAL

RA COROZAL Río
RAGlJ.A.Rb.A.TIERAA ...

RA . 'iApoTAL2 bA.sEcCióN

RAVlJELT.A. ABAJó'

RA LOS BUCHECOS

RALOS GILES

RA TOMÁS GARRIDO
CANf'.BAL (ELRINCgN)
EL TUCUYAL ALTO

SAN JOSÉ ALTO

FAANClscÓTMÚJIC.A. ALTO

'ELPIDIO SÁNCHEZ ALTO

PRlJÓENCló CÓPEi.A.RIAs' MUY ALTO

. 'TABAsCóNüEVó MUY ALTO

'270116045

· 27()110046

270110082 :

, 270110086 ,

· 270110088 :

, 270110090 :

,270110106,

· 270110107 ,
o •• "~"""

.270110111:
.. ' .~

270110113,

270110114.

~70110115

270110116

270110117'

270110118

270110119'

270110120'

27()1 16129'

270110139

270110141

270110142

270110148,

,270110160:

RA

RA

RA

RA

RA

RA

Grado.
MarUihaclón

MUY ALTO

ALTO'

MUY ALTO

MEDIO

Hélbltantes Vivi~ndás' latitud AI~itu~

15 , 175834, 10

20 : 175403' 10

26 ' 181013: 10

82
88
113

296 56 915243 ,175330, 10

147 27 915621, 175157' 10

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

48 915840 ,180214

45 920110 175828
L........ ". ___...................... ~.....

16 6 915306 175721

146 27 915041 '175723

220 41 921520 175545

186 35 920051 ' 180300

58 13 915002 175548 10

335 72 920241 180436 10

78 16 915431 "'175603' 10

44 8 921707 '180445: 10

467 100 920905 . 180224 10

199 53 921548 18j512 10

42 7 915845 175511 . 10

34 7 921300 175608 10

147 29 914738 175528 10

352 68 920206 175524 10

84 19 920540 180522 10

78 17 921115 180031 10

165 32 915554 175455 , 10
.... ;

223 43 915813 180014 10

41 8 915137 175431 10

49 10 914915 175706 10

132 29 920051 175752 10
209 50 920345 175736 10

227 50 920353 175724 10

243 53 920711 175856 10

326 66 920844 175845 . 10

58 13 920726 175903 10

206 39 175506 10

150 34 175310 10

53 11 1751 10

36 8 921718 180752 10

701 119 921831 181440 10

189 45 921659 181543 10

118 30 921334 181502 10

88 25 921142 181606 10

17 6 921351 . 175847 10



368 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE ENERO DE 2010

. Clave CéJteg~nia
ofitíal Poilflc:a"

'270110174: RA

'270110196, RA
: 270110214 . RA

, 270110220 . pO
,270110221. RA
. 276116237 RA

, 270110265 , RA
[270110267 RA
270110280 ' RA

.._-----_ ..--" ..-.'- , --.- ..

,270110286 RA
[270110287 CN
: 270110288 , RA
: 270110289, RA
, 270110290 . RA

! 27011 029t RA

! 270110292 ' RA

. 270110294 : RA

: 270110295 RA

, 270110296 . RA

: 270110297 RA

: 270110305 RA

: 270110314' RA

r 270110330 RA

: 270110333 RA

270110348 : RA
270110352 RA

270110355 RA

Localidad

RIBERA BAJA 1 RA.
'SECCiÓN "B"
:EL PITERa

PLAVACHIOUITA 1RA
SECCIÓN "A"
SAN CRISTOBAL

'TUMBO CHINAL

LOS PÁJAROS (EL
PORVENIR)
HIDALGO Y TAMARINDO

EL CHOCHAL

'TRINIDAD y CATALINA 2
DA. SECCiÓN
EL CAOBA

SAN ANTONIO

'EL SITIO

CaRCa BAO

'FEDE:I~ICO ÁLVAREi3RA.
SECCiÓN
TORNO LARGO 1 RA
SECCiÓN (EL GÜIRAL)
PLAVACHIÓLJITA 2 DA
SECCIÓN
ElocA DE SANGERÓNIMO
(SAN GERÓNIMO)
TORNO LARGO 1 RA.
SECCIÓN "8"
TORNO LARGO 3 RA.
SECCiÓN
ZAPOTAl. 1 RA SEcCiÓN
"A"
TORNO LARGO 4 TA

'SECCiÓN
PLAYA CHIQUITA 1 RA
SECCiÓN "8"
FEDERICO Ál.vAREi fRA.
SECCiÓN "8"
FEDERICO ÁLVAREZ 4 TA.
SECCiÓN
LAS pALMITAS

EL PORVENIR 2 DA
SECCiÓN
TRINIDAD Y CATALINA 3
RA. SECCiÓN

Gra~o
Marglr'laélól1

HabitanteS .

ALTO

'ALTÓ 26
ALTo··'· 306

ALfÓ
MuvACTo

MUY ALTO

MuvACTÓ .

"ALTÓ

Mú'iACTÓ

MUY ALTO

ALTO

Al.TÓ

ALTO

ALTO

MüvAl.TO

MúvAl.TO

ALTO

"'ALTÓ

ALTO

172
. '187

71

23
"55

310

,
. ¡

.... __ J..... . _ _.-.- _-_........ ,-._._..... -J _ __._--1..-... ..
180 41 920933 : 180540 j 10

97
49
134
119
134

..._...._~.__.__....._.....J
5920357 17523710

:"'-57--'-"9203'001 175'11';7-10,
... " 3._ ........•. 35·····_·_·_····1-- ..···920428··_···~··"-fi5-747 ió" -.

·······,,~:=::l::·:~~~~~l~~~~b~·T'~~.
i .J >_

5:11921'713 : 182442 :'0
--,'2"" ¡921iHa' 1182548': 10

..........,- ."'61 ········')920637 ...11'75539+ .1O

, 171s15555T1759471 -új
••••••••• ' o •• __ • __ •••••••••••••••••••• o •• o •• _~ ••• ; •• .L ....

8 is14951: 175650; 10
30920727 T 1715927'!16

. . ...~......... ... . 1.

25 1 920751 ,180513 ['16...L.
."27' 926s1711861061 10

! j

188
. I

··············36 . '1920900" ¡ 180106 • 10

36·
mj 920312 : 175106: 10182

57 . ············9 915458 '175500: 10
i

... " ·······4·8····~··_.._ ; .. 92'ó'5~2"5' ¡ 17574 8 ~ 1""6"" .

, "'926:202' 175532: "'10

237

178 36
32'920827 10175 180037 I

m( , 1
; :
: ;

i :
' -....•........

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categorla Localidad a la que Clave Categorla
Localidadoficial Polltlca pertenecen Polltica

: 270110001

: 270110016

CD
RA

JONUTA

FEDERICO ÁLVAREZ 1 RA,
.SECCIÓN

270110348

270110330

RA

RA

.LAS pALMITAS

[FEDERICOAI.5jAREi1RA.SECCIÓN
'''B''
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. ,.

. 270110D4S :

. 270110214 '
.,...

: 270110280 ,

, 270110290 .

, 270110296 .

AA ····E1.PORVENiRiRA. 270110352
'SECCIÓN

RA PLAYA c'H"íQUITA 1 RA. "':2"76"1"'1"03",'4'
:SECCIÓN "A"

AA . 'TRINiDADVC:ATAI..iNA 2 270110355
DA. SEcaÓN '

AA 'FEDERÚ:ÓALVAREZ3R.A::·· 276110333 ....
,SECCIÓN

AA :TORNOLARGó3 R.A:. 2i0110305
.SECCIÓN

RA EL PORVENIR 2 DA, SECC'Ór;¡-''

. ·PLAYACHIQÚITA'1RA.SECCIÓi;j";s;;-' '

. 'i'RINfDAD'YCATALfNA:3 RASEcci6

'FEDERico ALvARE:i4TAsEcCI N

.TORNO LARGO 4 ·TA. SEccióN

RA

RA

RA

RA

Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

JONUTA

RA

CI~ve .; Categorfa I .. Localidad a ,laque pertenecen Clave As~ntamientoOficial Politlca

: 270110015:

'2'70110016 :

: 270110017'
,.- ,.-_." .. ~
270110018

: 270110020
::2701106:21".

270110024.

, 27011 0030 '

.270110034.

RA FEDERICO ALvÁREi1RA.
SECCiÓN

•GÜiRO ARRANCADO

jOSEMARíÁpiNósüÁREZ .

RA

PO

PO
RA

•LOS PÁJAROS

LAS pALMAs'

RA

RA

RA

TORNO LARGO :2 DA. SECCIÓN

SAN MIGUEL

:2i6110f78 .CERTEZA

270110182 'EL HERMA

270110184 ARGENTINA

27011021 o SANTA CRUZ

270110071 EL BOLSON

270110207 NUEVA ESPERANZA

270110241 SAN MIGUEL

:276110:244SUENOS LIRIOS

270110245 'ÓNCO DE MAYO

270110247 .ARGENTINA

:276Ú6:21:2 'SAN PEDRO

270110161

270110094

2761101913

270110202

270110203

270110191

270110087

276110136

270110144

270110205

2i0116272
270110096

270110123

270110185

270110256

270110274

2701 0211

270110268

'AGUACATAL

'SANTACRÚZ ·(E1..sANi'uARIO)·

:LA' PROVI DENCtA

:LACHoNitA

;EL i'RluN FO (LA pAILA)

:EL CARMEN

'LARACHA

LA ENCARNACION

SAN JÓSE (ENCARNACloN SAN PEDRO)

ISLA EL ROSARIO

'LOS CUATRO HERM.A.NOSLOPEi

;ISLA SAN LORENZO (SITIO NUEVO)

'ECClPRES

SITIO NUEVO

SACRIFICIO

SACRIFICIO

SAN JOSE

BENDICION (LA TIJERA)
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....... - -_ ~
. 270110039 ¡ RA

·f···o._.
270110041 , RA~ .

270110042 ¡ RA

,
o •••••••• __ •••• _ ••••••• __

: 270110051 , RA

'270110082 ¡ RA

270110116' RA

: 270110119 RA

270110120 RA

. 270110129 RA

,270110142 RA

270110148 . RA

1270110174: RA

LA FRUTILLA (SAN ANGEL)

'cAliFORNIA

'EL DESENGAE>O
.L..A"PluiJ"ELA·· . . "","...._"'--,

,SAN JOSE JÚVíSAL

"'270110131 'ALTAMIRA ...

270110132 BELLA FLOR

270110056 EL BONCHANITO

.. ····_·270110065 'EL CHAM"ivú~'-""
270110109 'CARRIZAC

LAS DELICIAS

TLA ESPERANZA
.. " ..,--.---_._--------_ .... ,,"'.,'-"-, ..

'SANTA ROSA

EL CHARRO

'SÜGICA ..

SAN JUAN

LA FRúTiLLA .

,I.ÁiARÓCÁ'RDENAS

I..ASPÜERCAS(PLAYALARGA3
1RA. SECCiÓN)

."'LOSSÜCHECOS

'LOS GILES

TOMÁS GARRlboCANABAI..(EI..
'RINC;6N)

EL TÜCÜYAI..

EI..PIÓIOSÁNCHEi·

Clave

270110284

'270110159

270110281

270110283

270110092

270110252

270110253

270110254

270110218

270110255

270110156

SAN MANUEL

270110130 ,LA PIE>UELA

270110080 Acüll.. TilNGO

270110140 ELAI..MENÓRITO ...

270110143 SAN ANTONIO

270110043 'i::.CCOCAL ...

27011005? 'SÚENAVISTA

270110059 'LACANDELARiP,

270116084···· ·POCHITOCÁI..··

270110085 'LA PROVIDENCIA

270110146 SAN PABLO

11014 7 'SACRIFICIO

270110192' 'LA CONCORDiA

2iÓ1102?1SANJOSE

270110066CHICHicASTLE

270110176 ¡SAN MANÚEI..

ISLA CHICHICASTLE
.__ .. -._-_ , , .. "." .

EL PLATANO

270110157

270110214' RA
270110234

¡PLAYACI-i1óuITA1RA SECCiÓN' 270110215
"A"

270110237 . RA' 1..0S PÁJAROS (EL PORVENIR) 270110227 VISTA HERMOSA

270110228 SAN MANUEL

2i6f10229El.. PROGRESO

270110230 'SANDANILO (ECÓÚmNO)

270110231 'DELlTA (SANTA DELI)



23 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 371

<'~~~:~~~')j
.;.':~,

¡-_.:=:~-_=_-=i==._L ~=---=~=:~=~----·--t--iiÓffO262'+ECTINYo'-.-..------.-.---.~-..---..- '-.-.'
i 270110265 ¡ AA ¡HIDALGO Y TAMAR'NDO----t27011026T1IAsCAMPANAS------
1-27óT10267!----RA--tELCHOCHAL---------- 'f 27óHó23if TSANCÓRENZÓ ---
~-··_-_·_·_--·----r·_···--··---····-··_-- .-.-.-..-.-..-- ..- -.---- ---.- ·t···_·2701··1·02·S7···_·1SAN··AG·USTIN········ - _-._ .
: ---.-.--¡..---.-------.---.--.---..-----..---- -.......·················'.'-27ó11ó264--'..ELENCANTO··(ELCHÓCHAL)···· .
1 ¡ ;.27011028ST--'RA cAóBA:-·-----·;·ifóHóó9iTE'LóESEO --.. ..- ..................;
¡·-·---·--t·--------:--·-···---··-·- ...."';-i'ib1fó10aiLAGÚNA AZUL (LA ILUSfoN)
, ¡ ...¡...

127<f11029('-['- AA '-¡FEDERICÓ'ALvAREz3RA: 27ónóó6ij'SANBENIGNÓ'(CANúLj
: ;§~ººIºN ........._
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Clave
. oficial Lo~llda~

,270120001
,--_. __.. _,••• -.------,_ •• , .••• " •. _.••• *._-~

,270120003.
r270120bo4'--
:270120005'

270120006

270120007,
:270120009:

.270120010

:270120011
'270120012
'270120013'
270120014

'270120015
:270120016
'270120018
'270120019
'270120020.
270120021

'270120022'
'270120023'
'270120024

....... _ ...

'270120025'
,270120026.
:270120028'
'270120029
,270120030
270120031 '

.270120032:
270120033,
270120034 '

270120035
270120036,
270120037

270120038,
...... , __ .,- , -.-

270120039.
270120040

RA
CO
VI

PO
RA

RA

RA

RA

RA

·RA

RA

PO
cÚ
AA
RA

CD
RA

PO

RA

MACUSPANA

ABASOLO

.ALCALDE MAYOR

TlJUJÁ ALTO 1 RA.
§ECCIÓN(CHINAL)
TULlJÁ ALTO 2 DA
SECCiÓN (PAREDÓN)
ÁLVAROOBREGÓN .

JI.LLENDE ALTO 2 DA.
SECCiÓN

'ALLENDE BAJO 2 DA
SECCiÓN
AQUILES SERDÁN

BAJO TULlJÁ

. 'BARRIAL

SANTOS DEGOLLADO 1
RA. SECCiÓN
EL BAvoiúASECCiÓN

BELÉN

BENITO JUÁREZ

BITZAL

BITzAL 2 DA SECCIÓN .

BITzAL 3RA. SECCIÓN"

BITzAL·4 TA.SECCiÓN

BITzAl.. 5 tA. SECCIÓN

BITzAL 6TASECCióN

BONANzA1·RA.SECCIÓN ...

BONANZA 2 DA. SECCiÓN

.BÚENAVISTA(APASCOj···

BUERGOS

LAS CAMPANAS

CARLOS GREENE iDA.
SECCiÓN (POCHITOCAL)
CARMEN SERDÁN

CASTRO V GÜiRO

CLEMENTE REYES 1 RA.
SECCiÓN
JOSÉ NARÓSOROVIROSA

EL CONGO

CORRALlLLO 1 RA.
SECCiÓN (NOPALAPA)
CUAUHTÉMOC

LA CURVA

CHILAP!LLA 1 RA.
SECCiÓN

RA

RA

RA

RA

PO

RA

RA

RA

RA

RA

RA

ca
PO
EJ

RA

ca
RA

Municipio Macuspana

Gta~Q .Ó;

Margirl~ti6n

'--'ME'i5i"o'"
ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

BAJO

·BAJÚ

BAJO

MEDIO

MEDIO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO
ALTO

MEDIO

MEDio
ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

BAJO

ALTO

. ~f-":.: ;;r...._,

Habitantes V!v1~Í1d~.L;fn~iWd LatitUd Altiwd

28,222 ··6:661
- . . ... ...~-.-.. _ .•.....

309 56
854 166

••• -._- __ o __ ~

208

420
····389

218

406

4,069
299
518
667

584
5,389
12,535

231

164

82
106
358
309
403
328

1,537
528
215
178

311
212
230

251
4,850
211

863
65

112
162

·119
1,224
2,502

55

37
15

25
73
63

74
63
269
109
50
39

24
261
58

51

1,130
51

923552 174534
·923410:1739:38
921839'174258
922151 173836;39

10
····20

10

20

93 .....··922269 173659 10

74923836
41 ...·····;·922609

174323 ;
174330

71 922626 174230

922919
922341
921508
922849

922831
923643
923144
922359
922229
922011

···922430
·922720
922825
921603
921520
922635

···923835
92243.9
923853

69
42
52

922834
921835
922113

921603
922619
920857

923807
922920

174816
173943
175006
175428

175213
174713
1'74954
180156
180149
180428
180316 ,
180329 ,
130320
174228
174424

. 173920
1'74854
174014
174010

174958
175003
174640

174638 10
174934 10
174751 10

175138
175205
175827

..._.,
12

10

10

10

10

8

8

8

20
20
8

8

8

8

8

8

10

10

20
2

10

10

10

8

10

20
1

8
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o ••••• _ •••••• "'._ ••• _ ••••• ~ ••

,270120041 RA
270120043 ' RA

'270120044:
...•..... _ ...

270120046:
i270120047 ,

,270120048:

,270120049,

,270120050,

,270120051
[-'i70120052 .•.....

'270120053'

,270120054:

'270120055
270120056

,270120057:
270120058 '

270120059'

,270120060'

'270120062:
:270120063:
:270120064:
270120065
270120068'

270120069

270120070,

270120071

i270120072i

270120073
'270120074
::i70úo075:

'270120076

"'CI-ÚVALlfó2bA SEcCiÓN

EMIl.IAtilóZApAfAfRA,
SECCiÓN

. EMILlANO ZAPATA 2 DA
,SECCiÓN
FRANcIscóEíAfEs

".FRANCisCÓ'I.MAoERÓ
'ALTO 1 RA SECCiÓN (EL
'JOBO)
'FRANciscOI MAoERÓ
'AL TO 2 DA SECCiÓN
'(GRAN PQqER)" ''' ",',',,',',
,FRANCISCO 1.MADERO
,BAJO (LA VICTORIA)

"'FRANclscOJAviER MiNA
'(ELCQc:Q)
,HERMENEGILDO GALEANA,
'(EL c:t:iIVERO)

EJ "iMORELOS

RA GREGÓRIÓMENOEi2oA
SECCiÓN

iGREGÓRIÓ MEtilOEZ1RA. '
SECCiÓN

RA ·,·"GÚAoAl.üPEVICfóRIA"

GUILLERMO PRIETO

GÜSfAVÓAMAoERÓ

RA "'MIGUECHIDAl.GÓ1RA
,SECCiÓN
'IGNACIO MANUEL
ALTAMIRANO 1 RA,
'SECCiÓN
iGNACIÓMAtilÚEL
ALTAMIRANO 2 DA
SECCiÓN
l.AISLA1RA,SECCIÓtil

LA 'ISLA20A,SECCIÓtiI

jósECóLóMo

'JOSEMARíApINÓSÜÁREi'

LÁZARO CÁRDENAS 1 RA
SECCiÓN
LERDO DE TEJADA 1 RA,
SECCiÓN
LERDO DE TEJADA 2 DA,
SECCiÓN
ADOLFO LÓPEZ MATEOS
(CORRAL NUEVO)
LIC. JUAN CESAR
BECERRA BATES
LíMBANO BLANDiN

LIMÓN 1 RA SECCiÓN "A"

LIMÓN 2 DA SECCIÓtil"A';

MALUCO 1 RA SEcCióN

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

.RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

PO
RA

RA

RA

(';i'éido
UargiíiacióJ'l, " ,.' .,

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

MUY ALTO

Alfo
MUY ALTO

ALTO

MUY ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALto
BAJO

ALTO

ALTO

MUY ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

MEDIO

ALTO

410
499

575

213
471

237

328

522

372

705
344

340

143
288
276
431

276

241

390
305
756

1,407
273

289

371

619

269

1,760
183
303
196

74
99

103

43
97

49

68

99

77

147
57

60

26

66
55
91

59

46

78
50
203
270
59

61

78

124

51

345
39

42

. ~-->}:; ."

.LonGitud LatibJtÍ - 11titud

922527 '173558 220
923644 175122 20

923545'175050 20

922513 '175128
923316 174526

923207' 174345 10

923035 174423 8

922642 174039; 20

922759 175252' 8

923514
923203

175509 8
174047 20

923145174149 10

923636
923705
923958
922732

924154

924025

922725
922719
922801
923343
922703

923817

923901

923718

174045, 30
173913' 10
175218, 8
175814 8

175455 8

175506 8

175058
174936
175657
174046
175937'

8

10

8

20
8

174734 20

174705 20

175355 8

922434
923021
923011

921853
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j 2701200781"""
... __ _~.

'270120079,

, 270120082j

, 276120083'

1270120087: PO
...... -_ ..........•...

'270120088' RA

'270120089; RA

: 270120091 :

: 270120092 '

: 27012009'31
......•......

,270120094 '..1. __
'270120095'

~...

,270120096 ,

270120104,

,2701201051

,270120106.

'276120169'

270120110.

'276120111'

270120112

'270120113

CD

RA

RA

RA

RA

RA

RA

RA

ALfÓ

. ALfo

.. ALfÓ

.... "BAJÓ

ALTO

MEDIÓ

ALTÓ'

ALTÓ

"ALTÓ'

ALTO

········ALtÓ

ALTÓ"

ALTO

····ALTO

MÚYBAJO

Alto

ALTO

.ALfo

ALTO

Alto"

ALTO

ALTO

ALTO

. ALfo

ALfo

BAJO

AltO

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

MÚllO

ALTO

ALTO

AltO

~~~•. ;

Habitante8'VI"I.nd~, ,"Longitud 4~~ci'~I~wd

352

207
.-.----- ..

371

1,466
......

1,138

557

79

107

879

1,056

1,309'

259

375

714

5,892

219
.... -..

336
·········202···

683

951

884

195

312

·····645
....

236

1,539

932

555

909

708

376

978

1,628

402

310

,2701200it'-'· RA ········MELcHOROCAMPÓ1RA···
'SECCION

RA 'MiGÚECALLENDE

RA ",MiGÚELÓRRico bECos
'LLANOS

,270120080, RA 'jMoNTEADENl'Ro

'2761206811' RA' ....·'MONTELARGÓ1RA ..
,SECCION

PO "MORELos'
........ -..:..- -_ _-- ,', _ -.- ..- " __ .__ .- ..-.- -._-- ..

RA 'LOS NARANJOS 1 RA.
'SECCION

f2iif1200841 RA···· :NARCISOMENDOZA 1 RA.

r2i612008S;' PO ;~~CJCi'~BRAVÓ'

'270120086+ RA 'EL BAYO (NUEVA
'DIVISION)
LAs PALoMAS'

TELpARAIso

,PEDRO Á. GONZÁLEZ
c' , •. '(HE:RIBE~TOJ"'RJ\)
. 270120090 .... RA "'¡PEDRO C COLORADÓ1

RA. SECCIÓN
CIUDAD PEMEX

RA LA' PITAHAYA

RA ... .. pLAYAS DELASJIMENEz

EL PORVENIR ..

PRÓFCAPARRÓS01 RA.
SECCiÓN
PRÓ¡=:.cAPARRosó2 DA,
SECCiÓN

,270120098' PO RAMÓN GRANDE

'270120099: RA ·····REFÓRMA1RA.SECClóN

:2'70120101' RASANTOS DEGOLLADO 2
'DA, SECCIÓN

: 270120102 :PO 'SANTUARIO

'270120103' RA SANTUARIÓ2DÁ.
SECCIÓN

VI . ... TrEPETITAN

PO . ¡TIERRACOLORAÓA

RA 'EL TRIÚNFÓ1 RA
'SECCION

270120107' RA . UNlóNYLiSERTAD
.(CAr'JAVERAL)

2'76126108' PO 'VENUSTIANO CARRANZA
(LA ALIANZA)
VERNET1' RA. sEcóóN

VERNET 2DA SECCIÓN

VERNET 3 RA SECCiÓN'

VERNET 4 TA. SECCiÓN

VERNET5fÁ SECCiÓN
,(COROZAL)

..._--.~---..,
63 . 9229b7 , 173434, 40

41 923550 : 1738S0· 10

74 922559 1 175508, 8

340 923907, 174531, 10

232 923620 1 174940; 20
........................... _ .....,....

128 923551' 175523

16 921910 '180735,

243

62'"
80

1,453

51

65
35

123

354

217

105

64
184

297

67
51

8
....... ~

8

23
..•• j.,. ..••... _•.•..• ,.... _ ••

923948 '174407' 8

160

191

923726

922918

174253

17502

173916

, 175125

, 173640

922840

923954

923430

922852

922033

923739
. -

921318

922956

, -·····i

188

...•....._..... '.. ~

....-....¡

171

43
63

921533 : 174850. 8 i
. '~""'." ..... ~

924028 ,174855; 20

922710 175505 8

123

34

92321

923108

17375

173842

20
20

171

922221 174905 , 8
923746 .. 175702 8

922607 , 174613 20

923830 175638 8

921436 174625 10

923135 175247 8

923256
..

175201 20

923343 i1i51S1 8

923356 175269 20

923228 , 175454 8

123
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.... 0._ _ .

'270120127:

270120131 :

270120132

'270120135,

'270120136'
..•....

'270120137'

,270120138·

'270120139'
0'_ •••• J".

'270120141
';"

270120142 :

270120143·

270120146.

270120150

270120151 .

'270120152

270120155.

27 6 126 166'

270120161

270120162

'270120163

RA

CO
RA

RA

RA

RA EL TRIUNFO 2 DA
SECCiÓN
CORCHAL

CHIQUIHUITE

ZOPO SUR

ALLENDE ALTO 1 RA
SECCiÓN
ARROYO HONDO

TULlJÁ ALTO 1 RA.
SECCiÓN (LECHUGAL)

'EL BAYÓ1RASECClÓN
(GRANADA)

EJ

RA

RA

RA

RA

RA

RA

Gra~~'.;·"." ."'.'.,' '.,'.'".
M· ·..Ó:..·1'... -..·'I'·6·"~.-:.'.- '. HabitaritéS'aro nac: 0.' '.' ..' .' "'"

'ta~tud Altitud

MEÓIÓ

ALTO

·········Alió·

ALTO

ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

'ALTó

ALTO

ALTO

ALTO

. Alió
········MEóió'

MEDIO

ALTO

MEÓIÓ

ALTO

ALTó

MUY ALTO

ALTO

MEDIO

ALTO

MUVAÜÓ

ALTO

MEDIO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

339 69 923125 : 175340 . 8: 27Ó120114] RA IVERNÜ6iASECC'IÓN
:(SAN LORENZO)

'27012Ó1151 EJ ¡V¡CENiEGUERRERO

270120116, RA . "T,i1RGINiÓCHAN 3RA
'SECCiÓN

270120117 , RA -'\!IRGINIÓCHAN2ÓA,
!SECCIÓN

'27612611ffl-' PÓ ·····'ZÓPÓNÓRiE .

i 270120119 ¡---_.... EJ o., .- ••• -·li'i.I~-E-N-[5E···BAj"b··1··i~A·:··...
, 'SECCiÓN

: 270120121 i "RA BliiALiMA.SECCIÓN
;.,.

270120124' RA ENCRUCIJADA

'270120125' EJBAVÓNA

, 270126126 r RA CORRALlLLO 1 RA
SECCiÓN
cHiLAPIlLA2 ÓA .....
SECCiÓN

'270120128, RA 'MIGÜEL't--iióALGÓ2óA,
SECCiÓN

270120129 , RA 'i..AiARÓCÁRÓENAS';ZÓA, .'
....J§r:CCfIQN

EJ ,FRANCISCO VILLA

RA 'VIRGINIO CHAN 1 RA,
'SECCiÓN

27012013F RA ¡CHINAÚfó
:2701201'34 ~..... RA ...····¡·ME"LC·HOFf"<5'C)i:MFiO···;¿···OA:······:

'SECCiÓN
CO 'LA üNiÓN'

RA MARIANÓMAiAMóRÓS

VEINTE ÓENÓ\i1EMsRE

RA NUEVO PROGRESO

RA ...CHI\/AÜió4iA,SEcciÓN!
. - -_ -.

,LA ESCALERA

.SIMÓN SARLAi ....

¡PEÓRÓC,CóLóRAÓÓ2
'DA SECCiÓN

270120145> RAMALUCÓ2ÓASECCIÓN
(JUAN VAQUERO)
LIMÓN 1RASECClÓN "S;;

158

38 921632 . 174846' 10

37 922254 175430 8
.......... ..._ .. ,-;.

34 922125 175119 8

936 198

367 64

797 152

220 38 921157 174733

219 41 922523 '173514

1,548 33,1111" ..... 92!31:~4" :175035 .

475 84 922957174737 j

288 54 922900'174055 '

921845 174858'

175

. ~." .

810 159

314 59

294 66

257 57

190 32

124 26

135 33

293 73

243 59

499 95

216 49

290 62

448 77

162 34

492 106

898 177

165 35

144 25

220 41

231 45

342

203

519

922524 : 173831 30
.•...

922503 174145 10

923022 180351 8

922853 175540 8

923446 :175603' .. 20

921258 174928 10

923101 175626 8

922741 175810 8

922439 180124 8

923324 173929 10

922031 175012
... ._ ...•..

8

921618 174253 10

922712 . '173442 280

922945 : 175051

923558 T175250 '

923519 ' 175048 ,

20

8

20

20
...-

220

20

20

20

8

20

10

922943 '175323

922743 174632

922346 174718 .. 10

922434 174924 8

922407 173629 20

922603 174458 10

921357 174803 8

922225 173843

922945 175008
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)~~t2~~~ti~j
¡';.:

'276126178 ..

.276120186 .

.'2761261134, .... RA
•• • ••••• ~ •• ",. o ••

270120195 EJ

:270120196

'270120197

,270120199

,270120206

276120208 '

:270120209'

'270120210,

'270120211 '

:270120214'

'270120215'

,276120216'
'-"0"--"'---"-""""""-""'---"""';

,270120219'

:270120220\

,270120222'

'270120223:
.L .-.

,270120224:

:270120225:

.270120226.

1270120230' RA

270120231 ' RA

270120232, EJ

270120233 RA

270120234 : RA

270120235 RA

270120238' RA

270120239 . ca

:270120240' ca

'270120241 EJ

'276120242 RA

- ...

RA

RA

ALTO

"'ALTO

C.A.C.A.HÜ.A.TALILLÓ
'. ---- - " - _-.---_ -, .

CLEMENTE REYES 2 DA.
::;Egglé>f'.l(g,A.f'.l"fEfVlgC)
OTATAL

..:BENITÓJUÁRElsECÓÓN:
PANCILLAL
REFÓRM.A.2DASECÓÓN·, ·······MEÚIO

. ..- ~.

TIERRA COLORADA ALTO

VEINTEÓENÓVIEMBRE ..··········ALTÓ

lXICÓTENCATL . ALiÓ .

JOSE LÓPElPÓRTIÜ.Ó .. ALTO

CÓRRALIl.l.Ó2DA. . . MEDIO
:SECCiÓN (LA PRINCESA)

... TÓMÁSG.A.RRIDÓ . ..······ALTÓ

CANABAL
"LASFERIAS

SENITóJUÁREZ

EL MANGO MEDIO

NARCISO MENDOZA 2 DA MU'i.A.ÚO
SECCiÓN

EJ 'SiTiÓ NÚEVO ... MEDio

RA SUEN.A.VIST.A.(PUXC.A.TÁNjT .... MEDió

EJ NABÓRCÓRNEÚO ALTO
EJ ANDRES G.A.RCíA .Al.iÓ ....•

EJ .... GU.A.C.A.MAYA AL TO

EJ TRINID.A.DM.A.LpICA
,HERNANDEZ.... -- _- , .. " -- .

EJ 'EL VENADITO

EJCEÜAGÓNZALEZDE'
'ROVIROSA
,MELCHOR aCAMPO 3 RA. ,
SECCiÓN ,

hIERRACOLoRAD.A.(EC . ALTo
,INDIQ) .........., :

. :IGNACIO ZARAGOZA (LOS
:ATEOS)
,SAN ANTONIO

EL REGOCIJO

NUEvA ESPERANZA

EJ

EJ

...MÚv,.\LTÓ .
ALTÓ

EJ

EJ

EJ

EJ

ca

RA

EJ

ALTó

ALTO

ca
RA

ALTO

MU'YALTO" .~
o.' •••••••••••••••• __ •.• '_'"

ALTO

RA ALTO

ALTO

ALTO

SAN FRANCISCO

MONTE LARGÓ2ÚA
SECCiÓN
VERNET (SIERRA DE
GUADALUPE)
SAN JUAN BAUTISTA

LOS ARBOLITOS

LOS GÜiROS

Lós N.A.RANJÓS2bA
.SECCIÓN

ALTO

ALTÓ'

ALTO

ALTO

MEÚIÓ

ALTO
MEDIO····

MUY ALTO

ALTO

481

152

....·······9~f --+923149 , 174850. 20

....."'26 + 922220 :174638: 10

136

7 921421 : 175202 :
o •••••••••• ~._ •••

21 922934 '174614·
: :

"27 924100 "'1749491 20
.+ .

.......30921655'17 4921 8

27 922126 : 175218' 8

3i 921616' 175149: 8

"35 923309 '. 174822· 20,
........56""920814 . '174638: 20

57

8

8

135

134

128

178

180

283

285 923549 , 175013' 10

338

226

341

58

40
......._...~ .... 72·

, 175127: 20

, 174959: 20
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270120244'
,

270120245:

70120246,

,270120251 :

'270120252,
~ ••••• _ •• o •••••• __ •••••• _ •• _~ •• _ •••••••

,270120254,

,270120255:

':i70120256 :

: 270120262 !

:270120268,

:270120269:

270120321 '

'270120322'

270120323

~a~~i§,~~Hablta~;''4YI,e~~~'' '~~~~~¡~1j~~ili~~~~a.
".~~~':·é-:

EJ '" ""'VERNET1AA:SECCIÓN
:(lOS VENADOS)

RA"LIMÓN1R:A:SECcióN;;C;' .,'

RA ",. :ÜMÓN 2üAsEcClóN"s"

RA 'ELTRIÚNFÓ3RA.
'SECCiÓN

RA "CLEMENTEREYES2bA"
'SECCiÓN

RA ':AsAsOL01AA:SECCIÓN

RA

EJ

ca

ca

Altó 97

Alto 155

ALTO 124
"

............... ~.

ALTO 213

ALtó 204

ALTO 390

ALTO 134

ALTO 207

ALTO 496
..._ .......... ..... .'ALTO 223

ACTÓ ' 282

ALTO 476

ALTO 178

• " •••••••••••• __ "-_'-0"

923354 ,175544 8•

29
40

8
20' '
20

ALLENDE BAJO 1 RA,
SECCiÓN
SAN Jósé

SANTA LuciA DE LA VILLA!
BENITO JUAREZ '

j 270120266 r-" EJ' ····i'ABAs'6Lb··2···DA~_·sE·c·c'i"ó·N··
¡ 270"1202EfiT'-"'" RA .CARLOS GRE-E-N"E 1 RA.

:SECCIÓN
EJlSANTIAGÓCAPARRÓSO

;(LA CEIBA)
EX '" 'SIMÓN'sARLATSECCIÓN

'SAN MARTíN
'270120302: RA ""'i3ELEN--

270120306: ca :bIEClsEISDE
'SEPTIEMBRE DE CIUDAD
PEMEX

270120307 PO 'FAANCISCOVILLA(NCPj

270120310 ca 'MANÜECvARGAs

2i012()311 "- EJ ~~:~E¡f¡W~8E~~AakRC¡AI"

EJ SABANITAS

270120314 ca VEINTEDENÓVIEMSRE'"

270120315 ¡ EJ ',ELZAPOTE

270120317T RA '" 'úNIÓNVÜSERTAD(EL '"

,.. ,..."""""""".M,t>.RTIN)
EJ "": NARCISOMENÜoZA ..,...~

ca ,LAS DELICIAS

'cobiEClocHODE MARZO DE
LA VilLA BENITO JUÁREZ

........ - - _._ .

DIECISEIS DE
'SEPTIEMBRE DE CIUDAD
PEMEX (EL PANAL)

EJ :CACAHÜATALILlO ,.",

RA ALLENDE ALTO 2 DA,
"",',' '" ,.:~r::C;ºI()~(~,t>.RJ\~J,t>.L)

270120326 , RA El CENIZO

43

71

25

...
923417 '173802' 10

922532 ':"17412'71' 8

922433 : 173720; 20
.. . '- .. - ---~ .

923206 : 174928: 10

43
99

45
48

923528 '173803' 10 '
·923924 .'11742141 . -fo-

91 922715 , 174653, 8

.............. ~
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Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

,270120011: "PO . iAOÚIl.ESSERDÁN
;, ....

................. -..•.

:270120016 CO 'BELÉN,

: 270120018 ¡ VIBENITÓJÚÁREZ····
.. ···············7·········- .--.. - ....-.

i 270120039' CO ,LA CURVA

RA:FRANCTsCÓBATES
EJ 'MORELOS

: 270120072 : RA .UC JÜANCESARBECERRA
BATES

:2701200
:.. .... ~..

: 270120080 :
i 270120092 l
l 270120104 i

1270120105:
l 270120119 l

; 270120136 .
'270126195 .• EJ
'27012622á! EJ
1270120230 RA
270120251 : RA

•270120268'" EJ

270120174' !ECGÜIRO
270120140 :l.IMBANÓ Bl.ANDIN2DA.SECClóN

. -.'. -.... -... ~"''''270120227 rSpj'fTA)fÚ,iA
.......... --- ,-.-- ,- .

270120176 ,MACULlZAL
270120153!PROGRESÓ(GÜARÜMA)

, ,---.---- _---_ ..•.. --.- .. _----.--.- - - -.._-.- .. -_.,_ -
270120194 TEPETITAN (EMPORIO)
270120179 .EL PAJARAL
276126126'ACl.ENDEsAJÓ2DASEccioN(sAN blEGó) ...
270120188 :SAN LUCAS
270120243 HUAPACAL
270120183 'RAMONCITO
270120237 iLOS GURR1A
276120185 :SAN ANTONIO
270120045 LA ESPERANZA

'CARMEN SERDAN

L MBANOBl.ANDíN
,MONTE ADENTRO
'l.APITAHAYA
:TEPETITÁN

PO

EJ

!TIERRA COl.ORADA
'Al.l.ENDE··sAJÓfRAsEcCIÓN .....

RA "MARIANÓMATAMOROS
TIERRACOl.()RADA
'YIERRACOl.ORADA (El. INDIO)
.IGNACtÓ:zARAGOZA(l.OS ATEOS)
El. TRIÜNFÓ3RA SECCIÓN
SANTIAGÓCAPARROSO (LA

. lC¡:;IBA)

27"01'202(35 ····jT~ib·Ep·ENbE't~·ciA·
.2761262io . 'iNDEPENDENCIA ÜNO
270126257 IEl. CHiNAC
270120259 lGARCIA
270120166 .!l.ACANDEl.ARIA(ECSARRIAl.)
270120169 ,EL GUANAL
270120192 'l.ASOMBRA
270120229 'BEl.ENMÓNTEl.ARGÓ3RASECCloN .

'(TRgNCHADERO)
270120198 'hAY GRIEGA' .

......... - _-.-- ..

270120212 ,EL REVENTON
270126261' NDA VISTA
270120260 LA CURVAÚNO
276120263 :l.ACÚRvADos
270120189 . 'SANTA CRUZ
270120217 AMPi..iAcIÓN MÓREi..OSil.os rViORALES)
276126218,AMPÚACrONrVióREl.bs ....
270126236 ...'sAN JÚAN DE'ISMATE
270120170COROi6

..... --1

270120248
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Municipio Nacajuca

t~701~~1I'--'cD_'-r~?AJÜCA-'--=~::::':::',::::t.~':, ..~~~ •••••::::.i.
l~:~~~~~~L-.:~...-...I~~~~~_.-..,-,---"-,J ..,--,.~~.~,~,,.-,.i
:270130003! RA ¡ARROYO i BAJO
f270130004-t--ET-o-"IBAÑDERAs'" _, ,," ¡,., Ai.TO'-

[~~~~~~~~l--~~7~::=t~~~~~.~~~::,==~_~::':::,I:::,::~~~_~'"
,270130007i RA ¡CORRIENTE 1 RA. MEDIO

1'270136008 i--,·RA'·······ig'B~~~~TE2-bA.·"··,-·-,·,···,··l..... MEbiO·····"·
, i ¡SECCiÓN i
[2701'300oif¡-'-''·Ri\---jL:A·CRUfDE'ÑACAJücA·····'¡··-'··· ·····ALiO··

.:.t:.• 2~7!.0~-1~.3~.OO"O~1~.~1-.;.:'.::::~E:NJ:=.:'-.:·.:..·G~·HU•••••Aj~N?O••~S::O·:~L6o·i~:.::::::::=:1' ············A[Yo-'···..........-"ALTO" --+ ..

\~!~!3.o.?,~,~t~~=~::::.I~.~~~~~~,~?.=~":·:·:-.:::••••:I="····••~~~,_... .
i270130013, PO :GUATACALCA MEDIO
[27613001 "PO":GüAviA[pA'-'" .... , A[iÓ
j 2-RA----¡JIMEÑEz-'- ..........- .ALTO

¡27 ..RA--"'lúSERiAC Alio

127013 [LOMITAS"SAJC)'"
:270130018: poTMAiÁiEüpÁ ··········MEDiO
:270130019[ PolOlcüAiliÁÑ , ALTO

12701'30620t--"'·pO'+OxiAcÁaüE ALTO

t"2ió·1'·3002-f-f'·· ········RA ·EI'··PASTAL···· - _...... ... ····ALfcY··
:270130022t-· "'ÑSiMÓÑ ALT<;>
t"2"7Ó'f" SALOVA"f"f{A':"'S"ECCI N ··BAJ·ó·_·····__···
'270130025! RA :sAIOvA2 CA: SEcciÓN ··········sAJo

.27013'" RA ..·:cORRAÚü ..o ALTO

¡270130027 ·····Ej1SAMAR:AAÑDA : BAJO
:270130028 'PÓ'sAÑi5IAL Alio

.1 .
:270130029RA .··········sAÑisICR:ÓfRA . MEciÓ
. SECCiÓN
:2'70130032: RA TAXCO

,270130033 : PO ... 'fEcoLuiAfRA.sEccfóN'

'270130034: RA ECTIGRE
~.- - .._ .

•270130035 1 PO TUCTA
:270130036' RA vAINILLA

,2701306371 .....RA .CZApoiE

t 276130038+ "'RA SANTslDRÓicA
SECCiÓN

RABELEN ....

CN GúAiAcAi.CA

RA fsLAGuAbALüPE

EJcHICOZApÓTE'

BAJO

ALTO

MEÓIÓ

MEDIO

BAJO

ALTO

MEDio

,270130040'
........ -.- ,', .•.... __ .

270130041

:270130042

270130043

ALTO

ALTO

ALTO

ALTO

9,794

979

1,207

919
....... - __ ..

2,486

1,189

2,278
.············2,517

925

429

167

49
1,199

2,918

2,081
,446

'3,468'"
3,70i
1,947

1,551

1,532

309

921

2,233

1,697

154

..._....i
930105 : 180957: 10
925656 "1:; 80511' ....10

925926 : 180721 10
... - _ __ .. --.---- •......... -o "1"---'

925350 1 180858 10
.......~

925636.:~~2,~= l 10_.
925965 : 180913 l 10

235
......."'51 10 .925833 : 180903 ¡

'76 _ .

39
. : ,... .~ .

13

925956

925409

925423
·····248·· 925551 : 180745 :10 .;

536 925837' 18095610

371930154 : 18125310
......... 284 925600 i 181015, 10'

853 925722' 180113: 10
855 925744: 180348 . '10 .....

378 930036, 181216' 10

297 925744 i 181122 : . 10 ,

3291 925649 ¡ 181250'1 10
''76 ·········925600 , 18120110

166 930203: 181414 ¡10'
."'512 925638:180547' 10
..."384'-' 92561 O : 180308T' 10-'

32 925527 ,180332: 10
.. . ~.

925439 : 180231 10
... ...._-~

925417 ,181000: 10

936132 ¡ 181334: 10

1,588 930019 180819 1 10

1,013 930106 181513 • 10
1,746 925631 180605 10

1,709 925937 1611361 10

985 930102 180905 10

786 141 925749 180816 . 10

396 81 930131 , 181353 10

204 41 925714 181204

227 38 925743 180940 10

548 107 925636 181255 10

499 97 925505 181242 10
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270130045,
270130046'
270130047i

'270130048,

:270130049
:27013Ó050i
270130051
:iió13óó52 I

:270130053:
:2ió13ÓÓ62:
270130063:

)270130064 r"
,270130065
270130066:
:270130067:
270130068

:270130069.
'270130070

:270130072
:270130073:
'270130074,
,270130079'
'270130080:
'270130082'
,270130100
i270130105
'27ó13ó1óa .

:270130111 .
,270130113
270130116,

.LA CRUZ DE OLCUATiTÁN
·'sAN JósE PAjÓ'NAC"
,CANTEMóc1RÁ.'.'
SECCiÓN

TCANTEMócToA .. ....., AL.TÓ
SECCiÓN

:EL HORMIGUERO - -..~- "-'ACfo-'"
............. , , .. _---_." .. __ _----_ ..__ _ ..- .. . -._-_ .._ _._ _ - .

CN .EL COMETA ALTO
TECÓLÜTAiOA.SECCI N .'-AL TO
'ELsTTICj" .. o •• - -. - •••••••••••• - •••• ÁI:tó ' _ _..

.EL GUANAL ALTÓ
SÓS6ÜEDE sALóVA . sAjó

...... --- _ __ -

POTZINGO ALTO
GUATACA[CA ALTÓ

. ECCHIFLÓN ALfó---
LA LOMAALTÓ

· :·sALV.A:b6·FfAL.i~E·Ntj'E-· . o •••• M'Ebfó ...._.
CN ARENA ALTÓ

FRLA SELVA MEDió
EJ MANÚELsUENÓIA" ALTO

TELLEZGIRÓN
RIVERA ALTA

,ARROYO (SAN CIPRIANO)
BENlfóJÜÁREZ
AMATÓN

'I3RISAs bEi..CARRf
EL ENCANTó
,SIMÓN BOLlVAR
:Ei--c'ÓMETA ~ .

·,CARLÓSAMADRAió(EC .
'VIVERO) ,

....• RESlbENClACTAI3ASCO
LACEIBA
LA PERA

..................... - ..._ .._-
81

34
58

925807 i 18103
_ ..~....

930021 . 181405
925363" 181317

...'1'Ó

10

10

RA

RA

RA

"'AlTO
.·ALi·o···· -_...._-..

...... -_.1 ..
MUVALTO

423
163
306

RA 925241 : 181300121 25 10

"-89-"'··925522 1181036
...... ·····1·2-···--····_- 9254·:ii··-'T·'·fá1··:¡··25

240 '-930105 181458
925608 : 181308
925448i1i.11113
925730 '18005,
930102 : 181208

'925562 : 180624
... _.+_ .._~ .•.._.... __.•.......................... --.. -.--_•.

925636 181231
...."'925919 '181613

930200 '1aÓ919
925655 '180729
925i5:2 ,180128:
925820 '180124:

RA 408
65

PO
RA

1,442

ca 10

10

10

10

10

10

10

10

10

o

FR

PO
EJ

RA

RA

EJ

5,331
282

EJ

RA

: 181040 ;
: 180647
• 180116
~.,...

• 180354
.¡ .....

; 180103 :

BAJO 513 11
._ ..••.··.M ••.•M. ._·.·.·

MEDIO 124 .23
ALTO 19 3

........, Alfo" 484' 107

MEDIO 1.388 326
....····M{j"y···ALTO· ·········26·· - : ····~6

930214
925756
925757
925356
925810

10

10

10

10

10

10

FR

RA

FR

EJ

EJ

EJ

ca

925457 ,182013:

FR

ca
ca

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Cf.lW9Qna L~lI~d,all1 que
Clave Categorla ..

óficlal poi~iCa ,pértenecen Politica Localidad

270130001

270130016

CD SIMÓNSÓUVAR
ECCOMETA
CARLÓS AMADRAZó (EL ViVERÓ)

NACAJUCA 270130100
. 2ió1301 Ó5

2ió 13Ó1óa'

EJ

EJ

caRA LIBERTAD
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, 270130062 ,
'270i30069- .
j 276130080-'

·····_·····t-_·- ...-..~._.
FR iBOSQUE DE SALOYA

FR iLASELVA
FR '--'BRISAS OEicARRlZAL

270130111

270130113

270130116

FR
ca
ca

REsiDENCIAL TABASCO

LACEIBA

LA PERA

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

, CI~.t:·
Of!cl"···· L~Ii~acra .Iaque pertenecen Clave Asentamiento

i:2iÓ130001T-CÓ :NACAJUCA

12'70130017 'EX' ji.óMiTAS
......... L_ ....~_.....

i 270130024'

: 270130027,

YA1RA.SECCIÓN ..

SAMARKANDA

270130083 NACAJUCA UNO

270130056 ,¡::[PANTANÓ

270130075 LÓMITASÜNÓ

2701300nLóMiTASTRES

270130078 LÓMITASCÜATRÓ

270130030 SANTA ROSA

270130071 FERLLES NÚEVÓCAMPESTRE

••••• o •••••• _ •••• !
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Municipio Paraíso

1 27014000{······

, 270140602

'270140603

, 270140004 ,

: 270140005 :

, 270140006 !
, 270140008 '

[270140009 j

: 270140010 '

L. .---..---t

,270140011

! 270140012

! 270140013 :

: 270140014 :

¡ 270140015 ,

: 270140018 ,

270140019 ,

: 270140020 :
••••••• o ••• o ••••••••••• ~_ ••

: 270140021 ¡

, 270140022 ,

, 270140023 ,,
[270140024

: 270140026 ,

¡~70140027 i
1270140028 i
'270140029 '

¡ 270140030 :

: 270140032

: 270140033 :

270140034

,270140635

. 270140036 :

276140637

276146038

;l,~lidafl
T:;-:>"

,G,i'ado "
~~'¡lnéÍsl~¡'

~:~~~i~¡:::~~-_~~~ó_-~;i~J~~~~=f~~l¡i~f~i~
co ,. 'El...sEl...l...oTE(MIGUECDEMEolb'· 936 : 181 ! 930903 : 182529 ¡ 10 !

jLA~.t\ºRIºL .... ; ......". L._.... .._L.. .._ .. ~.-- .._;--_.--l
PUERTOCEIBA MEDIO 1,358' 286 . 931123 : 182415: 10 :

:(CARRI~I,J ' I ¡ ! ¡

:~!:;~~=i~~RA:-=..~i·:·:~:~~1i~;~E~S~~rr
'SECCION , ; ;

RA, LAs FLORES iDA. MEDIó' ·(595--'·····344 .. _·-t··931564 lIi2526+"fÓ' ,
SECCION :

RA FRAN(;ls(;ólfMADERO MEDIO 1,276···· 251 . 931
RA 'r8AffRA--óE'-'~fuPILco ..M"e"ofo" 627······_-~···_~~ 128 ...._._~.....932625

JOSÉ MARíA MORE LOS y MEDIO 1,682-1 3491'930804
jPAVÚN (EL BELLOTE) 1

'l..IBERTAD1RAsECCI N LTO 1,907'" 362'[-931616,18194:2'1'16
LIBERTAD 2 DA. SEcCIóN MEDIO 991179' 930929 181814110";

FRANClscÓI.MADERO MEDió 317f55'" 931334 182103: 10
..¡. ......•......

FRANCISCO 1.MADERO BAJO 2,298 450 931225' 182006: 10

MOCTEZUMA 1 RA.MEDIO "(981'" ... '386 ..., 931353 ! 1822331 10

SECCION : : :
RAMOCTEZUMA2DA MEDIO 2,009' 361'93131511822641 10

SECCION
PONICOLAS BRAvo

RAOR1ENTE1RA.SECClóN
... - ", " " "" .

EJORIENTE (SAN
gAYETANºL

RA 'POTRERITOS

CO .. :QúlNTíN ARAúi

CONÚEVOTÓRNóLARGó
"GUAN-b---sOLO _.

LA ÚNIÓN 3 RA. SECCIÓN

EL ESCRIBANO

LAS FLORES 3 RA.
'SECCION

RAMOCTEZUMA 3 RA.
SECCION
NlcÓLAs' BRA VÓ :2 DA

•SECCION (LA GLORIA)
RA NlcOLAS BRAvO 3 RA .

SECCION
NiCOLÁS BRAVO 4 TA.
SECCION
NiCOLÁS BRAVO 5 TA.
SECCION(PUNT,A.E3RP.V,A.)

EJ

VI

PO
RA

RA

81942, 10

18253iT 10
.-..i:1825291 10

EJ

RA

EJ

PO
RA

EJ

RA

RA

RA

MEDIO

SAJO
BAJO

ALto

BAJO

MEDIO

ALTO

MEDIO

MEDiÓ

MEDIO

... --- ~ . _.~...... . _.---.; ._•........ ~ .

1,637 353 930748: 181736 ,
..... ".............. . ~ _..... ..

1,519 316 931202: 182018

958 206 931219:üi265Ó

976

3,562

1,008

631
. . . .. .. ~."..

511

817

991

148

199

168931655" ,
724 931301

231 930948: 1

119 932428

99' ., 932259
931318

931642

RA

MEDIO

MEÓIÓ

.. - .. ...•.. ... ..... .,
623 117 931535 182119 . 10

526 121 930647 ¡ 181845 10

1,082 226 930854 181731 10

350 75 930805 181845 10

998 192 930724 181644 10

BAJO

RA ALTO

RA MEDIO
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~-27-0-140639+--RA--~O-NT-E-A--D-E-N-T-R'-O-"----.---A-.l-T-O--·.-.---13---..----3-- . 931135 : 182206: 10 .
G7014004Ó-~'---co'-i MOCTEZUMA---·------:-B.A.fo-·~---·869-··-----i-·-1ro---l·9312S2'h-S2032'-"'10-···i

~2701¡0041! -~fLA uNjON1 RA~SECCION¡--ri.1EDIO ¡ 655 ¡ f46-----¡S31849 ¡ 182602' 10'.

;-i~~~~:~J.·-·:~~::~:+~~~~NG~~~;~~~J~:-~~~;~··~~J='~:~:::=:I-=-~-2::'-·:~j=:;~~~·J:~~:~~:r~~~=~-·
r270140046+-'rr- ¡CHILTEPECSECCION--·-T-MEDIO·--r-·f,212·-j-----251----r-93Ó647n82536-r---ÚJ '

l270140049t-·~--t~CjtE 2 DA.SECCION-t--MEDIO-+--a90'- : 185--'~ 9311-6rh81943i
10"

~270140650:-EJ ;~~~Ffi7S~N--- MED'o __j_.·_~.05_~'=I.=193 ¡ 931508 : 181950T-W-!
: 27014-0054:- "CÓ-;PENJAMC)'" ""-"+--'MEOfO 1,413 316: 930535-h82602+-1-Ó-- :
·····270140o55~····-·E-r·-lóR,·E·NTE·(HORMjGuERof···1········-ALTO------!····--····'239--·---+.·-·-·-so····--~-931335-·····-f8193-.:¡i·-1Ó-··j
:27ó140ó56'r-··-·-ET--1PALE·sTiNA· ..·------·---·-·t----MED10-"- 1---21'3"'--'--'1"---'46-'--"'-9311'05-1"'182017-1---10--_.¡
•270140059:-CÓ···········TRuES66E··-PÜER-CO '¡-'-MEOio---r""-270' ·········--:······-········54-············[··'931327·····]-182323·r·····-1o--·····:

.:jOf~~~~~I.~_~J~=~~t~~~~·~~~~:-C~~~~~_=~._!-~~~-EDIO· J~=~~_=32=~_r=:_·~0:~:~=I~~=~=~=]~~~:~:~••I=~~.=-:
Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

¡··270140061--'-C-o----j·PARAíSÓ·-··--------·--····---t-275140058-iPARAíso----·---·,----------·------·--c------1
r27ó'140037T-AA---tNicoTAs-SRAVO4TA-:$ECCIÓNt-270140057 ¡LASOLOCIONSOMOS'fODOS-----.-~
:270140059 ¡ -CO--iHUESO DEPUERCO --~:. 270140060 ¡aU1NTINARAUZUNÓ----·---·-----i
. - - _.- _ .._-----.-._--_., •....... - .- - - ----_ ,._ .._----_._- .. - .-_ __ -_._"--.,-_._-- -.-._"' . -_ _._,. __ ._-~ - ..-._. __ . __ .-----_._---_ ..

Municipio Tacotalpa

ITACOTAlPA
IAGUABLANCA

,...,.....-.,..=--=-c...,...,......,...----",-,--- ¡JOSEMARíAMORElOSy
IPAVÓN

r-V0150004L-EJ·~~~i~,';:;2~~~"-~-ACfÓ--_L.-,- 86,.-.1.-'16'---' 9237471 1735281-20-1

¡SECCiÓN
1270150005-\ EJYAJAlÓN Rlo SECO -----i--AlTO ---j--243---' --34--'- 924219 I 172719I 50
L~-_70_15_·0~~~--__E_J_--~'TBARREACcDAOHTEMóc-----Ai.!_O__-_-:_--__ 9_T_8==-t.· 167 924326 i 1725421 80 !

414
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l.. 270150007 ¡ EJ ¡BUENAVISTA . ALTO 184 39: 924526 I 172334 1 220 .
..~-~.._,, . l,. ._.. . .._.,...._---.-------------L------'--.J---------.- ..-! -~._-..-_+_--~--~--.-.-.'._.-!-·~·--,-~-·l

:270150008'1 EJ BUENOSAIRES i ALTO , 219 ¡ 39 ¡ 924245 ¡ 172137 j 450 ¡
''270150009 !--·EJ--· CARfoAc)'GÜERRERÓ-----L----ALT6--i- 3sT---- . 80 - 't'924519/-1724-:36-1--io-j

:'270150010 ¡.- RA ---CEIBA--1RA-'--SECCIÓÑ---¡ ALTO-~-~-r 63 i 924926 ¡ 173303/--20--'
.(ESTACiÓN ! ¡ ¡ ! I

> -;2i015ÓO~~.-.-::--TT-:_=-l.~~iliWE?~~~~~?!~~1~_: ~~~O_=t. :=~__1__~~~I!~~~~_J2~~~-Ó!.:I=-~~-1
27'0150013 .- RA- ¡CEIBITA2 DA:SECClvN ¡ MEDIO 1 225 f 54 ¡ 925129 ! 173803 L' 10 f

r-270150014'r---ET-- -CERRC:!SLAÑcoTRP:-----T----ALfef----r-----124----T--'28---rg24 7091172521- ! 60--1
:_.__________J .. _.::; ECc;lº_~ __.__"____ .l ••••• J --.l L J ..._L._____J
,270150015 ¡ EJ CERRO BLANCO2 DA . ALTO . 628 ! 157 ! 924739 ! 172510! 240 [
,_____. SECCiÓN ; -----I----------J---------~------L-------j
¡ 270150016! EJCERRO BLANCO3 RA. ALTO 128 i 25 ,924843! 172549: 380 •
L L_ :SECCIÓN1 L [ ! i I
! 270150017 [ EJ CERRÓ sLANcü-¡-fA-:---- ALTO-¡OS-----t---SO-------¡-92491S-j172523t-sso--¡
L. .j .__ ~::;~ºc;_~º~ ¡ --------- ....;.---------.1--- ..--.1----+-- . .I
! 270150018 : EJ 'CERRO BLANCO5 TA [ ALTO [ 552 : 98 ! 924835 I 172640: 160 !

l=~~Ó150~~?I_~~__~~:~:-~I~~f~~;~~~:=~~==~~~=~~~~_~~!?-~:_:~::==:-7_~~~_=~~~----~~~~--t-~:~~=t~~~_~~~j_~~5---:
'270150021' EJ LACUMBRE ; ALTO i 292 . 49 i 924403 i 172610! 340 .
-;2-iofsOó22-r--ET-'cuvfAc---------------¡------AITo---+---32s-----+-----ss-----r-924357-t-r7i35i-t--190--¡

1270fsOó231---RA--- -LARAyA1-RA--sEccíoN-l----~.,-E-5íO- 1----205----[--¡2-----1 92¡818-l-W361iT10-~!
L -- __ _ _! -- -.-.! (ºOS.P}\T~IA§L - . ·-i····-------···-----i- - -- -- ..--~---------- ..--~--.-.._---.--J----.- ¡__ ..J
! 270150025 ! EJ GRACIANOSANCHEZ MEDIO, 294 64 924802 i 172947 i 50
~_-__---_.----,._~----_- .,_......•... -.__.-.-_--..__.._._.. _ _. _ ~._J_ .. ._. ._._ .._._.._l __,__ _ _- __ _._.__.1..__.. ._._. .J. _J...__.._. L __ _._._.j
¡ 270150026 ¡ EJ ,GUAYAL [ ALTO i 896 i 148 [923600: 173207 ¡ 40 \

r~~;;:F~~j~;~T~~=~~=~l~_J~:·4~-=n;;t~;t~J
12701500291 EJ 'LOMASALEGRES 1 RA. ! ALTO 1 773 ! 158 ! 923935 i 173513 i 20 1

L ----'-.----------.,-~E:º-º19~-....-------_.----l-- ._. L ....__L ~i---- .. L. .L ... .!

¡270150030 ! RA 'LOMASALEGRES2 DA. ¡ ALTO i 362 ! 71 i 923638 i 173428 ¡ 20 ¡1 . L l§..E:.ººJº-t:'!.{~§TA~J:L_j L_-------í--_---L-- J__. .L .J
1270150032 ¡ EJ !~~~~~~g~.MADERO1 1 ALTO I 451 I 86 I 924333 1172311 I 230 I
L..- .. ._.. •. ._._. __ .•..__ .__ ..__....__ ._._..._...__ . ._-l .__. . . ~__ ._... . ... . ._.__.__. J.- .. .._. .. •
! 270150033 ¡ EJ FRANCISCO1.MADERO2 . ALTO : 1,165 : 192 . 924158 • 172306: 140 .
; : :DA SECCiÓN : [ ! i I I
r-270150035-1--ET-tLAiAR:o CÁRDENAS MEDIO-¡- 947-4-fi4-i9'24811-t17323sr--2ó-j
i . !(MADRIGAl3RA. .. i'"
I j [SECCiÓN) . I !
f27015OO36r--~¡MA5R:¡GAL4TA.SECCi~ ALTO 168 37 924652 1173032/ 20--1

¡ 270150037 [ RA ¡MADRIGAL5 TA.SECCiÓN ¡ ALTO 228 41 924915 i 173033 i 40
¡....-~_..-_-_. __ __+_ .__ - __ ..----l __.~_.~__...._. __ .__ . ~-------~-_._---- __ L---_~! L_.__..__ .__ i_' 1
I 270150038 ! EJ •REFORMA(MADRIGAL2 I MEDIO ' 427 ' 86 '924807 I 173332 I 20
, :OA SECCiÓN) ¡ ! I _
:270150039 EJ ¡ARROYOSECO I ALTO 645 98 924057 : 172747 I 20
! iMIRAFLORES I I IJ
,-270150040! EJ li\iOY¡:)AC-------l ALTO 248 43 9244271172523! 100 I
:270150041 ! -PO-+ÜXOLOTAN 'BAJO 1,584 i 334 924500 ¡ 172247 ¡ 50--j
f-i701500421-~---¡!)ALO-Q[jEMADo MUYALTO 280--+--- 54 925034' 172453: 980

fv015OO4:f¡ EJ ¡PASAMONOS---- ALTO" 484 79 923730 ¡173239f~-1

i 270150044 1 EJ 'POANA ALTO 315! 66 924459 : 173247 ! 2O-i

t7015004~~•.~Jj~~~~~-~~~:TO •. :~7 j_73 __: 9~46~;173706;~Oj
! 270150046 ¡ RA !POCHITOCAL2 DA. ! ALTO ! 434 [ 84 1 924115 ! 173630! 8 !fmi50047±~~!9!~~3RA=--J-ALT~l"98 ..i . 9'-·· ! 9~4149~~LoJ
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.

Clave Categoría
Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud .Latitudoficiai Política Marginación Altitud

, 270150048 : EJ ;POCHITOCAL4 TA ALTO 299 67 924025 : 173644; 8
'~S~~C~~~UELJUÁREZ) i 1 -' 1-__________ ': 2701S'0049'-¡-- ·······E"j--····--TpOM·OCA-··-··-··--··--····-----··--··--·-·--·-··~_·_---·-Ai"to .._·····_··-··~-_·_·--·--640-·_·-,. __... 120 923934) 172953! 40

L'27o'1'50050~"----ET--~pOMOQÜTfA-------------'----AL TO--¡-----286-----T-----¡9------9243-43-T172213f--7o--j
270150051--r--RA:--'pljvAcATENGO-iRA ...----'------ALrO-------+---323----+---73--.l -925356 ; 173849: 10

¡ ¡SECCiÓN (CE IBA) !:;:,
. 270150052T--R.A:-'PÜYACATENGOToA.---'---ÁLtO--+---528--···-'--i1j----~-925346--+-:¡74-Ó48-f--1b
: : ¡SECCiÓN(CEIBA) ¡ . ' ; , ;
¡-2701500S:n--- po---]pljxcATAN-----------··-----'----ALTO----'- '-1:<580--- L-----i9~1----"-92¡i:¡-5--h726s7~--To:
!270i-si:ios¡------R/i.- ..TARAYA··1RA~sECCiON---L---ALTO-----;-· .-fii--' ·34---~-g2464s!-17jio2-·-1-0--j
L __. I_______(NAVA) .. _0 .__ !!:
: 270150056 ¡ EJ" TCAAAYA-iARAGOiA- ALTO 1,325'---' ·····258---:--924105--1'1'12416-·"'-io-'
:-27M500571 'Ü-:SANMANÜEC-ALfo ..... 1'1-0- ---20 924507 : 173032: 20

_ ... , ..._ ..... _---_.~.'- __ ..._-~-_...-.._--.! 270150058 : EJ:SANTAROSA{R/i.-MEDjO' 7521'72 9247s¿ifi344oT 10
_. ._L SECCiÓN

270150059 : RA -: SANTAROSA2DÁ. ALTOi 444 89 924503--1173445 ¡ 10

, ¡ ,tEES~~g,~NPOANÁ) L------------,-------------L--------J__________lI"2-ióf5·ó06(j"-T---·-·vT·---··--1·TAPfJO'(p •.-PA--···-·-·.~.._.~--...- MEDIO 2,736 -·---·--··iff3-·- ¡ 924639 j 172737 ¡ ······40---·-:
t-27'o15óoo:¡-i--···-EJ··---¡·ToMÁSGARRibo···--------+-··----AlTO---i---··-304------i··------49-·--··T-924341i-·17213'f··l··--75····-;
L, ...._..... : . lf~t'!~~~!:-----.--._-------·--,·----·-···------·--.-L----·.--·----·------i----- ..- ~------.-----;------.---~- ,
! 270150062: PO ,XICOTENCATL : ALTO : 1,441 : 282 ! 924218 ! 173057: 20 !

_..__...._.~_....._ ]__...__.. ..__..._._.....l...._

i 270150083 ¡ RA ¡GRANPODER ¡ ALTO : 73 : 17 ! 923815 i 173127 ¡ 20 !
t-2701500a¡T---RA--jLOMAs¡;:cr~GRES3-RA_-i---ÁCTo-------i---198--+---4r-lg2420stT735io110--'

¡SECCiÓN ; ,

~~~~';f~~j;;;r~~~=J~~~~=f~~~~l;~t;;~1~j
: 270150096 ¡ EJ ¡LAPILA ¡ ALTO j 158 ¡ 23 ¡ 924509 ¡ 172615! 180 :
i-- ._, .--!. ... . ._'- ---.--,-- __--------1---- ---L-------+-------i----j
!270150097: EJ ¡LACUESTA j ALTO : 124 : 27 ¡ 924657 : 172457! 90 ¡

~-;~~i~~~~~t-----:~-~--~~~~~:~O~;:;~TE~~-J~---~~~~~==r-~~~~-=~--::-==I~;:~~~:-~~~~~:r~~=~
L. ._.._..._. __ .J ._. .__.__...__.l ..__ .. ._..__ ..__ .. .... ...-1 .._ .. ._._ .._--.J. .__ ~_..._.__.._._J.._. .._ .._._.L L_._..__L__ !
¡270150101 ¡ EJ !NUEVAREFORMA ! ALTO ! 68 .. 13 ! 924429 ¡ 172252 ¡ 120 ¡
¡-270i-sof·Ó3-¡--R,A.--·-rpOC¡::¡ifoCAL···fRA-.---- '--ALTO'----:---478--- i---gr------r-- 9245Ts ;-fiJ7i4r-io--¡

L-276150f04-I---AA---l~1a~At'!Jtt!{~~?ON--L_-AITo- L------38------+---10--- ¡ 924701 ¡ 1737571--10-1
L-_ .. ..__L l{~~_NJ:~f_~..?2 L .__. __J.'__ ... . : . __ ._L._._. --' .__. .l..__.-J
: 270150106 ¡ EJ ¡VILLALUZ ; MUYALTO: 163 : 29 i 924556 1172629 1 120 ¡

'·-2¿01501·09·r-·-·-CO--·-YSAÑ-AAMÓN··---·-----···-····--·-r-----ALT<y----: ----371-----··-¡-··----83--·-1--92490'0-+-173440126---:

:;~:=~:;'L=;~1i~~~~;~~;J-M;l:~I~:=j==~=:;,:::¡:;;~-~=i
["'270150113-·':-···-····-EJ··-··-¡·ROsERTO-MADR.A:Zo······--·····-··-·:······---ALtO-·--····-~···-··---···50-····-;----·-ir-·-··-~--9251Si·····T···17334Tr-6-b---:

~~0203 -jco~~i~~~~~~---------¡-----------¡--~---------r----------1---------I----I--i
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Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categoria Localidad a la que Clave
oficial Politica pertenecen

Categoría Localidad !
Política

---I---------L---

..- ... __ ... ,.-.__ ..---_ .." ..-
, 270150060 . VI :TAPIJULAPA

-----_ ..._ .._------- .. _ ..__ .'.

-_.-¡ _-- -

770150203 CO 'ISABEL

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

Categoría Localidad a la ., pertene:ren~ ClaveJ~Política
l-- -+- ./--___________ _ ~
. 270150001: CD TACOTALPA . 270150087 SAN LORENZO

:270150606-' EJ :B~RREALCUAUH~EMOC ÚOTS0111 ¡L.ÁESPE~NZA

1270156010: RA "cEíSA1 AA. SECClóN-27MsOói4 'SÁN ANTONIÓ CHICHILTE
(E5Ii\c;19!'l.FERRºCj.\'3'3lq ....- .... -.

270150077 :LA GLORIA
····__·_-_·;·---2.70150078 ..r'sAr;~fj(5S-E-Ó'EL"'Fj"6R\iEN'j'R

EJ ---~CEjBfTAfRÁSECC¡ÓN ---'-;2i01500S5--TMORELIA--

"-'-2701500861RANCHO NUEVO

! 270 1S0062-:--¡:'<Y---'XICOTÉNCA TL---T-2-¿-01S01C)5-TECrÁRÁIsÓ

f-~;~-~-~.~~~~..;·••••··••:~~-l~~~~~~~~~_ECC¡ON--(S~~_~~'~:~~~;~~;~~~E¡~;!I~~~~;~~_.-_.
. 270150076 VANARRICO CUATRO

Clave
Oficial Asentamiento

,276150012 :

Municipio Teapa

Clave Categoría
Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Política Marginación

: 270160001: CD ,TEAPA : BAJO : 25,703 , 5,897 : 925710 : 173253: 40 .r:=!~::~1~ii:;=:r~~:~n-i:2~1;::~~:~n:=!
.•!.-2~'7~00--1~-6~~0()0~0a.8~~~...;.i ---~--RA~~~----":tHF~E-~-R:~M{ETN~E.~G~NI••L~AD:-vO-¡ERMINA--L--ALTO-~- 249 ..-~ .._-~~~_~----~-92533i--! 173240

1
--60 .. ;

--"----MEoj<y---;-----:z03 43 '925904-' -f7406ifT--fo .
. . !GALEANA 1 RA. SECCiÓN
._.._. . • (MEXIQUITO) _
! 270160009: RA ;HERMENEGILDO ---- ---------MEDIO------- 346 76 925839 ·174029' 10

IGALEANA 2 DA SECCiÓN : , :
IJ'3J.\~ºt:lº_!'ll,J_~\!ºL__ : . .

PO ! IGNACIO ALLENDE ··,-----AL TO----r----a7s ....1'75------1--925920--'1733001--120

RA- -nGNAClÓ ÁiLENDE 1 RA-'---;;:L1'O --·------34--- 7 92592'S--::¡-73355 :60
'SECCiÓN
:(BUENAVISTA)

i 270160012 i RA -TiG"NACICfALL"E"i\ibE 3 RA ,"'-'- ALTO 342 --"~-'-'---'-i2
......... :~~c;º19_~ __1. '--______________;________

. 270160010

, 2io1660fi

: ._ _._ __ __ ._- :

925927 '173603: ·20
._ •.. o.. •••• ~ •. __ .• ••• __.J ....._.1
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Clave Categoría Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Política Marginación

, 270160013 : RA :IGNACIO LOPEZ RAYON 1 ALTO 647 137 925748 ; 173738 : 10
..... 'R,,\Sr::e;<:'9_N, "....- L ....

: 270160014' RA 'IGNACIO LOPEZ RAYON 2
'DA SECCION

'"270160bfsT"'RA- ":jÓSEMARíA'MÓREÜ5sv ." --AiTO-'-'-·'----419-'-<' ·'86---'- 925710 "fi38()O:"10
;PAVON 1 RA. SECCION
,(LA ERMITA)

'270160016, RA:JóSEMARíÁ-MORELÓSY '-ÁUO
'PAVON 2 DA SECCION
:(EL L1MON) .

, 270160017 . VI :JUAN ALDAMÁ

27ÓÚ§0019', AA ,MANUECSÚELfA2 DA
.SECCION

: 2iÓ16Ó020" RA :MÁRiÁNOASAsóLü --,

, 2'70160021' EJ MINA Y MATAMOROS
'(MARIANO MATAMOROS)

; 270160023--'····· RA :'MARIANÓPEDRERÓ'1 AA.
SECCION
:(LA PROVIDENCIA)

, 270160024 ; RA 'MAR1ANOPEDRERó2oÁ';'ÁLfó
SECCION
'(SAN JOSÉ DE PEDRERO) ;

;27b16002s'-RA ;MARIAN6PEDRERo3'RÁ.'
SECCION

":270160027 ; RA" ··MiGÜECHiDALG01RA.' Alfo---'·' 426' '-' '---94"" "'925636 ,."]73542--:"20-
. :SECCIÓN : ¡ 1 ; ~ :

, ...... . ..) ..... ,(LAS GARDENIAS); ; : ! ' ;
;270160028 T'-'R,A.' --1MIGUEi -HIDAlGó:2DA'-:---MEDió--'-~-----'971-'-'-'+-'-2i3-'-;"925535--+'1736"5 1'--20'"
'¡SECCION ,
: ; (FRANCISCO SARABIA)
r27Ó16óú31" RA :NfcoL.ÁsBRÁ\ió2DA~'-""ALfó . ·,·····;·,······-271"--'"

:27Ó16Ó033'1....'ü ,-·efc~~$fGÜERRERÓ . L__,'ME-6iÓ
;(LERMA) ,

:-270166039:' EJ ;HERMENEGILi5Ó-"-"--'¡'----ACfó ..,
~" __,_",,J !GALEANA !
: 270160043 : RA jSANJÓSEPüvACAfENGó1 BAJO'--g6-"'" 25 925552" 173136 ' ']00

(CHAPINGO) .
; 270160044;Ü 'ARCADióZENTE[[A-- ALTO '--·"'575'---' 116 92515'3 Tf73202'¡'-'20
i'27016Ó046¡-'-ET"'- 'JÓSE"MARíA'MÓRELCis'Y' -'-ALf6- ,-- '-'---35'1---"-.------67- "92561':2-j--173857'--2ó'

ti70160051··1'·'·-EJ--·,:Y~~;1~~!~óRELOS'Tl_---'-Á-CfÓ----,J··--'----·--189----L--··-39 [""925531-]"'1-i4002 \ 20 ;
, . ¡PAVON

¡(SAN ANTONIO LAS
" __,_, ~ ¡ÁNIMAS)

! 270160056: EJ 'TjÓSEMÁRVCMÓRELOS y
'PAVON
.(LAS DELICIAS)

. 270{66058, EJ ····'MÁNUECSUELiAY·· "--, MEDló-""------541
'RAYÓN :

; 2701600S9! EJ VICENTE GUERRERO (LAST--'MEDI6""~' 463 99 925527'1'73100\ 100

:-270160063' --E':'" .i~II~ÁE{)MATÁMÓRÓS---,-L---AITÓ----¡" ...-, 20,------,'--'-41 ."-, .925234 -r-173355"'--6-()
, :(SAN PABLO TAMBOREL) : .~ "' __, ~__"_,_~ ,_,

; 270{60064"'EJ"--'IGNACiOALli-NÓE'-""-' 'ALfó"- 174 38 925857 ,173415! 40
'270160073'---"EJ--':JósEMARíA''Mó-RELosy--''---'Mü:if6' .- 416'-- 88 '92551-2 ":'1i435;;,'-20
. ! \PAVON
'. .. ' ,(SANTA RITA)r::~~:~~:'r-----:~·--:']~~~1~1~:~::~=R6''~~:: ,~:::~,'::"'-~'_-::'~:;:::::-. ::::::-\':O:~
L. .__ .._ .._._. ..l._ _. __ _._ .._ .._.L ._ _..,~_._ __ __ _._ ..__ .__ .._.... . __ ~. __ .__ .. _. .._ ..__ _. . ._.._--L.. __ .J...__ __ __.__ .. l. ._ _ _..J .._-.J

ALTO 925731 . "173912' 20372 81

96 925537 . 174145 \ 1017

MEDIO
..... _-- _-_. __ .-._-.-._ _-

ALTO

"'-" "-'" .. --"-" .
2,793 605 930140 \ 173630
568 ..,~ '-116-- '·'925'756 : 173521

.• .¡.--- ...

20
20

ALTO

ALTO

.. _.. L. ..
97 925808) 1'j3247 100

. --.....~
48 925400 '173414' 20. .

460

229

MEDIO
. .._ .... "_ ... -'

925630 ; 174039 : 10373 79

112 20 925522 ; 174411 10

MEDIO 88

• 925726:'1'72939' 300
~ j ~

_ ..... _._ .._-_ .. __ .__ ...,-------.- ... _-. . : _._ .. *_._ ... _._-_._-_.~~._ ... -.-_.- •.._ ..... :

1,296 274"'925520 ! 173044' 100

56

,
.-- __ _ ..•._ ..__ _ ;- ..--_._ -..

689 137 930005 : 174124 : 10

..-._...__ ..._. __._- .._----_.-¡. __.. ' -- ,-,---"--,-,,--,,-,, ._.

ALTO 619 116 925557 173813: 20

132 925715
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Clave Categoría Localidad Grado Habitantes Viviendas Longítud Latitud Altitud
oficial Política Marginación

ALTO 362 75 925714 '173055' 400: 270160082, RA :NICOLAS BRAVO 1 RA.
:SECCIÓN

27016008¡--Ej- ., COLORADO .... __~~~I~ L :1~

270160086; EJ ¡cocoNA - MUY ALTO - 38

)270160088 FR TASÜUAS"ACTo·- ----164 -.-

:2701"130089' - RA MIGUEL HIDALGO 2 DA -----,ATfeY--- ---164-
'SECCiÓN (LOS ÁLAMOS) _

! 270160090 . EJ-'MAR:iANÓAsASÓC<Y--ALTÓ- 338
! ' !(ABASOUTO)
'--270160092--- -CÓ--'MUNICiPAC--------- --·------ALTO--·----287

·270160093' -RA :M-IGUEl HIÓALGO 2 DAALTO--------190
¡SECCiÓN (SAN JOAQUíN) , _

! 270160096 - Ej--'VICENTEGUERRERÓ(SANr ALTO
. - :LORENZO) .
!-27ó160no; CO ·i.AüNiÓN

." -.L._ -,_., _.._..~-_._._ __ ~ __.__ -.1._._ .. _ ...1. .. _... . .
100 930132' 173836: 10
9 ------L--925508-·-173453~-10Ó --- .

35 ---:-925732-'-174050'---16 -- .

35--'925400-:-1736-56' 20
- -

. ---_ : __ .__ ....•.... __ _..; .._-.__ ._.

71 925734 ! 173327! 100
¡ :

- -- ..--- -.-- ..-. -.-.f".- -- ..--.--------.- .•,-.- -.- ---- - -,._ __.._ .

61 925843 ! 173525! 20
...·_·····_·····_···42 925512 -f7'3s"3i'1 60

506
... _ ~.- _ .._ _--_ ..- ..-

100 925445· 173034 100
.j .•.•.

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Clave Categoría Localidad a la que Clave Categoría
Localidadoficial Política pertenecen Política

270160010 PO ALLENDE 270160110 CO LA UNION

Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

Clave
Oficial

Categoría
Política Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento

Municipio Tenosique

Clave Categoría
Localidad Grado

Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Politica Marginación

: 270170001: CD !TENOSIQUE BAJO 30,164, 7,147 912535: 172815: 20
j-2701f0002-j--Ej-----+ACATUPA-------- ------'--ALTÓ---'--- "78-----+--95-- --'-916128-- !172236----60-.1

i270~~~~~~ __t~-~~~~.=t.-6~~~~~~~_~!_~~~~~t=_~~~_.~=~-C-_--~~~~_~~_T~--67--·----¡-91"2404--+1723á6-¡---80---j
¡ 270170005 ' PO !ARENA DE HIDALGO . MEDIO ' 1,174 '--287----'-91350-5-+172725-'-40---

1

L ~ ..__.__..__ __ i__.__._.____ ..__._l..__ _ _._ __.:__.__ ._ _ _.._._..__ _..__._._..J.._._ .. __ __ . .1. __ ._ _ __.._.. ._. .. _ _1 _._h __ .. _ _ L _ __._.1_ ..__ _ _ _.1
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Clave Categoría Localidad Grado Habitantes Viviendas Longítud Latitud Altitudoficial Política Marginación

142
71

32
911500 : 171823' 140

: :

...~j'i1-'356--'l'---f72i1if"j 60
¡ 270170006 i EJ ;ELBEJUCAL ALTO
r-27<f1700óTi-'-ET-'BENTfÓ-jUAREZ-1-RA~---'- '-ALTO

!SECCIÓN
; 2?01700Óa-'---ET' ;BENITOJUÁREr- .
· ,

'27017606~n--p6- ...Té-CicADELcERRO-------
· 27017Ó012-r---EJ- ""CANITZAN
! 270(76013; --EX-- :CENTROÜSUMACINTA-
1276176014-:- EJ' JOSE MARíAPíNOSUÁREZ"--

2 DA.SECCIÓN .
27617001-s1' EJ -'cÓRiü6ÑÚEV01 RA

¡SECCiÓN
• 270170016: EJ--CÓRREGiDOAAORTíiDE ALTO 246 53 912140 i 171522; 160

: pOMíNGUEZ_ ' __ ....., _-o
, 270170617 • --Ü---C¡::¡A'CULJr---- ALTO 63 13 912800 : 172950: 30
i2761700191 E-j !EMILlANÓZAPATA1 RA_ MEDIO 10 3 912147. 172537:30

;SECCiÓN ; : '
[270176-020¡-ET--'EMILtANOZAPATA 2 DA '---ALTO- 396 83 '911912--I--1724-S8:--60--'

'SECCiÓN , ,
• 270170021: EJ ESPERANZA-iIIORTE(EC --ALfo--- 440 108 -""912648: 173158 '40'
[276-170023+- PO ~~i-rp1tIA-------------- .. - --ALTO-----; 1.052' ---258 "'-"912420
f-270fi6624T---EJ-- ,STAPI[LA20A~SECC¡ói~'- ---AlTÓ----+---2-j9--S3---- 912315
'27617062-5:- EJTECFA¡sÁNfAA~sfccIÓN!MEblo--' 206 '49 912747
:270176626-¡---EJ "'-'ECFAísÁ-!\(26A_-SECcíóN'--ALTÓ 194 48 "912¿67
; 270170027 ; EJ--TFAANCisco 1. MADERO- ALTO' 106-'--- 25 912313

!Ríos 'i 2701'7oo30-¡-Tj-----TFAAiIICisCÓ-VilLA--------ALTO-· --246----'----51------9Ú23if; 171716'-186'
!276fió63-il----fT---JGÜADALUPEVlCTORiA'-- T---ALTO ¡ 443 ··----,---9S-···'g12ÚJ¡J:¡-72731L- 26

~~¡[i~L~I~~~~~i;~;;-~~Lj~~--[~i~Li1~m~~-±i;~~rS=1
t~;~~;~~~r---:~---1:~~:~~~~~~~~-------:--~~;~-----i---~~:----t-;~----¡:~-~~~~---l--~;~~~~-r---~~--i
l:~;~~;=T=-~~~-~=T~~~i~~í;;~~-~~;;EZ,==~~~~:=J::-=-~-:~~~-~::--:=r=~=:~~:=:l-:-~~;~~~=r~~~;l=~~:::i
l __.. . J J!..~::;~gf.!ÓN L ._ J L .. .._-.-----.1- --.-- --.1--------- ..-1----- ..1
! 270170046 : EJ ¡ELMANANTIAL ¡ ALTO ¡ 188 ¡ 41 ; 912700 ¡ 173445 ¡ 90 ;
hii017Ó050+---ET--1ijIGÚEL HIDALGO--------i--ALTo----l----233---T----4s--r910930--ITif63s/---180-i
¡'''270170ó52'';'''---ET---+tEÑÓsioLjEl-RA~--------"'--¡------AltO-"-+"""---121----"·+--·--33------··+--g-12446--1-173104-r-20····;
,_ ¡ ¡SECCiÓN(ELMOOL) I ¡ __._: 1. : -1 ,:_~~?2~6~~!I::-:-=~_=]~2~~~::~~~~~-~=---~~:-=]=::=-~~~~~__~=:J--:_==1_~¿__ ' . ~: .....__.._._;_:1.2_3_~..J-~~~-~~2--L-~2~--,
' ~~?_~?~~~~.;_.'=_~___.l~~~~~--E-~,~-=~~~-----;--_AL~~. L...----44 2_ ; 7_~__ ..___l .:.~~?~.__J.__~_~~~~5 : _~? "
: 270170056: PO ,NUEVOMEXICO ¡ ALTO ' 482_1 __ 110 : 911350 ¡ 173153: 50 '
[276170659-'--PO---+[Ji:PALMA---------------i---ALTO----i------370--·· 'Bs--191-o869--¡-17263:d-s6--]

.__ ..~_._----_.

366

145

49--[910338-172359-¡- 60
110'-----L912937-1 172658:-
78-912146! 173506;
75 912920- :-173140-'-

912820 . 173325 ;
47 --9120241-171732-' 200
32

20
20
20

ALTO
-- -NIEOío-----,-

.._ .._-_ __ ..•-, .._---- ,,---

ALTO
-Al.f6--·

ALTO

283
413
324
309

ALTO 229
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Clave Categoña Localidad Grado Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitudoficial Política Marginacíón -

,270170067, PO 'RANCHOGRANDE ,ALTO, 439 ' 93 912418 '172515' 30

[.;~~~;~~:~~i:~---:~-.·.~~-r~~~:~~~~··~~L---~~~=~~-¡.._~-:.•~~~~...-~:.~.I---;~~:----·-:....---~~.--..-L·-:~~~-r-~_:~:~;-_~.::1~00

[-2i01-io07Tr---E'J '~~~3~~~GRAR¡A-- .-------I\[TO----1 ·---390- --'--i5- -, 911507--¡-Ü2243-T-50
::1701760731- E'T iECkOBLAk--------- .....'----ALTo----'- 152······· ---j1 -'-912935 '-1f35Úf- 35
; 2io17ÓOYS-t- EJ 1sANiSIDkOGUASiVAfr- ~---ALTO-- "---359- ---84-- ,- 911116 . ,--172713--70
¡2ióTio07sT---.ü----jsANIslúkoTAs-poiAs- "'---ALTÓ 71 16 "911529 '17283if; 60
'270T7007~n-----Er-1SANfAC-RUZ "ALTO..... "---5713 97 910126 . 172510: 60
:i70W6oi§------EJ---+SANTA-ELENA------- ALTO .- 2á6---+----61-::-:_~11~~~_L~-~~:12~J~ ~~·
i'2ió170086-'--EY----TsANTATUclA------·----- --ALTO----'-·--212-- 50 913322' 173242 ¡ 50
[270T7008f'-ü--SANTAROSA -ALTÓ- 304 67 912012 ¡-1721:32' 80
,'2i017608iTpo--'SANTOTóMAS--r . ALTO 222 44 912115 '171816 60
:-2761-70083-'---CA--:SÜE'Nós6E'ÓRO---'--MÚYALTO 339' -, 62 '910510: 171637 ' 80
("27"Cf1-iÓ08t5"'"/",- - ----pO-··-··-riJsur~4)Ü::INfA'···--··-····_·- . -----··-····-····-·+-··-·······-ME·oIcf· 801" _._.._. .__._-c ... _. ·--···1-9·y-----····-·,·· 912931 ··..·I--f7'33"6"5·-t --.. 20

.. ········triiÓfioo-8Y-- --E'J---1\iETERANÓSI:5E-LA :----ALTO- 140'- 23 912112 i 1723d--160'

i=~=i--~-i~!;~~!!::i~~:;j-MU:L~f(j~I~=-~~i··-~··~~;~~~i-I~¡:~r;:o-i
r~~~;:~l-~-~~i~::=-ii:~;:~~~~~:~~;:~--::·:-r=:::~~~~~=:-:';:-:-=~r::"-'"-.··•••··••·-1~5-.--·.-····;·· :~ :;~~ ,··~·;~~::-r~~~·-:··:
r·27Ó-1·~iOO94·+·--·_····Ej·_·······--h~·ü"j"S··EC¡:fEVE-RRíA .._..··-~_·_-_···-_····i -'-j\Lfó··-·- ~. 124 ---, _.- 27 912"60(3 -··-I-·"1··j"24T7--·f""---8Ó~-"-"-;
L L_______ __ jA~\IAB~:z;1~:§_l.=fS;Iºt>!______ _.J ______L._______ . .
: 270170096 i EJ iIGNACIOALLENDE ALTO 614 106 911308 '171759-:--200
1-276T7oo97l-----Ej--'ALvARcfoí3-REGON------- --ALTO ---·;---499----' 69--'--91-1350· 171717 i 180

t~;~~::~+~~=:~~=~~~~~~~~~':~A~~R~~:-------~~;~~~::;:==-=~~~:::---;----~~--:::-¡--:-~~~~~-:I:~~-~~~~-l~·~~-~:-;
L ._-l .l~º~~'3 .. . __---.--L---.--- -- ._._.__.___.__ J_ .. ..-..----1--- ..-.-1---.- --;
i 270170100 ¡ EJ :ELREPASTO : ALTO ¡ 287 , 57 '911038 ¡ 1716431 200 :
f-270170-1OT-L----E'T--cSAN-FRANClsccf--·------'-------ALfo-----'----'2-89- ...--'-----47·· .---L910813L-17152-:¡-L-200 . :
f-276170107:----p-ó-···-·1EMlüANó·ZAPATA3RA.--'ALTO----··4·-·--1ss······-·--··-·:--··········-41-·.....···---i--g·1·1·s36-t172240-!---60---1

~27017o1T.d---EJ·---~8~~f~gNUEVO-H)A~-----·---ALTO--L----gO- --;----W----~-9f231-5---¡--1jT806i-6Ó-~
. 'SECCiÓN ,

: 270170159 : CO ilCORSA MUYALTO 83 14' 912917 : 172539: 20
[~!~~~-~~~t=~~•••:=T~~~~~~~~_~.3~,_~~_~:._:-~-L=~_!~~~=--._I~~:_~??_~·--·.~::.~~••·:~--:I-__~~~~~~_]2'~~!~~__r__:~_~....._,
: 270170165i EJ iDIECISEISDE i ALTO j 96 j 19 : 911406 '172910: 60
r2701i0167-·i-·---EJ·---t~f{z~~rr~~~6----·------J-···---ALTO--·-··--J-----1-Ó4-----'---26···---· '-- 911254 721'12 -/··--60-·····J
:27017oTá2--r--eT--TcAkT.os-PELIIc-ER---·-···--··-+----ALTO----;·-··-·---1·94-·--L···-----3ff-··-----i-91623¡--·1i151Ó"'~'-'-20ó'-";
L-_..._--.L..:.. __.._J_º6~~ ... .__. .._.-.-1 . .__J ... L._. L_ .. ..__.L __....__ ....1
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Clave Categoría
Localidad Grado Habitantes Viviendas . Longitudoficial Política Marginación Latitud Altitud

.270170183 ¡ EJ ¡NUEVAJERUSALEN ,MUY ALTO ¡ 57 , 11 ; 910345 ¡ 171517, 200
!··.~~O!~01~~-r-~~-~~~..=]~~~~-_~~_~~~,~-:-=j.=._~~_~~_L~~~~~l~=="-1~~'-~ __ ¡:-'~~-36-=--!_'~1~~3r-:1:2!3642-'--26--
270170194 . EJ ,LUISECHEVERRIA, MUYALTO' 27 8 912827 '172300-;--20Ó-

. ----..-E.-J.-----:.:..'.AL~-U~VC-~I·O-'3EB-!-LA~N-ºC;:.O-'::;~~gº~.,..:.'---M--U--'Y---A---L'--'T--O---'.....---- ---~..:---1-5-·-···--···..:.'--9··1·--·3--2--·4-9-:-1---7·-3-----2--4-6--'..··'---6---0·-..;
:..2~?__1~~1=~L__ 68
. 270170199 , Ej--ELFAiSAN3-RP;~SECCiOtr¡---MDYA[fO-'.-. 32 [---9-----1.-9-1"314-5---172409:--30-
'i7017020Cl' .---El ...-TEL--cOPO----------------- - r- ...---ALTO----c- ---- 55------:----10----:--91"291'5-- -17334in---2o-~

::2:7;0~1;7;0:2~O:8~-C1EEAJ~~-.:;:piu~N~T~AiDiE~~M~~O-~N;T.•~AON~AS~;.:'·~.M~UU=~Y~AA~~L··T~O-~--..:.·==~853~-.':.. . =3~;::~~;~~~~~.~•.•••~~-~
---18---: 916712+T72628-·--2o-~

2701'70212-"- -·····EJ...-'LA-PLANADA-- --------~---A[T6 ..--" 17-- -:j----·-g1'1944-l.172323 "--80- '
'27017021 :f' EJ" lcANiTZAN25A~-sECCION----MÜYALTÓT 90 . 19 '-';912129'-173555-:---26
27617621ar--RP;--:EcPENsAMíENTo--------+--M"ÜY-ALTÓ--t-- 48 ·--·-----a-- ------'--912247--172903-·--20· -;

-270176220: CA- ;ELXÓfAC1AASEcCjÓN---+-----ALTO 107 23 91'1325'17:2123+-----60
.•. -.~ -.------ .. _ .. _.. _-" _!._ __ _-_...... . _ "'-_ .. ' ....•.. ,_ .. _._._.

Asentamientos identificados por el INEGI incluidos en otras localidades

Clave Categoría Localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento
Oficial Política

, 270170001: CD ¡TENOSIQUE 270170158 :CHELENA
--··-······---·······--+--···---··---···t·----···------ ·---··--···------------------+-2761702-io-f·EC-cARMEN--- - ---- -- --- ..-----..----.------------------j

f··----------f----·-·-·--··----·~·-·---· ..·----·--------·--··------·--·---..- ..----------+270170211-----TcoCSoLIDARil::>Ao------------------ J

~;;~j~~~-t;~~:!~icc~~~~s.~ª!~~~~-=--=~~::-~~-:~~J
~i70üOó--2CI-----Ej--------;EMj[jANOZAPATA2DA--¡--ii017011~ECcoBÁ--------- -----------~----------------

, ,SECCION:··-------r-----··------·--·-------------T27017Ifj"2!nlA"hORIDA--------------- ..-- ---------¡
l.....__. L. .. . .J_ ...._. __.._._ ... ----- '---276170134 ¡PICTUM---------------------------------------···--------···---------- ..--~

..-.------.1------------1------------- ....-----.---------------.------- .. -27017014S----IECVENAOÓ·---------··--···----.....---------.---------J
L.--------------;---------~ .. . ,_--------.----------.---·--27017(f177-j·SANTACRÜY-------·--···-------·--·····-······. .. ¡
f··270·1--io032-J·---ET---+GÜAOALÜPE-vjCTORiA---------··.----2"7(l17o-f2rl·Ecc¡:¡¡vAcAL--------------·--·------·---··---:---------j
,------.---..--..-------,.------.---;---------------------------------- --..-- 27017ór2sTu;.--ENGORDA--------···· -.-----------------------------1
[=~~:==-=:t==:=-_=:=t=:••••:__---::::•••_--:-:==-·····-···-.- ..----------- ..- ¡ 270170TS7-fSAN-MIGUEL(ZETECHENj····-··-·------·----······----------·---··c
, 270170039 , EJ 'IGNACIOZARAGó:iA------------------'---27óüo1TjIECCALAsAiAC------------------------------:t-==---~==i--=::·--- -.L---·---····--·····------··-------------··----------i--270176122--ELCHONCOY-------·------·--_·---···--·---------------J

. . .----;-- ·-----------------+-27Ó170f4-3cErf5Eb"REGAL--- ..-----------------------------"
~2761ioÓ42-1 EJ-TLA-ISLA --------- --270-17026:¡-;¡SlA"LAISLA ..----------------------- .-..--
'-270170654-' EJ -"NÚEVAESPEAANZA -27IH7021i-;NüEvA""ESPERANZJqSANTAISAsEL¡------------·
t"27'Ó'17'ÜÓ56'-'j"-'-'-"po ···--····l·N·uEvó 'MEXTc-6"'~'-"""---'-"'- 2·7{jfiO·1··88-···-IN·üEVO··MLj"~ib·O'·,---·--···-·- -._ _.-.-.---.,.----.., -.-.-..- - .
-270176059-:---- PO . -'LAPALMA--------- -------270170116--n3üENAVISTA---------·----------· .---..---------------------.

2.7ÓT¿ó'ffif ....··..Ei..'cARrv1'E·N ...._ .."...-- ...._.-.-..._-.
......, -27017ó140-oSANFAANciscÓ ...... ...,...._----------------- ....

-;i¿ó17616f¡--lsANJúAN---·---------------------------------------
------------;-iióf7016S--¡SANJÜAN-------------------------------------------------

2"7Ó1--:¡cf1·S9······\·EULóGfo·'·MORENO'-··_···- ..--.-.-'-----.-- ..- ...-.--- ..-..- ..- ...~..-.-,-..-'. .
____ ..._. ._.~__ ... ..L.~. __._._..,_. ,l_.__.._...,_.__. ._._..._'....._....._._._
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Clave
Oficial

Categoría
Política

localidad a la que pertenecen Clave Asentamiento

270170171 ;PEOR ES NADA
---'-270"176172-l-E"rAGUACATE--------------·---·--·---·--··----·
--+2761'ic)174--sANTA.-cRuz-------------------------------- ,

. - -. ..--27017clf§1-··. TSANJUANoTLA MONl--ÁElÁ-------------------;
··~·'····2-701··io-1-92 ·----li.A-AR·GE·N·TiNA---·~···-·-·-·---,··--·-----···- _-_.._ __._._.-..

~--2-~,-01·761·'30··n~~I-MARTllL6-···---····--_·-----·······--····---·_.._-"..--.-.---.- ..- ..-- ...-.;
---2701iO-136 -·RANcHo-cAIDó------------------------ ---j

.'--270170i'i9TLASTENAZAs----------- ------------- ----
.... __ .. --_._ ...._ .....__ ..__ ..._---_ .... -. ..--.---270170185--:REYES-MÓ-RAII~s--------

,270170086--- PO USÜMAC"It~TA -270170202 ,LAES-PERANZA------- .-.....----
,270170090' CA-¡E[XÓTAL2DASECClÓN'-270fio190 'SANCiAl.TDIO-------
;27017609"3; ----EJ-UAVIER R,6jOGÓMEZ - ·-·270f76216'LA-¿;-CORIA-----------------
':i7017()14Y' EJ --TLAÚCfIMA"LÚCHA 270170135- 'PIEDRÁsANTA------ -..- --.------j
...........__..._._,_.--~- ··-·270Tió2Óé··-TTORNOLA:RGÓ-····· __··__···-_...-._..-._....-_.._..-... ..~---_._------_._-.__..--¡

j
·-'-~--2·70'1"·~io·1··2á······t·E[··GUANAL-·-·--- ...__.---~

.el
; 270170160-: EJTCRisóF'OROCHiÑAS- -"270-17Ó132TpAsoDE:TAsABANA--------------
, 270170205' EJ --TsENlfó"JuAREZ2DASEccfóNt 270176f§5-1LA-=rERMINAT----~------------~-----------·

~------.

~..

.__ ._..._,._,- ..._--.----; 270170149 ' ...... ---_ .._.~---_._-.-_ ..._. __ ..... _ .RA ;IGNACIOZARAGOZA

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Manual de Normas Presupuestarias y de Ejercicio del
Gasto Público Municipal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Im~reso en la Direcció~ de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ex!. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


